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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 
Presidente 

Dip. Maurilio Hernández González 
 

Vicepresidentes 
Dip. Elías Rescala Jiménez 

Dip. Enrique Vargas del Villar 
 

Secretario 
Dip. Omar Ortega Álvarez 

 
Vocales 

Dip. Sergio García Sosa. 
Dip. María Luisa Mendoza Mondragón. 

Dip. Martín Zepeda Hernández. 
Dip. Rigoberto Vargas Cervantes. 

 

 
DIPUTACIÓN PERMANENTE 

 
Presidente 

Dip. Valentín González Bautista  
 

Vicepresidenta 
Dip. Paola Jiménez Hernández  

 
Secretario 

Dip. Francisco Brian Rojas Cano  
 

Miembros 
Dip. Abraham Saroné Campos  

Dip. Alfredo Quiroz Fuentes  
Dip. Edith Marisol Mercado Torres  

Dip. Gretel González Aguirre  
Dip. Rigoberto Vargas Cervantes  

Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro  
 

Suplentes 
Dip. Luz Ma. Hernández Bermúdez  

Dip. María Elida Castelán Mondragón  
Dip. Silvia Barberena Maldonado  

Dip. Claudia Desiree Morales Robledo  
Dip. Martín Zepeda Hernández  
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• Correa Hernández Max Agustín 

• Cortés Lugo Román Francisco 

• Cruz Cruz Marco Antonio 

• Dávila Vargas María de los Ángeles 

• De la Cruz Pérez Faustino 

• De la Rosa Mendoza María del Carmen 

• Del Moral Vela Paulina Alejandra 

• Delgado Flores Lourdes Jezabel 

• Elizalde Vázquez María del Rosario 

• Escalona Piña Miriam 

• Esquer Cruz Iván de Jesús 

• Fierro Cima Luis Narcizo 

• Franco Arpero Ma. Trinidad 

• Fuentes Cruz Viridiana 

• Galicia Salceda Adrián Manuel 

• García Sánchez Dionicio Jorge 

• García Sosa Sergio 

• García Villegas Beatriz 

• González Aguirre Gretel 

• González Bautista Valentín 

• González Ledezma Aurora 

• González Mejía Fernando 

• Granillo Velazco Mónica Miriam 

• Gutiérrez Martínez Nazario 

• Hernández Bermúdez Luz Ma. 

• Hernández González Maurilio 
 

• Izquierdo Rojas Jesús Gerardo 

• Jacob Rocha Enrique Edgardo 

• Jiménez Hernández Paola 

• Juárez Jiménez Alonso Adrián 

• Juárez Rodríguez Mario Ariel 

• Labastida Sotelo Karina 

• Lamas Pombo Gerardo 

• Mejía García Leticia 

• Mendoza Mondragón María Luisa 

• Mercado Moreno Alicia 

• Mercado Torres Edith Marisol 

• Montoya Márquez Isaac Martín 

• Morales Robledo Claudia Desiree 

• Moreno Mercado Jesús Isidro 

• Moya Bastón Martha Amalia 
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• Ortega Álvarez Omar 

• Osornio Jiménez Evelyn 

• Parra Sánchez David 

• Quiroz Fuentes Alfredo 

• Rescala Jiménez Elías 

• Rojas Cano Francisco Brian 

• Rojas Hernández Yesica Yanet 

• Sánchez Coronel Cristina 

• Santana Carbajal Mario 

• Santos Arreola Francisco Javier 

• Saroné Campos Abraham 

• Schemelensky Castro Ingrid Krasopani 

• Sibaja González Daniel Andrés 

• Sobreyra Santos María Monserrath 

• Ulloa Pérez Gerardo 

• Urbina Salazar Lilia 

• Vargas Cervantes Rigoberto 

• Vargas Del Villar Enrique 

• Zamacona Urquiza Guillermo 

• Zepeda Hernández Martín 

• Zetina González Rosa María 
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GACETA PARLAMENTARIA 
 

Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de México 

Año 1 18 Diciembre 24, 2021 

   
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

7 

ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 
DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

14 

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO DE RECESO 
DEL DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

15 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO DE TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. (ACTUALIZAN 
LAS TABLAS DE VALORES DE DIVERSOS MUNICIPIOS, LAS CUALES SIRVEN DE BASE, ENTRE 
OTROS, PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL), FORMULADO POR LAS 
COMISIONES DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO, DE FINANZAS PÚBLICAS Y DE 
LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 

16 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2021, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO, A OTORGAR EN COMODATO POR UN TÉRMINO DE 99 AÑOS, UN 
INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL A FAVOR DE LA ARQUIDIÓCESIS DE TOLUCA, A.R., 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 

35 

DICTAMEN Y DECRETO DE LAS INICIATIVAS DE TARIFAS PARA LOS DERECHOS DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS 
RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, DIFERENTES A LAS CONTENIDAS EN EL TÍTULO 
CUARTO, CAPÍTULO SEGUNDO, SECCIÓN PRIMERA DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PRESENTADO POR LAS COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DE FINANZAS PÚBLICAS Y DE RECURSOS 
HIDRÁULICOS. 
 

38 

DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

264 
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INICIATIVA Y DECRETO POR EL QUE SE DECLARA “2022. AÑO DEL QUINCENTENARIO DE LA 
FUNDACIÓN DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO”, PRESENTADA POR 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA.  
 

269 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 92 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE 
GARANTIZAR LA REHABILITACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA REHABILITACIÓN Y EL MANTENIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA, DEBERÁ ETIQUETARSE UN MONTO NO MENOR DEL 15% DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO EN EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA 
MENDOZA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

272 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 6, 
11, 14, 42 Y 44; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 2 RECORRIÉNDOSE LAS 
SUBSECUENTES, TODOS DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FOMENTAR Y DESARROLLAR LA ACTIVACIÓN 
FÍSICA, LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE, PRESENTADA POR LA DIPUTADA EDITH MARISOL 
MERCADO TORRES, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

281 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE MANDATO, (RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN DEL INE), PRESENTADA POR EL DIPUTADO MAX 
AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

292 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVII 
DEL ARTÍCULO 31, VI DEL ARTÍCULO 48 Y SE REFORMA Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 86 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
PARIDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO, (EN EL ÁMBITO ESTATAL TITULAR DE SECRETARÍAS Y 
TESORERÍAS, EN EL ÁMBITO MUNICIPAL SECRETARIO, TESORERO Y TITULARES DE 
DEPENDENCIAS), PRESENTADA POR LA DIPUTADA LOURDES JEZABEL DELGADO FLORES, 
EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

299 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVII 
DEL ARTÍCULO 31 Y LA VI DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, QUE LOS AYUNTAMIENTOS PROCUREN LA PARIDAD, IGUALDAD Y EQUIDAD DE 
GÉNERO, Y QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROCURE EL PRINCIPIO DE PARIDAD EN LA 
INTEGRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, PRESENTADA POR LA DIPUTADA PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

312 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XV DEL 
ARTÍCULO 2.22 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ESPECIFICAR 
COMO LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA COMO MEDIDA 
PARA LA ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, DENTRO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE SALUD, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JAIME 
CERVANTES SÁNCHEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

325 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CONTENIDO DE LOS 
ARTÍCULOS 126 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA, ASÍ COMO 207 DE 
LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL, AMBAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, COLOCAR LA DENOMINACIÓN ACTUAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN LAS LEYES REFERIDAS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA GRETEL 
GONZÁLEZ AGUIRRE, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

331 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 248 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A FIN DE GARANTIZAR LA PARIDAD DE 
GÉNERO REAL Y EFECTIVA EN EL ACCESO A LA TITULARIDAD DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MIRIAM ESCALONA PIÑA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

335 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY QUE REGULA LOS CENTROS DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y LAS ADOPCIONES EN EL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE ADOPCIÓN, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO Y EL 
DIPUTADO ADRIÁN JUÁREZ JIMÉNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

348 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV Y XV 
RECORRIENDO LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, DISEÑO DE 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN PARA PREVENIR, ATENDER Y SANCIONAR CASOS DE ACOSO 
Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LOS DISTINTOS NIVELES EDUCATIVOS, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA SILVIA BARBERENA MALDONADO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

374 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, AL MISMO TIEMPO, SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE OTORGAR UN SEGURO DE VIDA A LAS MADRES 
SOLTERAS JÓVENES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA 
DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, 
EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

380 

POSICIONAMIENTO DE LA PRESEA EN RELACIÓN A LA SALUD, PRESENTADO POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PVEM.  
 

389 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA UN 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 79 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, (FIRMA DE DICTÁMENES, VOTO PARTICULAR), PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

390 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA QUE GENERE LOS ACUERDOS NECESARIOS CON LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL 
CON LA FINALIDAD DE GENERAR ACCIONES E INDICADORES ESPECÍFICOS PARA EL 
DIAGNÓSTICO OPORTUNO DE CÁNCER DE ESTÓMAGO A FIN DE REDUCIR LAS TASAS DE 
MORTALIDAD DE ESTE PADECIMIENTO, PRESENTADO POR EL DIPUTADO ROMÁN 
FRANCISCO CORTES LUGO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 

396 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS MUNICIPIOS DE 
ATLACOMULCO, JOQUICINGO, MEXICALTZINGO, MORELOS, PAPALOTLA, TEQUIXQUIAC Y 
TOLUCA A INFORMAR A ESTA SOBERANÍA EL AVANCE EN LA CONFORMACIÓN DE SUS 
SISTEMAS MUNICIPALES ANTICORRUPCIÓN, PRESENTADO POR EL DIPUTADO SERGIO 
GARCÍA SOSA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
 
 
 
 
 

400 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA PIROTECNIA Y AL H. AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, A 
REALIZAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE CONCIENTIZACIÓN PARA EL NO 
ALMACENAMIENTO DE MATERIAL PIROTÉCNICO EN ZONAS URBANAS, PRESENTADO POR EL 
DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y 
LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

407 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SALUD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA, ¿CUÁNTOS 
CENTROS DE SALUD EXISTEN EN TODO EL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO?, 
¿CUÁNTOS ESTÁN EN OPERACIÓN? Y ¿CUÁNTOS CUENTAN CON UN MÉDICO GENERAL Y 
MEDICAMENTOS BÁSICOS PARA LA ATENCIÓN INMEDIATA DE LA POBLACIÓN?, 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO RIGOBERTO VARGAS CERVANTES, EN NOMBRE EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE NUEVA ALIANZA. 
 

411 

PRONUNCIAMIENTO EN EL MARCO DEL “DÍA INTERNACIONAL Y ESTATAL CONTRA LA 
CORRUPCIÓN”, PRESENTADO POR LA DIPUTADA ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

416 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA H. DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE HABRÁ DE 
FUNGIR DURANTE EL PRIMER PERIODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 

422 

ACUERDO SOBRE COMUNICADO EN RELACIÓN CON COMISIONES LEGISLATIVAS. 
 

423 

DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 37 Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 37 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADO POR LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y ASUNTOS METROPOLITANOS. 
 

425 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Celebrada el día catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Presidenta Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro 

 
En el Salón sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, la 
Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con veintiocho minutos del día catorce de diciembre de dos mil 
veintiuno, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Elba Aldana Duarte hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen formulado a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, a otorgar en 
comodato por un término de 99 años, un inmueble de propiedad municipal a favor de la Arquidiócesis de Toluca, 
A.R., presentado por la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal.  
 
Sin que motiven debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- La diputada Beatriz García Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen formulado a las 
Iniciativas de Tarifas para los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales 
de Aguas Residuales para su Tratamiento, diferentes a las contenidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, 
Sección Primera del Código Financiero del Estado de México y Municipios, presentado por las Comisiones 
Legislativas de Legislación y Administración Municipal, de Finanzas Públicas y de Recursos Hidráulicos.  
 
Para hablar sobre el dictamen, hacen uso de la palabra los diputados Francisco Javier Santos Arreola, Enrique 
Vargas del Villar, Ma. Trinidad Franco Arpero, Mario Ariel Juárez Rodríguez y Daniel Andrés Sibaja González. 
 
Suficientemente discutido el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir 
el mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- El diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen formulado a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Administrativo del Estado de México, presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales.  
 
Sin que motiven debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
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su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
5.- La Presidencia informa que este punto será tratado más adelante, Lectura y, en su caso, discusión y resolución 
del Dictamen formulado a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 37 y se adiciona 
el artículo 37 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentado 
por las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y Asuntos Metropolitanos.  
 
6.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se declara “2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México”, presentada por la Junta de Coordinación Política. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen. 
 
Para hablar sobre este asunto, hace uso de la palabra, la diputada Paola Jiménez Hernández. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
7.- La diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 92 de la Ley de Educación del Estado de 
México, con el objetivo de garantizar la rehabilitación y el mantenimiento de la infraestructura educativa, con la 
finalidad de garantizar la rehabilitación y el mantenimiento de la infraestructura, deberá etiquetarse un monto no 
menor del 15% del presupuesto asignado a la Educación en el Estado en el ejercicio fiscal correspondiente, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen.  
 
8.- La diputada Edith Marisol Mercado Torres hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 1, 6, 11, 14, 42 y 44; y se adiciona la fracción VI del artículo 2 
recorriéndose las subsecuentes, todos de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, con la finalidad 
de impulsar, fomentar y desarrollar la activación física, la cultura física y el deporte, presentada por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.   
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen.  
 
9.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, en materia de Revocación de Mandato, (Resolución del Tribunal Electoral y participación 
del INE), presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Participación 
Ciudadana y Electoral y Desarrollo Democrático, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada Lourdes Jezabel Delgado hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones XVII del artículo 31, VI del artículo 48 y se reforma y adiciona 
un segundo párrafo al artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en materia de paridad y 
equidad de género, (En el ámbito estatal titular de secretarías y tesorerías, en el ámbito municipal secretario, 
tesorero y titulares de dependencias), presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Igualdad 
de Género, para su estudio y dictamen. 
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11.- La diputada Paola Jiménez Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones XVII del artículo 31 y la VI del artículo 48 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, que los Ayuntamientos procuren la paridad, igualdad y equidad de género, y que 
el Presidente Municipal procure el principio de paridad en la integración de las dependencias y organismos 
auxiliares de la Administración Pública Municipal, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La diputada Miriam Escalona piña solicita adherirse a la iniciativa. La diputada presentante acepta la adhesión. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Igualdad 
de Género, para su estudio y dictamen. 
 
12.- El diputado Jaime Cervantes Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción XV del Artículo 2.22 del Código Administrativo del Estado de México, 
especificar como la atención psicológica a mujeres víctimas de violencia como medida para la atención y 
erradicación de la violencia de género, dentro de las atribuciones de la Secretaría de Salud, presentada por el 
propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
13.- La diputada Gretel González Aguirre hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el contenido de los artículos 126 de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada, 
así como 207 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial, ambas del Estado de México, colocar la 
denominación actual del Tribunal de Justicia Administrativa en las leyes referidas, presentada por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisiones Legislativas de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero y 
de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen.  
 
14.- La diputada Miriam Escalona Piña hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 248 del Código Electoral del Estado de México, a fin de garantizar la 
Paridad de Género Real y Efectiva en el Acceso a la Titularidad del Ejecutivo del Estado, presentada por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisiones Legislativas de Electoral y Desarrollo Democrático y de Igualdad de 
Género, para su estudio y dictamen.  
 
15.- La diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley que 
regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México, en materia de adopción, 
presentada por la propia diputada y el diputado Adrián Juárez Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Familia y Desarrollo Humano y de Desarrollo y Apoyo 
Social, para su estudio y dictamen.  
 
16.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción XIV y XV recorriendo las subsecuentes del artículo 45 de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, diseño de protocolos de actuación 
para prevenir, atender y sancionar casos de acoso y hostigamiento sexual en los distintos niveles educativos, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen.  
 
17.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, al mismo tiempo, se reforma el artículo 17 de la Ley de la Juventud del Estado de 
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México, con el objeto de otorgar un seguro de vida a las madres solteras jóvenes, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la Juventud 
y el Deporte, para su estudio y dictamen.  
 
18.- La diputada Claudia Desirée Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura al pronunciamiento 
sobre el Personal Médico por su labor durante la pandemia y retira la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
adiciona el inciso s) a la fracción I del artículo 3.61 del Código Administrativo del Estado de México, implementar 
la presea al mérito médico “Héroes de la Salud”, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.  
 
Se registra lo expresado. 
 
19.- A nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, se obvia la lectura de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona un párrafo al artículo 79 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, (Firma de dictámenes, voto particular), presentada por la 
Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
20.- El diputado Román Francisco Cortés Lugo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que la LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México exhorta de manera respetuosa al Gobierno del 
Estado de México para que genere los acuerdos necesarios con la Secretaría de Salud Federal con la finalidad 
de generar acciones e indicadores específicos para el diagnóstico oportuno de cáncer de estómago a fin de 
reducir las tasas de mortalidad de este padecimiento, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen.  
 
A petición de la diputada Claudia Desirée Morales Robledo se brinda un minuto de aplausos al personal médico. 
 
21.- El diputado Sergio García sosa hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de Urgente y 
Obvia resolución, por el que se exhorta a los municipios de Atlacomulco, Joquicingo, Mexicaltzingo, Morelos, 
Papalotla, Tequixquiac y Toluca a informar a esta soberanía el avance en la conformación de sus sistemas 
municipales anticorrupción, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
22.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de Urgente 
y Obvia resolución, por el cual se exhorta respetuosamente al Instituto Mexiquense de la Pirotecnia y al H. 
Ayuntamiento de Tultepec, a realizar campañas permanentes de concientización para el no almacenamiento de 
material pirotécnico en zonas urbanas, presentado por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida 
Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
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Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
23.- A solicitud del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza se obvia la lectura del Punto de Acuerdo 
mediante el cual se exhorta al Secretario de Salud del Gobierno del Estado de México, para que informe a esta 
soberanía, ¿Cuántos Centros de Salud existen en todo el territorio del Estado de México?, ¿Cuántos están en 
operación? y ¿Cuántos cuentan con un médico general y medicamentos básicos para la atención inmediata de 
la población?, presentado por el Diputado Rigoberto Vargas Cervantes, en nombre el Grupo Parlamentario del 
Partido de Nueva Alianza.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
24.- La diputada Rosa María Zetina González hace uso de la palabra, para dar lectura al Pronunciamiento en el 
marco del “Día Internacional y Estatal Contra la Corrupción”, presentado por, el Grupo Parlamentario del Partido 
morena.  
 
Se registra lo expresado. 
 
25.- Elección de la Diputación Permanente para fungir durante el Primer Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México.  
 
La Presidencia declara que han sido electos los diputados, como Presidente, Valentín González Bautista; 
Vicepresidenta, Paola Jiménez Hernández; Secretario, Francisco Brian Rojas Cano; Miembros, Abraham Saroné 
Campos, Alfredo Quiroz Fuentes, Edith Marisol Mercado Torres, Gretel González Aguirre, Rigoberto Vargas 
Cervantes e Ingrid Krasopani Schemelensky Castro; y Suplentes, Luz María Hernández Bermúdez, María Elida 
Castelán Mondragón, Silvia Barberena Maldonado, Claudia Desirée Morales Robledo y Martín Zepeda 
Hernández.  
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al acuerdo que remite la Junta de 
Coordinación Política, en relación con turno a comisiones y solicita que cuando lo estime procedente realice las 
modificaciones de turno que estimen necesarias, de las siguientes iniciativas:  
-Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y se adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y de la Ley de Acceso a las Mujeres a una vida libre de violencia del 
Estado de México, para establecer en los municipios, su mecanismo de adelanto para las mujeres con nivel 
jerárquico de dirección así como fortalecer el perfil profesional de sus titulares, fijar sus atribuciones y establecer 
el servicio profesional de carrera en estos, formulada por la diputada Karina Labastida Sotelo en representación 
del Grupo Parlamentario de morena. 
-Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 123, se adiciona el artículo 
123 ter y se deroga el a), el párrafo segundo del artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
referentes a la creación del Instituto Municipal de las mujeres para que las niñas y mujeres, puedan vivir en 
igualdad de condiciones y libres de violencia, presentada por la diputada Paola Jiménez Hernández, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para la creación de la 
dirección para la protección y atención a la mujer, para promover sus derechos e informar de todas las acciones 
de gobierno que favorecen por el hecho de ser mujer; formulada por el diputado Omar Ortega Álvarez, la 
diputada María Elida Castelán Mondragón y la diputada Viridiana Fuentes Cruz en representación del Grupo 
Parlamentario de la Revolución Democrática.  
-Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el párrafo primero del artículo 32, se adiciona la 
fracción XI, al artículo 87 así como los artículos 87 Ter 96 Quater decis, fracción I, II, III, IV, V, VI; VII; VIII; IX y 
X, 97 Quinquies Decies a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene como objeto, establecer que 
los 125 municipios en Coordinación con la Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de México, realicen 
un ejercicio de corresponsabilidad institucional que permita contrarrestar los obstáculos que enfrentan las 
mujeres para sus derechos a vivir a una vida libre de violencia, presentada por el Partido Verde Ecologista de 
México, lo anterior para que de no tener inconveniente, sean turnadas a las Comisiones Legislativas de 
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Legislación y Administración Municipal, para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres 
por feminicidio y desaparición e igualdad de género. 
 
La Presidencia acuerda la modificación del turno de comisiones legislativas, conforme a lo solicitado y hago 
extensivo el acuerdo a los supuestos que se requieren. 
 
La Vicepresidencia da lectura a los comunicados siguientes:  
-Diputado Max Agustín Correa Hernández, con el objeto de otorgar a la Legislatura la atribución de impulsar la 
coordinación para llevar a cabo encuentros interparlamentarios y promover la conformación del Parlamento 
Metropolitano con las entidades que integran la Zona Metropolitana del Valle de México, programada para el 
martes 14 de diciembre de 2021, a las 16 horas, Salón Benito Juárez, Comisiones Legislativas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, Asuntos Metropolitanos, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación.  
-Diputada Viridiana Fuentes Cruz, Reunión de Trabajo con la Comisión de la Juventud y el Deporte, con la 
finalidad de presentar el plan de trabajo a los integrantes de la comisión legislativa, programada para el miércoles 
15 de diciembre a las 11 horas, salón Narciso Bassols, Comisión Legislativa Juventud y Deporte, reunión a 
petición de la presidenta de la comisión.  
-Ejecutivo Estatal, tema, reuniones de comisiones legislativas unidas para analizar el Paquete Fiscal, programada 
para el jueves 16 de diciembre de 2021, 10 horas, Salón Benito Juárez, Comisiones Legislativas Finanzas 
Públicas, Planeación y Gasto Público, reunión de trabajo. 
 
La Presidencia declara un receso siendo las dieciséis horas con veinticuatro minutos del día de la fecha y cita 
para el día viernes diecisiete a las diez horas. 
 
La Presidencia reanuda la sesión siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de 
diciembre de dos mil veintiuno.  
 
La Presidencia informa que la Legislatura está en sesión permanente y que se continúa con el desarrollo de la 
sesión.  
 
5.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen formulado 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 37 y se adiciona el artículo 37 Bis de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentado por las Comisiones de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y Asuntos Metropolitanos.  
 
Sin que motiven debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
En relación con el punto número 27 del orden del día correspondiente a la lectura y en su caso, discusión y 
resolución de los dictámenes de las iniciativas que integran el denominado Paquete Fiscal 2022, que a saber son: 
27.1.- Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2022.  
27.2.- Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2022. 
27.3.- Iniciativa de decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
2022.  
27.4.- Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones al Código 
Financiero del Estado de México y Municipios del Código Administrativo del Estado de México, de la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como la autorización para 
refinanciar y/o reestructurar el crédito FONREC, de reestructura o refinanciamiento de certificados bursátiles de 
IFREM, de obtención de financiamiento garantizado por recurso FAFEF; la autorización para ampliar el plazo de 
la concesión así como reestructurar la línea de crédito contingente de las Plantas Tratadoras de Aguas Residuales 
Toluca Norte y Toluca Oriente, para la suscrición de convenios de reestructura por concepto de adeudos con el 
ISSEMyM.   
27.5 Iniciativa de Decreto de Autorización del Programa de Financiamiento FAIS Municipal.  
27.6 Iniciativa de Decreto de Autorización a los 125 Municipios del Estado de México a contratar créditos para 
ejercer durante los ejercicios fiscales de 2022 y 2023 con cargo a recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM). 
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La Presidencia acuerda que queda presente este punto, favoreciendo el estudio y dictaminación de las comisiones 
legislativas para que sean presentados los dictámenes en el Período Extraordinario de Sesiones de la LXI 
Legislatura que para este propósito convoque la Diputación Permanente que hoy iniciará sus funciones. 
 
Por lo tanto, esta Presidencia en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 47 fracción VII, XX, XXII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, somete a votación la propuesta para 
que los asuntos del punto número 27 y de los numerales 27.1, 27.2, 27.3, 27.4, 27.5 y 27.6 sean tratados y 
resueltos en Período Extraordinario de acuerdo a lo que determinen los integrantes de la Junta de Coordinación 
Política. 
 
Es aprobado el acuerdo emitido por la Presidencia. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
28.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las once horas con dos minutos del 
día de la fecha y solicita permanecer en su sitial, para dar curso a la sesión solemne. 
 

Diputadas secretarias 
 

Ma. Trinidad Franco Arpero  Mónica Miriam Granillo Velazco 
 

Viridiana Fuentes Cruz 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DE 
LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Celebrada el día diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Presidenta Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
siendo las once horas con seis minutos del día diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, la Presidencia abre 
la sesión, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico de 
asistencia. 
1.- La Presidencia da lectura al protocolo que normará la presente sesión, que es para dar curso a la Clausura 
del Primer Período Ordinario de Sesiones e instruye a la Secretaría para que remita, en su oportunidad, a la 
Diputación Permanente las iniciativas y documentación que obren en su poder, para los efectos correspondientes. 
Asimismo, comisiona a los diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que se sirvan 
comunicar este acto de clausura al Titular del Ejecutivo Estatal y hacer lo propio con el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México. 
 
2.- Se interpreta el Himno Nacional Mexicano. 
 
3.- Para hablar sobre la clausura del período, hacen uso de la palabra los diputados: Mónica Miriam Granillo 
Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza; Martín Zepeda Hernández, del Grupo Parlamentario 
del Partido Movimiento Ciudadano; María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Verde Ecologista de México; Sergio García Sosa, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Omar Ortega 
Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Francisco Javier Santos Arreola, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Elías Rescala Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional y Maurilio Hernández González, del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia informa que los asuntos y documentos que obren en la directiva serán remitidos a la diputación 
permanente.  
 
4.- Hace uso de la palabra la Presidenta de la Legislatura, diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, para 
dirigir un mensaje con motivo de la Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones.  
 
5.- La Presidencia formula la Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones de la “LXI” Legislatura del Estado 
de México, siendo las doce horas con cincuenta y dos minutos del día de la fecha.  
 
5.- Se interpreta el Himno del Estado de México.  
 

DIPUTADAS SECRETARIAS 
 

Ma. Trinidad Franco Arpero  Mónica Miriam Granillo Velzaco 
 

Viridiana Fuentes Cruz  
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
Celebrada el día diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Presidente Diputado Valentín González Bautista. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión del día diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, una vez que la Secretaría 
verificó la existencia del quórum. 
 
1.- La Presidencia formula la declaratoria formal de instalación de la Diputación Permanente durante el Primer 
Período de Receso, siendo las trece horas con nueve minutos del día de la fecha. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que asistió la 
totalidad de diputados. 
 
2.- Agotado el asunto motivo de la sesión, la Presidencia la levanta siendo las trece horas con diez minutos del 
día de la fecha y solicita a los integrantes de la Diputación Permanente permanecer atentos a la convocatoria de 
la próxima sesión. 
 

Diputado Secretario 
 

Abraham Soroné Campos 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado siguiente: 
-Comisiones Legislativas para desarrollarse el día 20 de diciembre del presente año, materia  
-Ejecutivo Estatal, materia Paquete Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2022, Ley de Ingresos del Estado de México, 
Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México 2022, Código Financiero del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, 
Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, tema reuniones de 
Comisiones Legislativas Unidas para analizar, el Paquete Fiscal, programación lunes 20 de diciembre del 
presente año a las 14 horas, salón Benito Juárez, Comisiones Legislativas, Finanzas Publicas, Planeación y 
Gasto Publico, reunión de trabajo. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura, en uso de sus atribuciones, remitió a las Comisiones Legislativas de 
Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen, las Iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el ejercicio fiscal 2022, 
presentadas por los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México. 
 
Sustanciado el estudio de las iniciativas y ampliamente discutido, en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con apego a lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en concordancia con lo dispuesto en los artículos, 13 A, fracción II y IV, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter, a la Legislatura 
en Pleno, el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
En observancia de lo previsto en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 171 y 195 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, los 125 Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, 
presentaron, a la deliberación de la “LXI” Legislatura, las Iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones. 
 
De conformidad con la normativa legal y reglamentaria aplicable, quienes integramos las comisiones legislativas 
unidas, llevamos a cabo la revisión del procedimiento seguido por los Ayuntamientos y regulado en los artículos 
171 y 195 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para la integración de las iniciativas de 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el año 2022. 
 
En este sentido, destacamos qué, en términos del procedimiento mencionado, el Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, con base en la información que 
presentaron los Ayuntamientos corroboró la homogeneidad y concordancia técnica, de conformidad con lo 
señalado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, tomando en cuenta los respaldos técnicos 
que acompañaron a las propuestas y que sirvieron de sustento para las actualizaciones y para determinar que 
los valores unitarios de suelo y construcción propuestos fueran equiparables a los valores del mercado y los 
gráficos respectivos. 
 
Por otra parte, en el marco de la tarea de análisis a cargo de las comisiones legislativas, nos fueron 
proporcionados los soportes técnicos correspondientes, remitidos por los Ayuntamientos para justificar y respaldar 
las propuestas presentadas. 
 
Para atender, de la mejor forma, la tarea de análisis y dictaminación que nos fue asignada, las y los integrantes 
de las comisiones legislativas favorecimos, en todo momento, el principio de información, recabando la mayor 
información técnica posible y el esclarecimiento de cualquier duda en la materia, y para ello, recurrimos al Instituto 
de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, que nos amplió la 
información y los elementos técnicos. 
 
Más aún, en un marco de colaboración institucional, fueron convocados, asistieron y participaron en reuniones 
de trabajo de las comisiones legislativas: Aarón López Rivera, Director de Catastro; Grisel Salinas Carmona, 
Subdirectora de Valuación y Dictaminación Catastral; y Jorge Celso Dávila Borjas, Subdirector de Información 
Catastral, quienes expusieron, en forma directa, el proceso para la actualización  de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022, detallando las distintas etapas del mismo, en 
las que se incluye la revisión técnica desarrollada por ese Instituto, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
conducentes. 
 
Así, cuidando el cumplimiento de lo ordenado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y con 
apego a las prácticas y usos parlamentarios, quienes formamos las comisiones legislativas acordamos realizar el 
análisis de las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022, 
atendiendo al procedimiento siguiente: 
 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 17 

1.- En observancia del artículo 75, del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
llevar a cabo el estudio conjunto de las iniciativas y conformar un Dictamen y un Proyecto de Decreto. 
 
2.- Analizar las iniciativas coincidentes, técnicamente, con la revisión del Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México y, en su caso, aprobarlas. 
 
3.- Analizar las iniciativas en las que no hubiera coincidencia con la opinión técnica del Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, y, en su caso, solicitar mayor información 
y/o ajustar las propuestas presentadas. 
 
De la revisión técnica de las iniciativas y con base en la información obtenida desprendemos que 16 municipios, 
ratificaron los Valores Unitarios de Suelo vigentes en 2021, conforme a la tabla siguiente: 
 

% de Actualización 0% 

Acambay Cuautitlán La Paz Tezoyuca 

Calimaya Ecatepec Mexicaltzingo Villa Guerrero 

Chimalhuacán Ixtapan del Oro Otumba Villa Victoria 

Coacalco  Jilotepec Papalotla Zumpango 

 
64 municipios se ubican en el rango de actualización porcentual de 0.1 al 5%, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Municipio 
% de 

actualización 
Municipio 

% de 
actualización 

Aculco 2.79 Otzoloapan 2.13 

Almoloya de Juárez 4.45 Ozumba 4.93 

Amanalco 0.17 Rayón 4.24 

Amecameca 2.35 San José del Rincón 4.96 

Atenco 4.73 San Mateo Atenco 3.02 

Atizapán 2.87 San Simón de Guerrero 1.63 

Atizapán de Zaragoza 3.56 Santo Tomás  4.94 

Atlautla 4.8 San Martín de las Pirámides 2.96 

Axapusco 2.92 Soyaniquilpan 3.98 

Ayapango 5 Temamatla 4.84 

Capulhuac 3.95 Temascalapa 3.00 

Chalco 4.52 Temascalcingo 3.29 

Chapa de Mota 2.05 Temascaltepec 1.03 

Chicoloapan 2.9 Temoaya 2.90 

Chiconcuac 3.16 Tenango del Aire 3.79 

Coatepec Harinas 4.32 Tenango del Valle 3.97 

Cocotitlán 5 Teotihuacán 2.89 

Donato Guerra 2.85 Tepetlixpa 4.08 

Ecatzingo 4.01 Tepotzotlán 3.15 

Ixtapaluca 4.53 Texcalyacac 4.11 

Ixtapan de la Sal 2.42 Texcoco 1.26 

Jaltenco 4.95 Timilpan 1.30 

Jocotitlán 2.76 Tlalmanalco 4.95 

Joquicingo 3.90 Tlatlaya 2.91 

Juchitepec 4.99 Toluca  3.68 

Luvianos 1.61 Tonatico 2.87 

Melchor Ocampo 2.96 Tultepec 2.63 

Metepec 2.04 Valle de Bravo 2.93 

Morelos 1.71 Valle de Chalco Solidaridad 4.46 

Nezahualcóyotl 5.00 Villa de Allende 2.10 

Ocoyoacac 3.82 Zinacantepec 3.80 

Ocuilan 3.17 Zumpahuacán 2.92 
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34 municipios en el rango de actualización de 5.1 al 10% de acuerdo a la tabla siguiente: 
 

Municipio 
% de 

actualización 
Municipio 

% de 
actualización 

Almoloya de Alquisiras 5.71 Naucalpan 5.66 

Almoloya del Rio 7.07 Nextlalpan 5.88 

Amatepec 5.53 Nicolás Romero 5.22 

Apaxco 7.55 Nopaltepec 5.86 

Atlacomulco 6.05 Polotitlán 9.43 

Chapultepec 6.49 San Felipe del Progreso 8.83 

Chiautla 5.01 Sultepec 5.79 

Coyotepec 6.25 Teoloyucan 5.06 

El Oro 8.04 Tequixquiac 5.82 

Huehuetoca 6.57 Texcaltitlán 5.10 

Hueypoxtla 8.15 Tlalnepantla 5.12 

Huixquilucan 6.03 Tonanitla 6.22 

Ixtlahuaca 5.74 Tultitlán 5.72 

Jilotzingo 8.79 Villa del Carbón 5.64 

Jiquipilco 5.52 Xalatlaco 5.37 

Lerma 6.03 Xonacatlán 5.87 

Malinalco 5.09 Zacualpan 8.27 

 
Asimismo, 8 municipios en el rango de actualización porcentual de 10.1 al 15% como a continuación se detalla: 
 

Municipio 
% de 

actualización 
Municipio 

% de 
actualización 

Cuautitlán Izcalli 14.13 Tejupilco 12.06 

Isidro Fabela 13.49 Tepetlaoxtoc 10.89 

Otzolotepec 10.05 Tecámac 10.06 

San Antonio la Isla 10.22 Tianguistenco 10.48 

 
Finalmente 3 municipios en el rango de actualización porcentual de 15.1 al 20%, conforme al siguiente cuadro: 
 

Municipio 
% de 

actualización 
Municipio 

% de 
actualización 

Acolman 15.34 Zacazonapan 15.70 

Tenancingo 20.14   

 
En relación con las Tablas de Valores Unitarios de Construcción para el Ejercicio Fiscal 2022, nos permitimos 
resaltar lo siguiente: 
 

Tipologías  % de Actualización Promedio 
 

Habitacionales  4.7 

Comerciales  4.3 

Industriales  3.8 

Equipamiento  3.9 

Especiales  3.8 

Promedio General  4.1 

 
Es oportuno mencionar que, con sujeción al Código Financiero del Estado de México y Municipios, la mayoría de 
los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad, acreditaron los soportes técnicos correspondientes. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de 
Construcciones, que servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria como 
lo disponen, los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 61 fracción 
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XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 171 y 195 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 
 
Por otra parte, cabe resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 fracción XVII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, corresponde a la “LXI” Legislatura, legislar en materia municipal, 
considerando en todos los casos el desarrollo del municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los 
habitantes de la entidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política Federal y demás 
ordenamientos aplicables. 
 
En cuanto a la normativa jurídica aplicable, advertimos que, el artículo 115 fracción IV, primer párrafo, incisos a) 
y b), segundo y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen las bases 
de la organización política y administrativa del Municipio; la potestad tributaria sobre la propiedad inmueble; 
precisando que la recaudación del impuesto predial es una variable para distribuir impuestos federales y 
determinando la facultad de los Municipios para proponer valores de suelo y de construcciones a la Legislatura 
del Estado. 
 
De igual forma, encontramos que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios; y el Manual Catastral del Estado de México, con base en la normativa de la Constitución 
Federal de la República, regulan los deberes de los vecinos del Estado para contribuir en el gasto público, las 
facultades y obligaciones del Gobernador del Estado para normar el catastro de la Entidad; el procedimiento para 
la integración y actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones; los elementos de 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones; y el procedimiento técnico para elaborar las 
propuestas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
 
En este sentido, los Ayuntamientos de los Municipios del Estado atendieron las atribuciones en materia catastral, 
cumpliendo con las obligaciones legales que les corresponden y observaron el proceso para la actualización de 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones, con la participación del Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, desarrollando cada una de las etapas con 
estricto apego al Código Financiero del Estado de México y Municipios, y en las que se incluye la integración del 
proyecto de propuestas; la revisión técnica del IGECEM; el envío de opinión técnica al Municipio; y la validación 
por el Cabildo Municipal. 
 
Con sustento en la revisión técnica de las propuestas que hacen los Municipios para actualizar las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022, advertimos que 16 municipios 
ratificaron los Valores Unitarios de Suelo vigentes en 2021, conforme a la tabla siguiente: 
 

% de Actualización 0% 

Acambay Cuautitlán La Paz Tezoyuca 

Calimaya Ecatepec Mexicaltzingo Villa Guerrero 

Chimalhuacán Ixtapan del Oro Otumba Villa Victoria 

Coacalco  Jilotepec Papalotla Zumpango 

 
64 municipios se ubican en el rango de actualización porcentual de 0.1 al 5%, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

Municipio 
% de 

actualización 
Municipio 

% de 
actualización 

Aculco 2.79 Otzoloapan 2.13 

Almoloya de Juárez 4.45 Ozumba 4.93 

Amanalco 0.17 Rayón 4.24 

Amecameca 2.35 San José del Rincón 4.96 

Atenco 4.73 San Mateo Atenco 3.02 

Atizapán 2.87 San Simón de Guerrero 1.63 

Atizapán de Zaragoza 3.56 Santo Tomás  4.94 

Atlautla 4.8 San Martín de las Pirámides 2.96 

Axapusco 2.92 Soyaniquilpan 3.98 

Ayapango 5 Temamatla 4.84 

Capulhuac 3.95 Temascalapa 3.00 
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Chalco 4.52 Temascalcingo 3.29 

Chapa de Mota 2.05 Temascaltepec 1.03 

Chicoloapan 2.9 Temoaya 2.90 

Chiconcuac 3.16 Tenango del Aire 3.79 

Coatepec Harinas 4.32 Tenango del Valle 3.97 

Cocotitlán 5 Teotihuacán 2.89 

Donato Guerra 2.85 Tepetlixpa 4.08 

Ecatzingo 4.01 Tepotzotlán 3.15 

Ixtapaluca 4.53 Texcalyacac 4.11 

Ixtapan de la Sal 2.42 Texcoco 1.26 

Jaltenco 4.95 Timilpan 1.30 

Jocotitlán 2.76 Tlalmanalco 4.95 

Joquicingo 3.90 Tlatlaya 2.91 

Juchitepec 4.99 Toluca  3.68 

Luvianos 1.61 Tonatico 2.87 

Melchor Ocampo 2.96 Tultepec 2.63 

Metepec 2.04 Valle de Bravo 2.93 

Morelos 1.71 Valle de Chalco Solidaridad 4.46 

Nezahualcóyotl 5.00 Villa de Allende 2.10 

Ocoyoacac 3.82 Zinacantepec 3.80 

Ocuilan 3.17 Zumpahuacán 2.92 

 
34 municipios en el rango de actualización de 5.1 al 10% de acuerdo a la tabla siguiente: 
 

Municipio 
% de 

actualización 
Municipio 

% de 
actualización 

Almoloya de Alquisiras 5.71 Naucalpan 5.66 

Almoloya del Rio 7.07 Nextlalpan 5.88 

Amatepec 5.53 Nicolás Romero 5.22 

Apaxco 7.55 Nopaltepec 5.86 

Atlacomulco 6.05 Polotitlán 9.43 

Chapultepec 6.49 San Felipe del Progreso 8.83 

Chiautla 5.01 Sultepec 5.79 

Coyotepec 6.25 Teoloyucan 5.06 

El Oro 8.04 Tequixquiac 5.82 

Huehuetoca 6.57 Texcaltitlán 5.10 

Hueypoxtla 8.15 Tlalnepantla 5.12 

Huixquilucan 6.03 Tonanitla 6.22 

Ixtlahuaca 5.74 Tultitlán 5.72 

Jilotzingo 8.79 Villa del Carbón 5.64 

Jiquipilco 5.52 Xalatlaco 5.37 

Lerma 6.03 Xonacatlán 5.87 

Malinalco 5.09 Zacualpan 8.27 

 
Asimismo, 8 municipios en el rango de actualización porcentual de 10.1 al 15% como a continuación se detalla: 
 

Municipio 
% de 

actualización 
Municipio 

% de 
actualización 

Cuautitlán Izcalli 14.13 Tejupilco 12.06 

Isidro Fabela 13.49 Tepetlaoxtoc 10.89 

Otzolotepec 10.05 Tecámac 10.06 

San Antonio la Isla 10.22 Tianguistenco 10.48 
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 Finalmente 3 municipios en el rango de actualización porcentual de 15.1 al 20%, conforme al siguiente cuadro: 
 

Municipio 
% de 

actualización 
Municipio 

% de 
actualización 

Acolman 15.34 Zacazonapan 15.70 

Tenancingo 20.14   

 
Sobre los métodos utilizados en esta tarea, es importante referirlos en este dictamen pues resultan esenciales, 
técnicamente, en la actualización correspondiente.  En consecuencia, fueron utilizados los métodos que a 
continuación se indica: 
 
Método de Operaciones Inmobiliarias. Utiliza información de oferta y operaciones comerciales de suelo 
realizadas en el área homogénea, adjuntando fotografías de las ofertas de venta de cada una de ellas y/o 
documentos y publicaciones de operaciones comerciales. 
 

Método por Analogía. Utiliza la información técnica de actualización de un área homogénea para aplicarla a otra 
cuyas características sean iguales o similares. 
 
Método por Contigüidad. Utiliza la información técnica de actualización de un Área Homogénea para aplicarla 
a otra (junta o contigua) cuyas características sean iguales o similares. 
 
Método por incremento promedio. Utiliza como soporte técnico la aplicación de un factor de incremento 
promedio en aquellas Áreas Homogéneas que carecen de información de operaciones comerciales efectuadas o 
en oferta. 
 
En cuanto a las Tablas de Valores de Construcción para el Ejercicio Fiscal 2022, y en términos del estudio 
realizado sobresale lo siguiente: 
 

Tipologías  % de Actualización Promedio 
 

Habitacionales  4.7 

Comerciales  4.3 

Industriales  3.8 

Equipamiento  3.9 

Especiales  3.8 

Promedio General  4.1 

 
Estimamos pertinente precisar qué, el sistema de valuación catastral de inmuebles se basa en las características 
predominantes en la circunscripción territorial denominada área homogénea que es la delimitación territorial que 
cuenta con una base de características predominantes, en la cual se toman como referencia los valores de 
mercado de suelo y de construcción; se constituye cuando la existencia, disponibilidad y calidad de los servicios 
públicos, uso de suelo, infraestructura urbana y equipamiento, régimen jurídico de la propiedad, nivel 
socioeconómico de la población, así como tipo y calidad de las construcciones, y valores unitarios de suelo, sean 
similares y predominantes dentro de una circunscripción territorial claramente identificable. 
 
Más aún, es importante referir que la documentación técnica sirve de soporte del valor catastral de los inmuebles, 
elemento que integra la base gravable de las contribuciones en materia inmobiliaria como el Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles y el Impuesto Predial. 
 
Por ello, resulta trascendente para los Municipios del Estado de México la aprobación de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcción, ya que contribuye a vigorizar su hacienda, al garantizar una política social 
correcta en apoyo de la población y de las propias Entidades Municipales.  En este contexto, las y los legisladores 
tuvimos especial interés de asegurar la mayor objetividad técnica, la estricta observancia de la Ley y sobre todo 
el bienestar social. 
 
Como resultado de la revisión particular de las iniciativas presentadas y por lo que hace a las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcción, quienes conformamos las comisiones legislativas desprendemos lo siguiente: 
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1. De la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones para el ejercicio fiscal 2022, 124 municipios solicitaron al 
IGECEM la realización de los trabajos necesarios para su actualización, servicio que fue proporcionado, 
remitiéndose oportunamente para su integración en las iniciativas correspondientes; cabe mencionar que 
únicamente el municipio de Toluca presentó al IGECEM su respectiva propuesta de actualización, misma que fue 
debidamente consensuada con dicho Instituto, para la emisión de un proyecto unificado a esta Legislatura. 
 
En consecuencia, para el ejercicio fiscal 2022 estarán vigentes 119 tipologías de construcción, para determinar 
con mayores niveles de precisión los valores catastrales de los inmuebles en el territorio de la Entidad. 
 
En este contexto, la actualización para las cinco series tipológicas se integra con incremento promedio, de la 
forma siguiente: 
 

➢ Para la serie tipológica de Uso Habitacional el 4.7%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Comercial el 4.3%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Industrial el 3.8% 
➢ Para la serie tipológica de Uso Equipamiento el 3.9%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Especial el 3.8%  

 
Consecuentes con lo expuesto, somos coincidentes en aprobar la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de 
Construcciones actualizada de manera homogénea, en todo el territorio del Estado. 
 
2.- Las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo fueron analizadas y se concretan en lo siguiente:  
 
 
001 Cuautitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 74 áreas homogéneas y 23 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 74 áreas homogéneas y las 23 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
002 Coyotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 8 áreas homogéneas y 33 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 8 áreas homogéneas y de 33 bandas de valor, incorporó 
2 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
003 Huehuetoca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 42 áreas homogéneas y 21 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 42 áreas homogéneas y las 21 bandas de valor, 
incorporó 30 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
004 Melchor Ocampo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 13 áreas homogéneas 
y 23 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 13 áreas homogéneas y las 23 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
005 Teoloyucan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 13 áreas homogéneas y 18 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 13 áreas homogéneas y las 18 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
006 Tepotzotlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 74 áreas homogéneas y 17 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 14 áreas homogéneas y las 17 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
007 Tultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 20 áreas homogéneas y 12 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 20 áreas homogéneas y las 12 bandas de valor, 
incorporó 9 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
008 Tultitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 59 áreas homogéneas y 57 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 58 áreas homogéneas y actualizo las 57 bandas de valor, 
incorporó 9 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
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009 Chalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 108 áreas homogéneas y 115 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 108 áreas homogéneas y en las 115 bandas de valor, 
incorporó 15 bandas de valor y 469 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2022. 
 
010 Amecameca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 66 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en 47 áreas homogéneas y 66 bandas de valor, incorporó 3 
manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
011 Atlautla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 19 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 19 áreas homogéneas, incorporó 10 manzanas y da de 
baja 2 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
012 Ayapango. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 26 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 26 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
013 Cocotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 10 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 12 áreas homogéneas y las 10 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
014 Ecatzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 10 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 10 áreas homogéneas, incorporo 2 manzanas; aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
015 Ixtapaluca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 107 áreas homogéneas y 58 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 107 áreas homogéneas y las 58 bandas de valor, 
incorporó 19 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
016 Juchitepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 39 áreas homogéneas y 7 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 39 áreas homogéneas y las 7 bandas de valor; se aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
017 Ozumba. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 25 áreas homogéneas y 4 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas y las 4 bandas de valor; aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
018 Temamatla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 24 áreas homogéneas y 4 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 24 áreas homogéneas y las 4 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
019 Tenango del Aire. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 18 áreas homogéneas 
y 7 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 18 áreas homogéneas y las 7 bandas de valor; y 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
020 Tepetlixpa. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 25 áreas homogéneas y 2 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas y las 2 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
021 Tlalmanalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 16 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 54 áreas homogéneas y las 16 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
022 El Oro. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 56 áreas homogéneas y 11 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 56 áreas homogéneas, y las 11 bandas de valor, incorpora 9 
manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
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023 Acambay. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 81 áreas homogéneas y 11 
bandas de valor, de las cuales ratifica los valores en las 81 áreas homogéneas y las 11 bandas de valor, incorpora 
1 manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
024 Atlacomulco. - Respecto de la tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 104 áreas homogéneas y 25 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 104 áreas homogéneas y las 25 bandas de valor, 
incorporó 8 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
025 Temascalcingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 
12 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 40 áreas homogéneas y las 12 bandas de valor, 
incorpora 1 manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
026 Ixtlahuaca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 55 áreas homogéneas y 11 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 55 áreas homogéneas y las 11 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
027 Jiquipilco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 16 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 78 áreas homogéneas y las 16 bandas, incorpora 5 
manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
028 Jocotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 80 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 80 áreas homogéneas, incorpora 22 manzanas; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
029 Morelos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 61 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 61 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
030 San Felipe del Progreso. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 87 áreas 
homogéneas y 16 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 87 áreas homogéneas y las 16 
bandas de valor, incorpora 7 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2022. 
 
 031 Jilotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 136 áreas homogéneas y 27 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 136 áreas homogéneas y las 27 bandas de valor, 
incorporó 20 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
032 Aculco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 94 áreas homogéneas y 7 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 84 áreas homogéneas y las 7 bandas, incorpora 2 manzanas; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
033 Chapa de Mota. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 71 áreas homogéneas y 
2 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 69 áreas homogéneas y las 2 bandas de valor, incorpora 
14 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
034 Polotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 45 áreas homogéneas y 11 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 45 áreas homogéneas y las 11 bandas de valor, 
incorpora 4 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
035 Soyaniquilpan de Juárez. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 80 áreas 
homogéneas y ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 80 áreas homogéneas; aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
036 Timilpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 57 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 57 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
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037 Villa del Carbón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 
12 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 40 áreas homogéneas y las 12 bandas de valor, 
incorporó 2 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
038 Lerma. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 161 áreas homogéneas y 27 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 161 áreas homogéneas y las 27 bandas de valor, incorporó 4 
áreas homogéneas y 39 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2022. 
 
039 Ocoyoacac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 70 áreas homogéneas y 7 bandas 
de valor, de las cuales actualizó el valor en 17 áreas homogéneas, incorporó 2 áreas homogéneas y 87 manzanas; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
040 Otzolotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 63 áreas homogéneas y 15 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de 58 áreas homogéneas y las 15 bandas de valor, incorporó 
1 área homogénea y 17 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2022. 
 
041 San Mateo Atenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas 
y 41 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 78 áreas homogéneas y las 41 bandas de valor, 
incorpora 2 áreas homogéneas y 18 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2022. 
 
042 Xonacatlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 34 áreas homogéneas y 29 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 34 áreas homogéneas y las 29 bandas, incorpora 2 
bandas de valor y 18 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2022. 
 
043 Otumba. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 4 bandas 
de valor, de las cuales ratifica los valores en las 78 áreas homogéneas y las 4 bandas de valor, incorporó 1 
manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
044 Axapusco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 140 áreas homogéneas y 22 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 140 áreas homogéneas y las 22 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
045 Nopaltepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 42 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 40 áreas homogéneas, incorpora 29 manzanas; se 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
046 San Martín de las Pirámides. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 52 áreas 
homogéneas y 3 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 52 áreas homogéneas y las 3 bandas 
de valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
047 Tecámac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 114 áreas homogéneas y 57 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 114 áreas homogéneas y las 57 bandas de valor, 
incorporó 13 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
048 Temascalapa. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 121 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores de 121 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
049 Sultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 27 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores de las 27 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
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050 Almoloya de Alquisiras. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 49 áreas 
homogéneas y 4 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor de las 49 áreas homogéneas y las 4 bandas de 
valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
051 Amatepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 38 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 36 áreas homogéneas, incorpora 3 manzanas; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
052 Texcaltitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 48 áreas homogéneas y 9 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en 24 áreas homogéneas y las 9 bandas de valor, incorporó 4 
manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
053 Tlatlaya. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 43 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 43 áreas homogéneas; se aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
054 Zacualpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 21 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 21 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
055 Temascaltepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 36 áreas homogéneas y 
1 banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 36 áreas homogéneas y la banda de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
056 San Simón de Guerrero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 14 áreas 
homogéneas y ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 8 áreas homogéneas; aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
057 Tejupilco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 79 áreas homogéneas y 19 
bandas de valor, de las cuales se actualizó los valores en 74 áreas homogéneas y las 19 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
058 Tenancingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 84 áreas homogéneas y 25 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 84 áreas homogéneas y las 25 bandas de valor, incorporo 
109 manzanas y dio de baja 1 manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2022. 
 
059 Coatepec Harinas. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas 
y 7 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor de las 44 áreas homogéneas y las 7 bandas de valor; se 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
060 Ixtapan de la Sal.- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 53 áreas homogéneas y 
27 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor de las 53 áreas homogéneas y en 27 bandas de valor, 
incorporó 5 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
061 Malinalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas homogéneas y 30 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores de las 58 áreas homogéneas y las 30 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
062 Ocuilan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 70 áreas homogéneas y 12 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores de las 70 áreas homogéneas y las 12 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
063 Tonatico. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 10 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores de las 44 áreas homogéneas y las 10 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
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064 Villa Guerrero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 8 
bandas de valor, de las cuales ratificó el valor de las 47 áreas homogéneas y las 8 bandas de valor, incorporó 
32 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
065 Zumpahuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 28 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor de las 28 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
066 Tenango del Valle. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 102 áreas homogéneas 
y 14 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 87 áreas homogéneas y las 14 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
067 Almoloya del Río. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 11 áreas homogéneas 
y 5 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 11 áreas homogéneas y las 5 bandas de valor, 
incorpora 1 manzana y da de baja 1 manzana; se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2022. 
 
068 Atizapán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 15 áreas homogéneas y 10 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 15 áreas homogéneas y las 10 bandas de valor, 
incorporo 4 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
069 Calimaya. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 81 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales ratifica los valores en las 81 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
070 Capulhuac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 26 áreas homogéneas y 9 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 26 áreas homogéneas y las 9 bandas de valor, incorporó 
1 manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
071 Chapultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 18 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 18 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
072 Xalatlaco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 22 áreas homogéneas y 5 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 22 áreas homogéneas y las 5 bandas de valor; y 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
073 Joquicingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 28 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 28 áreas homogéneas; se aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022.  
 
074 Mexicaltzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 13 áreas homogéneas 19 
bandas de valor, de las cuales ratificó el valor en las 13 áreas homogéneas y las 19 bandas; se aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
075 Rayón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 14 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores de las 14 áreas homogéneas, incorporó 1 manzana; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
076 San Antonio la Isla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 27 áreas homogéneas 
y ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 27 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
077 Texcalyacac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 8 áreas homogéneas y 3 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 8 áreas homogéneas y las 3 bandas de valor, incorpora 
1 manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
078 Tianguistenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 
38 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor de las 78 áreas homogéneas y las 38 bandas de valor, 
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incorporó 3 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
079 Texcoco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 130 áreas homogéneas y 29 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en las 130 áreas homogéneas y las 29 bandas de valor, 
incorporó 4 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
080 Acolman. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 91 áreas homogéneas y 21 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 78 áreas homogéneas y las 21 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
081 Atenco- Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 30 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 28 áreas homogéneas, incorporó 8 manzanas y dio de baja 
1 manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
082 Chiautla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 32 áreas homogéneas y 9 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 32 áreas homogéneas y actualizo las 9 bandas de valor, 
incorporó 4 manzanas y dio de baja 1 manzana; y aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2022. 
 
083 Chicoloapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 33 áreas homogéneas y 22 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 33 áreas homogéneas y las 22 bandas de valor; y 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
084 Chiconcuac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 10 áreas homogéneas y 43 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 10 áreas homogéneas y las 43 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
085 Chimalhuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 
48 bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 54 áreas homogéneas y en las 48 bandas de valor, 
incorpora 9 manzanas y da de baja 1; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2022. 
 
086 La paz. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 28 áreas homogéneas y 43 bandas 
de valor, de las cuales ratificó los valores de las 28 áreas homogéneas y las 43 bandas de valor, incorporó 12 
manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
087 Nezahualcóyotl. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 
117 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 44 áreas homogéneas y las 117 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
088 Papalotla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 4 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales ratificó los valores de las 4 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
089 Teotihuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 64 áreas homogéneas y 24 
bandas de valor, de las cuales actualizó las 64 áreas homogéneas y las 24 bandas de valor; se aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
090 Tepetlaoxtoc. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 56 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores de las 56 áreas homogéneas, incorporó 4 áreas 
homogéneas y 60 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2022. 
 
091 Tezoyuca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 25 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores de las 12 áreas homogéneas y las 25 bandas de valor, incorporó 
1 manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
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092 Tlalnepantla de Baz. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 164 áreas 
homogéneas y 96 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 164 áreas homogéneas y las 96 
bandas de valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
093 Coacalco de Berriozábal. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 53 áreas 
homogéneas y 50 bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 53 áreas homogéneas y las 50 bandas 
de valor, incorporó 101 manzanas y dio de baja 12; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2022. 
 
094 Ecatepec de Morelos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 159 áreas 
homogéneas y 40 bandas de valor de las cuales ratificó los valores en las 159 áreas homogéneas y las 40 bandas 
de valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
095 Huixquilucan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 85 áreas homogéneas y 34 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 84 áreas homogéneas y las 34 bandas de valor, incorporo 
4 áreas homogéneas, 18 manzanas y dio de baja 1 área homogénea; aprueba la tabla de valores unitarios de 
119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
096 Isidro Fabela. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 19 áreas homogéneas y 3 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 18 áreas homogéneas y las 3 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
097 Jilotzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 35 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 35 áreas homogéneas, incorporó 39 manzanas; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
098 Naucalpan de Juárez. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 119 áreas 
homogéneas y 79 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 119 áreas homogéneas y en las 79 
bandas de valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
099 Nicolás Romero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 51 áreas homogéneas y 
52 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 51 áreas homogéneas y las 52 bandas de valor, 
incorpora 1 área homogénea; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2022. 
 
100 Atizapán de Zaragoza. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas 
homogéneas y 18 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 58 áreas homogéneas y las 18 
bandas de valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
101 Toluca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 404 áreas homogéneas y 379 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 392 áreas homogéneas y las 379 bandas de valor, 
incorporó 4 áreas homogéneas, 6 bandas de valor y 13 manzanas, dio de baja 1 manzana; aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
102 Almoloya de Juárez. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 159 áreas 
homogéneas y 3 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 159 áreas homogéneas y las 3 bandas 
de valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
103 Metepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 421 áreas homogéneas y 73 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 419 áreas homogéneas y las 73 bandas de valor, incorporó 
10 áreas homogéneas y 16 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2022. 
 
104 Temoaya. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 59 áreas homogéneas y 20 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 55 áreas homogéneas y las 20 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
105 Villa Victoria. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 94 áreas homogéneas y 1 
banda de valor, de las cuales ratificó los valores de las 94 áreas homogéneas y la banda de valor; aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
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106 Zinacantepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 150 áreas homogéneas y 
28 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 141 áreas homogéneas y las 28 bandas de valor, 
incorporó 56 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
107 Valle de Bravo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 135 áreas homogéneas y 
27 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 132 áreas homogéneas y en 27 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
108 Amanalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 34 áreas homogéneas y 1 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 32 áreas homogéneas y la banda de valor; aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
109 Donato Guerra. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 49 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 39 áreas homogéneas; y aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
110 Ixtapan del Oro. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 16 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales ratificó los valores de las 16 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
111 Otzoloapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 6 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
112 Santo Tomás. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 91 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 89 áreas homogéneas; se aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
113 Villa de Allende. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 33 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor de las 33 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
114 Zacazonapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 15 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 15 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
115 Zumpango. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 109 áreas homogéneas y 40 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en 109 áreas homogéneas y las 40 bandas de valor, incorporó 
1 áreas homogénea y 48 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2022. 
 
116 Apaxco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 41 áreas homogéneas y 11 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 41 áreas homogéneas y las 11 bandas de valor, incorporó 7 
manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
117 Hueypoxtla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 72 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores de las 72 áreas homogéneas, incorporó 14 manzanas; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
118 Jaltenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 6 áreas homogéneas y 5 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores de las 6 áreas homogéneas y las 5 bandas de valor, incorporó 2 
manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
119 Nextlalpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 38 áreas homogéneas y 11 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 38 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor, 
incorporó 2 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
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120 Tequixquiac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 32 áreas homogéneas y 6 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 32 áreas homogéneas y las 6 bandas de valor, incorporó 
3 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
121 Cuautitlán Izcalli. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 85 áreas homogéneas 
y 42 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 84 áreas homogéneas y las 42 bandas de valor, 
incorpora 1 área homogénea y 728 manzanas, da de baja 1 área homogénea; aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
122 Valle de Chalco Solidaridad. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 39 áreas 
homogéneas y 59 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 39 áreas homogéneas y las 59 bandas 
de valor, incorpora 1 área homogénea y 75 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2022. 
 
123 Luvianos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 22 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 19 áreas homogéneas, incorpora 42 manzanas y da de 
baja 3; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2022. 
 
124 San José del Rincón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas 
homogéneas y 7 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 47 áreas homogéneas y las 7 bandas 
de valor, incorpora 1 manzana; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2022. 
 
125 Tonanitla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 6 áreas homogéneas y 4 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 6 áreas homogéneas y 4 bandas de valor, incorpora 10 bandas 
de valor y 12 manzanas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 
2022. 
 
Desarrollado el estudio de las iniciativas de decreto, acreditado el cumplimiento técnico correspondiente, de 
acuerdo con las disposiciones normativas aplicables y ponderadas debidamente las propuestas, y el acatamiento 
de los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S  
 
PRIMERO. - Son de aprobarse las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para 
el ejercicio fiscal 2022, de los 125 Municipios del Estado de México, conforme al presente dictamen y proyecto 
de decreto respectivo. 
 
SEGUNDO. – Derivado de que la Opinión Técnica del IGECEM respecto al proyecto de actualización de Valores 
Unitarios de Suelo es No Procedente Técnicamente para 8 Municipios de la Entidad; se exhorta a los municipios 
de Almoloya de Juárez, Calimaya, Cuautitlán, Jiquipilco, Mexicaltzingo, Ocuilan, Sultepec y Tonatico, apegarse a 
los lineamientos establecidos en el apartado V del Manual Catastral del Estado de México, referente a la 
metodología establecida para sustentar técnicamente las actualizaciones de las Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones. 
 
TERCERO. - Se exhorta al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, de conformidad con el Marco Normativo vigente, 
para realizar las consideraciones necesarias con el fin de apoyar a los propietarios o poseedores de los inmuebles 
ubicados en las Áreas Homogéneas 083 y 085 donde se localiza la Colonia Lázaro Cárdenas, afectada por el 
desastre natural ocurrido el viernes 10 de septiembre de 2021 en el Cerro del Chiquihuite.  
 
CUARTO. - Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 09 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.  
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. MARIO SANTANA CARBAJAL 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
(RÚBRICA) 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL 
VELA 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTOS 
ARREOLA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS PÚBLICAS 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTOS ARREOLA 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. BRAULIO ANTONIO ÁLVAREZ JASSO 
(RÚBRICA) 
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MIEMBROS 
 

 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. LILIA URBINA SALAZAR 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. GUILLERMO ZAMACONA URQUIZA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. ROMÁN FRANCISCO CORTÉS LUGO 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 
MONDRAGÓN 

(RÚBRICA) 

 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES 
ROBLEDO 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
(RÚBRICA) 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 

MIEMBROS 
 

 
 

DIP. LOURDES JEZABEL DELGADO 
FLORES 

(RÚBRICA) 

 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE 
VÁZQUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. JAIME CERVANTES SÁNCHEZ 
(RÚBRICA) 
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DIP. MARIO SANTANA CARBAJAL 
(RÚBRICA) 

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES DÁVILA 
VARGAS 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. LUIS NARCIZO FIERRO CIMA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA) 

 

 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura, remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para 
su estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de 
México, a otorgar en comodato por un término de 99 años, un inmueble de propiedad municipal a favor de la 
Arquidiócesis de Toluca, A.R., presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto y suficientemente discutido en la comisión legislativa, nos 
permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la “LXI” Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, 
en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Quienes integramos la comisión legislativa, en atención al estudio realizado apreciamos que, a través de la 
iniciativa de decreto se propone se autorice al H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, a otorgar en 
comodato, a favor de la Arquidiócesis de Toluca, A.R., un bien inmueble de propiedad municipal, por una vigencia 
de 99 años.  Destacando que el comodato estará condicionado a que no se cambie el uso y destino que motiva 
la autorización, ya que en caso contrario se rescindirá. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en términos de lo previsto en 
los artículos 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 33 fracciones 
I y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos 
para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración de gobierno y para autorizar los actos 
jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los 
Municipios. 
 
Las y los integrantes de la comisión legislativa encontramos que el Municipio de Metepec, Estado de México, es 
propietario del Lote 8, resultante de la subdivisión del terreno marcado con el número Diez “B”, ubicado en la 
calle de Adolfo López Mateos, s/n, Colonia Agrícola Bellavista, Metepec, Estado de México, el cual cuenta con 
una superficie de 2,784.38, con las medidas y colindancias que se describen en la iniciativa y en el proyecto de 
decreto. 
 
Asimismo, advertimos que, el H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, en sesión de cabildo de fecha 14 
de abril de 2021, aprobó otorgar en comodato el inmueble anteriormente descrito, por un término de 99 años, a 
favor la Arquidiócesis de Toluca A.R., para ser destinado única y exclusivamente para el uso de la Parroquia de 
la Santísima Trinidad, precisando que el inmueble objeto de comodato ni en su colindancia, se encuentra algún 
inmueble con valor histórico de acuerdo con el Centro INAH Estado de México. 
 
Destacamos que, el Ayuntamiento de Metepec, México, en fecha 15 de diciembre de 2005, en la Centésima 
Sesión Ordinaria de Cabildo, donó a la Arquidiócesis de Toluca A.R., una superficie aproximada de 2,143.71 
metros cuadrados, haciendo la entrega recepción el 1 de agosto de 2001, sin que se haya formalizado dicha 
donación.  
 
Por otra parte, encontramos que, mediante escrito de fecha 6 de abril de 2021, la Arquidiócesis de Toluca A.R., 
solicitó a la Presidenta Municipal de Metepec, Estado de México, se otorgara en comodato por 99 años, el 
inmueble ubicado en calle Adolfo López Mateos, Colonia Agrícola Bellavista, Metepec, Estado de México.  
 
En este contexto, las y los legisladores encargados del dictamen de la iniciativa coincidimos con el autor de la 
misma en cuanto a que, el artículo 24 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión, y a tener o adoptar, 
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en su caso, la de su agrado y que esta libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto 
en público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo.  
 
Asimismo, estimamos que la iniciativa de decreto es consecuente con el Plan de Desarrollo Municipal de Metepec 
2019-2021, señala en su Pilar Uno denominado “Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente” y 
busca dar respuesta a las peticiones de la población. 
 
Estimamos, como se expresa en la iniciativa, que Metepec es un municipio con una población de amplio respeto 
a las tradiciones y a los derechos humanos, entre ellos el de la libertad religiosa y que forma parte de un Estado 
laico cuya neutralidad no favorece a ningún tipo de religión. 
 
También creemos que, es importante conta con espacios que puedan garantizar el ejercicio de este derecho a 
profesar sus creencias de culto como se propone con la iniciativa de decreto, que conlleva, además, la intención 
de asegurar un espacio para la sana convivencia y la formación de valores. 
 
En efecto como se refiere en la parte expositiva de la iniciativa de decreto, el objeto se maximiza por la utilidad 
pública que representa pues no se limita a un centro religioso, también presta auxilio a las personas menos 
favorecidas de esa comunidad, pues cuenta con dispensario médico a cargo de un profesional de la materia, un 
consultorio odontológico, un comedor comunitario y diversas actividades sociales que benefician a la comunidad, 
lo que, sin duda, beneficia a la población. 
 
De igual forma, estamos convencidos de que, con la aprobación de la iniciativa de decreto se contribuye a la 
regularización de una situación jurídica y se da certeza jurídica al patrimonio municipal. 
 
Por las razones expuestas, evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto y acreditados los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Metepec, 
Estado de México, a otorgar en comodato por un término de 99 años, un inmueble de propiedad municipal a favor 
de la Arquidiócesis de Toluca, A.R. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos legales procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA) 

 
DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 
DIP. JESÚS ISIDRO MORENO MERCADO 

(RÚBRICA) 
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DIP. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 
(RÚBRICA) 

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, a otorgar en comodato a 
favor la Arquidiócesis de Toluca A.R., el Lote 8, resultante de la subdivisión del terreno marcado con el número 
Diez “B”, ubicado en la calle de Adolfo López Mateos, s/n, Colonia Agrícola Bellavista, Metepec, Estado de México, 
el cual cuenta con una superficie de 2,784.38 y las medidas y colindancias siguiente:  
 
Al Norte: En dos líneas: la primera de 47.34 metros con lote 6; la segunda de 44.64 metros con lote 7.  
 
Al Sur: En 77.28 metros con calle el Nevado.  
 
Al Este: En 40.32 metros con calle Adolfo López Mateos.  
 
Al Oeste: En dos líneas: la primera de 9.24 metros con lote 5; la segunda de 19.59 metros con lote 9.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La vigencia del comodato que se autoriza en el artículo anterior será por un término de 
99 años.  
 
ARTÍCULO TERCERO. El comodato del inmueble estará condicionado a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización, en caso contrario, se rescindirá. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 

(RÚBRICA) 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI”  de la Legislatura encomendó a las Comisiones Legislativas de Legislación y 
Administración Municipal y de Finanzas Públicas para su estudio y dictamen, las iniciativas de Tarifas para los 
Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su 
Tratamiento, diferentes a las contenidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, presentadas por los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, 
Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de 
Bravo y Zinacantepec, México, para el ejercicio fiscal del año 2022. 
 
Por razones de técnica legislativa y de acuerdo con el principio de economía procesal, estimando que existe 
identidad de materia de las iniciativas y que fueron integradas de conformidad con lo establecido en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, las comisiones legislativas acordamos desarrollar el estudio 
conjunto de las mismas, elaborar un dictamen y un Proyecto de Decreto que expresa los aspectos sobresalientes, 
las coincidencias y las disposiciones normativas correspondientes. 
 
En consecuencia, concluido el estudio de las iniciativas y suficientemente discutido en las comisiones legislativas, 
nos permitimos, con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 80 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
Los Ayuntamientos de los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco 
de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de 
Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, México, 
presentaron a la aprobación de la “LXI” Legislatura, las iniciativas de tarifas de agua, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción IV, 122 
y 125 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 139 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 
 
Destacan que, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precisa, en su parte 
conducente, que, los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor.  Adicionando que, los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
 
Señala que, los artículos 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
concordancia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponen, entre otras atribuciones 
para los que los municipios las atribuciones que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y las 
demás disposiciones aplicables, destacando que los ayuntamientos, las de proponer a la Legislatura, las cuotas 
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los 
términos que señalen las leyes de la materia. 
 
Asimismo, mencionan que, el artículo 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que 
los Ayuntamientos que, de conformidad con sus características o circunstancias técnicas y operativas para la 
prestación de los servicios, requieran de tarifas diferentes a las establecidas, las propondrán a más tardar el 15 
de noviembre a la Legislatura.  Destacando que en ningún caso podrán ser inferiores a las establecidas en dicho 
Código, y deberán atender a los costos directos que implique su prestación, determinados con base en el Manual 
Metodológico aprobado en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 
 
Por lo tanto, los ayuntamientos integraron las iniciativas con apego en lo previsto en el artículo 139 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, conforme a su facultad para proponer tarifas diferentes a las 
contenidas en el citado ordenamiento legal, que requiere la aprobación de la Legislatura, para su procedencia. 
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En este contexto, quienes integramos las comisiones legislativas, desarrollamos un estudio ciudadano de las 
iniciativas de decreto, recabando la información necesario y contamos también en los trabajos de comisiones 
legislativas con la participación de servidores públicos del Instituto Hacendario del Estado de México, la Comisión 
Técnica del Agua del Estado de México y de la Comisión del Agua del Estado de México, resaltando que ampliaron 
la información y respondieron las preguntas que les fueron formuladas, fortaleciendo el criterio de las y los 
dictaminadores.  
 
Son de aprobarse, en lo conducente, las iniciativas de Tarifas para los Derechos de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, diferentes a las contenidas 
en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
relativas a los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, 
Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, México, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, conforme a las propuestas presentadas. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la LXI Legislatura del Estado de México, en observancia de lo dispuesto en los artículos 61 fracciones 
I y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 139 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, conocer y resolver las iniciativas de tarifas de agua diferentes a las contenidas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y legislar en materia municipal, considerando en 
todos los casos el desarrollo del municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Coincidimos en que las iniciativas son consecuentes con el “Manual Metodológico para el cálculo tarifario de los 
derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de agua residuales para su 
tratamiento en el Estado de México” publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha 07 de 
noviembre de 2017, por el Instituto Hacendario del Estado de México y elaborado por la Comisión Técnica del 
Agua del Estado de México; documento guía, regulador de la metodología aplicable en la materia. 
 
Más aún, el Manual Metodológico precisa los lineamientos y basamento de las propuestas de las tarifas diferentes 
a las señaladas en el Código Financiero por los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de 
caudales de aguas residuales para su tratamiento, con lo que es dable solicitar tarifas diferentes al tener las 
características y condiciones técnicas y operativas que las ameriten, de acuerdo con la metodología y los costos 
directos que de su prestación, y se constituyan en herramienta principal en la conformación de las tarifas distintas 
a los señalados en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Resulta, como en otras ocasiones que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en cuanto al cobro de derechos 
por la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado ha emitido criterio en cuanto a que se debe 
atender no solo a una razonable correlación entre el costo del servicio y el monto del derecho sino también a los 
beneficios recibidos por los usuarios, sus posibilidades económicas y sociales y la necesidad de racionalizar el 
consumo del agua, indispensable para la conservación y desarrollo de la vida. 
 
Por otra parte, reconocemos que el Manual Metodológico condensa las disposiciones, procedimientos, datos 
básicos e indicadores de gestión, así como de integración y análisis, que permiten perfeccionar: la institución, la 
satisfacción de los usuarios con la calidad del servicio que reciben, los niveles de eficiencia de operación, la 
garantía a la población de una apropiada satisfacción de bienestar e higiene, el ambiente saludable y el 
cumplimiento de los derechos humanos de agua, saneamiento y medio ambiente sano, impulsando un sistema 
tarifario orientado por los principios generales de proporcionalidad, recuperación de costos o autosuficiencia 
financiera, eficiencia y responsabilidad, sustentabilidad, equidad, universalidad, subsidiariedad, justicia, 
racionalidad, simplicidad de uso, motivación, comunicación, honestidad y transparencia, además de favorecer el 
conocimiento del contexto actual de la institución, su centro de costos, y de ellos, los ingresos y egresos, y su 
programa de obra, diagnósticos o prioridades, con la que se puede justificar los incrementos y asegurar una 
prestación de los servicios a corto y largo plazo. 
 
Estas comisiones legislativas pretenden favorecer y asegurar un servicio de calidad, a partir de una política 
tarifaria conveniente para el prestador del servicio, y atender a quienes son más vulnerables en su economía. 
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Advertimos que el trabajo que desarrolla el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), la Comisión del 
Agua del Estado de México (CAEM), la Comisión Técnica del Agua del Estado de México (CTAEM) y los 
municipios del Estado, para verificar el apego al Manual Metodológico, es fundamental y permite una actuación 
conjunta, ordenada y sistematizada, que, además, al tecnificarse facilita una adecuada planeación en esta 
importante tarea. 
 
Encontramos que 20 municipios han propuesta tarifas diferentes a las establecidas en el Título Cuarto, Capítulo 
Segundo, Sección Primera, de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los 
Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 
en tal sentido, 18 organismos operadores y 2 Municipios formulan iniciativas de Tarifas diferentes, para el cobro 
de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales 
para su Tratamiento, mismos que hemos revisado y analizado minuciosamente, puntualizando lo siguiente:  
 
Quince de los municipios proponentes no consideran modificación de la tarifa: 
 

 Acolman 

 Amecameca 

 Atizapán de Zaragoza 

 Coacalco de Berriozábal 

 Cuautitlán 

 El Oro 

 Huixquilucan 

 Jilotepec 

 Metepec 

 Naucalpan de Juárez 

 Tecámac 

 Tepotzotlán 

 Tlalnepantla de Baz 

 Toluca  

 Valle de Bravo 
 
Cinco municipios solicitan incremento y con base en la conformación técnica de las propuestas y la información 
emitida por la Comisión Técnica del Agua del Estado de México, nos permitimos destacar lo siguiente: 
 

 Atlacomulco. 
 

o 10% de incremento al Artículo 130 Fracción I, inciso A) (Domestico - Servicio Medido). Derechos 
por el Suministro de Agua Potable.  
 

Observación: Este incremento va dirigido a los usuarios domésticos que se encuentran en la modalidad de 
servicio medido; de esta manera un usuario que consume 30 m3 al bimestre pasaría de pagar $ 236.11 pesos a 
$259.72 pesos, lo que hace una diferencia de $23.61 pesos. Este incremento solamente será aplicable al 1% del 
total del padrón de usuarios.  
 
Con sujeción al análisis efectuado a la metodología, así como a su contexto social y económico, se considera 
procedente la propuesta de referencia, siempre y cuando se realice una campaña de promoción y actualización 
de su padrón de usuarios para migrar a esta modalidad de pago. 
 

 Cuautitlán Izcalli 
 

o 4% de incremento promedio al Artículo 130 Fracciones I y II, incisos A) (Doméstico y No 
Doméstico -Servicio Medido). Derechos por el Suministro de Agua Potable.  
 

Observación: Este incremento aplica tanto para usuarios domestico como no domésticos. Los incrementos para 
cada fracción e inciso quedan definidos de la siguiente manera: 
 

- Fracción I, inciso A) (Domestico con medidor): Uso Popular 5% (en pesos para 2021 el rango de 0-15 m3 
bimestrales pasaría de $112.3 a $122.5); Uso Medio 4% (para el rango 0-15 m3 bimestrales el precio 
pasaría de $159 a $165.4 pesos). 
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- Fracción II, inciso A) (No domestico con medidor): Uso Comercial 3% (en pesos para el rango de 0-15m3 
bimestrales pasa de $355.6 a $366.6 pesos); Uso Industrial 3% (en pesos para el rango de 0-15 m3 
bimestrales el precio cambia de $463.6 a $477.5 pesos) 
 

Derivado del análisis efectuado a la metodología, así como a su contexto social y económico, se considera que 
las propuestas son procedentes, ya que la tarifa actual de los primeros rangos (0-15 y 15-30 m3) se encuentran 
por debajo de lo estipulado en el Código Financiero, situación que discrepa de lo especificado en el artículo 139. 
Además, con el aumento propuesto la tarifa de estos rangos aún se situaría por debajo del Código Financiero, 
pasando de un -15% a un -7%.  
 

 Lerma 
 

o 100% de incremento al Artículo 131; 5% de incremento al Artículo 135 Fracciones I y II, Incisos 
A); y 10% al Artículo 135 Fracciones I y II, Incisos B). Derechos por el suministro de agua en 
bloque por parte de las autoridades municipales a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio; y por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje. 
  

Observación: Se considera que el incremento propuesto para el artículo 131 se sustenta en el déficit que genera 
el costo total del agua en bloque pagado a CONAGUA y CAEM, ya que este monto es mayor al monto recuperado 
por este servicio; de tal forma, se estaría homologando al cobro actual que se realiza en la zona metropolitana, 
por lo que el cobro por este derecho pasaría de $13 a $26 por m3 de agua en bloque. Situación que dadas las 
condiciones financieras del organismo operador, el tipo de desarrollo que se cuenta en la zona y los costos 
actuales de operación por este servicio, el incremento propuesto se considera procedente. 
 
Respecto al artículo 135 los incrementos solicitados se basan en los resultados obtenidos del análisis de ingresos 
y egresos, donde se refleja que el organismo tiene un desequilibrio entre los recaudado y lo erogado. De acuerdo 
con los incrementos propuestos para los usuarios domésticos, la conexión de agua tendría un precio de $3,497.7 
pesos y la conexión a drenaje costaría $2,331.7 pesos, lo que representa un aumento de $166.5 y $111 pesos 
respectivamente. 
 
Para el caso de los usuarios no domésticos, la conexión de agua para una toma de 13 mm costaría $13,976 
pesos, es decir, $1,270.5 más que la tarifa actual, y finalmente la conexión de drenaje para un diámetro de hasta 
100 mm el precio pasa de $8,470.5 pesos a $9,317.5 pesos. 
 
Cabe destacar que la tarifa actual que presenta el Organismo operador es de acuerdo a lo estipulado en el Código 
Financiero, de manera que una vez considerando el análisis de centros de costos que presentan en la 
metodología y a la condición y tipo de desarrollo que se encuentra en el municipio, se considera que ambas 
propuestas de incremento son procedentes y necesarias.  
 

 Tultitlán 
 

o Ajuste Tarifario de los artículos 130 Bis y 130 Bis A (10% al servicio doméstico y 20% al servicio 
no domestico); en las fracciones II, uso doméstico, incisos A) de los artículos 130 Bis y 130 Bis 
A, se pretende hacer subclasificaciones y al efecto establecer las Tarifas Comercial e Industrial. 
Derechos por el servicio de Drenaje y Alcantarillado.  
 

Observación: Al respecto, se pretende homologar la tarifa actual de los artículos 130 Bis y 130 Bis A; es decir, 
homologar el cobro por el servicio de drenaje al 10% para usuarios del tipo doméstico y del 20% para los usuarios 
del tipo no doméstico, ambos respecto al artículo 130, ya que la tarifa actual contempla el cobro de hasta del 
60%, de manera que la propuesta del Organismo se considera necesaria y procedente. 
 

 Zinacantepec 
 

o 8% de incremento al Artículo 130 Fracciones I y II, incisos A) (Domestico y No Domestico -
Servicio Medido); y del 5% de incremento a las Fracciones I y II, incisos B) (Domestico y No 
Domestico – Cuota Fija). Derechos por el Suministro de Agua Potable.  
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Observación: Considerando los incrementos mencionados para un usuario doméstico con servicio medido en el 
rango de 0-15 m3 bimestrales, el incremento en pesos seria de $14.3 pesos, lo que implica pasar de un cobro 
bimestral de 179.3 a 193.6 pesos.  
 
En el caso de los usuarios domésticos en ese mismo rango de consumo bimestral, el costo seria de 459.5 pesos, 
34 pesos más que con la tarifa actual. 
 
En el caso de tarifa fija para uso no domestico para la toma de comercial seca 13 mm, el costo pasa de $445.2 a 
$467.4 pesos. 
 
Del análisis de su metodología, se considera que la propuesta de incremento es procedente, dado que la tarifa 
actual aún no logra cubrir la tarifa media de equilibrio (TME) del Organismo, sin embargo, se considera que dicho 
incremento debe estar acompañado de una campaña de actualización de su padrón de usuarios y el incremento 
de su eficiencia comercial, al menos en un 5%. 
 
Consecuentes con lo expuesto, es evidente que las propuestas que se dictaminan formuladas por los 20 
Municipios se justifican social y técnicamente y por ello, son procedentes en atención a lo establecido en el 
artículo 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; además, acreditan los requisitos legales 
de fondo y forma, y por ello, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, las iniciativas de Tarifas para los Derechos de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, diferentes a las 
contenidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, relativas a los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco 
de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de 
Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, México, 
para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 

MIEMBROS 
 

 
 

DIP. LOURDES JEZABEL DELGADO 
FLORES 

(RÚBRICA) 

 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA) 
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DIP. MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE 
VÁZQUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. JAIME CERVANTES SÁNCHEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARIO SANTANA CARBAJAL 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES DÁVILA 
VARGAS 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. LUIS NARCIZO FIERRO CIMA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
(RÚBRICA) 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS PÚBLICAS 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTOS ARREOLA 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. BRAULIO ANTONIO ÁLVAREZ JASSO 
(RÚBRICA) 

 
 

MIEMBROS 
 

 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. LILIA URBINA SALAZAR 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. GUILLERMO ZAMACONA URQUIZA 
(RÚBRICA) 

 
 
 

DIP. ROMÁN FRANCISCO CORTÉS LUGO 
(RÚBRICA) 

 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 
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DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 

MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

 
DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES 

ROBLEDO 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
(RÚBRICA) 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE RECURSOS HIDRÁULICOS 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. MARIO SANTANA CARBAJAL 
(RÚBRICA) 

 
 

MIEMBROS 
 

 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA 
MENDOZA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. JAIME CERVANTES SÁNCHEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. GERARDO LAMAS POMBO 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTOS 
ARREOLA 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 
MONDRAGÓN 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
(RÚBRICA) 
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los 
derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Organismo Público 
Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de acuerdo 
con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, en los 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, 
cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para su uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.8985 0.0000 

7.51-15 0.8985 0.1230 

15.01-22.5 1.8215 0.1300 

22.51-30 2.7960 0.1620 

30.01-37.5 4.0145 0.2590 

37.51-50 5.9580 0.2950 

50.01-62.5 9.6545 0.3890 

62.51-75 14.5175 0.4870 

75.01-150 20.5960 0.5280 

150.01-250 60.2145 0.5380 

250.01-350 113.9940 0.5770 

350.01-600 171.6920 0.5870 

Más de 600 318.2505 0.5900 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.7970 0.0000 

15.01-30 1.7970 0.1230 
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30.01-45 3.6430 0.1300 

45.01-60 5.5920 0.1620 

60.01-75 8.0290 0.2590 

75.01-100 11.9160 0.2950 

100.01-125 19.3090 0.3890 

125.01-150 29.0350 0.4870 

150.01-300 41.1920 0.5280 

300.01-500 120.4290 0.5380 

500.01-700 227.9880 0.5770 

700.01-1200 343.3840 0.5870 

Más de 1200 636.5010 0.5900 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
Social Progresiva 2.0000 

Interés Social y Popular 2.2180 

Residencial Media 7.2940 

Residencial Alta 22.0820 

Toma de 19 a 26 mm 46.2480 

 
TARIFA BIMESTRAL  

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

Social Progresiva 4.0000 

Interés Social y Popular 4.4370 

Residencial Media 14.5870 

Residencial Alta 44.1650 

Toma de 19 a 26 mm 92.4960 

 
II. Para uso no doméstico 
 
A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 2.1330 0.0000 

7.5-15 2.1330 0.2800 

15.01-22.50 4.2250 0.2850 

22.51-30 6.3565 0.3140 
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30.51-37.5 8.7080 0.4760 

37.51-50 12.2780 0.6460 

50.01-62.5 20.3465 0.8240 

62.51-75 30.6450 0.8510 

75.01-150 41.2845 0.9000 

150.01-250 108.7280 0.9480 

250.01-350 203.5590 0.9570 

350.01-600 299.1390 0.9860 

600.01-900 545.6550 1.0330 

Más de 900 855.3340 1.0510 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 4.2660 0.0000 

15.01-30 4.2660 0.2800 

30.01-45 8.4500 0.2850 

45.01-60 12.7130 0.3140 

60.01-75 17.4160 0.4760 

75.01-100 24.5560 0.6460 

100.01-125 40.6930 0.8240 

125.01-150 61.2900 0.8510 

150.01-300 82.5690 0.9000 

300.01-500 217.4560 0.9480 

500.01-700 407.1180 0.9570 

700.01-1200 598.2780 0.9860 

1200.01- 1800 1,091.3100 1.0330 

Más de 1800 1,710.6680 1.0510 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
DIÁMETRO DE LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
13 11.6900 

19 121.3630 

26 192.4180 

32 320.5440 

39 395.2260 

51 684.5570 

64 1,034.2960 

75 1,519.8190 
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TARIFA BIMESTRAL  
DIÁMETRO DE LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
13 23.3780 

19 242.7270 

26 384.8340 

32 641.0860 

39 790.6710 

51 1,369.2380 

64 2,068.5900 

75 3,039.6370 

 
Para lograr equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral, según sea el caso, al 
suministro de agua potable para el servicio no doméstico sin aparato medidor y con diámetro 
de la toma de 13 mm, los comercios adosados a casa habitación y locales comerciales con 
derivación, pagarán de acuerdo a las siguientes tarifas: 
 

 TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

GIROS COMERCIALES 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 1.000 2.000 

SEMIHÚMEDO 3.5866 7.1732 

HÚMEDO 8.6241 17.2482 

 
CLASIFICACIÓN DE GIROS 

 
GIROS SECOS: Son aquellos locales, en los que se utilice el agua solo para el uso del 
personal que labora en el mismo, tales como: 
 
Abarrotes Despacho contable Pañales desechables 

Agencia de publicidad Depósito y expendio de refresco y 
cerveza 

Pronósticos deportivos 

Agencia de viajes Despacho jurídico Recaudería 

Alfombras y accesorios Distribución de productos del 
campo 

Relojería 

Alquiler de mesas y sillas Distribución y renovación de llantas Reparación de calzado 

Aceites y lubricantes Dulcería Rectificación de discos y tambores 

Agencias de Espectáculos Escritorio público Ratificación de maquinaria 

Artículos para el hogar Electrónica Tapicería 

Agencias de paquetería Expendio de artículos de papelería Taller auto eléctrico 

Artículos de limpieza Expendio de pan Taller de alineación y balanceo 

Artículos de piel Farmacia y perfumería Taller de bicicletas 

Artículos deportivos Ferretería Tienda naturista 

Alquiler y venta de ropa de etiqueta Funeraria Taller de costura 

Artículos desechables para fiestas Fibra de vidrio Taller de electrodomésticos 
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Auto eléctrico Forrajes y pasturas Taller de herrería 

Azulejos y muebles para baño Herrería Taller de motocicletas 

Bisutería Ingeniería eléctrica Taller de plomería 

Bonetería Internet Taller de torno 

Boutique Joyería Transportes de carga (oficina) 

Casa de decoración Juegos electrónicos Venta de cocinas integrales 

Carnicería Juguetería Venta y reparación de equipo de 
cómputo y accesorios 

Casimires y blancos Librería Venta de material eléctrico 

Carpintería Lotería Venta de pinturas y solventes 

Cremería y salchichería Lonja mercantil Venta de refacciones y accesorios 

Caseta telefónica Maderería Venta de telas y blancos 

Cocinas integrales Materias primas Venta de tornillos y herramientas 

Cintas discos y accesorios Mercería Venta de uniformes 

Compra y venta de artesanías Miscelánea Vinaterías 

Compra y venta de desperdicio 
industrial 

Mudanzas Video club 

Compra y venta de madera y 
derivados 

Mueblería Vidriera y aluminio 

Compra y venta de equipo de audio Óptica Vulcanizadora 

Copias fotostáticas Papelería Zapatería 

Cristales, vidriería y aluminios Periódicos y revistas  

 
GIROS SEMIHÚMEDOS: Son aquellos que derivado de su giro comercial requieren un mayor 
consumo de agua para poder llevar a cabo sus actividades, y que el personal que labora 
dentro del local no deberá exceder de 5 personas, y que son los siguientes: 
 

Acuarios y accesorios Funeraria con velatorio 

Cafetería Oficinas Administrativas 

Consultorio Dental Tortería 

Clínica veterinaria Taller de hojalatería y pintura 

Compra y venta de autos usados Taller mecánico 

Estética Peluquería 

Florería Pollería 

Imprenta Rosticería 

Jugos y licuados Salón de Belleza 

Lonchería Veterinaria 

 
GIROS HÚMEDOS: Son aquellos que, derivado de su actividad comercial, requieren de 
mayor consumo del servicio de agua potable, dentro de los que se contemplan los siguientes: 
 

Auto lavado Escuelas particulares Venta de pescados y mariscos 

Antojitos mexicanos Fonda Servicio de lavado y engrasado 

Bares y cantinas Gimnasio Tintorería 

Clínica Guardería Tienda de autoservicio 

Cocina económica Invernaderos Transporte de carga (Bodega) 

Club deportivo Lavanderías Restaurante 

Elaboración y comercialización de 
alimentos 

Hoteles y posadas Unidad Administrativa 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 50 

Elaboración de helados y nieves Auto hotel Pizzería 

Embotelladoras de agua Ostionería Tortillería 

Estacionamiento Salón de fiestas  

 
El organismo operador realizará una inspección física en el predio para determinar el giro 
comercial, y si es el caso en que el giro comercial no se encuentre contemplado en la presente 
clasificación, quedará sujeto a revisión para aplicar la tarifa de acuerdo a la ley de la materia. 
 
Los usuarios que tengan giros o establecimientos como los antes mencionados y les aplique 
esta tarifa, pueden optar por instalar un aparato medidor a costa del usuario, el cual deberán 
solicitar en las oficinas del organismo operador. 
 
III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes 
derechos: 
 
A). Para uso doméstico: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
B). Para uso no doméstico: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente. 
 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico. 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA MESUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.-7.5 0.0486 0.0000 

7.51-15 0.0486 0.0067 

15.01-22.5 0.0985 0.0070 

22.51-30 0.1511 0.0088 

30.01-37.5 0.2169 0.0140 

37.51-50 0.3218 0.0160 

50.01-62.5 0.5216 0.0210 

62.51-75 0.7843 0.0263 

75.01-150 1.1127 0.0286 

150.01-250 3.2544 0.0291 

250.01-350 6.1621 0.0312 

350.01-600 9.2818 0.0317 

Más de 600 17.2075 0.0319 
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TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.0972 0.0000 

15.01-30 0.0972 0.0067 

30.01-45 0.1970 0.0070 

45.01-60 0.3024 0.0088 

60.01-75 0.4342 0.0140 

75.01-100 0.6444 0.0160 

100.01-125 1.0441 0.0210 

125.01-150 1.5699 0.0263 

150.01-300 2.2274 0.0286 

300.01-500 6.5118 0.0291 

500.01-700 12.3278 0.0312 

700.01-1200 18.5675 0.0317 

Más de 1200 34.4210 0.0319 

 
II. Para uso no doméstico: 
 
A) Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1153 0.0000 

7.51-15 0.1153 0.0151 

15.01-22.5 0.2283 0.0154 

22.51-30 0.3434 0.0170 

30.01-37.5 0.4704 0.0257 

37.51-50 0.6632 0.0349 

50.01-62.5 1.0992 0.0446 

62.51-75 1.6556 0.0460 

75.01-150 2.2305 0.0486 

150.01-250 5.8768 0.0513 

250.01-350 11.0443 0.0517 

350.01-600 16.1718 0.0533 

600.01-900 29.5012 0.0558 

Más de 900 46.2455 0.0568 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.2307 0.0000 
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15.01-30 0.2307 0.0151 

30.01-45 0.4568 0.0154 

45.01-60 0.6874 0.0170 

60.01-75 0.9417 0.0257 

75.01-100 1.3278 0.0349 

100.01-125 2.2003 0.0446 

125.01-150 3.3141 0.0460 

150.01-300 4.4647 0.0486 

300.01-500 11.7583 0.0513 

500.01-700 22.0138 0.0517 

700.01-1200 32.3502 0.0533 

1200.01-1800 59.0095 0.0558 

Más de 1800 92.4995 0.0568 

 
ARTÍCULO 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red 
de agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están 
obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los 
volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los 
volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago 
de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0486 0.0000 

7.51-15 0.0486 0.0067 

15.01-22.5 0.0985 0.0070 

22.51-30 0.1511 0.0088 

30.01-37.5 0.2169 0.0140 

37.51-50 0.3218 0.0160 

50.01-52.5 0.5216 0.0210 

62.51-75 0.7843 0.0263 

75.01-150 1.1127 0.0286 

150.01- 250 3.2544 0.0291 

250.01-350 6.1621 0.0312 

350.01-600 9.2818 0.0317 

Más de 600 17.2075 0.0319 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.0972 0.0000 
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15.01-30 0.0972 0.0067 

30.01-45 0.1970 0.0070 

45.01-60 0.3024 0.0088 

60.01-75 0.4342 0.0140 

75.01-100 0.6444 0.0160 

100.01-125 1.0441 0.0210 

125.01-150 1.5699 0.0263 

150.01-300 2.2274 0.0286 

300.01-500 6.5118 0.0291 

500.01-700 12.3278 0.0312 

700.01-1200 18.5675 0.0317 

Más de 1200 34.4210 0.0319 

 
II. Para uso no doméstico: 
 
A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA MENSUAL POR 
M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1153 0.0000 

7.51-15 0.1153 0.0151 

15.01-22.5 0.2283 0.0154 

22.51-30 0.3434 0.0170 

30.01-37.5 0.4704 0.0257 

37.51-50 0.6632 0.0349 

50.01-52.5 1.0992 0.0446 

62.51-75 1.6556 0.0460 

75.01-150 2.2305 0.0486 

150.01- 250 5.8768 0.0513 

250.01-350 11.0043 0.0517 

350.01-600 16.1718 0.0533 

600.01-900 29.5012 0.0558 

Más de 900 46.2455 0.0568 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.2307 0.0000 

15.01-30 0.2307 0.0151 

30.01-45 0.4568 0.0154 

45.01-60 0.6874 0.0170 

60.01-75 0.9417 0.0257 

75.01-100 1.3278 0.0349 

100.01-125 2.2003 0.0446 

125.01-150 3.3141 0.0460 

150.01-300 4.4647 0.0486 
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300.01-500 11.7583 0.0513 

500.01-700 22.0138 0.0517 

700.01-1200 32.3502 0.0533 

1200.01-1800 59.0095 0.0558 

Más de 1800 92.4995 0.0568 

 
ARTÍCULO 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de autoridades municipales 
o de sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio 
en el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, 
se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente de acuerdo a la siguiente: 

 
TARIFA 

 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
POR M³ 

Agua en Bloque 0.1380 

 
ARTÍCULO 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no 
doméstico. 
 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua 
potable. 
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan 
de la toma de éste. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuenten 
con división de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 12 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o 
poseedores de los predios que den su conformidad para el establecer la derivación, además 
de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente 
a las derivaciones. 
 
ARTÍCULO 135.- Por la prestación de servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

PARA USO DOMÉSTICO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACION VIGENTE 

 36.6840 
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TARIFA 
 

USO NO DOMÉSTICO 
DIÁMETRO EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

Hasta 13  137.5660 

Hasta 19  179.7530 

Hasta 26  284.8140 

Hasta 32  424.7740 

Hasta 39  530.3630 

Hasta 51  896.2130 

Hasta 64  1,336.2130 

Hasta 75  1,964.2900 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales. 
 

TARIFA 
 

PARA USO DOMÉSTICO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 24.7610 

 

USO NO DOMÉSTICO 
DIÁMETRO EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

Hasta 100  89.1430 

Hasta 150  117.3900 

Hasta 200  190.5750 

Hasta 250  283.1860 

Hasta 300  353.5750 

Hasta 380  597.4750 

Hasta 450  890.8110 

Hasta 610  1,309.5340 

 
ARTÍCULO 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales provenientes de uso 
doméstico y no doméstico para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores 
de servicios, cobrarán los siguientes derechos: 
 
III. Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales 
se abastezcan de agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán 
mensualmente o bimestralmente los derechos conforme a lo siguiente: 
 
A). Para uso doméstico:  
 
1. CUOTA FIJA. 
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TARIFA 
 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
POR MES 

SOCIAL PROGRESIVA 1.0458 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 1.3760 

RESIDENCIAL MEDIO 4.3105 

RESIDENCIAL ALTA 12.3810 

TOMA DE 19 A 25 MM 24.1831 

 
TARIFA 

 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
POR BIMESTRE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.0916 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 2.7520 

RESIDENCIAL MEDIO 8.6210 

RESIDENCIAL ALTA 24.7620 

TOMA DE 19 A 25 MM 48.3663 

 
2. SERVICIO MEDIDO. 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M³ 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL 
AL  RANGO 
INFERIOR 

0-15 0.309799 0.000000 

15.01-30 0.309799 0.042432 

30.01-45 0.627861 0.044778 

45.01-60 0.963849 0.055998 

60.01-75 1.383859 0.089352 

75.01-100 2.053897 0.101949 

100.01-125 3.328005 0.134079 

125.01-150 5.004196 0.167637 

150.01-300 7.099786 0.18207 

300.01-500 20.756464 0.185385 

500.01-700 39.294837 0.1989 

700.01-1200 59.184045 0.202113 

Más de 1200 109.71701 0.202113 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR BIMESTRE 

 
DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL  AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.619599 0.000000 
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15.01-30 0.619599 0.042432 

30.01-45 1.255722 0.044778 

45.01-60 1.927698 0.055998 

60.01-75 2.767719 0.089352 

75.01-100 4.107795 0.101949 

100.01-125 6.65601 0.134079 

125.01-150 10.008393 0.167637 

150.01-300 14.199573 0.18207 

300.01-500 41.512929 0.185385 

500.01-700 78.589674 0.1989 

700.01-1200 118.36809 0.202113 

Más de 1200 219.43403 0.202113 

 
B). Para uso no doméstico: 
 
1. CUOTA FIJA. 

 
TARIFA 

 

USO DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTE POR MES 

Diámetro en mm  

Hasta 100  6.1127 

Hasta 150  63.4695 

Hasta 200  100.6223 

Hasta 250  167.6243 

Hasta 300  206.7362 

Hasta 380  358.0137 

Hasta 450  540.8731 

Hasta 610  794.7721 

 
TARIFA 

 

USO DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION VIGENTE 
POR BIMESTRE 

Diámetro en mm  

Hasta 100 12.2254 

Hasta 150 126.9309 

Hasta 200 201.2446 

Hasta 250 335.2486 

Hasta 300 413.4725 

Hasta 380 716.0274 

Hasta 450 1081.7462 

Hasta 610 1589.5443 

 
2. SERVICIO MEDIDO 
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TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.6020 0.0000 

15.01-30 1.6020 0.0180 

30.01-45 1.8720 0.1740 

45.01-60 4.4820 0.1746 

60.01-75 7.1010 0.1896 

75.01-100 9.9450 0.2520 

100.01-125 16.2450 0.3600 

125.01-150 25.2450 0.3780 

150.01-300 34.6950 0.4000 

300.01-500 94.6890 0.4200 

500.01-700 178.6890 0.4416 

700.01-1200 267.0090 0.4560 

1200.01-1800 495.0090 0.4680 

Más de 1800 775.8090 0.4800 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR BIMESTRE 

 
DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.6020 0.0000 

15.01-30 1.6020 0.0180 

30.01-45 1.8720 0.1740 

45.01-60 4.4820 0.1746 

60.01-75 7.1010 0.1896 

75.01-100 9.9450 0.2520 

100.01-125 16.2450 0.3600 

125.01-150 25.2450 0.3780 

150.01-300 34.6950 0.4000 

300.01-500 94.6890 0.4200 

500.01-700 178.6890 0.4416 

700.01-1200 267.0090 0.4560 

1200.01-1800 495.0090 0.4680 

Más de 1800 775.8090 0.4800 

 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia de 
hasta de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de 
uso de suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en 
condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán 
26 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condómino, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 
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I. Agua Potable: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 

COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

Interés Social 0.0540 

Popular 0.0560 

Residencial Medio 0.0640 

Residencial 0.0890 

Residencial Alto y Campestre 0.1050 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y 
Servicios. 

0.1560 

 
II. Alcantarillado. 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 

COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

Interés Social 0.0560 

Popular 0.0640 

Residencial Medio 0.0920 

Residencial 0.1070 

Residencial Alto y Campestre 0.1570 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y 
Servicios. 

0.1650 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA M³/DÍA 
 

79.7890 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de 
los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Organismo Público 
Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
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Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Amecameca, México, para el ejercicio 
fiscal correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de acuerdo 
con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, en los 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, 
cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que correspondan, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 

 
SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS 

SOCIAL Y POPULAR 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

 
1.339 

 
TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
 

SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS 
SOCIAL Y POPULAR 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 
 

2.678 

 
    II. Para uso no domestico: 
 
A) Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0.00-7.50 1.4223 0.0000 

7.51 - 15.00 1.4223 0.1804 

15.01 -22.50 2.7738 0.1914 

22.51 - 30.00 4.2082 0.2101 

30.01 – 37.50 5.7818 0.3184 

37.50 - 50.00 8.1672 0.4311 

50.01- 62.05 13.5411 0.5521 

62.51 - 75.00 20.4486 0.5705 
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75.01 – 150.00 27.5748 0.6051 

150.01 - 250.00 72.9495 0.6380 

250.01 -350.00 136.7698 0.6502 

350.01 – 600.00 201.7656 0.6659 

600.01 - 900.00 368.2596 0.6971 

Más de 900 577.4369 0.7135 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 15.00 2.8446 0.0000 

5.01 - 30.00 2.8446 0.1804 

30.01 - 45.00 5.5475 0.1914 

45.01 - 60.00 8.4165 0.2101 

60.01 - 75.00 11.5636 0.3184 

75.01 - 100 00 16.3345 0.4311 

100.01 - 125.00 27.0823 0.5521 

125.01-150.00 40.8973 0.5705 

150.01 - 300.00 55.1496 0.6051 

300.01 - 500.00 145.8990 0.6380 

500.01 - 700.00 273.5059 0.6502 

700.01 - 1200.00 403.5312 0.6659 

1200.01 - 1800.00 736.5194 0.6971 

Más de 1800 1154.8738 0.7135 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
Para mayor equidad en el pago de derechos por suministro de agua potable, el diámetro de 
la toma de 13 mm se divide en tres niveles de consumo, según el giro comercial, de acuerdo 
a lo siguiente:  
 
I.  NIVELES DE CONSUMO SECO: Son aquellos establecimientos que no cuenten con una 
llave, lavabo y w.c. para los casos en que lo requieran utilicen los servicios de la casa 
habitación donde se encuentren adosados. 
 
II. NIVELES DE CONSUMO SEMISECO: Son aquellos que para la limpieza y desarrollo de 
su actividad comercial consuman de 15 a 75 m3 por bimestre a su equivalente mensual. 
 
III. NIVELES DE CONSUMO HUMEDO: Son aquellos establecimientos que cuenten con un 
consumo de 76 a 150 m3 por bimestre a su equivalente mensual. 
  

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm Uso Seco 1.7743 

13 mm Uso Semiseco 9.6089 
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13 mm Uso Húmedo 14.9213 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm Uso Seco 3.5486 

13 mm Uso Semiseco 19.2178 

13 mm Uso Húmedo 29.8426 

 
NIVELES DE CONSUMO SECO 
 
Abarrotes 
Agencias de viaje 
Antojitos mexicanos 
Alquiler de equipo de cómputo e internet 
Alquiler de equipo para eventos 
Alquiler de motos y juegos infantiles 
Aluminio y vidrio 
Azulejos y pisos 
Básculas y lonas 
Bazar 
Bodegas 
Boutique 
Carpintería 
Cerrajería 
Cocina económica  
Colocación de uñas 
Compra y venia de fierro viejo y desperdicios industriales  
Compra y venta de pegamentos vinílicos, pinturas y solventes 
Despachos jurídicos y contables (oficinas)  
Distribuidores de telefonía celular (en general) 
Dulcerías 
Estudios y artículos fotográficos  
Expendio de pan 
Farmacias 
Ferreterías 
Fondas  
Forrajerias y alimentos 
Funerarias 
Herrerías  
Imprentas 
Jarcerías 
Joyerías y relojerías 
Librerías 
Lonja mercantil 
Manualidades  
Máquinas de video juego 
Materiales para construcción 
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Maderería 
Mercerías y boneterías  
Misceláneas 
Mueblerías 
Numismáticas  
Ópticas 
Papelerías 
Paqueterías 
Parabrisas, chapas y elevadores de automóvil 
Perfumerías y regalos 
Proyectos y construcciones 
Refaccionaria en general 
Reparadoras de artículos electrónicos, calzados, llantas y electrodomésticos  
Rótulos y pinturas 
Sastrerías 
Servicio de fotocopiado  
Soldadura  
Sombrerería 
Taller de costura 
Talleres mecánicos, hojalatería y pintura, bicicletas 
Tapicería  
Tienda de ropa  
Tlapalerías  
Venta de artículos su piel 
Venta de artículos deportivos  
Venta de artículos naturistas y alimentos 
Venta de carros usados  
Venta Flores 
Venta de helados y nieves  
Venta de maquinaria  
Venta de material eléctrico 
Ventada productos agrícolas 
Vidrierías 
Vinatería 
Zapaterías 
 
NIVELES DE CONSUMO SEMISECO: 
 
Carnicería, pollería y pescadería 
Consultorios médicos 
Distribución de carne 
Distribución de plásticos, cristales y artículos para el hogar  
Distribuidores de cervezas y refrescos 
Estéticas y peluquerías 
Farmacias veterinarias 
Frutas y legumbres 
Gimnasios 
Jugos y licuados  
Loncherías 
Mini súper (tiendas de conveniencia) 
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Molino de chiles y nixtamal 
Rosticerías 
Salón de belleza 
Taquerías 
Templos y centros de culto 
Torterías 
Venta de productos de limpieza 
Venta de productos lácteos (cremería) 
 
NIVELES DE CONSUMO HÚMEDO: 
 
Ahulados, confecciones y plásticos 
Almacén de cerveza en botella 
Amasijos de pan 
Auto lavado y engrasado 
Bares, cantinas y pulquería 
Billares 
Cafés y fuentes de soda 
Carnitas 
Centro de estudios tecnológicos  
Clínicas y hospitales 
Club deportivo 
Cocina económica  
Comisionistas en fertilizantes  
Elaboración de helados y nieves  
Elaboración de pasteles y repostería 
Embotellamiento de agua  
Escuelas y jardines de niños  
Estacionamientos 
Fabricación de equipo de iluminación 
Fabricación y venta de derivados de leche  
Fabricación y venta de licores 
Fabricación y venta de tabicón, tubos de albañal y adoquines 
Fabricación distribución y exportación de calzado 
Gaseras  
Gasolineras y derivados 
Guarderías  
Hoteles, moteles y posadas familiares 
Invernaderos 
Laboratorios de análisis clínicos, rayos x y ultrasonido 
Lavandería 
Maquiladora de ropa y calzado 
Pizzerias 
Ranchos, granjas y establos 
Restaurantes, ostionerías y mariscos 
Salones de fiestas y espectáculos 
Sanitarios y regaderas  
Sucursales bancarias  
Taller de conductores eléctricos 
Terminal de autobuses 
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Tintorería 
Tortillería  
 
No obstante la clasificación anterior, el organismo determinará con base en la dimensión de 
los giros o establecimientos comerciales, así como el potencial de consumo, la clasificación 
que corresponda, logrando con ello equidad en la aplicación de las tarifas.  
 
Para los comercios o giros que no estén considerados en la anterior clasificación, el 
Organismo Operador los ubicará en aquél que por sus características le sea más semejante. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión dé agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual, en su caso se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
  
I.- Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 
A) Uso doméstico: 
 

TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Derechos de conexión de agua con material 43.9047 

Derechos de conexión de agua sin material 25.4207 

 
II.- Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 
A) Uso doméstico: 
 

TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Derechos de conexión de drenaje con material 31.0315 

Derechos de conexión de drenaje sin material 25.2977 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de 
los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Organismo Público 
Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de acuerdo 
con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, en los 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, 
cuenten con los dispositivos requeridos al efecto, o conforme a lo siguiente:  
 
I. Para uso doméstico: 
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A). Con medidor. 
 

USO DOMÉSTICO POPULAR 
 

TARIFA MENSUAL 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.9579 0.0000 0-15 1.9157 0.0000 

7.51-15 0.9579 0.1344 15.01-30 1.9157 0.1344 

15.01-22.5 1.9668 0.1708 30.01-45 3.9336 0.1708 

22.51-30 4.0860 0.3081 45.01-60 8.1719 0.3081 

30.01-37.5 6.4114 0.3320 60.01-75 12.8229 0.3320 

37.51-50 9.0377 0.4380 75.01-100 18.0753 0.4380 

50.01-62.5 14.7365 0.5276 100.01-125 29.4730 0.5276 

62.51-75 21.5377 0.5732 125.01-150 43.0755 0.5732 

75.01-150 28.9758 0.5987 150.01-300 57.9516 0.5987 

150.01-250 74.5924 0.6487 300.01-500 149.1849 0.6487 

250.01-350 139.5173 0.7941 500.01-700 279.0346 0.7941 

350.01-600 238.4671 0.8020 700.01-1200 476.9342 0.8020 

Más de 600 467.4813 0.8767 Más de 1200 934.9626 0.8767 

 
USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

 

 
USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 

 
TARIFA MENSUAL  

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.2963 0.0000 0-15 2.5927 0.0000 

7.51-15 1.2963 0.1972 15.01-30 2.5927 0.1972 

15.01-22.5 2.7401 0.3485 30.01-45 5.4802 0.3485 

22.51-30 5.3532 0.3875 45.01-60 10.7063 0.3875 

TARIFA MENSUAL 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA  
BIMESTRAL NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 1.1578 0.0000 0-15 2.3156 0.0000 

7.51-15 1.1578 0.1841 15.01-30 2.3156 0.1841 

15.01-22.5 2.5177 0.3258 30.01-45 5.0354 0.3258 

22.51-30 4.9632 0.3743 45.01-60 9.9264 0.3743 

30.01-37.5 7.7751 0.3888 60.01-75 15.5502 0.3888 

37.51-50 10.6924 0.4772 75.01-100 21.3878 0.4772 

50.01-62.5 16.6955 0.5616 100.01-125 33.3910 0.5616 

62.51-75 23.8058 0.5913 125.01-150 47.6115 0.5913 

75.01-150 31.5704 0.6208 150.01-300 63.1409 0.6208 

150.01-250 80.0702 0.6898 300.01-500 160.1404 0.6898 

250.01-350 149.0849 0.8406 500.01-700 298.1699 0.8406 

350.01-600 249.7853 0.8879 700.01-1200 499.5707 0.8879 

Más de 600 472.8523 0.9384 Más de 1200 945.7046 0.9384 
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30.01-37.5 8.2746 0.4439 60.01-75 16.5493 0.4439 

37.51-50 11.6685 0.5163 75.01-100 23.3370 0.5163 

50.01-62.5 18.4213 0.5874 100.01-125 36.8426 0.5874 

62.51-75 25.9543 0.6735 125.01-150 51.9086 0.6735 

75.01-150 34.6493 0.7252 150.01-300 69.2986 0.7252 

150.01-250 89.2600 0.7697 300.01-500 178.5200 0.7697 

250.01-350 166.6492 0.9572 500.01-700 333.2984 0.9572 

350.01-600 263.3317 0.9521 700.01-1200 526.6634 0.9521 

Más de 600 499.6014 1.0117 Más de 1200 999.2027 1.0117 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL  TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 4.7904 POPULAR 9.5807 

RESIDENCIAL 18.5107 RESIDENCIAL 37.0214 

RESIDENCIAL ALTO 32.1819 RESIDENCIAL ALTO 64.3637 

 
En caso de diámetros mayores de la toma se multiplicará la tarifa correspondiente de 
conformidad con el número de veces que incremente el diámetro de la toma. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  
VIGENTE  

TARIFA  
BIMESTRAL NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 2.5116 0.0000 0-15 5.0232 0.0000 

7.51-15 2.5116 0.4622 15.01-30 5.0232 0.4622 

15.01-22.5 6.2912 0.6489 30.01-45 12.5824 0.6489 

22.51-30 11.1830 0.6906 45.01-60 22.3660 0.6906 

30.01-37.5 16.3848 0.7470 60.01-75 32.7697 0.7470 

37.51-50 21.9889 0.8355 75.01-100 43.9777 0.8355 

50.01-62.5 32.4632 0.9335 100.01-125 64.9263 0.9335 

62.51-75 44.1342 1.0387 125.01-150 88.2684 1.0387 

75.01-150 57.1176 1.0774 150.01-300 114.2353 1.0774 

150.01-250 137.9372 1.1659 300.01-500 275.8744 1.1659 

250.01-350 256.0784 1.3830 500.01-700 512.1568 1.3830 

350.01-600 396.1699 1.3927 700.01-1200 792.3399 1.3927 

600.01-900 746.6690 1.4959 1200.01-1800 1493.3381 1.4959 

Más de 900 1198.9232 1.5316 Más de 1800 2397.8463 1.5316 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
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TARIFA MENSUAL  TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACION VIGENTE 

DIÁMETRO DE 
LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACION VIGENTE 

Hasta 13 33.7438 Hasta 13 67.4879 

Hasta 19 307.6473 Hasta 19 615.2945 

Hasta 26 502.6608 Hasta 26 1005.3216 

Hasta 38 826.3057 Hasta 38 1652.6114 

Hasta 51 1586.1395 Hasta 51 3172.2789 

Hasta 64 2364.8077 Hasta 64 4729.6153 

Hasta 75 3474.3751 Hasta 75 6948.7502 

 
Para consumo de agua en edificios de departamentos y servicios que tengan una sola toma 
de agua y medidor, la lectura del consumo mensual o bimestral se promediará en cada 
caso entre el número de departamentos o servicios registrados para cuantificar el consumo 
de cada una, aplicando el precio por metro cúbico de acuerdo a la tarifa vigente. 
 
Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagará 
mensualmente una cuota equivalente a 0.92 veces el valor diario la Unidad de Medida 
Actualización vigente, o bimestralmente una cuota equivalente a 1.84 veces el valor diario la 
Unidad de Medida de Actualización vigente, según sea el caso, siempre y cuando cuente con 
aparato medidor y la lectura del mismo se mantenga en cero. 
 
III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes 
derechos:  
 
A). Para uso doméstico: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida de Actualización 
vigente. 
 
B). Para uso no doméstico: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida de Actualización 
vigente. 
 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico:  
 
A). Con medidor. 

 
USO DOMÉSTICO POPULAR 

 
TARIFA MENSUAL  

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1040 0.0000 0-15 0.2079 0.0000 

7.51-15 0.1248 0.0175 15.01-30 0.2495 0.0175 
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15.01-22.5 0.2561 0.0223 30.01-45 0.5122 0.0223 

22.51-30 0.5719 0.0432 45.01-60 1.1438 0.0432 

30.01-37.5 0.8974 0.0465 60.01-75 1.7947 0.0465 

37.51-50 1.2650 0.0613 75.01-100 2.5299 0.0613 

50.01-62.5 2.1221 0.0760 100.01-125 4.2441 0.0760 

62.51-75 3.0719 0.0817 125.01-150 6.1438 0.0817 

75.01-150 4.0938 0.0847 150.01-300 8.1876 0.0847 

150.01-250 10.4402 0.0908 300.01-500 20.8803 0.0908 

250.01-350 19.5272 0.1112 500.01-700 39.0544 0.1112 

350.01-600 35.0126 0.1177 700.01-1200 70.0252 0.1177 

Más de 600 64.8241 0.1216 Más de 1200 129.6482 0.1216 

 
USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

 

 
USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 

 
TARIFA MENSUAL  

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1407 0.0000 0-15 0.2813 0.0000 

7.51-15 0.1688 0.0259 15.01-30 0.3376 0.0259 

15.01-22.5 0.3632 0.0462 30.01-45 0.7263 0.0462 

22.51-30 0.7095 0.0514 45.01-60 1.4190 0.0514 

30.01-37.5 1.0967 0.0589 60.01-75 2.1933 0.0589 

37.51-50 1.5465 0.0684 75.01-100 3.0929 0.0684 

50.01-62.5 2.5783 0.0822 100.01-125 5.1566 0.0822 

62.51-75 3.5336 0.0917 125.01-150 7.0671 0.0917 

75.01-150 4.6749 0.0979 150.01-300 9.3497 0.0979 

150.01-250 11.5238 0.0993 300.01-500 23.0475 0.0993 

250.01-350 21.1503 0.1215 500.01-700 42.3006 0.1215 

350.01-600 36.5154 0.1321 700.01-1200 73.0307 0.1321 

Más de 600 66.8039 0.1353 Más de 1200 133.6077 0.1353 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el 
servicio de agua potable. 
 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1257 0.0000 0-15 0.2513 0.0000 

7.51-15 0.1508 0.0240 15.01-30 0.3016 0.0240 

15.01-22.5 0.3307 0.0427 30.01-45 0.6614 0.0427 

22.51-30 0.6637 0.0500 45.01-60 1.3274 0.0500 

30.01-37.5 1.0397 0.0520 60.01-75 2.0793 0.0520 

37.51-50 1.4298 0.0638 75.01-100 2.8595 0.0638 

50.01-62.5 2.3588 0.0794 100.01-125 4.7175 0.0794 

62.51-75 3.3319 0.0828 125.01-150 6.6638 0.0828 

75.01-150 4.5029 0.0885 150.01-300 9.0057 0.0885 

150.01-250 10.9013 0.0939 300.01-500 21.8025 0.0939 

250.01-350 20.2972 0.1144 500.01-700 40.5944 0.1144 

350.01-600 35.6265 0.1267 700.01-1200 71.2530 0.1267 

Más de 600 65.5689 0.1301 Más de 1200 131.1377 0.1301 
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II. Para uso no doméstico: 
 
A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

 0-7.5 0.2774 0.0000 0-15 0.5547 0.0000 

7.51-15 0.3329 0.0613 15.01-30 0.6657 0.0613 

15.01-22.5 0.8566 0.0883 30.01-45 1.7131 0.0883 

22.51-30 1.5225 0.0940 45.01-60 3.0450 0.0940 

30.01-37.5 2.2307 0.1017 60.01-75 4.4614 0.1017 

37.51-50 2.9937 0.1138 75.01-100 5.9874 0.1138 

50.01-62.5 4.4197 0.1271 100.01-125 8.8394 0.1271 

62.51-75 6.0087 0.1414 125.01-150 12.0173 0.1414 

75.01-150 7.7763 0.1467 150.01-300 15.5526 0.1467 

150.01-250 18.7796 0.1587 300.01-500 37.5591 0.1587 

250.01-350 34.8639 0.1882 500.01-700 69.7278 0.1882 

350.01-600 53.6927 0.1888 700.01-1200 107.3853 0.1888 

600.01-900 101.1957 0.2027 1200.01-1800 202.3913 0.2027 

Más de  900 163.2280 0.2085 Más de 1800 326.4559 0.2085 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el 
servicio de agua potable. 
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de 
agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados 
a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes 
de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los volúmenes de aguas 
residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los derechos por 
el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico:  
 
A). Con medidor: 
 

USO DOMÉSTICO POPULAR 
 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1040 0.0000 0-15 0.2079 0.0000 

7.51-15 0.1248 0.0175 15.01-30 0.2495 0.0175 

15.01-22.5 0.2561 0.0223 30.01-45 0.5122 0.0223 

22.51-30 0.5719 0.0432 45.01-60 1.1438 0.0432 

30.01-37.5 0.8974 0.0465 60.01-75 1.7947 0.0465 

37.51-50 1.2650 0.0613 75.01-100 2.5299 0.0613 

50.01-62.5 2.1221 0.0760 100.01-125 4.2441 0.0760 

62.51-75 3.0719 0.0817 125.01-150 6.1438 0.0817 

75.01-150 4.0938 0.0847 150.01-300 8.1876 0.0847 
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USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

 

 
USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 

 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de 
la tarifa del artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
En caso de que la determinación de los derechos se realice en base a volúmenes de descargas 
de aguas residuales cuantificados a través de aparato medidor, el pago se deberá efectuar 
dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

150.01-250 10.4402 0.0908 300.01-500 20.8803 0.0908 

250.01-350 19.5272 0.1112 500.01-700 39.0544 0.1112 

350.01-600 35.01266 0.1177 700.01-1200 70.0252 0.1177 

Más de  600 64.8241 0.1216 Más de 1200 129.6482 0.1216 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1257 0.0000 0-15 0.2513 0.0000 

7.51-15 0.1508 0.0240 15.01-30 0.3016 0.0240 

15.01-22.5 0.3307 0.0427 30.01-45 0.6614 0.0427 

22.51-30 0.6637 0.0500 45.01-60 1.3274 0.0500 

30.01-37.5 1.0397 0.0520 60.01-75 2.0793 0.0520 

37.51-50 1.4298 0.0638 75.01-100 2.8595 0.0638 

50.01-62.5 2.3588 0.0794 100.01-125 4.7175 0.0794 

62.51-75 3.3319 0.0828 125.01-150 6.6638 0.0828 

75.01-150 4.5029 0.0885 150.01-300 9.0057 0.0885 

150.01-250 10.9013 0.0939 300.01-500 21.8025 0.0939 

250.01-350 20.2972 0.1144 500.01-700 40.5944 0.1144 

350.01-600 35.6265 0.1267 700.01-1200 71.2530 0.1267 

Más de  600 65.5689 0.1301 Más de 1200 131.1377 0.1301 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1407 0.0000 0-15 0.2813 0.0000 

7.51-15 0.1688 0.0259 15.01-30 0.3376 0.0259 

15.01-22.5 0.3632 0.0462 30.01-45 0.7263 0.0462 

22.51-30 0.7095 0.0514 45.01-60 1.4190 0.0514 

30.01-37.5 1.0967 0.0589 60.01-75 2.1933 0.0589 

37.51-50 1.5465 0.0684 75.01-100 3.0929 0.0684 

50.01-62.5 2.5783 0.0822 100.01-125 5.1566 0.0822 

62.51-75 3.5336 0.0917 125.01-150 7.0671 0.0917 

75.01-150 4.6749 0.0979 150.01-300 9.3497 0.0979 

150.01-250 11.5238 0.0993 300.01-500 23.0475 0.0993 

250.01-350 21.1503 0.1215 500.01-700 42.3006 0.1215 

350.01-600 36.5154 0.1321 700.01-1200 73.0307 0.1321 

Más de  600 66.8039 0.1353 Más de 1200 133.6077 0.1353 
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II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación 
de la tarifa del artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
Los usuarios están obligados a reportar al municipio o al organismo operador, mediante los 
formatos oficiales, los volúmenes recibidos, extraídos o que le sean suministrados, de forma 
mensual o bimestral. 
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
POR M3 

Agua en bloque 0.3394 

 
Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan 
acceder a la red general de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados 
a la misma, o que estando conectados no cuenten con servicio, pagarán una cuota de 0.92 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, o una cuota de 1.84 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el caso, por 

TARIFA MENSUAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.2774 0.0000 0-15 0.5547 0.0000 

7.51-15 0.3329 0.0613 15.01-30 0.6657 0.0613 

15.01-22.5 0.8566 0.0883 30.01-45 1.7131 0.0883 

22.51-30 1.5225 0.0940 45.01-60 3.0450 0.0940 

30.01-37.5 2.2307 0.1017 60.01-75 4.4614 0.1017 

37.51-50 2.9937 0.1138 75.01-100 5.9874 0.1138 

50.01-62.5 4.4197 0.1271 100.01-125 8.8394 0.1271 

62.51-75 6.0087 0.1414 125.01-150 12.0173 0.1414 

75.01-150 7.7763 0.1467 150.01-300 15.5526 0.1467 

150.01-250 18.7796 0.1587 300.01-500 37.5591 0.1587 

250.01-350 34.8639 0.1882 500.01-700 69.7278 0.1882 

350.01-600 53.6927 0.1888 700.01-1200 107.3853 0.1888 

600.01-900 101.1957 0.2027 1200.01-1800 202.3913 0.2027 

Más de 900 163.2280 0.2085 Más de 1800 326.4559 0.2085 
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conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta 
obligación iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o viviendas. No se 
pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no 
doméstico: 
 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua 
potable. 
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan 
de la toma de éste. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con 
división de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 23.0428 veces el valor diario la Unidad 
de Medida y Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o 
poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la derivación, además de 
pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente a 
las derivaciones. 
 
Los inmuebles de uso habitacional con comercio básico integrado, pagarán, de acuerdo a las 
siguientes tarifas por cada derivación cuando no cuenten con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

GIROS 
COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

GIROS 
COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 2.0444 SECO 4.0888 

SEMIHÚMEDO 4.0881 SEMIHÚMEDO 8.1762 

HÚMEDO 10.0551 HÚMEDO 20.1102 

 
CLASIFICACIÓN DE GIROS  

 
GIROS SECOS. 
 
Son aquellos establecimientos en los que se utilice el agua solo para uso del personal que 
labora en el mismo. 
 
Tales como: 

 

Abarrotes Equipo de sonido Pinturas y solventes 
Aceites lubricantes Equipo de video y filmación Plomería 
Agencias de publicidad Escritorio público Productos de plástico 
Agencias de viajes Expendio de pan Pronósticos deportivos 
Alquiler de sillas y vajillas Farmacias Refacciones y accesorios 
Antenas parabólicas Ferretería Refrescos 
Artículos de limpieza Fibra de vidrio Regalos 
Artículos de origen 
nacional 

Forrajes y pasturas Relojería 
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Artículos de piel Funeraria Renovación de llantas 
Artículos deportivos Herrería Reparación de calzado 
Artículos importados Impermeabilizantes Ropa de etiqueta 
Artículos para el hogar Imprenta Rótulos y mantas 
Artículos para fiestas Inmobiliaria Sastrería 
Auto eléctrico Joyería Seguridad industrial 
Azulejos y muebles para 
baño 

Juegos electrónicos Serigrafía 

Bicicletas Juguetería Sinfonólas 

Bisutería Libros, periódicos y revistas Sombrerería 
Bonetería Lonja mercantil Taller de costura 
Boutique Lotería Taller de electrodomésticos 
Carbonería Máquinas  de escribir Tapicería 
Carpintería Material de plomería Telas, casimires y blancos 
Caseta telefónica Materias primas Tlapalería 
Cerrajería Mercería y papelería Torno y herramientas 
Cocinas  integrales Misceláneas y lonjas 

mercantiles 
Uniformes 

Cortinas y alfombras Mofles Vulcanizadora 
Cremería y salchichería Motocicletas Video club 
Cristalería y decoración Mudanzas y transporte Vidriería 
Depósito de 
cervezadiscos 

Mueblería Vidrio y aluminio 
Cintas y accesorios Óptica Zapatería 
Cremería y tocinería Paquetería  
Dulcería Peletería  
Electrónica Pañales Desechables 
Equipo de computo Perfumería 

 
GIROS SEMIHÚMEDOS. 
 
Son aquellos establecimientos que, por su actividad, requieren de un mayor consumo de agua 
que la clasificación anterior, no obstante, el agua no deberá ser utilizada en el proceso 
productivo y el personal que labora en el mismo no excederá de cinco personas. 
 
Tales como: 
 

Acuario y accesorios Florería Pollería 
Carnicería Hojalatería y pintura Recaudería 
Consultorio dental Mecánica en general  
Consultorio médico Peluquería 

 
GIROS HÚMEDOS. 
 
Son aquellos establecimientos comerciales que utilicen el agua en su actividad, requiriendo 
un mayor consumo. 
 
Tales como: 
 

Antojitos mexicanos Fonda Rosticería 
Cocina económica Jugos y licuados Tortillería 
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Elaboración y comercialización 
de alimentos 

Lonchería Veterinaria 

Estética Ostiones y mariscos Guarderías 
Hoteles, moteles y posadas Gimnasio  
Bares y cantinas Pizzería 

 
En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto por 
SAPASA, previo análisis del giro a clasificar. 
 
Para giros secos en locales o instalaciones menores a 15 m2 que no rebasen el 5% 
aproximadamente del consumo bimestral de agua potable, podrán no contar con derivación 
de la toma, previo análisis y aprobación por parte del área correspondiente de SAPASA, 
entendiéndose que sus consumos no estarán exentos de pago, sino que aplicarán en el 
consumo general de la toma principal, siempre y cuando dichas instalaciones sean parte 
integral de una casa habitación. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, 
consistentes en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de 
agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 

 
USO TARIFA 

A) Doméstico 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Para zona popular 44.3217 

Para las demás zonas 50.7293 

 
USO TARIFA 

B) No doméstico 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm 116.2499 

19 mm 253.0938 

26 mm 413.5060 

32 mm 515.1089 

38 mm 616.7118 

51 mm 1301.1313 

64 mm 1787.9573 

75 mm 2851.7947 

 
En caso de diámetros mayores se sumará la tarifa según corresponda por el diámetro 
excedente. 
 
   II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

USO TARIFA 

A) Doméstico 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Para zona popular 29.5463 

Para las demás zonas 33.8176 
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USO TARIFA 

B) No doméstico NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN  VIGENTE 

Hasta 100 MM 114.1207 

Hasta 150 MM  266.3516 

Hasta 200 MM  397.2260 

Hasta 250 MM  495.9607 

Hasta 300 MM 827.2965 

Hasta 380 MM 1249.5578 

Hasta 450 MM 1787.9573 

Hasta 610 MM 1836.9076 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el 
trabajo que se realice para su conexión, desde la red considerando una distancia de 3 metros 
de longitud desde su inicio hasta la terminación del cuadro medidor tratándose de agua 
potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 metros de longitud desde su 
inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrá a cuenta de los desarrolladores de 
vivienda, sean privados u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o 
municipal. 
 
Cuando la conexión sea superior en diámetro a los establecidos en esta tarifa, los derechos 
se pagarán de acuerdo con el presupuesto de obra a precios vigentes en el mercado realizado 
por el organismo operador. 
 
Cuando por mayores distancias se incremente el costo de las conexiones a los sistemas 
generales de agua potable y drenaje, se pagará la diferencia que se establezca en el 
presupuesto de obra correspondiente a precios vigentes del mercado realizado por el 
organismo operador. 
 
Tratándose de la reconexión o restablecimiento del servicio de agua potable cuando haya sido 
suspendido a petición del usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de pago, 
el costo de los materiales y mano de obra utilizados, será de 20 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente a costa del interesado, en caso de reincidencia será 
de 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente; porque en el caso 
de segunda reincidencia se aplicará hasta 3 veces el monto originalmente impuesto. 
 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta 
de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de 
suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en 
condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán: 

 
TARIFA 

 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACION VIGENTE 

Dictamen de Factibilidad de Servicios Uso Doméstico. 18.0000 

Dictamen de Factibilidad de Servicios con una superficie 
hasta 300 metros de construcción. 36.0000 
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Dictamen de Factibilidad de Servicio con una superficie 
mayor a 300 metros de construcción 54.0000 

 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 
 
I. Agua potable: 

 
TARIFA 

 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 

COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0801 

Popular 0.0892 

Residencial Medio 0.1070 

Residencial 0.1427 

Residencial Alto y Campestre 0.1784 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.2674 

 
II. Alcantarillado: 

 
TARIFA 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 
COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0892 

Popular 0.0981 

Residencial Medio 0.1159 

Residencial 0.1605 

Residencial Alto y Campestre 0.1960 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.3565 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Uso no doméstico 104.8104 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los 
derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Organismo Público 
Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Atlacomulco, México, para el ejercicio 
fiscal correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de acuerdo 
con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, en los 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, 
cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0.00-7.5 0.7150275 0.0000000 

7.51-15 0.7150275 0.0979264 

15.01-22.5 1.4485339 0.1033406 

22.51-30 2.2225291 0.1292346 

30.01-37.5 3.1904939 0.2062104 

37.51-50 4.7349533 0.2352823 

50.01-62.5 7.6736869 0.3094333 

62.51-75 11.5384841 0.3868799 

75.01-150 16.3706576 0.420189 

150.01-250 47.8805954 0.4278395 

250.01-350 90.6603082 0.45903 

350.01-600 136.5587179 0.4664451 

Más de 600 253.1652849 0.4687991 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0.00-15 1.42994 0.0000000 

15.01-30 1.42994 0.0979264 

30.01-45 2.89801 0.1033406 

45.01-60 4.44882 0.1292346 

60.01-75 6.38746 0.2062104 

75.01-100 9.48015 0.2352823 

100.01-125 15.36103 0.3094333 

125.01-150 23.09780 0.3868799 

150.01-300 32.77039 0.420189 

300.01-500 95.80533 0.4278395 

500.01-700 181.37264 0.45903 
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700.01-1200 273.17499 0.4664451 

MÁS DE 1200 506.41932 0.4687991 

 
II. Para uso no doméstico: 
 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda, de acuerdo con lo 
siguiente: 
 
Por el suministro de agua potable para el servicio comercial sin aparato medidor con toma de 
13 mm (local comercial) y comercios adosados a casa habitación, se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE GIRO COMERCIAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTALIZACIÓN VIGENTE 

 TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

COMERCIOS SECOS 6.7045 13.409 

COMERCIOS SEMI-HÚMEDOS 8.8457 17.6914 

COMERCIOS HÚMEDOS 11.713 23.426 

 
Para efectos del punto anterior los comercios se clasificarán en: 
 
A).- Comercios secos, son aquellos establecimientos que, por su propia y especial naturaleza, 
consumen escasa cantidad de agua, como son: 
 
Abarrotes 
Agencia de seguros 
Agencia de viajes 
Agencias de paquetería 
Agencias de publicidad 
Alfombras y accesorios 
Artículos de piel 
Artículos deportivos 
Artículos desechables para fiestas 
Azulejos y muebles para baño 
Bisutería 
Boutique de ropa 
Carbonería 
Carnicería  
Casas de decoración 
Casas de empeño 
Cerería 
Cintas, discos, accesorios y electrónica 
Compra venta de desperdicio industrial 
Compra y venta de artesanías 
Compra y venta de artículos de limpieza y para el hogar 
Compra y venta de equipos de sonido 
Compra y venta de madera y derivados 
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Copias fotostáticas 
Cremería, salchichonería 
Cristales, vidriería y aluminios 
Depósito y expendio de refrescos y cervezas 
Despacho contable 
Despacho jurídico 
Distribución de productos del campo 
Distribución y/o renovación de llantas 
Dulcería 
Escritorio público 
Expendio de artículos de papelería 
Farmacias y perfumerías 
Ferretería  
Funeraria compra-venta 
Herrería 
Ingeniería eléctrica 
Joyería 
Juegos electrónicos 
Juguetería 
Librería 
Lotería 
Madererías  
Materias primas 
Mercería y bonetería 
Miscelánea  
Mudanzas  
Óptica  
Papelería  
Peluquería  
Periódico y revistas 
Pintado de mantas y rótulos 
Podólogos 
Pronósticos deportivos 
Rectificación de discos y tambores 
Relojería  
Reparación de calzado 
Sex shop 
Taller de alineación y balanceo 
Tapicería 
Tienda naturista 
Tlapalería  
Venta de básculas 
Venta de cocinas industriales 
Venta de complementos alimenticios 
Venta de material eléctrico 
Venta de pintura 
Venta de ropa 
Venta de telas 
Venta de uniformes 
Venta y reparación de equipo de cómputo y accesorios 
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Ventas de blancos 
Videoclub 
Vinaterías 
 
B).- Comercios semi-húmedos, son aquellos establecimientos que, derivado de su giro 
comercial, requieren agua para poder llevar a cabo sus actividades, como son: 
 
Acuarios y accesorios 
Alquiler de silla y mesas 
Alquiler y venta de ropa de etiqueta 
Billares 
Boliche 
Cafetería 
Cancha de futbol rápido 
Clínica veterinaria 
Cocina económica 
Compra y venta de autos usados 
Compra y venta de forrajes 
Consultorio dental 
Consultorio médico 
Distribuidora de cervezas 
Estética 
Expendio de pan 
Florería 
Fonda  
Funeraria c/velatorio 
Iglesias y/o templos 
Imprenta 
Jugos y licuados 
Lonchería 
Lonja mercantil 
Mini súper 
Oficinas administrativas 
Peluquería 
Pisos y azulejos 
Pizzería 
Pollería 
Quiropráctico 
Recaudería 
Rectificación de maquinaria 
Rosticería 
Salón de belleza 
Taller auto eléctrico 
Taller de hojalatería y pintura 
Taller mecánico 
Taquería 
Tortería 
Tortillería 
Venta de carnes frías 
Venta de gas L.P. 
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Venta de hamburguesas 
Venta de pollo muerto/pollería 
Veterinaria 
 
C).- Comercios húmedos, son aquellos establecimientos que derivado de su actividad 
comercial, requieren de mayor consumo del servicio de agua potable, como son: 
 
Academia de baile 
Academia de música 
Academia de natación 
Antros y discoteca 
Auto lavado 
Auto-hotel 
Baños públicos 
Bares y cantinas 
Boliche 
Clínica 
Club deportivo 
Elaboración de helados y nieves 
Embotelladoras de agua 
Escuelas 
Escuelas particulares 
Estacionamiento 
Gimnasio 
Guardería 
Hoteles  
Invernaderos 
Lavandería 
Marisquería 
Moteles 
Purificación de agua 
Restaurante 
Salón de fiestas 
Sanitarios públicos 
Servicio de lavado y engrasado 
Sucursales bancarias 
Tienda de autoservicio 
Tintorería 
Transporte de carga 
Unidad administrativa 
Velatorios 
Venta de pescados y mariscos 
 
En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto, 
previo análisis del giro a clasificar por el Organismo Operador. 
 
Con el fin de lograr la equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral 
correspondiente, el Organismo Operador, en base a la inspección física del predio determinará 
el giro comercial. Y el giro no contemplado en alguno de los puntos anteriores quedará sujeto 
a revisión para aplicar la tarifa que corresponda. 
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Los usuarios que tengan giros o establecimientos como los antes mencionados y les aplique 
esta tarifa, pueden optar por instalar un aparato medidor a costa del usuario, el cual solicitará 
en las oficinas del O.D.A.P.A.S. Atlacomulco. 
 
Quedarán exceptuados de estas tarifas diferentes los comercios que por su naturaleza 
requieren de una mayor cantidad de agua potable, los cuales a partir de 37.5 m3 mensuales 
y 75 m3 bimestrales de consumo, tendrán la obligación de instalar un aparato medidor. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los 
derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Coacalco de Berriozabal, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de acuerdo 
con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, en los 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando los 
Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, 
cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente:  
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.9002 0.0000 

7.51-15 1.9002 0.0987 

15.01-22.5 2.2703 0.0988 

22.51-30 3.0113 0.1175 

30.01-37.5 3.8925 0.1981 

37.51-50 5.3783 0.2324 

50.01-62.5 8.2833 0.3008 

62.51-75 12.0433 0.3635 

75.01-150 39.3058 0.3974 

150.01-250 79.0458 0.4230 

250.01-350 121.3458 0.4440 

350.01-600 232.3458 0.4508 

Más de 600 345.0458 0.4508 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 3.8003 0.0000 

15.01-30 3.8003 0.0987 

30.01-45 4.5405 0.0988 

45.01-60 6.0225 0.1175 

60.01-75 7.7850 0.1981 

75.01-100 10.7565 0.2324 

100.01-125 16.5665 0.3008 

125.01-150 24.0865 0.3635 

150.01-300 78.6115 0.3974 

300.01-500 158.0915 0.4230 

500.01-700 242.6915 0.4440 

700.01-1200 464.6915 0.4508 

Más de 1200 690.0915 0.4508 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagará los derechos dentro 
de los primeros 10 días siguientes del mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Social Progresiva 2.0846 

Interés Social y Popular  2.3919 

Media 2.8983 

Toma de 19 a 26 mm 48.4030 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Social Progresiva 4.1692 

Interés Social y Popular 4.7838 

Media 5.7966 

Toma de 19 a 26 mm 96.8060 

 
Las colonias y fraccionamientos, se clasificarán de acuerdo a las características económicas 
con base en el artículo 3 fracción XL del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor: 

 
 
 
 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 85 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 3.1130 0.0000 

7.51-15 3.1130 0.2253 

15.01-22.5 4.8027 0.2328 

22.51-30 6.5487 0.2460 

30.01-37.5 8.3837 0.3720 

37.51-50 11.1837 0.5048 

50.01-62.5 17.4937 0.6321 

62.51-75 25.3950 0.6630 

75.01-150 32.2441 0.6993 

150.01-250 84.8425 0.7318 

250.01-350 158.0225 0.8112 

350.01-600 239.1425 0.8112 

600.01-900 441.9425 0.8675 

900 en adelante 685.7800 0.9124 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 6.2259 0.0000 

15.01-30 6.2259 0.2253 

30.01-45 9.6054 0.2328 

45.01-60 13.0974 0.2460 

60.01-75 16.7874 0.3720 

75.01-100 22.3674 0.5048 

100.01-125 34.9874 0.6321 

125.01-150 50.7899 0.6630 

150.01-300 64.4882 0.6993 

300.01-500 169.6849 0.7318 

500.01-700 316.0449 0.8112 

700.01-1200 478.2849 0.8112 

1200.01-1800 883.8849 0.8675 

Más de 1800 1,371.5600 0.9124 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos de los 
primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 16.5917 

HASTA 19 156.8330 

HASTA 26 256.2472 

HASTA 32 382.9404 

HASTA 39 478.8449 
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HASTA 51 808.5845 

HASTA 64 1205.5349 

HASTA 75 1771.1842 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 33.1834 

HASTA 19 313.6660 

HASTA 26 512.4943 

HASTA 32 765.8807 

HASTA 39 957.6897 

HASTA 51 1617.1690 

HASTA 64 2411.0698 

HASTA 75 3542.3683 

 
Para efectos de lograr equidad en la aplicación de la tarifa bimestral correspondiente, el 
Organismo con base en la inspección física del predio, determinará de acuerdo a la cantidad 
de consumo, el tipo de giro comercial que corresponda. 
 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe. 
 
I. Para uso doméstico: 
 
B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el 
servicio de agua potable. 
 
II. Para uso no doméstico:  
 
B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el 
servicio de agua potable.  
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de 
agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados 
a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes 
de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los volúmenes de aguas 
residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los derechos por 
el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico:  
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B) Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de 
las tarifas del Artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de Drenaje Municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponde. 
 
II. Para uso no doméstico:  
 
B) Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de 
las tarifas del Artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponde.  
 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no 
doméstico: 
 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua 
potable. 
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan 
de la toma de este. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuenten 
con división de uso de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 9.0051 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o 
poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la derivación, además de 
pagar su propio consumo están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente a 
las derivaciones. 
 
Los giros comerciales adosados a casa habitación y/o comercial con derivación de toma 
principal sin medidor pagara de forma anual de conformidad con la siguiente: 

 
TARIFA ANUAL 

 
GIROS 

COMERCIALES 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

SECO 12.6250 

SEMIHUMEDO 17.2501 

HUMEDO 27.8353 

 
CLASIFICACION DE GIROS 
 
GIROS SECOS. - Son aquellos locales en los que se utiliza el agua solo para uso del personal 
que labora dentro del mismo. 
 

ABARROTES CREMERIA Y TOCINERIA MERCERIA Y BONETERIA 

ACEITES LUBRICANTES CRISTALERIA MISCELANIA 

AGENCIA DE SEGUROS DECORACION 
MOFLES VENTA Y 
REPARACION 
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AGENCIAS DE PUBLICIDAD DEPOSITO DE CERVEZA 
MOTOCICLETAS VENTA Y 
REPARACION 

AGENCIA DE PAQUETERIA 
DESPACHO CONTABLE Y 
JURIDICO 

MUDANZAS Y 
TRANSPORTE 

AGENCIA DE VIAJES 
DISCOS, CINTAS Y 
ACCESORIOS MUEBLERIA 

ALFOMBRAS Y 
ACCESORIOS 

DISTRIBUCION DE 
PRODUCTOS DEL CAMPO OPTICA 

ALQUILER DE SILLASY 
VAJILLAS 

DISTRIBUCION Y/O 
RENOVACION DE LLANTAS PAPELERIA 

ARTICULOS DE ORIGEN 
NACIONAL DULCERIA PAÑALES DESECHABLES 

ARTICULOS DE LIMPIEZA ESCRITORIO PUBLICO PELETERIA 

ARTICULOS DE PIEL ELECTRONICA PINTURAS Y SOLVENTES 

ARTICULOS DEPORTIVOS EQUIPO DE SONIDO PLOMERIA 

ARTICULOS IMPORTADOS 
EQUIPO DE VIDEO Y 
FILMACION 

PRODUCTOS DE 
PLASTICO 

ARTICULOS PARA EL 
HOGAR EXPENDIO DE PAN 

PRONOSTICOS 
DEPORTIVOS 

ARTICULOS PARA FIESTAS FARMACIA Y PERFUMERIA 
RECTIFICACION DE 
DISCOS Y TAMBORES 

AUTO ELECTRICO FERRETERIA 
REFACCIONARIA Y 
ACCESORIOS 

AZULEJOS Y MUEBLES 
PARA BAÑO FIBRA DE VIDRIO REGALOS 

BICICLETAS FORRAJES Y PASTURAS RELOJERIA 

BISUTERIA FUNERARIA 
RENTA DE ROPA DE 
ETIQUETA 

BONETERIA 
HERRERIA COMPRA VENTA 
DE ALUMINIO Y VIDRIO 

REPARACION DE 
CALZADO 

BOUTIQUE IMPERMEABILIZANTES ROTULOS Y MANTAS 

VENTA Y RENTA, DE 
EQUIPO DE COMPUTO IMPRENTA SASTRERIA 

CARPINTERIA INMOBILIARIA SEGURIDAD INDUSTRIAL 

CERRAJERIA JOYERIA SERIGRAFIA 

COCINAS INTEGRALES JUGETERIA SEX SHOP 

CORTINAS Y ALFOMBRAS 
LIBROS, PERIODICOS Y 
REVISTAS 

TALLER DE ALINEACIÓN Y 
BALANCEO 

CREMERIA Y 
SALCHICHONERIA LONJA MERCANTIL TALLER DE COSTURA 

CARBONERIA LOTERIA 
TALLER DE 
ELECTRODOMESTICOS 

CERERIA MADERERIA TAPICERIA 

COMPRA VENTA DE 
ARTESANIAS MATERIAS PRIMAS TELAS Y BLANCOS 

COMPRA VENTA DE 
ARTICULOS DE MADERA Y 
DERIVADOS MAQUINAS DE ESCRIBIR TIENDA NATURISTA 

COMPRA VENTA DE 
DESPERDICIOS 
INDUSTRIALES MATERIAL DE PLOMERIA VULCANIZADORA 

 
GIROS SEMIHUMEDOS. - Son aquellos que por su actividad presentan un mayor consumo 
que la clasificación anterior, pero no obstante el agua no deberá ser utilizada en el proceso 
productivo y el personal que labora dentro del local no deberá de exceder de cinco personas. 
 

ACUARIO Y ACCESORIOS CONSULTORIO DE PODOLOGIA PELUQUERIA 
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CARNICERIA FLORERIA POLLERIA 

CONSULTORIO DENTAL HOJALATERIA Y PINTURA RECAUDERIA 

CONSULTORIO MEDICO MECANICA EN GENERAL  

 
GIROS HUMEDOS. - Son aquellos que por su actividad comercial requieren de mayor 
consumo del servicio de agua potable, dentro de los cuales se contemplan los siguientes: 
 

ANTOJITOS MEXICANOS JUGOS Y LICUADOS ROSTICERIA 

BARES Y CANTINAS LONCHERIA TORTILLERIA 

ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE 
ALIMENTOS 

OSTIONERIA Y 
MARISCOS 

VETERINARIA 

ESTETICA GIMNASIO GUARDERIAS 

FONDA PIZZERIA 
 

 
En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto, 
previo análisis del giro a clasificar por el organismo operador. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO 

NUMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTE 

A) DOMESTICO 37.3178 

B) NO DOMESTICO 
 DIAMETRO EN MM  

13 MM 142.4970 

19 MM 187.2993 

26 MM 306.0038 

32 MM 456.3722 

39 MM 569.8069 

51 MM 962.8707 

64 MM 1435.6019 

75 MM 2110.4066 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO 

NUMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTE 

A) DOMESTICO 24.7788 

B) NO DOMESTICO 
 DIAMETRO EN MM 

  
  

HASTA 100 MM 94.9999 

HASTA 150 MM 124.8678 
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HASTA 200 MM 204.0057 

HASTA 250 MM 304.2464 

HASTA 300 MM 379.8696 

HASTA 380 MM 641.9154 

HASTA 450 MM 957.0692 

HASTA 610 MM 1406.9377 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el 
trabajo que se realice para su conexión, tratándose de agua potable se considera una 
distancia de 5 metros de trayectoria después de la red hasta la terminación del cuadro del 
medidor, y en caso de drenaje y alcantarillado será una distancia de 3 metros de trayectoria 
desde el conector de la red hasta el punto de descarga domiciliaria. En caso de las 
desarrolladoras de vivienda estas conexiones correrán a su cargo.   
 
Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales, provenientes del uso 
doméstico y no doméstico, para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores 
de servicios, cobraran los siguientes derechos: 
  
III.- Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales 
y se abastezcan de agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagaron 
mensual o bimestralmente los derechos conforme a lo siguiente: 
 
A). Para uso doméstico: 
 
1. CUOTA FIJA. 

 
TARIFA  

 

USUARIO 

NUMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACION VIGENTE POR 

MES 

SOCIAL PROGRESIVO 1.3313 

INTERES SOCIAL Y POPULAR 4.1458 

RESIDENCIAL MEDIA 12.6682 

TOMA DE 19 A 26 MM 26.8846 

 
TARIFA  

 

USUARIO 

NUMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACION VIGENTE POR 

BIMESTRE 

SOCIAL PROGRESIVO 2.6626 

INTERES SOCIAL Y POPULAR 8.2916 

RESIDENCIAL MEDIA 25.3364 

TOMA DE 19 A 26 MM 53.7691 

 
B). Para uso no doméstico: 
 
1. CUOTA FIJA. 
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TARIFA  
 

USO DIAMETRO 
NUMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION VIGENTE POR MES 

HASTA 100 MM 7.0125 

HASTA 150 MM 70.6229 

HASTA 200 MM 111.9702 

HASTA 250 MM 183.9112 

HASTA 300 MM 230.0514 

HASTA 380 MM 398.3894 

HASTA 450 MM 601.8711 

HASTA 610 MM 884.4041 

 
TARIFA  

 

USO DIAMETRO 

NUMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACION VIGENTE POR 
BIMESTRE 

HASTA 100 MM 14.0249 

HASTA 150 MM 141.2458 

HASTA 200 MM 223.9404 

HASTA 250 MM 367.8223 

HASTA 300 MM 460.1027 

HASTA 380 MM 796.7788 

HASTA 450 MM 1203.7422 

HASTA 610 MM 1768.8082 

 
2. SERVICIO MEDIDO. 

 
TARIFA  

 

DESCARGA 
MENSUAL M3 

NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACION VIGENTE POR MES 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 1.1504 0.0000 

15.01-30 1.1504 0.0296 

30.01-45 1.2229 0.2491 

45.01-60 3.0921 0.2505 

60.01-75 4.9720 0.2729 

75.01-100 7.0192 0.3485 

100.01-125 11.3762 0.5147 

125.01-150 17.8101 0.5443 

150.01-300 24.6148 0.5681 

300.01-500 67.2235 0.5977 

500.01-700 127.0021 0.6274 

700.01-1200 189.7477 0.6527 

1200.01-1800 352.9327 0.6823 

MAS DE 1800 557.6556 0.7121 
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TARIFA  
 

DESCARGA 
BIMESTRAL M3 

NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACION VIGENTE POR 
BIMESTRE 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 2.3008 0.0000 

15.01-30 2.3008 0.0296 

30.01-45 2.4458 0.2491 

45.01-60 6.1842 0.2505 

60.01-75 9.9439 0.2729 

75.01-100 14.0383 0.3485 

100.01-125 22.7524 0.5147 

125.01-150 35.6201 0.5443 

150.01-300 49.2295 0.5681 

300.01-500 134.4469 0.5977 

500.01-700 254.0041 0.6274 

700.01-1200 379.4953 0.6527 

1200.01-1800 705.8653 0.6823 

MAS DE 1800 1115.3113 0.7121 

 
Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 
 
I. Agua Potable. 

 
TARIFA 

 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

Interés social 0.1080 

Popular 0.1441 

Residencial medio 0.1786 

Industrial, agroindustrial, abasto, comercio y servicios 0.2230 

 
II. Alcantarillado 
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TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
 INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

Interés social 0.1193 

Popular 0.1621 

Residencial medio 0.2022 

Industrial, agroindustrial, abasto, comercio y servicios 0.2815 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA M3/ DIA. 

97.7394 

 
ARTÍCULO SEXTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los 
derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Ayuntamiento del 
Municipio de Cuautitlán, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, tal y 
como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de acuerdo 
con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, en los 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, 
cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
  
I. Para uso doméstico: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.2565 0.0000 

7.51 - 15 1.5141 0.0850 

15.01 - 22.5 2.1516 0.1085 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 94 

22.51 - 30 2.9702 0.1390 

30.01 - 37.5 4.8551 0.1590 

37.51 - 50 6.0496 0.1592 

50.01 - 62.5 9.9000 0.1959 

62.51 - 75 16.4419 0.2608 

75.01 - 150 22.4260 0.2969 

150.01 - 250 49.9854 0.3320 

250.01 - 350 83.1923 0.3320 

350.01 - 600 108.8319 0.3326 

600.01 – en adelante 217.4923 0.3621 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 –15 2.5131 0.0000 

15.01 – 30 3.0283 0.0850 

30.01 – 45 4.3033 0.1085 

45.01 – 60 5.9405 0.1390 

60.01 – 75 9.7103 0.1590 

75.01 --100 12.0993 0.1592 

100.01 - 125 19.8000 0.1959 

125.01 - 150 32.8838 0.2608 

150.01 - 300 44.8521 0.2969 

300.01 -500 99.9708 0.3320 

500.01 -700 166.3847 0.3320 

700.01–1200 217.6639 0.3326 

1200.01 en adelante 434.9847 0.3621 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente:  
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE 
LA TOMA DE 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HABITACIONAL POPULAR 2.3618 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
DIÁMETRO DE 

LA TOMA DE 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HABITACIONAL POPULAR 4.7236 

 
II. Para uso no doméstico:  
 
A). Con medidor: 
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TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 3.1857 0.0000 

7.51 - 15 3.5396 0.0452 

15.01 –22.5 4.8408 0.3100 

22.51 - 30 7.1828 0.3064 

30.51 - 37.5 11.6384 0.3438 

37.51 - 50 14.5012 0.3737 

50.01 - 62.5 24.0164 0.4610 

62.51 - 75 39.7484 0.6108 

75.01 - 150 54.5487 0.6986 

150.01 - 250 134.7802 0.8627 

250.01 - 350 224.3413 0.8637 

350.01 - 600 303.9957 0.8348 

600.01 - 900 659.9307 1.0574 

900.01 - en adelante 989.6813 1.0800 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 – 15 6.3714 0.0000 

15.01 – 30 7.0793 0.0452 

30.01 – 45 9.6817 0.3100 

45.01 – 60 14.3656 0.3064 

60.01 – 75 23.2768 0.3438 

75.01 – 100 29.0024 0.3737 

100.01 – 125 48.0328 0.4610 

125.01 – 150 79.4969 0.6108 

150.01 – 300 109.0975 0.6986 

300.01 – 500 269.5605 0.8627 

500.01 - 700 448.6827 0.8637 

700.01 -1200 607.9914 0.8348 

1200.01 -1800 1319.8614 1.0574 

1800.01 en adelante 1979.3626 1.0800 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, pagarán los derechos dentro de 
los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente:  
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 MM 64.3735 

HASTA 19 MM 146.1628 

HASTA 26 MM 238.6884 

HASTA 32 MM 391.9447 
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HASTA 39 MM 490.4034 

HASTA 51 MM 832.6000 

HASTA 64 MM 1257.8600 

HASTA 75 MM 1848.3300 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 MM 128.7470 

HASTA 19 MM 292.3255 

HASTA 26 MM 477.3767 

HASTA 32 MM 783.8894 

HASTA 39 MM 980.8069 

HASTA 51 MM 1665.2000 

HASTA 64 MM 2515.7192 

HASTA 75 MM 3696.6592 

 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral, o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:  
 
I. Para uso doméstico:  
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1250 0.0000 

7.51 - 15 0.2097 0.0079 

15.01 - 22.5 0.2894 0.0079 

22.51 - 30 0.4356 0.0094 

30.01 - 37.5 0.5935 0.0158 

37.51 - 50 0.7917 0.0186 

50.01 - 62.5 1.2184 0.0241 

62.51 - 75 1.9465 0.0291 

75.01 - 150 4.4299 0.0318 

150.01 - 250 8.3184 0.0338 

250.01 - 350 11.6392 0.0355 

350.01 - 600 19.1981 0.0361 

600.01 en adelante 21.7491 0.0366 
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TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.2500 0.0000 

15.01 – 30 0.4195 0.0079 

30.01 - 45 0.5789 0.0079 

45.01 - 60 0.8713 0.0094 

60.01 - 75 1.1871 0.0158 

75.01 - 100 1.5835 0.0186 

100.01 - 125 2.4369 0.0241 

125.01 - 150 3.8931 0.0291 

150.01 - 300 8.8599 0.0318 

300.01 - 500 16.6369 0.0338 

500.01 - 700 23.2784 0.0355 

700.01 - 1200 38.3963 0.0361 

1200.01 en adelante 43.4983 0.0366 

 
II. Para uso no doméstico:  
 
A). Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.3046 0.0000 

7.51 - 15 0.3699 0.0180 

15.01 - 22.5 0.6788 0.0186 

22.51 - 30 0.9002 0.0197 

30.01- 37.5 1.3524 0.0298 

37.51 - 50 1.8328 0.0404 

50.01- 62.5 2.8472 0.0506 

62.51 - 75 4.5305 0.0530 

75.01 - 150 10.3938 0.0559 

150.01 - 250 21.4282 0.0585 

250.01 - 350 30.0038 0.0600 

350.01 - 600 49.7904 0.0613 

600.01 - 900 94.6161 0.0641 

900.01 - en adelante 94.7056 0.1078 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.6093 0.0000 

15.01 - 30 0.7399 0.0180 

30.01 - 45 1.3576 0.0186 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 98 

45.01 - 60 1.8004 0.0197 

60.01 - 75 2.7048 0.0298 

75.01 - 100 3.6657 0.0404 

100.01 - 125 5.6945 0.0506 

125.01 - 150 9.0611 0.0530 

150.01 - 300 20.7877 0.0559 

300.01 - 500 42.8564 0.0585 

500.01 - 700 60.0077 0.0600 

700.01 - 1200 99.5809 0.0613 

1200.01 - 1800 189.2322 0.0641 

1800.01 – en adelante 189.4112 0.1078 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el 
servicio de agua potable.  
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de 
agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados 
a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes 
de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los volúmenes de aguas 
residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los derechos por 
el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente:  
 
I. Para uso doméstico:  
 
A). Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1774 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2479 0.0158 

37.51 - 50 0.3667 0.0186 

50.01- 62.5 0.5991 0.0241 

62.51 - 75 0.8999 0.0291 

75.01 - 150 1.2634 0.0318 

150.01 - 250 3.6479 0.0338 

250.01 - 350 7.0322 0.0355 

350.01 - 600 10.5845 0.0361 

600.01 en adelante 19.6009 0.0366 
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TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 -15 0.1178 0.0000 

15.01 - 30 0.1178 0.0079 

30.01 - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

1200.01 en adelante 39.2019 0.0366 

 
II. Para uso no doméstico:  
 
A) Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1340 0.0000 

7.51 - 15 0.1340 0.0180 

15.01 - 22.5 0.2691 0.0186 

22.51 - 30 0.4088 0.0197 

30.01 - 37.5 0.5563 0.0298 

37.51 - 50 0.7796 0.0404 

50.01 - 62.5 1.8435 0.0506 

62.51 - 75 1.8165 0.0530 

75.01 - 150 2.5795 0.0559 

150.01 - 250 6.7754 0.0585 

250.01 - 350 12.6302 0.0600 

350.01 - 600 18.6253 0.0613 

600.01 - 900 33.9576 0.0641 

900.01 - en adelante 53.1834 0.0663 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.2680 0.0000 

15.01 - 30 0.2680 0.0180 

30.01 - 45 0.5383 0.0186 
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45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1126 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.6330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

1800.01 - en adelante 106.3668 0.0663 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación 
de la tarifa del artículo 130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.  
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, en 
el período comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a lo siguiente: 

 
TARIFA 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

0.2038 

 
Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan 
acceder a la red general de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados 
a la misma, o que estando conectados no cuenten con servicio, pagarán una cuota de 0.9 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente o una cuota de 1.8 veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el caso, por 
conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta 
obligación iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o viviendas. No se 
pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
  
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente:  
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales:  
 
A) Uso doméstico.  
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TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

39.0200 

 
B). Uso no doméstico.  
 

TARIFA 
 

SECO  

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13mm 47.2530 

 
TARIFA 

 
SEMI HÚMEDO  

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13mm 74.4293 

Hasta 19mm 97.8306 

Hasta 26mm 159.8331 

 
TARIFA 

 
HÚMEDO  

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13mm 148.8585 

Hasta 19mm 195.6612 

Hasta 26mm 319.6662 

Hasta 32mm 476.7472 

Hasta 39mm 595.2471 

Hasta 51mm 1005.859 

Hasta 64mm 1499.6961 

Hasta 75mm 2204.6283 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales:  
 
A). Uso doméstico.  
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

26.0100  

 
B). Uso no doméstico.  
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TARIFA 

 
SEMI HÚMEDO  

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100mm 49.62065 

Hasta 150mm 65.22135 

Hasta 200mm 106.5569 

 
TARIFA 

 
HÚMEDO  

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100mm 99.2413 

Hasta 150mm 130.4427 

Hasta 200mm 213.1138 

Hasta 250mm 317.8299 

Hasta 300mm 396.8294 

Hasta 380mm 670.5745 

Hasta 450mm 999.7986 

Hasta 610mm 1469.7522 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el 
trabajo que se realice para su conexión, considerando una distancia de 5 metros de trayectoria 
desde la red hasta la terminación del cuadro del medidor, tratándose de agua potable y en el 
caso de drenaje, considerando una distancia de 3 metros de trayectoria desde el colector de 
red hasta el punto de descarga domiciliaria, que correrán a cuenta de los desarrolladores de 
viviendas, sean privadas u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o 
municipal.  
 
Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales provenientes del uso 
doméstico y no doméstico, para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores 
de servicios, cobrarán los siguientes derechos:  
 
III. Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales 
y se abastezcan de agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán 
mensual o bimestralmente los derechos conforme a lo siguiente:  
 
A) Para uso doméstico:  
 
1. CUOTA FIJA. 
 

TARIFA MENSUAL 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 1.3397 
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TARIFA BIMESTRAL 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.6794  

 
2. SERVICIO MEDIDO.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 -7.5 0.375538 0.000000 

7.51-15 0.375538 0.050337 

15.01– 22.5 0.752984 0.050388 

22.51 - 30 1.130950 0.059925 

30.01 –37.5 1.580362 0.101031 

37.51 - 50 2.338146 0.118542 

50.01 – 62.5 3.819517 0.153408 

62.51 - 75 5.737321 0.185385 

75.01 - 150 8.054634 0.202674 

150.01 - 250 23.255719 0.215730 

250.01 - 350 44.830734 0.226440 

350.01 - 600 67.476545 0.229908 

Más de 600.01 124.955915 0.229908 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.751077 0.000000 

15.01-30 0.751077 0.050337 

30.01-45 1.505928 0.050388 

45.01-60 2.261901 0.059925 

60.01-75 3.160725 0.101031 

75.01-100 4.676292 0.118542 

100.01-125 7.639035 0.153408 

125.01-150 11.474643 0.185385 

150.01-300 16.109268 0.202674 

300.01-500 46.511439 0.215730 

500.01-700 89.661468 0.226440 

700.01-1200 134.95309 0.229908 

Más de 1200.01 249.91183 0.229908 

 
B) Para uso no doméstico:  
 
2. SERVICIO MEDIDO.  
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TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.9771 0.0000 

7.51 - 15 0.9771 0.0252 

15.01 – 22.5 1.1661 0.2116 

22.51 - 30 2.7537 0.2129 

30.51 - 37.5 4.3507 0.2318 

37.51 - 50 6.0895 0.2961 

50.01 - 62.5 9.7908 0.4372 

62.51 - 75 15.2560 0.4624 

75.01 - 150 21.0363 0.4825 

150.01 - 250 57.2298 0.5077 

250.01 - 350 108.0078 0.5329 

350.01 - 600 161.3058 0.5544 

600.01 - 900 299.9058 0.5796 

Más de 900 473.7858 0.6048 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 15 1.9542 0.0000 

15.01 - 30 1.9542 0.0252 

30.01 - 45 2.3322 0.2116 

45.01 -60 5.5074 0.2129 

60.01 - 75 8.7015 0.2318 

75.01 - 100 12.1791 0.2961 

100.01 - 125 19.5816 0.4372 

125.01 - 150 30.5121 0.4624 

150.01 - 300 42.0726 0.4825 

300.01 - 500 114.4596 0.5077 

500.01 - 700 216.0156 0.5329 

700.01 - 1200 322.6116 0.5544 

1200.01 - 1800 599.8116 0.5796 

Más de 1800 947.5716 0.6048 

 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente:  
 
I. Agua potable.  
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TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES  
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0542 

Popular 0.0603 

Habitacional Medio 0.0724 

Residencial 0.0966 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios 0.1207 

Otros Tipos 0.1811 

 
II. Alcantarillado.  
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES  
 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0603 

Popular 0.0603 

Residencial 0.1086 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios 0.1328 

Otros Tipos 0.2415 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

104.15 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los 
derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y 
cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que 
se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin establezcan o con cargo 
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a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
   A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.5 0.6832 0.0000 

7.51 15 0.6897 0.1379 

15.01 22.5 1.8939 0.1399 

22.51 30 2.8214 0.1588 

30.01 37.5 4.0178 0.2610 

37.51 50 6.5055 0.3306 

50.01 62.5 11.0787 0.3937 

62.51 75 16.0326 0.5205 

75.01 150 22.5830 0.5592 

150.01 250 66.4509 0.5771 

250.01 350 128.4170 0.5778 

350.01 600 179.0948 0.6261 

Más de 600 332.7667 0.6662 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 1.3664 0.0000 

15.01 30 1.3794 0.1379 

30.01 45 3.7879 0.1399 

45.01 60 5.6427 0.1588 

60.01 75 8.0357 0.2610 

75.01 100 13.0110 0.3306 

100.01 125 22.1574 0.3937 

125.01 150 32.0652 0.5205 

150.01 300 45.1659 0.5592 

300.01 500 132.9018 0.5771 

500.01 700 256.8341 0.5778 

700.01 1200 358.1897 0.6261 

1200.01 En adelante 665.5334 0.6662 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MEDIO 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.5 0.9230 0.0000 

7.51 15 1.0302 0.1460 
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15.01 22.5 2.3291 0.1478 

22.51 30 3.5501 0.1738 

30.01 37.5 5.0293 0.2447 

37.51 50 7.2505 0.3864 

50.01 62.5 12.2300 0.4347 

62.51 75 17.5285 0.5690 

75.01 150 24.9297 0.6173 

150.01 250 71.2402 0.6187 

250.01 350 138.9566 0.6208 

350.01 600 192.7623 0.6580 

Más de 600 357.5422 0.7076 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MEDIO 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 1.8460 0.0000 

15.01 30 2.0603 0.1460 

30.01 45 4.6582 0.1478 

45.01 60 7.1003 0.1738 

60.01 75 10.0586 0.2447 

75.01 100 14.5011 0.3864 

100.01 125 24.4600 0.4347 

125.01 150 35.0569 0.5690 

150.01 300 49.8593 0.6173 

300.01 500 142.4804 0.6187 

500.01 700 277.9131 0.6208 

700.01 1200 385.5246 0.6580 

1200.01 En adelante 715.0843 0.7076 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente:  
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13 mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 4.2394 

RESIDENCIAL MEDIO 14.1677 

RESIDENCIAL ALTA 17.7097 

19mm HASTA 26mm 95.8708 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13 mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR  8.4788 

RESIDENCIAL MEDIO 28.3355 

RESIDENCIAL ALTO 35.4194 

19mm HASTA 26mm 191.7417 
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II. Para uso no doméstico:   
 
     A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.5 2.0435 0.0000 

7.51 15 2.2061 0.4336 

15.01 22.5 5.4786 0.4184 

22.51 30 8.9731 0.4333 

30.01 37.5 12.9188 0.6703 

37.51 50 20.5476 0.7242 

50.01 62.5 31.0137 0.7980 

62.51 75 41.3106 1.0344 

75.01 150 54.5933 1.0486 

150.01 250 133.8468 1.0308 

250.01 350 238.2236 1.0391 

350.01 600 343.0867 1.1399 

600.01 900 628.5169 1.1414 

MÁS DE 900 741.8825 1.1803 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 AD0ICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 4.0870 0.0000 

15.01 30 4.4123 0.4336 

30.01 45 10.9572 0.4184 

45.01 60 17.9462 0.4333 

60.01 75 25.8376 0.6703 

75.01 100 41.0952 0.7242 

100.01 125 62.0274 0.7980 

125.01 150 82.6212 1.0344 

150.01 300 109.1866 1.0486 

300.01 500 267.6935 1.0308 

500.01 700 476.4472 1.0391 

700.01 1200 686.1735 1.1399 

1200 1800 1257.0338 1.1414 

MÁS DE 1800 1483.7650 1.1803 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INDUSTRIAL 

CONSUMO 
MENSUAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.5 2.6638 0.0000 

7.51 15 2.7332 0.4336 
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15.01 22.5 6.0397 0.4522 

22.51 30 10.0288 0.4777 

30.01 37.5 15.3412 0.7103 

37.51 50 21.5867 0.7529 

50.01 62.5 31.0423 0.7980 

62.51 75 41.3488 1.0344 

75.01 150 54.6438 1.0486 

150.01 250 133.3326 1.0103 

250.01 350 234.5409 1.0284 

350.01 600 338.3314 1.1486 

600.01 900 628.7898 1.1557 

MÁS DE 900 742.1142 1.2833 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INDUSTRIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 5.3276 0.0000 

15.01 30 5.4663 0.4336 

30.01 45 12.0793 0.4522 

45.01 60 20.0577 0.4777 

60.01 75 30.6824 0.7103 

75.01 100 43.1734 0.7529 

100.01 125 62.0846 0.7980 

125.01 150 82.6976 1.0344 

150.01 300 109.2877 1.0486 

300.01 500 266.6652 1.0103 

500.01 700 469.0818 1.0284 

700.01 1200 676.6628 1.1486 

1200.01 1800 1257.5795 1.1557 

MÁS DE 1800 1484.2285 1.2833 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 mm 30.0774 

INDUSTRIAL DE 13 mm 45.7177 

19 mm 271.6548 

26 mm 443.6204 

32 mm 728.6470 

39 mm 911.4523 

51 mm 1547.4503 

64 mm 2337.8275 

75 mm 3435.2609 

102 mm 4837.0513 
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TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 mm 60.1547 

INDUSTRIAL DE 13 mm 91.4355 

19 mm 543.3097 

26 mm 887.2408 

32 mm 1457.2940 

39 mm 1822.9046 

51 mm 3094.9006 

64 mm 4675.6550 

75 mm 6870.5217 

102 mm 9674.1026 

 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:   
 
II. Para uso no doméstico: 
 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 15% del monto determinado por el 
servicio de agua potable.   
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de 
agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados 
a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes 
de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los volúmenes de aguas 
residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los derechos por 
el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 15% del monto determinado por la aplicación 
de la tarifa del artículo 130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.  
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a la tarifa: 
 
 
 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 111 

TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

0.37152787 

 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales:   
 
A) Para uso doméstico (13 mm): 
 

TARIFA 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 40.4641 

HABITACIONAL MEDIA 83.0588 

 
B) Para uso no doméstico: 
 

TARIFA 

DIÁMETRO EN mm 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm 263.2038 

19 mm 346.5517 

26 mm 728.1603 

32 mm 846.6392 

39 mm 1052.8142 

51 mm 1776.6267 

64 mm 2653.9730 

75 mm 3904.1918 

 
I. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 
A) Para uso doméstico (100 mm) 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 45.9295 

HABITACIONAL MEDIO 85.7200 

 
B) Para uso no doméstico: 

 

DIÁMETRO EN mm 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 mm 185.8783 

150 mm 241.6419 

200 mm 480.7746 

250 mm 594.8111 
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300 mm 808.4226 

380 mm 1254.6797 

450 mm 1858.7849 

610 mm 2751.0016 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el 
trabajo que se realice para su conexión, desde la red considerando una distancia de 5 metros 
de longitud desde su inicio hasta la terminación del cuadro medidor tratándose de agua 
potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 metros de longitud desde su 
inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrán a cuenta de los desarrolladores de 
vivienda, sean privados u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o 
municipal. 
 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta 
de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de 
suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en 
condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán 
18.90 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente:   
 
I. Agua potable:   

 
TARIFA 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
 INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.1665 

POPULAR 0.2218 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2468 

RESIDENCIAL  0.2747 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.3020 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.3320 

 
II. Alcantarillado:   

 
TARIFA 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.1829 

POPULAR 0.2441 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2713 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 113 

RESIDENCIAL  0.3020 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.3320 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.3649 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente:  
 

TARIFA 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO 193.1574 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los 
derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de El Oro, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 
2022, tal y como se establece en los siguientes artículos: 
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de acuerdo 
con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, en los 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, 
cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente 
 
I. Para uso doméstico 
 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

COMUNIDAD 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

Zona Social Progresiva 

Estación Tultenango.  
El Mogote. 
Ejido Santiago Oxtempan. San 
Nicolás Tultenango. Agua 
Escondida. 
La Lomita.  

1.9859 3.9718 

Zona Interés Social 
Col. Cuauhtémoc.  
La Nopalera. 

2.1235 4.2487 

Zona Popular Cabecera Municipal.  2.6155 5.2331 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 114 

Col. Francisco I. Madero. 
Monte Alto. 
Ejido de Santiago Oxtempan (Bo. 
La Estrellita, Cerro Colorado). 
Col. Benito Juárez. 
Col. Aquiles Sedán. 
San Nicolás El Oro.  
Col. San Rafael. 
Presa Brockman.  
La Esperanza. 
El Carmen. 
Lázaro Cárdenas. 

 
II. Para uso no doméstico 
 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA 
 

DIAMETRO DE 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

13 8.1528 16.3055 

19 90.7219 181.4438 

26 143.8366 287.6732 

32 227.9033 455.8065 

39 277.4298 554.8596 

51 473.3853 946.7705 

64 707.0207 1414.0414 

75 1099.4537 2198.9073 

 
Para lograr equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral, correspondiente al 
suministro de agua potable para el servicio no doméstico sin aparato medidor y con diámetro 
de la toma de 13 mm, los comercios y locales comerciales con derivación, pagarán de acuerdo 
a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

GIROS COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

SECOS 2.6155 5.2331 

SEMIHÚMEDOS 4.0891 8.1600 

HÚMEDOS 8.1528 16.3055 

 
CLASIFICACIÓN DE GIROS 

 
GIROS SECOS: Son establecimientos, en los que se utiliza el agua solo para el uso del 
personal que labora en el mismo, tales como: 
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Abarrotes Despacho contable Pañales desechables 

Agencia de publicidad Depósito y expendio de 
refresco y cerveza 

Pronósticos deportivos 

Agencia de viajes Despacho jurídico Recaudería 

Alfombras y accesorios Distribución de productos del 
campo 

Reparación de calzado 

Alquiler de mesas y sillas Distribución y renovación de 
llantas 

Rectificación de discos y 
tambores 

Aceites y lubricantes Dulcería Ratificación de maquinaria 

Agencias de espectáculos Escritorio público Tapicería 

Artículos para el hogar Electrónica Taller auto eléctrico 

Agencia de paquetería Expendio de artículos de 
papelería 

Taller mecánico 

Artículos de Limpieza Expendio de pan Taller de alineación y 
balanceo 

Artículos de piel Farmacia y perfumería Taller de bicicletas 

Artículos deportivos Ferretería Tienda naturista 

Alquiler y venta de ropa de 
etiqueta 

Funeraria Taller de costura 

Artículos desechables para 
fiestas 

Fibra de vidrio Taller de electrodomésticos 

Auto eléctrico Forrajes y postura Taller de herrería 

Azulejos y muebles para baño Herrería Taller de motocicletas 

Bisutería Ingeniería eléctrica Taller de plomería 

Bonetería Internet Taller de torno 

Boutique Joyería Transporte de carga (oficina) 

Casa de decoración Juegos eléctricos Venta de cocinas integrales 

Carnicería Juguetería Venta y reparación de equipo 
de cómputo y accesorios 

Casimires y blancos Librería Venta de material eléctrico 

Carpintería Lotería Venta de pinturas y solventes 

Cremería y salchichonería Lonja mercantil Venta de refacciones y 
accesorios 

Caseta telefónica Maderería Venta de telas y blancos 

Cocinas integrales Materias primas Venta de tornillos y 
herramientas 

Cintas, discos y accesorios Mercería Venta de uniformes 

Compra y venta de artesanías Miscelánea Vinatería 

Compra y venta de 
desperdicio industrial 

Mudanzas Video club 

Compra y venta de madera y 
derivados 

Mueblería Vidriera y aluminio 

Compra y venta de equipo de 
audio 

Óptica Vulcanizadora 

Copias fotostáticas Papelería Zapatería 

Cristales, vidriería y aluminios Periódico y revistas  
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GIROS SEMIHÚMEDOS: Son establecimientos que requieren un mayor consumo de agua 
para poder llevar a cabo sus actividades, y que el personal que labora dentro del local, no 
deberá exceder de 5 personas y son los siguientes: 
 

Acuarios y accesorios Funeraria con velatorio 

Cafetería Oficinas administrativas 

Consultorio dental Tortería 

Clínica veterinaria Taller de hojalatería y pintura 

Compra y venta de autos usados Taller mecánico 

Estética Peluquería 

Florería Pollería 

Imprenta Rosticería 

Jugos y licuados Salón de belleza 

Lonchería Veterinaria 

 
GIROS HÚMEDOS: Son establecimientos que, derivado de su actividad comercial, requieren 
de mayor consumo del servicio de agua potable, dentro de los que se complementan: 
 

Auto lavado Escuelas 
particulares 

Venta de pescados y 
mariscos 

Antojitos mexicanos Fonda Servicio de lavado y 
engrasado 

Bares y cantinas Gimnasio Tintorería 

Clínica Guardería Tienda de auto servicio 

Cocina económica Invernaderos Transporte de carga 
(bodega) 

Club deportivo Lavanderías Restaurante 

Elaboración y comercialización 
de alimentos 

Hoteles y posadas Unidad administrativa 

Elaboración de helados y nieves Auto hotel Pizzería 

Embotelladoras de agua Ostionería Tortillería 

Estacionamiento Salón de fiestas  

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos, y lotificaciones para condominio, en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto celebren con la autoridad fiscal 
competente de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO UNIDAD 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Suministro de agua en bloque M3 0.1153 

 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no 
doméstico: 
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I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua 
potable. 
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan 
de la toma de éste. 
 
II. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con 
división de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 7.397 veces del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o 
poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la derivación, además de 
pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente a 
las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente. 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

A) Doméstico 40.551 

B) No Doméstico 
    Diámetro en mm 

13 101.262 

19 133.078 

26 217.448 

32 324.274 

39 404.896 

51 684.190 

64 1020.088 

75 1499.573 

 
II.- Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

A) Doméstico 18.592 

B) No Doméstico      
 Diámetro en mm 

 

Hasta 100 67.5072 

Hasta 150 88.7244 

Hasta 200 144.9528 

Hasta 250 216.1944 
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Hasta 300 269.9328 

Hasta 380 456.1224 

Hasta 450 680.0604 

Hasta 610 999.7212 

 
Artículo 137. Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta 
de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de 
suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en 
condominios, edificaciones industriales, comerciales y obras de impacto regional, se pagarán 
20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los 
derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 
de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes artículos: 
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de acuerdo 
con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, en los 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
Municipios por sí o por conducto de los Organismos Operadores de Agua de que se trate, 
cuenten con los dispositivos requeridos al efecto, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.50 0.9204 0.0000 

7.51 15.00 0.9204 0.1234 

15.01 22.50 1.8455 0.1235 

22.51 30.00 2.7719 0.1469 

30.01 37.50 3.8734 0.2476 

37.51 50.00 5.7308 0.2905 

50.01 62.50 9.3616 0.3760 

62.51 75.00 14.0621 0.4544 

75.01 150.00 19.7418 0.4968 

150.01 250.00 52.4394 0.5288 

250.01 350.00 101.0889 0.5550 

350.01 600.00 152.1530 0.5635 
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600.01 en adelante 281.7633 0.5635 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 1.8409 0.0000 

15.01 30 1.8409 0.1234 

30.01 45 3.6910 0.1235 

45.01 60 5.5439 0.1469 

60.01 75 7.7469 0.2476 

75.01 100 11.4615 0.2905 

100.01 125 18.7231 0.3760 

125.01 150 28.1241 0.4544 

150.01 300 39.4835 0.4968 

300.01 500 104.8787 0.5288 

500.01 700 202.1778 0.5550 

700.01 1200 304.3060 0.5635 

1200.01 en adelante 563.5267 0.5635 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DOMÉSTICO RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.50 0.9813 0.0000 

7.51 15.00 0.9813 0.1315 

15.01 22.50 1.9679 0.1317 

22.51 30.00 2.9553 0.1568 

30.01 37.50 4.1313 0.2638 

37.51 50.00 6.1098 0.3104 

50.01 62.50 9.9898 0.4022 

62.51 75.00 15.0173 0.4866 

75.01 150.00 21.0998 0.5317 

150.01 250.00 56.6173 0.5561 

250.01 350.00 112.2273 0.6478 

350.01 600.00 170.9473 0.6328 

600.01 en adelante 316.2421 0.6328 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DOMÉSTICO RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 1.9626 0.0000 
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15.01 30 1.9626 0.1315 

30.01 45 3.9358 0.1317 

45.01 60 5.9106 0.1568 

60.01 75 8.2626 0.2638 

75.01 100 12.2196 0.3104 

100.01 125 19.9796 0.4022 

125.01 150 30.0346 0.4866 

150.01 300 42.1996 0.5317 

300.01 500 112.3034 0.5661 

500.01 700 227.0405 0.6233 

700.01 1200 341.8946 0.6328 

1200.01 en adelante 632.4841 0.6328 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.50 2.6869 0.0000 

7.51 15.00 2.6869 0.1239 

15.01 22.50 3.6158 0.2387 

22.51 30.00 5.4057 0.2728 

30.01 37.50 7.4515 0.3081 

37.51 50.00 9.7624 0.4421 

50.01 62.50 15.2881 0.5379 

62.51 75.00 22.0124 0.6567 

75.01 150.00 30.2211 0.7374 

150.01 250.00 85.5256 0.8056 

250.01 350.00 166.0866 0.8641 

350.01 600.00 252.4919 0.9174 

600.01 en adelante 481.8419 0.9384 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 5.3738 0.0000 

15.01 30 5.3738 0.1239 

30.01 45 7.2321 0.2387 

45.01 60 10.8116 0.2728 

60.01 75 14.9031 0.3081 

75.01 100 19.5242 0.4421 

100.01 125 30.5759 0.5379 

125.01 150 44.0238 0.6567 

150.01 300 60.4410 0.7374 

300.01 500 171.0558 0.8056 

500.01 700 332.1692 0.8641 

700.01 1200 504.9756 0.9174 

1200.01 en adelante 963.6697 0.9384 
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B ) .  Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, 
dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo 
con lo siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.2196 

POPULAR  13 MM 2.3124 

RESIDENCIAL 13 MM 30.34265 

RESIDENCIAL 19 MM 63.04045 

RESIDENCIAL 26 MM 68.0837 

RESIDENCIAL 32 MM 73.5304 

RESIDENCIAL 39 MM 79.4128 

RESIDENCIAL MEDIO 13 MM 21.7117 

RESIDENCIAL MEDIO 19 MM 45.1087 

RESIDENCIAL MEDIO 26 MM 48.7174 

RESIDENCIAL MEDIO 32 MM 52.6148 

RESIDENCIALMEDIO 39 MM 56.8239 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 4.4393 

POPULAR  13 MM 4.6247 

RESIDENCIAL 13 MM 60.6853 

RESIDENCIAL 19 MM 126.0809 

RESIDENCIAL 26 MM 136.1674 

RESIDENCIAL 32 MM 147.0608 

RESIDENCIAL 39 MM 158.8256 

RESIDENCIAL MEDIO 13 MM 43.4235 

RESIDENCIAL MEDIO 19 MM 90.2173 

RESIDENCIAL MEDIO 26 MM 97.4348 

RESIDENCIAL MEDIO 32 MM 105.2295 

RESIDENCIALMEDIO 39 MM 113.6479 

 
En caso de diámetros mayores de la toma, se multiplicará la tarifa correspondiente de 
conformidad con el número de veces que incremente el diámetro de la misma. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor: 
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TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 
NO DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.50 2.0935 0.0000  

7.51 15.00 2.0935 0.2816 

15.01 22.50 4.2056 0.2910 

22.51 30.00 6.3879 0.3075 

30.01 37.50 8.6938 0.4650 

37.51 50.00 12.1811 0.6310 

50.01 62.50 20.0680 0.7901 

62.51 75.00 29.9451 0.8288 

75.01 150.00 40.3051 0.8741 

150.01 250.00 105.8667 0.9148 

250.01 350.00 197.3467 0.9368 

350.01 600.00 291.0205 0.9583 

600.01 900.00 530.5886 1.0014 

900.01 en adelante 830.9908 1.0364 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y  
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
NO DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 4.1870 0.0000 

15.01 30 4.1870 0.2816 

30.01 45 8.4111 0.2910 

45.01 60 12.7758 0.3075 

60.01 75 17.3875 0.4650 

75.01 100 24.3623 0.6310 

100.01 125 40.1360 0.7901 

125.01 150 59.8903 0.8288 

150.01 300 80.6103 0.8741 

300.01 500 211.7334 0.9148 

500.01 700 394.6934 0.9368 

700.01 1200 582.0410 0.9583 

1200.01 1800 1061.1771 1.0014 

1800.01 en adelante 1661.9816 1.0364 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
NO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.50 3.8459 0.0000 

7.51 15.00 3.8459 0.2715 

15.01 22.50 5.8814 0.3385 
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22.51 30.00 8.4201 0.4801 

30.01 37.50 12.0209 0.6527 

37.51 50.00 16.9157 0.7931 

50.01 62.50 26.8284 1.0025 

62.51 75.00 39.3591 1.1473 

75.01 150.00 53.7005 1.1695 

150.01 250.00 141.4108 1.2178 

250.01 350.00 262.5902 1.2241 

350.01 600.00 384.9967 1.2504 

600.01 900.00 697.5905 1.3223 

900.01 en adelante 1094.2915 1.5714 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
NO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 7.6916 0.0000 

15.01 30 7.6916 0.2715 

30.01 45 11.7635 0.3385 

45.01 60 16.8411 0.4801 

60.01 75 24.0426 0.6527 

75.01 100 33.8326 0.7931 

100.01 125 53.6594 1.0025 

125.01 150 78.7213 1.1473 

150.01 300 107.4046 1.1695 

300.01 500 282.8299 1.2118 

500.01 700 525.1847 1.2241 

700.01 1200 769.9955 1.2504 

1200.01 1800 1395.1714 1.3223 

1800.01 en adelante 2188.5461 1.5714 

 
B). Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, 
dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo 
con lo siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL POPULAR 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 15.7813 

19 MM 158.9344 

26 MM 251.9852 

32 MM 413.8858 

39 MM 517.7228 

51 MM 896.5619 

64 MM 1354.4906 

75 MM 1990.3216 

102 MM 2706.8374 
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TARIFA BIMESTRAL POPULAR 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 31.5625 

19 MM 317.8689 

26 MM 503.9704 

32 MM 827.7716 

39 MM 1035.4456 

51 MM 1793.1238 

64 MM 2708.9813 

75 MM 3980.6431 

102 MM 5413.6748 

 
TARIFA MENSUAL RESIDENCIAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 35.4672 

19 MM 181.10475 

26 MM 347.2361 

32 MM 650.05555 

39 MM 1,064.4195 

51 MM 2,342.6039 

64 MM 4,593.5447 

75 MM 8,052.31075 

102 MM 11,498.6998 

 
TARIFA BIMESTRAL RESIDENCIAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 70.9344 

19 MM 362.2095 

26 MM 694.4722 

32 MM 1,300.1111 

39 MM 2,128.8390 

51 MM 4,685.2078 

64 MM 9,187.0894 

75 MM 16,104.6215 

102 MM 22,997.3995 

 
En caso de diámetros mayores de la toma, se multiplicará la tarifa correspondiente de 
conformidad con el número de veces que incremente el diámetro de la misma. 
 
Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagara:  
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TARIFA MENSUAL 
 

TIPO DE 
USUARIOS 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 1.4188 

RESIDENCIAL 2.3647 

COMERCIAL 3.50045 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

TIPO DE 
USUARIOS 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.8376 

RESIDENCIAL 4.7294 

COMERCIAL 7.0009 

 
Siempre y cuando cuente con aparato medidor y la lectura del mismo se mantenga en cero. 
 
Los usuarios de tipo doméstico y no doméstico que se encuentren establecidos en la zona 
popular y tradicional estarán sujetos a las tarifas establecidas en el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, de acuerdo al uso correspondiente. 
 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los Organismos Operadores 
de Agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, o en las 
oficinas o establecimientos que el propio ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico.  
 
B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el 
servicio de agua potable.  
 
II. Para uso no doméstico.  
 
B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el 
servicio de agua potable. 
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de 
agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados 
a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes 
de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los volúmenes de aguas 
residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los derechos por 
el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico.  
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B) Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de 
la tarifa del artículo 130; en relación con los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
II. Para uso no doméstico.  
 
B) Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de 
la tarifa del artículo 130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
Por el servicio de desazolve de la descarga domiciliaria se pagará: 
 

T A R I F A  
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO 5.9856 

NO DOMÉSTICO 15.6140 

 
Por la reparación de la descarga domiciliaria para uso doméstico residencial y no doméstico 
de cualquier tipo se pagarán los derechos: 
 

TARIFA  
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

24.3389 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el período comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

0.2599 

 
Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan 
acceder a la red general de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados 
a la misma, o que estando conectados no cuenten con servicio, pagarán una cuota de: 
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TARIFA MENSUAL 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 1.4188 

RESIDENCIAL 2.3647 

COMERCIAL 3.50045 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.8376 

RESIDENCIAL 4.7294 

COMERCIAL 7.0009 

 
Por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta 
obligación iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o viviendas. No se 
pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
 
Artículo 133.- La autoridad municipal tendrá la facultad de instalar o sustituir los medidores 
correspondientes, por medio de personal capacitado del municipio u organismo operador o 
terceros autorizados por ésta, a costa de los usuarios. La autoridad municipal o el organismo 
operador, podrá notificar al usuario el importe del consumo mensual o bimestral, a falta de 
notificación, el usuario deberá solicitar la liquidación correspondiente. Respecto de las tomas 
de agua potable o descargas de aguas residuales que no cuenten con aparato medidor el 
contribuyente deberá solicitar su instalación, verificar su funcionamiento y reportar anomalías, 
dentro del mes o bimestre siguiente al que se esté facturando. 
 
En caso de que la autoridad municipal u Organismo Operador determine la instalación o 
sustitución del aparato medidor, deberá notificar previamente al contribuyente. 
 
Por lo que se refiere al registro del aparato medidor de agua potable, por instalación o 
sustitución se pagará por concepto de derechos: 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
20.8409 

 
Teniendo el usuario la opción de adquirir el aparto medidor de agua en el establecimiento que 
elija, siempre que el medidor reúna las especificaciones técnicas que apruebe el Ayuntamiento 
o el organismo operador de agua, las cuales deberán ser del conocimiento público. En este 
último caso el organismo prestador, quedará eximido de realizar reparación alguna al medidor, 
salvo que el usuario lo solicite a su costa. 
 
Por la revisión del aparato medidor, verificación o inspección de la infraestructura por variación 
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en los consumos de agua y a solicitud del usuario, se pagará conforme a lo siguiente por cada 
rubro: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO 4.5428 

NO DOMÉSTICO 5.6731 

 
El usuario tendrá un plazo de diez días a partir de la notificación de la instalación o sustitución 
del aparato medidor, para realizar el pago correspondiente. 
 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no 
doméstico: 
 

I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua 
potable. 
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan 
de la toma de éste. 

 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente 

con división de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de acuerdo a lo establecido en el artículo 
135 fracciones I y II según corresponda, independientemente del consumo. Los propietarios 
o poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la derivación, además 
de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente 
a las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 
A). Para uso doméstico de 13 mm: 
 

T A R I F A  
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Residencial 113.5060 

Popular y Tradicional 39.3883 

 
Para diámetros mayores a 13 mm, se aplicará el 50% de lo establecido en el inciso B) de 
esta fracción. 
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B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA RESIDENCIAL 
 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm 207.1828 

19 mm 284.6888 

26 mm 465.1070 

32 mm 693.6565 

39 mm 866.0667 

51 mm 1463.5081 

64 mm 2182.0392 

75 mm 3207.7007 

 
TARIFA POPULAR Y TRADICIONAL 

 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13mm 113.5060 

 
II. Por la conexión de drenaje de 100 mm, a los sistemas generales: 
 
A). Para uso doméstico: 

 
TARIFA 

 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Residencial 79.4504 

Popular Tradicional 26.2524 

 
Para diámetros mayores a 100 mm, se aplicará el 50% de lo establecido en el inciso B) de 
esta fracción. 
 
B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA RESIDENCIAL 
 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 mm 138.1219 

150 mm 189.7965 

200 mm 310.0713 

250 mm 462.4377 

300 mm 577.3856 

380 mm 975.6878 

450 mm 1454.6849 

610 mm 2138.4790 
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TARIFA POPULAR Y TRADICIONAL 
 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 mm 79.4504 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los insumos incluyendo mano 
de obra para su conexión, considerando para la de agua potable una distancia de 5 metros 
de trayectoria desde la red general hasta la terminación del cuadro medidor, y en el caso de 
drenaje considerando una distancia de 3 metros de trayectoria desde el colector de la red 
hasta al punto de descarga domiciliaria. Los metros adicionales se pagarán a razón de la 
cantidad de obra requerida evaluada mediante precios unitarios que el Organismo determine. 
 
En el supuesto de que la distancia y el costo por la prestación de los servicios a que se refiere 
el presente artículo, sea mayor al importe de las cuotas que correspondan, la autoridad fiscal 
podrá convenir con los usuarios el pago correspondiente. 
 
Tratándose de la reconexión o restablecimiento del servicio de agua potable, cuando haya 
sido suspendido a petición del usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de 
pago, el costo de los materiales y mano de obra utilizados será por cuenta del usuario 
interesado: 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

29.8870 
 

Cuando la reconexión o restablecimiento sea por la reincidencia en la falta de pago se aplicará: 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

39.4508 
 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta 
de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de 
suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en 
condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán: 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
72.8728 

 
En cuanto al tipo de desarrollo se estará a las definiciones establecidas en las leyes de la 
materia.  
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Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 
 
I. Agua potable: 

 
TARIFA 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMÚNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.121634 

Popular 0.126064 

Residencial Medio 0.180351 

Residencial 0.190344 

Residencial Alto y Campestre 0.214421 

Industrial, Agropecuario, Abasto, Comercio y 
Servicios 

0.287901 

 
II.    Alcantarillado: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

INCLUYENDO ÁREAS COMÚNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.129925 

Popular 0.129925 

Residencial Medio 0.220894 

Residencial 0.232365 

Residencial Alto y Campestre 0.245652 

Industrial, Agropecuario, Abasto, Comercio y 
Servicios 

0.383755 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
 

T A R I F A  
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA M³/DÍA 
 

130.3370 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los 
derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jilotepec, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 
2022, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de acuerdo 
con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, en los 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, 
cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I.- Para uso doméstico 
 
A) Con Medidor 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.50422745 0.00 

7.51-15.00 1.50422745 0.11 

15.01-22.5 2.5883521 0.13 

22.51-30.00 3.94449871 0.14 

30.01-37.5 5.23206937 0.15 

37.51-50.00 6.83009336 0.21 

50.01-62.5 10.1440776 0.28 

62.51-75 14.9562843 0.40 

75.01-150.00 21.1144294 0.45 

150.01-250.00 62.2918302 0.48 

250.01-350.00 122.092227 0.50 

350.01-600.00 184.384057 0.60 

600.01 Y MÁS 371.259548 0.60 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 3.0084549 0.00 

15.01-30 3.0084549 0.11 

30.01-45 5.1767042 0.13 

45.01-60 7.88899742 0.14 

60.01-75 10.4641387 0.15 

75.01-100 13.6601867 0.21 

100.01-125 20.2881552 0.28 

125.01-150 29.9125686 0.40 
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150.01-300 42.2288588 0.45 

300.01-500 124.58366 0.48 

500.01-700 244.184454 0.50 

700.01-1200 368.768114 0.60 

Más de 1200 742.519096 0.60 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagará los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes del mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓNVIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.0716905 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 2.9844353 

RESIDENCIAL MEDIO 8.5089433 

RESIDENCIAL ALTO 25.821070 

TOMA DE 19 A 26 MM 49.9427533 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 4.143381 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 5.9688706 

RESIDENCIAL MEDIO 17.0178866 

RESIDENCIAL ALTO 51.64214 

TOMA DE 19 A 26 MM 99.8855066 

 
II. Para uso no doméstico:  
 
A) Con medidor 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 2.98653702 0.00 

7.51-15.00 2.98653702 0.30 

15.01-22.5 5.97541594 0.30 

22.51-30.00 8.9805081 0.30 

30.01-37.5 12.015985 0.32 

37.51-50.00 15.2537671 0.34 

50.01-62.5 20.9873657 0.50 

62.51-75 29.419146 0.60 

75.01-150.00 39.5372824 0.65 

150.01-250.00 100.290657 0.70 

250.01-350.00 190.229647 0.75 

350.01-600.00 286.59286 0.76 
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600.01-900.00 530.713002 0.77 

Más de 900.00 689.926903 0.78 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 5.97307404 0.00 

15.01-30 5.97307404 0.30 

30.01-45 11.9508319 0.30 

45.01-60 17.9610162 0.30 

60.01-75 24.03197 0.32 

75.01-100 30.5075342 0.34 

100.01-125 41.9747314 0.50 

125.01-150 58.838292 0.60 

150.01-300 79.0745648 0.65 

300.01-500 200.581314 0.70 

500.01-700 380.459294 0.75 

700.01-1200 573.185172 0.76 

1200.01-1800 1061.426 0.77 

Más de 1800 1379.85381 0.78 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos de los 
primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 15.43415427 

19 157.0527551 

26 420.8299974 

32 526.662817 

39 893.9893956 

51 1350.370328 

64 1983.837317 

75 1983.655664 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 30.8683085 

19 314.10551 

26 841.659995 

32 1053.32563 

39 1787.97879 

51 2700.74066 

64 3967.67463 

75 3967.31133 
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Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0516648 0.0000 

7.51-15.00 0.0516648 0.0053 

15.01-22.5 0.1016994 0.0062 

22.51-30.00 0.1595088 0.0076 

30.01-37.5 0.2303598 0.0119 

37.51-50.00 0.3425928 0.0136 

50.01-62.5 0.5562744 0.0180 

62.51-75 0.8375466 0.0225 

75.01-150.00 1.1895444 0.0244 

150.01-250.00 3.4885026 0.0249 

250.01-350.00 6.614223 0.0266 

350.01-600.00 9.9434676 0.0273 

600.01 y más 18.500387 0.0274 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.1033296 0.0000 

15.01-30 0.1033296 0.0053 

30.01-45 0.2033988 0.0062 

45.01-60 0.3190176 0.0076 

60.01-75 0.4607196 0.0119 

75.01-100 0.6851586 0.0136 

100.01-125 1.1125488 0.0180 

125.01-150 1.6750932 0.0225 

150.01-300 2.3790888 0.0244 

300.01-500 6.9770052 0.0249 

500.01-700 13.228446 0.0266 

700.01-1200 19.8869352 0.0273 

Más de 1200 37.000774 0.0274 

 
II. Para uso no doméstico: 
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A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0979 0.0000 

7.51-15.00 0.0979 0.0124 

15.01-22.5 0.1909 0.0132 

22.51-30.00 0.2896 0.0145 

30.01-37.5 0.3978 0.0219 

37.51-50.00 0.5619 0.0297 

50.01-62.5 0.9324 0.0380 

62.51-75 1.4070 0.0393 

75.01-150.00 1.8973 0.0416 

150.01-250.00 5.0193 0.0439 

250.01-350.00 9.4092 0.0447 

350.01-600.00 13.8824 0.0458 

600.01-900.00 25.3379 0.0480 

900.01 y MÁS 39.7302 0.0480 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.1958 0.0000 

15.01-30 0.1958 0.0124 

30.01-45 0.3818 0.0132 

45.01-60 0.5792 0.0145 

60.01-75 0.7956 0.0219 

75.01-100 1.1238 0.0297 

100.01-125 1.8648 0.0380 

125.01-150 2.8140 0.0393 

150.01-300 3.7946 0.0416 

300.01-500 10.0386 0.0439 

500.01-700 18.8184 0.0447 

700.01-1200 27.7648 0.0458 

1200.01-1800 50.6758 0.0480 

Más de 1800 79.4604 0.0480 

 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red 
de agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están 
obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los 
volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los 
volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago 
de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A) Con medidor    
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TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

MENSUAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0516648 0.0000 

7.51-15.00 0.0516648 0.0124 

15.01-22.5 0.1016994 0.132 

22.51-30.00 0.1595088 0.0145 

30.01-37.5 0.2303598 0.0219 

37.51-50.00 0.3425928 0.0297 

50.01-62.5 0.5562744 0.0380 

62.51-75 0.8375466 0.0393 

75.01-150.00 1.1895444 0.0416 

150.01-250.00 3.4885026 0.0439 

250.01-350.00 6.614223 0.0447 

350.01-600.00 9.9434676 0.0458 

600 .01 Y MAS 18.500387 0.0480 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.1033296 0.0000 

15.01-30 0.1033296 0.0124 

30.01-45 0.2033988 0.0132 

45.01-60 0.3190176 0.0145 

60.01-75 0.4607196 0.0219 

75.01-100 0.6851856 0.0297 

100.01-125 1.1125488 0.0380 

125.01-150 1.6750932 0.0393 

150.01-300 2.3790888 0.0416 

300.01-500 6.9770052 0.0439 

500.01-700 13.228446 0.0447 

700.01-1200 19.8869352 0.0458 

Más de 1200 37.000774 0.0480 

 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0979 0.0000 

7.51-15.00 0.0979 0.0124 

15.01-22.5 0.1909 0.0132 
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22.51-30.00 0.2896 0.0145 

30.01-37.5 0.3978 0.0219 

37.51-50.00 0.5619 0.0297 

50.01-62.5 0.9324 0.0380 

62.51-75 1.4070 0.0393 

75.01-150.00 1.8973 0.0416 

150.01-250.00 5.0193 0.0439 

250.01-350.00 9.4092 0.0447 

350.01-600.00 13.8824 0.0458 

600.01-900.00 25.3379 0.0480 

900.01 Y MÁS 39.7302 0.0480 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.1958 0.0000 

15.01-30 0.1958 0.0124 

30.01-45 0.3818 0.0132 

45.01-60 0.5792 0.0145 

60.01-75 0.7956 0.0219 

75.01-100 1.1238 0.0297 

100.01-125 1.8648 0.0380 

125.01-150 2.8140 0.0393 

150.01-300 3.7946 0.0416 

300.01-500 10.0386 0.0439 

500.01-700 18.8184 0.0447 

700.01-1200 27.7648 0.0458 

1200.01-1800 50.6758 0.0480 

Más de 1800 79.4604 0.0480 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

 
CONCEPTO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M³ 

Agua en Bloque 0.585137102 

 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no 
doméstico: 
 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua 
potable. 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se 
surtan de la toma de este. 
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III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente 
con división de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 12.4945 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente, independientemente del consumo. Los 
propietarios o poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la 
derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la 
cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A). DOMÉSTICO 13 63.65165389 

   

B). NO DOMÉSTICO 
(Comercial, Industrial y Ganadero) 

13 214.740119 

 19 357.949240 

 26 479.380330 

 32 561.311300 

 39 637.051250 

 52 721.512770 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO DIAMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A).- DOMÉSTICO  24.9887088 

   

B). NO DOMÉSTICO HASTA 100 MM 95.33 

 HASTA 150 |MM 125.29 

 HASTA 200 MM 204.70 

 HASTA 250 MM 305.30 

 HASTA 300 MM 381.19 

 HASTA 380 MM 644.12 

 HASTA 450 MM 960.36 

 HASTA 610 MM 1,411.78 

 
Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales, provenientes del uso 
doméstico y no doméstico, para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores 
de servicios, cobraran los siguientes derechos: 
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III.- Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas 
residuales y se abastezcan de agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, 
pagarán mensual o bimestralmente los derechos conforme a lo siguiente: 
 
A) Para uso doméstico: 
 
1. CUOTA FIJA 
 

TARIFA 
 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

POPULAR 1.306921 

RESIDENCIAL MEDIO 4.028453 

RESIDENCIAL ALTA 12.320462 

 
TARIFA 

 

USUARIO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 
BIMESTRE 

POPULAR 2.613842 

RESIDENCIAL MEDIO 8.056906 

RESIDENCIAL ALTA 24.640924 

 
2. SERVICIO MEDIDO 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.3181151 0.0000 

7.51-15 0.3181151 0.0410 

15.01-22.50 0.6254926 0.0474 

22.51-30.00 0.9809422 0.0582 

30.01-37.5 1.4172319 0.0920 

37.51-50 2.1073348 0.1051 

50.01-62.5 3.4214492 0.1384 

62.51-75 5.1517976 0.1732 

75.01-150 7.316893 0.1886 

150.01-250 21.458912 0.1923 

250.01-350 40.685835 0.2048 

350.01-600 61.165348 0.2105 

600.01 - más 113.80188 0.2105 
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TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR BIMESTRE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.6362302 0.0000 

15.01-30 0.6362302 0.0410 

30.01-45 1.2509852 0.0474 

45.01-60 1.9618844 0.0582 

60.01-75 2.8344638 0.0920 

75.01-100 4.2146696 0.1051 

100.01-125 6.8428984 0.1384 

125.01-150 10.3035952 0.1732 

150.01-300 14.633786 0.1886 

300.01-500 42.917824 0.1923 

500.01-700 81.37167 0.2048 

700.01-1200 122.330696 0.2105 

Más de 1200 227.60376 0.2105 

 
B). Para uso no doméstico: 
 
2. Servicio Medido. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.8524692 0.0000 

7.51-15 0.8524692 0.0120 

15.01-22.50 0.9653292 0.1476 

22.51-30.00 2.3535072 0.1486 

30.01-37.5 3.7507140 0.1632 

37.51-50 5.2856100 0.2100 

50.01-62.5 8.5773600 0.3072 

62.51-75 13.3927200 0.3228 

75.01-150 18.4526100 0.3432 

150.01-250 50.7305700 0.3600 

250.01-350 95.8745700 0.3792 

350.01-600 143.4262500 0.3960 

600.01 - 900 267.5722500 0.4080 

Más de 900 421.0618500 0.4200 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR BIMESTRE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 1.7049384 0.0000 

15.01-30 1.7049384 0.0120 

30.01-45 1.9306584 0.1476 
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45.01-60 4.7070144 0.1486 

60.01-75 7.501428 0.1632 

75.01-100 10.57122 0.2100 

100.01-125 17.15472 0.3072 

125.01-150 26.78544 0.3228 

150.01-300 36.90522 0.3432 

300.01-500 101.46114 0.3600 

500.01-700 191.74914 0.3792 

700.01-1200 286.8525 0.3960 

1200.01-1800 535.1445 0.4080 

Más de 1800 842.1237 0.4200 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al 
pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes 
a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Lerma, México, para 
el ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes 
artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de 
acuerdo con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, 
en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y 
cuando, los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que 
se trate, cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I.- Para uso doméstico: 
 
A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.82416 0.0000 

7.51-15 0.82416 0.110466 

15.01-22.5 1.651482 0.11067 

22.51-30 2.47962 0.131478 

30.01-37.5 3.464634 0.221748 

37.51-50 5.125092 0.260202 

50.01-62.5 8.37369 0.336804 

62.51-75 12.578334 0.40698 

75.01-150 17.659362 0.444924 

150.01-250 51.010914 0.473586 

250.01-350 98.345952 0.497046 

350.01-600 148.03107 0.504696 

MÁS DE 600 274.15356 0.504696 
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TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 1.648116 0.0000 

15.01-30 1.648116 0.110466 

30.01-45 3.304596 0.11067 

45.01-60 4.963524 0.131478 

60.01-75 6.935898 0.221748 

75.01-100 10.26171 0.260202 

100.01-125 16.763088 0.336804 

125.01-150 25.180026 0.40698 

150.01-300 35.350242 0.444924 

300.01-500 102.06477 0.473586 

500.01-700 196.753206 0.497046 

700.01-1200 296.141088 0.504696 

1200 EN ADELANTE 548.406468 0.504696 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.332944 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 2.587944 

RESIDENCIAL MEDIA 8.550966 

RESIDENCIAL ALTA 25.87332 

TOMA DE 19 A 26 MM 54.169956 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 4.66599 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 5.175684 

RESIDENCIAL MEDIA 17.102034 

RESIDENCIAL ALTA 51.746436 

TOMA DE 19 A 26 MM 108.33981 

 
II.- Para uso no doméstico: 
 
                A). Con medidor: 
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TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.874352 0.0000 

7.51-15 1.874352 0.252246 

15.01-22.5 3.762882 0.26061 

22.51-30 5.714346 0.2754 

30.01-37.5 7.776378 0.416466 

37.51-50 10.89462 0.565182 

50.01-62.5 17.950776 0.707676 

62.51-75 26.786424 0.742254 

75.01-150 36.053736 0.782952 

150.01-250 94.74219 0.819366 

250.01-350 176.632992 0.839052 

350.01-600 260.49321 0.85833 

600.01-900 474.968712 0.896886 

Más de 900 743.923638 0.9282 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 3.748704 0.0000 

15.01-30 3.748704 0.252246 

30.01-45 7.53066 0.26061 

45.01-60 11.43828 0.2754 

60.01-75 15.567342 0.416466 

75.01-100 21.811884 0.565182 

100.01-125 35.934396 0.707676 

125.01-150 53.620686 0.742254 

150.01-300 72.171528 0.782952 

300.01-500 189.568122 0.819366 

500.01-700 353.375022 0.839052 

700.01-1200 521.110146 0.85833 

1200.01-1800 950.088078 0.896886 

1800 en adelante 1487.99742 0.9282 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 14.129244 

19 142.296426 
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26 225.60615 

32 370.558248 

39 463.525128 

51 802.705524 

64 1212.696054 

75 1781.965194 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 28.258386 

19 284.592852 

26 451.212402 

32 741.116496 

39 927.050256 

51 1605.410946 

64 2425.392108 

75 3563.930286 

 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A).Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.065994 0.0000 

7.51-15 0.065994 0.008874 

15.01-22.5 0.132192 0.008874 

22.51-30 0.19839 0.010506 

30.01-37.5 0.277236 0.017646 

37.51-50 0.410142 0.02091 

50.01-62.5 0.669834 0.02703 

62.51-75 1.00623 0.03264 

75.01-150 1.4127 0.035598 

150.01-250 4.080918 0.037842 

250.01-350 7.867668 0.039678 

350.01-600 11.842506 0.040494 

MÁS DE 600 21.932346 0.040494 
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TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.131784 0.0000 

15.01-30 0.131784 0.008874 

30.01-45 0.264282 0.008874 

45.01-60 0.397086 0.010506 

60.01-75 0.55488 0.017646 

75.01-100 0.820896 0.02091 

100.01-125 1.340994 0.02703 

125.01-150 2.014398 0.03264 

150.01-300 2.82795 0.035598 

300.01-500 8.1651 0.037842 

500.01-700 15.740232 0.039678 

700.01-1200 23.691336 0.040494 

MÁS DE 1200 43.872648 0.040494 

 
B).Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el 
servicio de agua potable. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.150042 0.0000 

7.51-15 0.150042 0.020094 

15.01-22.5 0.301104 0.02091 

22.51-30 0.457164 0.022032 

30.01-37.5 0.622098 0.033354 

37.51-50 0.871692 0.045186 

50.01-62.5 1.436058 0.05661 

62.51-75 2.142918 0.059262 

75.01-150 2.884254 0.062628 

150.01-250 7.579416 0.065484 

250.01-350 14.130672 0.067116 

350.01-600 20.839416 0.068646 

600.01-900 37.99755 0.071808 

MÁS DE 900 59.513838 0.074256 
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TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.29988 0.0000 

15.01-30 0.29988 0.020094 

30.01-45 0.602412 0.02091 

45.01-60 0.915042 0.022032 

60.01-75 1.24542 0.033354 

75.01-100 1.745016 0.045186 

100.01-125 2.874666 0.05661 

125.01-150 4.28961 0.059262 

150.01-300 5.773812 0.062628 

300.01-500 15.16536 0.065484 

500.01-700 28.270014 0.067116 

700.01-1200 41.688726 0.068646 

1200.01-1800 76.007034 0.071808 

MÁS DE 1800 119.039814 0.074256 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el 
servicio de agua potable. 
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red 
de agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están 
obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los 
volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los 
volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago 
de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.065994 0.0000 

7.51-15 0.065994 0.008874 

15.01-22.5 0.132192 0.008874 

22.51-30 0.19839 0.010506 

30.01-37.5 0.277236 0.017646 

37.51-50 0.410142 0.02091 

50.01-62.5 0.669834 0.02703 

62.51-75 1.00623 0.03264 

75.01-150 1.4127 0.035598 

150.01-250 4.080918 0.037842 
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250.01-350 7.867668 0.039678 

350.01-600 11.842506 0.040494 

MÁS DE 600 21.932346 0.040494 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.131784 0.0000 

15.01-30 0.131784 0.008874 

30.01-45 0.264282 0.008874 

45.01-60 0.397086 0.010506 

60.01-75 0.55488 0.017646 

75.01-100 0.820896 0.02091 

100.01-125 1.340994 0.02703 

125.01-150 2.014398 0.03264 

150.01-300 2.82795 0.035598 

300.01-500 8.1651 0.037842 

500.01-700 15.740232 0.039678 

700.01-1200 23.691336 0.040494 

MÁS DE 1200 43.872648 0.040494 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación 
de la tarifa del artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.150042 0.0000 

7.51-15 0.150042 0.020094 

15.01-22.5 0.301104 0.02091 

22.51-30 0.457164 0.022032 

30.01-37.5 0.622098 0.033354 

37.51-50 0.871692 0.045186 

50.01-62.5 1.436058 0.05661 

62.51-75 2.142918 0.059262 

75.01-150 2.884254 0.062628 

150.01-250 7.579416 0.065484 

250.01-350 14.130672 0.067116 

350.01-600 20.839416 0.068646 

600.01-900 37.99755 0.071808 

MÁS DE 900 59.513838 0.074256 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 149 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.29988 0.0000 

15.01-30 0.29988 0.020094 

30.01-45 0.602412 0.02091 

45.01-60 0.915042 0.022032 

60.01-75 1.24542 0.033354 

75.01-100 1.745016 0.045186 

100.01-125 2.874666 0.05661 

125.01-150 4.28961 0.059262 

150.01-300 5.262282 0.062628 

300.01-500 15.16536 0.065484 

500.01-700 28.270014 0.067116 

700.01-1200 41.688726 0.068646 

1200.01-1800 76.007034 0.071808 

1800 EN ADELANTE 119.039814 0.074256 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación 
de la tarifa del artículo 130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 

CONCEPTO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 

M3 

Agua en Bloque 0.2904 

 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente:  
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales:  
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TARIFA 

USO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

A) DOMÉSTICO 39.028 

B) NO 
DOMÉSTICO 

 

Diámetro en mm  

13 155.947 

19 204.978 

26 334.888 

32 499.449 

39 623.592 

51 1053.757 

64 1571.110 

75 2309.610 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 

 

TARIFA 

USO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

A) DOMÉSTICO 26.018 

B) NO DOMÉSTICO  

Diámetro en mm  

100 103.967 

150 136.654 

200 223.262 

250 332.965 

300 415.726 

380 702.507 

450 1017.708 

610 1539.740 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al 
pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes 
a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Metepec, México, para el 
ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes 
artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de 
acuerdo con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, 
en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y 
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cuando, los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que 
se trate, cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
  
A). Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

 

CONSUMO MENSUAL POR M3 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 7.5 0.9161 0.0000 

DE 7.51 HASTA 15 0.9161 0.1221 

DE 15.01 HASTA 22.5 1.8310 0.1831 

DE 22.51 HASTA 30 3.2033 0.2283 

DE 30.01 HASTA 37.5 4.9148 0.2660 

DE 37.51 HASTA 50 6.9087 0.2990 

DE 50.01 HASTA 62.5 10.6445 0.3286 

DE 62.51 HASTA 75 14.7510 0.3737 

DE 75.01 HASTA 150 19.4207 0.4094 

DE 150.01 HASTA 250 50.1230 0.4315 

DE 250.01 HASTA 350 93.2745 0.4526 

DE 350.01 HASTA 600 138.5321 0.4628 

MÁS DE  600 254.0321 0.4628 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
CONSUMO BIMESTRAL 

POR M3 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 15 1.8321 0.0000 

DE 15.01 HASTA 30 1.8321 0.1221 

DE 30.01 HASTA 45 3.6619 0.1831 

DE 45.01 HASTA 60 6.4065 0.2283 

DE 60.01 HASTA 75 9.8296 0.2660 

DE 75.01 HASTA 100 13.8173 0.2990 

DE 100.01 HASTA 125 21.2889 0.3286 

DE 125.01 HASTA 150 29.5020 0.3737 

DE 150.01 HASTA 300 38.8414 0.4094 

DE 300.01 HASTA 500 100.2460 0.4315 

DE 500.01 HASTA 700 186.5489 0.4526 

DE 700.01 HASTA 1200 277.0641 0.4628 

MÁS DE 1200 508.0641 0.4628 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda, de acuerdo con lo 
siguiente: 
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TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.3459 

POPULAR MEDIA 5.0489 

RESIDENCIAL MEDIA 7.7518 

RESIDENCIAL MEDIA ALTA 15.6034 

RESIDENCIAL ALTA 23.4550 

 
TARIFA MENSUAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CASA DESHABITADA 2.0365 

CASA EN 
CONSTRUCCIÓN 

4.1744 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 4.6919 

POPULAR MEDIA 10.0978 

RESIDENCIAL MEDIA 15.5036 

RESIDENCIAL MEDIA ALTA 31.2068 

RESIDENCIAL ALTA 46.9101 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 

MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CASA DESHABITADA 4.073 

CASA EN CONSTRUCCIÓN 8.3488 

 
Cuando las características de las viviendas no correspondan a las de los fraccionamientos o 
colonias de su ubicación, el Organismo podrá clasificarlas en el grupo que corresponde, 
considerando los siguientes elementos: ubicación y dimensiones del predio, superficie, tipo 
de construcción, tipo de material de construcción, infraestructura y equipamiento urbano, valor 
Catastral o bien atender la clasificación de las viviendas establecida en el Articulo 3, Fracción 
XL, del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Criterios de Aplicación para Tarifas Uso Doméstico Cuota Fija Para la aplicación de las tarifas 
para uso doméstico señalados en el artículo 130 Fracción I Inciso B), se deberá atender a la 
siguiente clasificación: 
 
POPULAR: Ciudad Típica de Metepec (se considera superficie, tipo de construcción y valor 
catastral del inmueble), Colonia Agrícola Francisco I. Madero, Colonia Agrícola Bellavista, 
Colonia Nueva Rancho San Luis, Colonia Azteca, Condominio Horizontal San Víctor, Colonia 
EL Hípico, Colonia La Campesina, Colonia Doctor Jorge Jiménez Cantú, Colonia La 
Michoacana, Colonia La Providencia, Colonia La Unión, Colonia Las Jaras, Colonia Llano 
Grande, Colonia Nueva San Luis, Colonia La Purísima, Condominio San Miguelito, Colonia 
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Solidaridad de los Electricistas, Condominio El Portón I, II y III, Condominio Agripín García 
Estrada, Condominio Guerrero, Condominio Arcos I y II, Condominio La Herradura I, II y III, 
Condominio Arboledas I y II (Colonia el Hípico), Plazuelas de San Francisco, Condominio 
Valle de San Javier, Condominio Vertical Las Haciendas, Condominio Vertical San Isidro 
Labrador, Condominio Vertical Los Sauces I y II, Unidad Habitacional Mayorazgo, 
Fraccionamiento Rancho San Lucas, Condominio Villas de Metepec,  Fraccionamiento Casa 
Blanca 5ta y 6ta Sección, Fraccionamiento Fuentes de San Gabriel, Fraccionamiento Izcalli 
Cuauhtémoc IV, V, y VI, Fraccionamiento Las Margaritas, Condominio Valle de Cristal, 
Fraccionamiento Rancho San Francisco, Pueblo de Santa María Magdalena Ocotitlán, 
Privada Camino Real a Metepec, Condominio Chacón, Pueblo de San Salvador Tizatlalli 
(donde el Organismo cuente con infraestructura hidráulica y sanitaria), Pueblo de San 
Francisco Coaxusco, Pueblo de San Jerónimo Chicahualco (donde el Organismo cuente con 
infraestructura hidráulica y sanitaria), Pueblo de San Lucas Tunco, Pueblo de San Sebastián, 
Pueblo de San Bartolomé Tlaltelulco, Pueblo de San Jorge Pueblo Nuevo, Fraccionamiento 
Las Marinas, Unidad Habitacional Tollocan II, Unidad Habitacional Lázaro Cárdenas, Unidad 
Habitacional Isidro Fabela, Unidad Habitacional Juan Fernández Albarrán, Condominio 
ISSEMYM La Providencia, Unidad habitacional La Hortaliza, Unidad Habitacional Juan 
Laredo García, Fraccionamiento San José La Pilita, Colonia Luisa I. Campos de Jiménez 
Cantú, Colonia Agrícola Álvaro Obregón, Colonia Miguel Alemán, Colonia Agrícola Lázaro 
Cárdenas, El Carmen San Bartolomé Tlaltelulco, Colonia Moderna San Sebastián, Colonia 
Municipal, Unidad Habitacional “Los Lofts”, Colonia Rincón Colonial, Pueblo de San Gaspar 
Tlahuelilpan (donde el Organismo cuente con infraestructura hidráulica y sanitaria), San 
Miguel Totocuitlapilco, Condominio Real de San José, Condominio El Rodeo, Condominio 
Real de San Javier y Unidad Habitacional Andrés Molina Enríquez, Camino Real a Metepec, 
Colonia Electricistas, San Jerónimo Chicahualco, San Lorenzo Coacalco, Lázaro Cárdenas, 
Condominio El Portón I y II, Villas Metepec, Condominio Vertical Villas San Agustín, Bosques 
de Metepec.    
 
POPULAR MEDIA: Condominio Árbol de la Vida, Fraccionamiento Lic. Juan Fernández 
Albarrán, Fraccionamiento Xinantécatl, Condominio El Carmen Metepec, Condominio 
Eucaliptos Casa Blanca, Condominio Azaleas I y II, Condominio Horizontal El Carmen San 
Jerónimo, Condominio Los Girasoles, Condominio Horizontal Santa Teresa (Bo. De 
Santiaguito), Fraccionamiento Santa Teresa, Condominio El Ensueño Casa Blanca, 
Condominio Renacimiento (Casa Blanca), Condominio Horizontal Explanada del Parque, 
Condominio Los Fresnos I y II, Condominio Los Robles (Bo. De Santiaguito), Condominio San 
Francisco, Villas San Agustín, Condominio Horizontal Villas San Gregorio, Condominio 
Residencial Ojo de Agua, Condominio Pilares, Condominio Praderas de La Asunción 
Condominio San Gabriel III, Conjunto Habitacional Villa Encantada, Conjunto Habitacional 
Los Cedros, Fraccionamiento Casa Blanca 1ra., 2da., 3ra. y 4ta. Sección, Condominios los 
Cedros, Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc I, II, y III, Condominio El Ciprés, 
Fraccionamiento Los Sauces (Parte), Fraccionamiento Pilares (Parte), Rinconada Los 
Cedros, Villas San Jerónimo, Conjunto Habitacional Díaz Mirón, Ampliación Azteca, 
Condominio Residencial San Francisco, Condominio Horizontal “Las Bárcenas”, 
Fraccionamiento La Era, Fraccionamiento Jesús Jiménez Gallardo, Las Jaras, Condominio 
Las Magnolias, Condominio Los Arcos (Casa Blanca), Residencial Villas Santa Teresa (Bo. 
De Santa Cruz), Rincón de La Providencia, Rinconada de Los Ángeles y Unidad Habitacional 
Llano Grande, Fraccionamiento Esperanza López Mateos, Condominio Pueblito I y II, 
Condominios C Metepec, Rinconada de los Cedros, Villas Santa Teresa, Villas II, Rinconada 
San Luis, Villas Alteza, Condominio San José, Condominio Diamante, Torre Vista Verde.  
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RESIDENCIAL MEDIA: Condominio Residencial Candilejas, Condominio El Solar, 
Condominio Aquitania, Condominio El Nogal, Condominio Las Arboledas I y II (Izcalli 
Cuauhtémoc I), Quintas Las Manzanas, Condominio Horizontal Quintas San Jerónimo (Casa 
Blanca), Condominio Horizontal San Isidro I, Condominio Horizontal Santoveña, Condominio 
Villas Amozoc, Condominio Las Águilas, Condominio Horizontal Villa Abril, Villas Tizatlalli, 
Villas Estefanía, Condominio los Virreyes, Condominio Las Glorias, Condominio Las Mitras, 
Condominio Los Morillos, Condominio Los Vitrales, Condominio Campestre del Valle 
Metepec, Condominio Rincón de San Isidro, Condominio Rinconada San Jerónimo, 
Condominio San Joaquín, Condominio Residencial San Miguel, Villa Dorada, Villas Kent, 
Conjunto Residencial El Hípico, Condominio Los Álamos I y II, Condominio Residencial Las 
Américas, Fraccionamiento Los Sauces (San Salvador Tizatlalli), Fraccionamiento Los 
Pilares, Fraccionamiento Las Haciendas, Fraccionamiento Llano de Tultitlan I, II, II, y V, 
Condominio San Ángel, Real de San Jerónimo, Residencial Alborada, Residencial Campestre 
de Metepec, Condominio Residencial Citlalli I y II, Condominio Los Santos, Residencial 
Metepec, Residencial San José, Residencial Santiaguito, Condominio Villas Esperanza, 
Condominio Rincón de San Gabriel, Residencial Las Américas 2da. Sección, Conjunto 
Habitacional Vesa I, Rinconada Mexicana, Villas del Sol (San Lorenzo Coacalco), Condominio 
Verona, Quintas Las Azaleas I, Condominio Altamira, Condominio Baldaquín, Condominio 
Residencial Bosques de Ciruelos, Colonia Esperanza Flores Zepeda, Condominio 
Residencial Candilejas, Condominio Casa Real, Condominio Casa de Campo, Condominio 
Victoria, Condominio Alondra, Condominio Las Palmas III, Condominio Loma Real, 
Condominio Misión Viejo, Condominio San Miguel, Condominio San Miguel Regla, 
Condominio Santa María Regla, Condominio Metepec, Condominios Villas Guadalupe, 
Condominio Estrella I y III, Condominio Los Almendros, Condominio Real de Azaleas I, II y III, 
Conjunto Residencial Los Pinos, Residencial El Manantial, Condominio El Mural, Condominio 
Los Agaves, Oyameles I y Oyameles II, Rinconada Torrecillas I, II y III, Condominio 
Galápagos, Condominio Hábitat Metepec, Residencial Bosques de la Hacienda, Condominio 
Residencial La Antigua Lote I y Lote II, Condominio La Capilla (San Salvador Tizatlalli), La 
Gavia Lote I y II, Residencial La Herradura, Condominio Residencial La Loma I y II, La 
Soledad, Condominio Lomas de San Isidro, Los Sauces (San Salvador Tizatlalli), Condominio 
Residencial Maple, Mesón Viejo, Condominio Olivar del Prado, Prados del Campanario, 
Condominio Puerta de Hierro, Condominio Quinta Don Miguel, Quintas Las Azaleas II, Quinta 
San Miguel, Conjunto Hacienda Guadalupe, Condominio Las Palomas, Condominio 
Residencial San Agustín, Condominio Real de Azaleas, Condominio Real de Metepec I y II, 
Real de San Pedro, Real de Santo Tomás, Real Metepec, Residencial Bosques de Sauces, 
Residencial Campestre del Valle VI, Condominio el Ciprés, Residencial El Encino, Residencial 
el Parque VI, Condominio Horizontal el Pirul, Condominio Residencial La Encomienda, 
Condominio Residencial Alcatraces, Residencial Los Arces, Condominio Residencial Los 
Cerezos, Residencial Niza, Residencial Palma Real I, Residencial Pilares I, Residencial San 
Luis, Residencial Santa Sofía, Condominio Residencial Turín, Residencial Vallarta, 
Residencial Veranda, Rincón de Coaxustenco, Condominio Rincón de Los Reyes, Rinconada 
de La Asunción, Rinconada Gobernadores I, San Antonio Regla, Condominio Santa Cecilia I, 
II y III, Residencial Santa Lucia, Condominio Residencial Santa Luisa I, Residencial Tres 
Robles, Valle de Cristal VI y VII, Condominio Villa Romana I y II, Condominio Villas Country, 
Villas Dante, Villas Dante II, Condominio Horizontal Villa II, Villas Magdalena, Condominio 
Villas Margarita, Villas Regina, Condominio Villas San Román, Condominio Villas Santa 
Isabel, Condominio Residencial La Joya Diamante, Condominio Residencial la Veleta, 
Condominio la Concordia, Condominio Residencial Finca Real, Residencial San Esteban 
(San Salvador Tizatlalli), Condominio Bosques de la Asunción, Vida Residencial (Bellavista), 
Bosques de Santa Cecilia, Conjunto San Fernando, Condominio Montjuic, Los Cerezos, Real 
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Metepec, Rinconada San Agustín, Condominio San José (San Jerónimo Chicahualco), 
Residencial el Diamante (San Jerónimo Chicahualco), Condominio Horizontal Villa 
Campestre, Rincón de las Jaras, Las Azaleas, Conjunto La Nicolasa, Residencial Quinta del 
Sol, Real San Martín, Condominio Residencial Teo, Condominio Villas Galeana, Lomas de la 
Asunción, Amarena Loft, Condominio Rincón de San Isidro, Conjunto Banus 360, Bonanza, 
Conjunto Foresta, Condominio Los Jazmines, Rancho las Palomas, Condominio Villas del 
Sol, Conjunto Estrella IV, Residencial Arcos Del Prado, Circuito Villas La Asunción, 
Condominio Bosques De Metepec, Residencial Los Sauces, Condominio Montecarlo 
Residencial, Residencial Galarza, Residencial Lucerna, Residencial Quintas  Jacarandas, 
Altavista, Casa del Agua, Condominio Aria Residencial, Condominio Azaleas (San Salvador 
Tizatlalli), Condominio Bellavista, Condominio Bellavista II, Condominio Los Girasoles (San 
Gaspar Tlahuelilpan), Condominio Residencial Llano Grande, Condominios Metepec, 
Conjunto Residencial los Arrayanes I y II, Conjunto Residencial Génova, Gran Metepec, 
Prados de Ceboruco, Quinta los Robles, Quintas San Jerónimo, Rancho San Agustín, Real 
de Azaleas, Real del Parque, Residencial Casa Grande, Residencial el Durazno, Residencial 
Haus Metepec, Residencial la Cascada, Residencial Campestre del Valle VI, Residencial las 
Torres IV, Residencial Campo Real, Residencial los Castaños, Residencial Real del Mar, 
Residencial Stanza, Residencial Terralta I y II, Villa Real, Villas Capricho, Villas La Alteza, 
Condominio Residencial Finca Real II, San Felipe Tlalmimilolpan, Condominio Vertical San 
Patricio, Quintas Sauces II, Condominio Los Robles San Lorenzo Coacalco, Viandas II, Ibiza 
Residencial, Condominio Arboledas II (Casa Blanca), Altus Residencial, Villas Lugano, 
Residencial San Gil I y II, Quinta Sauces II, Condominio Ágata Residencial, Residencial Los 
Tulipanes, Cascada del Ángel II, Prados de Capistran, Condominio Residencial Bellezzian, 
Condominio Real de Olivos, Residencial Bendera, Santa Cecilia Residencial, Bosques del 
Bicentenario, Residencial Providencia Luxury, Residencial Volterra Luxury Living, 
Condominio Horizontal Prados Asunción, Condominio Horizontal San Angelín, Condominio 
Rincón de San Isidro, Conjunto Paseo San Salvador, Gran Quinta Metepec, Residencial 
House Metepec, Residencial La Asunción.  
          
RESIDENCIAL MEDIA ALTA: Condominio Residencial Balmoral, Condominio El 
Campanario, Condominio Residencial Country Club, Condominio Horizontal Fortanet, 
Condominio La Joya Termobi, Condominio Horizontal Lomas de San Isidro II, Condominio La 
Parroquia, Condominio Villas Chapultepec I, II, y III, Residencial Campestre Rancho La Virgen 
(Parte; Predios Hasta de 300 m2), Fraccionamiento Campestre del Virrey, Condominio Real 
de Arcos, Fraccionamiento Residencial Rincón de las Fuentes, Residencial Rinconada de 
San Carlos I y II, Residencial Casa del Pedregal, Condominio Casas del Valle, Condominio el 
Escorial, Condominio Bosques San Juan, Condominio La Gavia, Residencial La Porta, 
Residencial Palma Real, Residencial Palma Real II, Condominio Residencial Amphitrite, 
Residencial Campestre Del Valle V, Residencial Coapa I, Residencial Coapa III, Residencial 
del Camino Real, Condominio Residencial el Ángel, Conjunto El Castaño, Condominio Rincón 
Viejo, Rinconada La Isla, Rinconada La Isla I, Residencial Rosedal II, Residencial Terrazas 
Del Amo, Condominio Villa Vecchio, Residencial Villas III, Rinconada Palma Real, Puerta del 
Virrey, Alteza Residencial, Condominio Puerta del Sol, Rinconada del Castaño, Rancho el 
Silencio I y II, Amarena Residencial, Coronado Residencial, Fraccionamiento La Vie, 
Condominio Villas Ballester, Palma Real, Cascada del Ángel, Fraccionamiento Puerta del Sol 
II, Gran Regina Residencial, Matisse Residencial, Residencial Bosques de Metepec, 
Residencial Quintas del Bosque, Residencial Terentia, Rinconada La Isla II, Residencial Villas 
II, Condominio Jardines Bella Vista, Residencial Gmr, Fraccionamiento Bellavista, Quintas 
Bugambilias, Condominio Residencial del Sol.    
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RESIDENCIAL ALTA: Condominio Horizontal Alsacias, Condominio Horizontal Casa Magna, 
Condominio Horizontal Lorena, Condominio Horizontal Normandía, Conjunto Residencial El 
Bosque, Conjunto Residencial La Providencia, Condominio Sur de La Hacienda, 
Fraccionamiento Residencial Campestre Rancho La Virgen (Predios mayores a 300m2), 
Fraccionamiento Residencial Campestre San Carlos Miravalle, Conjunto Residencial Rincón 
Rustico, Residencial San Marino, Condominio Casa de Las Fuentes, Condominio Casa de 
Los Cantaros, Condominio San Gabriel, El Alcázar, Condominio Residencial Estoril, Condado 
del Valle, Fraccionamiento Residencial Campestre Rancho La Asunción, Condominio Monte 
Bello, Condominio Montellano, Puerta Real, Condominio el Rosario, Residencial Santa María, 
Residencial Bicentenario, Conjunto Libertad, Condominio Villas Dulce, Rancho San Antonio, 
Puerta Real, Residencial El Rosario, Residencial Montebello, Residencial Montellano, 
Residencial Santa María, Sur De La Hacienda La Asunción, Villas Dulces, Bosque del Irati, 
Casa del Bosque, Fraccionamiento la Trinidad, Girona Residencial, Portofino Royal Country 
Club, Puerta del Bosque, Residencial Arezzo, Villas de la Cima, Residencial San Rafael, 
Quinta Sauces I, Villas del Bicentenario, Villas del Bicentenario II, Conjunto Urbano Hacienda 
San Antonio.  
 
CASA EN CONSTRUCCIÓN: El usuario que acuda de manera voluntaria a regularizar su 
situación de rezago, presentando licencia(s) de construcción(es), terminación de obra y previa 
verificación por el Organismo. 
 
CASA DESHABITADA: El usuario que acuda de manera voluntaria a regularizar su situación 
de rezago, y presente histórico de consumos de luz con un máximo de 50 KWH bimestrales 
y previa verificación por el Organismo. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 7.5 1.6991 0.0000 

DE 7.51 HASTA 15 1.6991 0.2286 

DE 15.01 HASTA 22.5 3.4135 0.2362 

DE 22.51 HASTA 30 5.1847 0.2495 

DE 30.01 HASTA 37.5 7.0561 0.3773 

DE 37.51 HASTA 50 9.8867 0.5121 

DE 50.01 HASTA 62.5 16.2879 0.6414 

DE 62.51 HASTA 75 24.3046 0.6727 

DE 75.01 HASTA 150 32.7130 0.7094 

DE 150.01 HASTA 250 85.9253 0.7425 

DE 250.01 HASTA 350 160.1738 0.7602 

DE 350.01 HASTA 600 236.2030 0.7778 

DE 600.01 HASTA 900 430.6453 0.8128 

DE MÁS DE 900 674.4627 0.8411 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 15 3.3982 0.0000 

DE 15.01 HASTA 30 3.3982 0.2286 

DE 30.01 HASTA 45 6.8269 0.2362 

DE 45.01 HASTA 60 10.3694 0.2495 

DE 60.01 HASTA 75 14.1122 0.3773 

DE 75.01 HASTA 100 19.7734 0.5121 

DE 100.01 HASTA 125 32.5758 0.6414 

DE 125.01 HASTA 150 48.6091 0.6727 

DE 150.01 HASTA 300 65.4261 0.7094 

DE 300.01 HASTA 500 171.8506 0.7425 

DE 500.01 HASTA 700 320.3477 0.7602 

DE 700.01 HASTA 1200 472.4059 0.7778 

DE 1200.01 HASTA 1800 861.2906 0.8128 

DE MÁS DE 1800 1348.9254 0.8411 

 
B). Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

ALTO CONSUMO 

DIAMETRO DE 
LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 13.7878 

19 128.997 

26 204.5203 

30 335.9245 

39 420.2028 

51 727.6826 

64 1099.3544 

75 1615.4181 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
ALTO CONSUMO 

DIAMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 27.5756 

19 257.9940 

26 409.0407 

32 671.8499 

39 840.4057 

51 1,455.3652 

 64 2,198.7088 

 75 3,230.8363 
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Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, para toma de diámetro de 13 mm y 
el giro comercial se encuentra en la tabla siguiente, se pagarán los derechos dentro de los 
primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda, de acuerdo con: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 1.9307 

SEMI SECO 3.8569 

SEMI HÚMEDO 5.7808 

HÚMEDO 11.5593 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 3.8614 

SEMI SECO 7.7138 

SEMI HÚMEDO 11.5616 

HÚMEDO 23.1187 

 
Los propietarios o poseedores de los predios, giros o establecimientos que se surtan de agua 
por medio de las derivaciones que autorice el Ayuntamiento o el organismo descentralizado, 
deberán pagar la cuota mensual o bimestral correspondiente al diámetro de la derivación, si 
la toma no tiene medidor. 
 
Criterios de aplicación para tarifas de uso comercial cuota fija. 
 
GIROS COMERCIALES SECOS: Abarrotes, agencia de paquetería, antenas parabólicas, 
pronósticos deportivos, agencia de publicidad, agencia de viajes, agencia funeraria, 
alfombras y accesorios, alquiler de mesas, alquiler y venta de ropa de etiqueta, artículos de 
piel, artículos deportivos, artículos desechables para fiestas, azulejos y muebles para baño, 
bisutería, bodega, boutique, carbonería y derivados, casas de decoración, caseta vigilancia 
(siempre y cuando la superficie de construcción no exceda de 9 m2 y cuenten con un 
sanitario), caseta telefónica, casimires y blancos, cintas, discos y accesorios, compra y venta 
de artesanías, consultorio dental CB, consultorio médico CB, compra venta de forrajes y 
pastura, compra venta de artículos de limpieza y derivados para el hogar, compra y venta de 
impermeabilizantes, compra y venta de maderas y sus derivados, compra, venta y renta de 
equipos de sonidos, copias fotostáticas, cremería y/o salchichería, cristalería y vidriería, 
despacho contable, despacho jurídico, distribución de productos de campo, distribución y/o 
renovación de llantas, dulcería, otras oficinas administrativas diversas, equipo y 
mantenimiento de seguridad industrial, escritorio público, expendio de pan, expendio de 
paletas, farmacia y perfumería, ferretería, fibra de vidrio, imprenta, ingeniería eléctrica, 
inmobiliaria, joyería, juegos electrónicos, juguetería, librería, maderería, mantenimiento de 
limpieza en general, materias primas para panadería, mercería y bonetería, minas de grava 
y arena, miscelánea con venta de cerveza con botella cerrada, mudanzas, transportes, 
mueblería y artículos para el hogar, óptica, pañales desechables, papelería, expendio de 
artículos de peletería, peluquería (solo cortes de pelo), perfumería y regalos, periódicos y 
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revistas, pintado de mantas, rótulos y similares, productos industriales, pronósticos 
deportivos, rectificación de discos, y tambores, relojería venta y/o reparación, reparación de 
parrillas artificiales, reparación de tubos de escape, sastrería, alquiler de sillas y vajillas, 
sombrerería, taller de talabartería, taller auto eléctrico, taller de alineación y balanceo, taller 
de bicicletas, taller de carpintería, taller de cerrajería, taller de costura, taller de 
electrodomésticos y electrónica, taller de herrería, taller de máquinas de escribir, taller de 
motocicletas, taller de muelles, taller de plomería, taller de reparación de calzado, taller de 
tapicería, taller de torno, taller mecánico, venta de telas, tlapalería, transporte de carga, 
tintorerías (recepción y entrega de prendas), venta y renta de equipos de video filmación, 
venta de antenas parabólicas, venta de artículos importados, venta de artículos naturistas, 
venta de artículos para el hogar, venta de carnes frías, venta de cocinas integrales, venta de 
discos, venta de equipo de cómputo y accesorios, venta de equipo de sonido, venta de 
mármol, venta de material de plomería, venta de material eléctrico, venta de pinturas y 
solventes, venta de productos de plástico, venta de refacciones y accesorios, venta de 
tornillos y herramientas, venta de uniformes, venta y reparación de cortinas, venta y/o cambio 
de aceites y lubricantes, venta, renta y mantenimiento de sinfonolas, veterinaria (venta de 
medicamentos únicamente), video club, vidrios y aluminio, vulcanizadora, zapaterías, 
expendio de tamales y atole, lencería, almacén, lotería, materias primas, mercería, mofles, 
serigrafía, vinatería, pegamentos vinílicos, jarcerías, materiales para construcción, centro de 
fotocopiado, soldaduras.  
 
GIROS COMERCIALES SEMISECOS: Acuario y accesorios, cancha de frontón, compra y 
venta de artesanías, compra y venta de desperdicio industrial, consultorio dental CA, 
consultorio médico CA, depósito y expendio de refresco, depósito y expendio cerveza, 
distribuidora de cerveza, florería, fundadora, lonja mercantil, recaudaría, rectificación y 
reparación de maquinaria pesada, reparación y venta de montacargas, taller de hojalatería y 
pintura, expendio de pollos rostizados (solo venta), pollería (solo venta).  
 
GIROS COMERCIALES SEMIHÚMEDOS: Carnicería y/o tocinería, elaboración y distribución 
de frituras y botanas, estética, expendio de petróleo, institución bancaria, jugos y licuados, 
molinos de chiles y semillas, pollería y miscelánea, recaudaría y pollería, salón de belleza, 
taquería con venta de cerveza, tortería, rosticería, pollos al carbón, templos y casas de 
oración (siempre y cuando la superficie de construcción no exceda de 120 m2, y cuente con 
un máximo de 4 sanitarios), tintorería.   
 
GIROS COMERCIALES HÚMEDOS: Agencia automotriz, antojitos, bar, billares, cafetería, 
cantina, pulquería, clínica veterinaria, compra y venta de autos usados, elaboradora de pan, 
estacionamientos públicos, fonda, laboratorio de análisis clínicos, lavanderías, cocina 
económica, molino de nixtamal y/o tortillería, oficinas administrativas, venta de 
hamburguesas, venta de gas, y venta de plantas ornamentales (vivero), mini súper, lonchería, 
pizzería, templos y casas de oración (con una superficie de construcción que exceda de 120 
m2, y cuente con más de 4 sanitarios). 
 
GIROS O ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE ALTO CONSUMO: Clínica, clubes 
deportivos, discotecas, escuelas particulares, expendio de gasolina, fabricación de licores, 
fabricación y expendio de hielo, hospitales, hotel, lavado de autos, motel, posada, elaboración 
de nieve y helados, elaboración de paletas,  pescadería y venta de mariscos, ostionería, 
restaurante, restaurante bar con pista de baile, sanitarios públicos, regaderas, servicio de 
lavado y engrasado, tabiquerías y/u hornos de block y adoquín, canchas deportivas, 
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purificadora y embotelladora de agua, guardería, gimnasio, tienda de autoservicio, salón de 
fiestas, jardín de fiestas, elaboración y comercialización de alimentos, salón de usos múltiples.  
 
En base a lo anterior, el Organismo determinará la tarifa correspondiente de acuerdo a los 
giros o establecimientos comerciales e industriales, aplicando para ello el potencial de 
consumo y diámetro de la toma en la clasificación que les corresponda, logrando con ello un 
sentido de equidad en la aplicación de las tarifas, cuando el local se encuentre desocupado 
deberá presentar el histórico de consumos de energía eléctrica con un máximo de 50 KWH 
bimestrales y verificación por el Organismo, se considera como Comercial Seco. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua y drenaje a los sistemas generales: 
 
Para uso doméstico: 

 
TARIFA 

 

CLASIFICACIÓN CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR Y POPULAR MEDIA 
AGUA 21.8562 

DRENAJE 24.7788 

RESIDENCIAL MEDIA 
AGUA 37.1700 

DRENAJE 52.6029 

RESIDENCIAL MEDIA ALTA Y 
RESIDENCIAL ALTA 

AGUA 42.1700 

DRENAJE 64.4355 

 
II. Por la conexión de agua y drenaje a los sistemas generales para uso no doméstico: 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm AGUA 141.7700 

100 mm DRENAJE 124.2313 

19 mm AGUA 186.3440 

150 mm DRENAJE 124.2313 

26 mm AGUA 304.4440 

200 mm DRENAJE 202.9656 

32 mm AGUA 454.0450 

250 mm DRENAJE 302.6952 

39 mm AGUA 566.9020 

300 mm DRENAJE 377.9328 

51 mm AGUA 957.9610 

380 mm DRENAJE 638.6424 

64 mm AGUA 1428.2820 

450 mm DRENAJE 952.1892 

75 mm AGUA 2099.6460 

610 mm DRENAJE 1399.7640 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al 
pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes 
a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, para el 
ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes 
artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de 
acuerdo con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, 
en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y 
cuando, los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que 
se trate, cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

POPULAR CON TANDEO 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 5 0.7169 0.0000 

5.01 7.5 0.7169 0.1434 

7.51 15 1.0754 0.1568 

15.01 22.5 2.2515 0.1817 

22.51 30 3.6146 0.2239 

30.01 37.5 5.2942 0.2819 

37.51 50 7.4088 0.3030 

50.01 62.5 11.1968 0.3822 

62.51 75 15.9737 0.4771 

75.01 150 21.9371 0.4569 

150.01 250 56.2068 0.5229 

250.01 350 108.4979 0.5489 

350.01 600 163.3843 0.5572 

600.01  302.6828 0.5795 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

POPULAR CON TANDEO 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 10 1.4339 0.0000 
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10.01 15 1.4339 0.1434 

15.01 30 2.1508 0.1568 

30.01 45 4.5031 0.1817 

45.01 60 7.2293 0.2239 

60.01 75 10.5884 0.2819 

75.01 100 14.8175 0.3030 

100.01 125 22.3935 0.3822 

125.01 150 31.9474 0.4771 

150.01 300 43.8742 0.4569 

300.01 500 112.4137 0.5229 

500.01 700 216.9959 0.5489 

700.01 1200 326.7686 0.5572 

1200.01  605.3655 0.5795 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

POPULAR 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 5 1.2497 0.0000 

5.01 7.5 1.2497 0.2499 

7.51 15 1.8746 0.2607 

15.01 22.5 3.8299 0.2876 

22.51 30 5.9866 0.3306 

30.01 37.5 8.4659 0.3897 

37.51 50 11.3886 0.4112 

50.01 62.5 16.5286 0.4918 

62.51 75 22.6765 0.5886 

75.01 150 30.0337 0.5814 

150.01 250 73.6361 0.6805 

250.01 350 141.6814 0.8194 

350.01 600 223.6223 0.8946 

600.01  447.2737 0.9398 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

POPULAR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 10 2.4994 0.0000 

10.01 15 2.4994 0.2500 

15.01 30 3.7492 0.2607 

30.01 45 7.6597 0.2876 

45.01 60 11.9732 0.3306 

60.01 75 16.9319 0.3897 

75.01 100 22.7773 0.4112 

100.01 125 33.0573 0.4918 

125.01 150 45.3529 0.5886 

150.01 300 60.0674 0.5814 
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300.01 500 147.2723 0.6805 

500.01 700 283.3627 0.8194 

700.01 1200 447.2446 0.8946 

1200.01  894.5474 0.9773 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 5 1.2873 0.0000 

5.01 7.5 1.2873 0.2574 

7.51 15 1.9309 0.2687 

15.01 22.5 3.9459 0.2967 

22.51 30 6.1708 0.3415 

30.01 37.5 8.7319 0.4031 

37.51 50 11.7552 0.4255 

50.01 62.5 17.0739 0.5095 

62.51 75 23.4430 0.6103 

75.01 150 31.0723 0.6510 

150.01 250 79.8952 0.7383 

250.01 350 153.7243 0.8891 

350.01 600 242.6302 0.9706 

600.01  485.2919 1.0956 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 10 2.5745 0.0000 

10.01 15 2.5745 0.2574 

15.01 30 3.8618 0.2687 

30.01 45 7.8917 0.2967 

45.01 60 12.3417 0.3415 

60.01 75 17.4639 0.4031 

75.01 100 23.5103 0.4255 

100.01 125 34.1479 0.5095 

125.01 150 46.8859 0.6103 

150.01 300 62.1447 0.6510 

300.01 500 159.7902 0.7383 

500.01 700 307.4487 0.8891 

700.01 1200 485.2604 0.9706 

1200.01  970.5839 1.0956 
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TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
RESIDENCIAL ALTO 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 5 1.3068 0.0000 

5.01 7.5 1.3068 0.2614 

7.51 15 1.9603 0.2729 

15.01 22.5 4.0070 0.3017 

22.51 30 6.2697 0.3478 

30.01 37.5 8.8780 0.4111 

37.51 50 11.9614 0.4342 

50.01 62.5 17.3884 0.5206 

62.51 75 23.8953 0.6242 

75.01 150 31.6981 0.6426 

150.01 250 79.8952 0.7383 

250.01 350 153.7243 0.8891 

350.01 600 242.6302 0.9706 

600.01  485.2919 1.0956 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

RESIDENCIAL ALTO 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 10 2.6137 0.0000 

10.01 15 2.6137 0.2614 

15.01 30 3.9206 0.2729 

30.01 45 8.0141 0.3017 

45.01 60 12.5395 0.3478 

60.01 75 17.7560 0.4111 

75.01 100 23.9228 0.4342 

100.01 125 34.7768 0.5206 

125.01 150 47.7906 0.6242 

150.01 300 63.3961 0.6426 

300.01 500 159.7903 0.7383 

500.01 700 307.4486 0.8891 

700.01 1200 485.2604 0.9706 

1200.01  970.5839 1.0956 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
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TARIFA MENSUAL 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO  3.9818  

POPULAR  6.6681  

RESIDENCIAL MEDIO  17.1345  

RESIDENCIAL ALTO  48.3843  

TOMA DE 19MM HASTA 26MM  88.8225  

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO 7.9637 

POPULAR 13.3361 

RESIDENCIAL MEDIO 34.2689 

RESIDENCIAL ALTO 96.7686 

TOMA DE 19MM HASTA 26MM 177.6450 

 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 5 3.0254 0.0000 

5.01 7.5 3.0254 0.6051 

7.51 15 4.5381 0.2626 

15.01 22.5 6.5073 0.4878 

22.51 30 10.1661 0.5959 

30.01 37.5 14.6350 0.7579 

37.51 50 20.3192 0.8299 

50.01 62.5 30.6932 1.0640 

62.51 75 43.9928 1.3520 

75.01 150 60.8933 1.1762 

150.01 250 149.1050 1.4066 

250.01 350 289.7641 1.3082 

350.01 600 420.5834 1.5101 

600.01 900 798.1146 1.0297 

900.01  1,107.0295 1.8756 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 10 6.0508 0.0000 

10.01 15 6.0508 0.6051 

15.01 30 9.0761 0.2626 

30.01 45 13.0146 0.4878 

45.01 60 20.3321 0.5959 

60.01 75 29.2699 0.7579 

75.01 100 40.6385 0.8299 

100.01 125 61.3863 1.0640 

125.01 150 87.9855 1.3520 

150.01 300 121.7866 1.1762 

300.01 500 298.2101 1.4066 

500.01 700 579.5281 1.3082 

700.01 1200 841.1667 1.5101 

1200.01 1800 1,596.2292 1.0297 

1800.01  2,214.0590 1.1268 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

INDUSTRIAL 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.5 6.3651 0.0000 

7.51 15 6.3651 0.3897 

15.01 22.5 9.2880 0.2179 

22.51 30 10.9223 0.5885 

30.01 37.5 15.3359 0.7260 

37.51 50 20.7808 0.8119 

50.01 62.5 30.9297 1.0482 

62.51 75 44.0321 1.3489 

75.01 150 60.8933 1.1762 

150.01 250 149.1050 1.4066 

250.01 350 289.7641 1.3082 

350.01 600 420.5834 1.5101 

600.01 900 798.1146 1.5909 

900.01  1,275.3738 1.7404 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
INDUSTRIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 12.7302 0.0000 

15.01 30 12.7302 0.3897 

30.01 45 18.5760 0.2179 

45.01 60 21.8447 0.5885 

60.01 75 30.6717 0.7260 

75.01 100 41.5617 0.8119 

100.01 125 61.8594 1.0482 

125.01 150 88.0641 1.3489 

150.01 300 121.7866 1.1762 

300.01 500 298.2101 1.4066 

500.01 700 579.5281 1.3082 

700.01 1200 841.1667 1.5101 

1200.01 1800 1,596.2292 1.5909 

1800.01  2,550.7476 1.7404 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

INSTITUCIONAL 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PÚBLICA, ASOCIACIONES 
CULTURALES Y DE ENSEÑANZA PUBLICA Y OTROS 

CONTRIBUYENTES QUE REALICEN ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS. 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 5 1.0209 0.0000 

5.01 7.5 1.0209 0.2042 

7.51 15 1.5314 0.2167 

15.01 22.5 3.1568 0.2436 

22.51 30 4.9840 0.2879 

30.01 37.5 7.1429 0.3486 

37.51 50 9.7577 0.3708 

50.01 62.5 14.3923 0.4537 

62.51 75 20.0633 0.5532 

75.01 150 26.9781 0.5390 

150.01 250 67.4015 0.6247 

250.01 350 129.8681 0.7103 

350.01 600 200.8952 0.7536 

600.01  389.3024 0.8667 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
INSTITUCIONAL 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PÚBLICA, ASOCIACIONES 
CULTURALES Y DE ENSEÑANZA PUBLICA Y OTROS 

CONTRIBUYENTES QUE REALICEN ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS. 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 10 2.0418 0.0000 

10.01 15 2.0418 0.2042 

15.01 30 3.0627 0.2167 

30.01 45 6.3137 0.2436 

45.01 60 9.9680 0.2879 

60.01 75 14.2858 0.3487 

75.01 100 19.5155 0.3708 

100.01 125 28.7846 0.4537 

125.01 150 40.1266 0.5532 

150.01 300 53.9561 0.5390 

300.01 500 134.8030 0.6247 

500.01 700 259.7363 0.7103 

700.01 1200 401.7903 0.7536 

1200.01  778.6048 0.8667 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 MM 62.4363 

INDUSTRIAL DE 13 MM 101.7356 

INSTITUCIONAL DE 13 MM 5.3250 

HASTA 19 MM 349.5266 

HASTA 26 MM 576.8609 

HASTA 32 MM 863.5642 

HASTA 39 MM 1,077.7281 

HASTA 51 MM 1,816.9390 

HASTA 64 MM 2,715.0458 

HASTA 75 MM 3,986.2121 

HASTA 102 MM 5,421.2465 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 MM 124.8726 

INDUSTRIAL DE 13 MM 203.4712 

INSTITUCIONAL DE 13 MM 10.6499 
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HASTA 19 MM 699.0532 

HASTA 26 MM 1,153.7218 

HASTA 32 MM 1,727.1284 

HASTA 39 MM 2,155.4563 

HASTA 51 MM 3,633.8781 

HASTA 64 MM 5,430.0916 

HASTA 75 MM 7,972.4243 

HASTA 102 MM 10,842.4929 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a la tarifa aplicable al tipo de servicio que se trate, ya sea Popular, 
Residencial Medio, Residencial Alto, Comercial o Industrial. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 

 
TARIFA 

 
    A) Para uso doméstico: 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO  38.6568  

POPULAR  38.6568  

RESIDENCIAL MEDIO  38.6568  

RESIDENCIAL ALTO 38.6568 

 
        B).  Para uso no doméstico: 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm  147.3680  

19 mm  193.7978  

26 mm  316.6218  

32 mm  472.2068  

39 mm  589.5781  

51 mm  996.2795  

64 mm  1,485.4133  

75 mm  2,183.6319  

 
C).  Para uso institucional: 
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NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

38.6568 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

A) Para uso doméstico: 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO  25.7699  

POPULAR  25.7699  

RESIDENCIAL MEDIO  25.7699  

RESIDENCIAL ALTO  25.7699  

 
B) Para uso no doméstico: 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 100 mm  98.2963  

HASTA 150 mm  129.2004  

HASTA 200 mm  211.0843  

HASTA 250 mm  314.8030  

HASTA 300 mm  393.0501  

HASTA 380 mm  664.1881  

HASTA 450 mm  990.2768  

HASTA 610 mm  1,455.7546  

 
C) Para uso institucional: 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

25.7699 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados  y el 
trabajo que se realice para su conexión, desde la red considerando una distancia de 5 metros 
de longitud desde su inicio hasta la terminación del cuadro medidor tratándose de agua 
potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 metros de longitud desde su 
inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrán a cuenta de los desarrolladores de 
vivienda, sean privados u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o 
municipal. 
 
Cuando la conexión sea superior en diámetro a los establecidos en esta tarifa, los derechos 
se pagarán de acuerdo con el presupuesto de obra a precios vigentes en el mercado realizado 
por el O.A.P.A.S. 
 
Cuando por mayores distancias se incremente el costo de las conexiones a los sistemas 
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generales de agua potable y drenaje, se pagará la diferencia que se establezca en el 
presupuesto de obra correspondiente a precios vigentes del mercado realizado por el 
O.A.P.A.S. 
 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta 
de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de 
suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en 
condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán 
22.5106 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 
Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagará derechos 
conforme a la siguiente: 
 
I. Agua potable: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL  0.1391  

POPULAR  0.1852  

RESIDENCIAL MEDIO  0.2061  

RESIDENCIAL ALTO  0.2294  

RESIDENCIAL CAMPESTRE  0.2521  

INSTITUCIONAL  0.1956  

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

 0.2773  

CONDOMINAL VERTICAL, HORIZONTAL Y 
MIXTO, CON DOS PLANTAS O MÁS 

 0.2521  

OTRO TIPO DE SUBDIVISIONES  0.2773  

 
II.        Alcantarillado: 

 
TARIFA 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL  0.1526  

POPULAR  0.2039  

RESIDENCIAL MEDIO  0.2265  

RESIDENCIAL ALTO  0.2521  

RESIDENCIAL CAMPESTRE  0.2773  

INSTITUCIONAL  0.2152  

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

 0.3049  
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CONDOMINAL VERTICAL, HORIZONTAL Y 
MIXTO, CON DOS PLANTAS O MÁS 

 0.2773  

OTRO TIPO DE SUBDIVISIONES  0.3049  

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO  126.3088  

INSTITUCIONAL  140.9001  

NO DOMÉSTICO  155.4915  

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al 
pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes 
a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Tecámac, México, para 
el ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes 
artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de 
acuerdo con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, 
en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y 
cuando, los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que 
se trate, cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente:  
 
I. Para uso doméstico:  
 
A) Con medidor  

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00 - 7.5 0.7402 0.0000 

7.51 - 15.0 0.7402 0.0987 

15.01 -22.5 1.4801 0.1169 

22.51 - 30.0 2.3041 0.1309 

30.01 - 37.5 3.2269 0.1978 

37.51 - 50.0 4.5003 0.2257 
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50.01 - 67.5 7.3246 0.3000 

67.51 - 75.0 11.0774 0.3751 

75.01 - 150.0 15.7689 0.4076 

150.01 - 250.0 46.3398 0.4147 

250.01 - 350.0 87.8386 0.4452 

350.01 - 600.0 132.3612 0.4525 

600.01 En adelante 245.4811 0.4544 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0.0 - 15.0 1.4803 0.0000 

15.01 - 30.0 1.4803 0.0987 

30.01 - 45.0 2.9603 0.1169 

45.01 - 60.0 4.6084 0.1309 

60.01 - 75.0 6.4538 0.1978 

75.01 - 100.0 9.0005 0.2257 

100.01 - 125.0 14.6493 0.3000 

125.01 -150.0 22.1549 0.3751 

150.01 - 300.0 31.5378 0.4076 

300.01 - 500.0 92.6797 0.4147 

500.01 - 700.0 175.6771 0.4452 

700.01 - 1200.0 264.7225 0.4525 

1200.01 En adelante 490.9620 0.4544 

 
Con medidor en conjuntos urbanos que reciban caudal del Sistema Cutzamala, Uso 
Doméstico Nivel Cutzamala.  
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR  

0.00 - 7.5 1.5235 0.0000 

7.51 - 15.0 1.5235 0.1778 

15.01 -22.5 2.9712 0.1788 

22.51 - 30.0 4.7160 0.1913 

30.01 - 37.5 6.3826 0.1951 

37.51 - 50.0 8.9986 0.2274 

50.01 - 67.5 14.9083 0.2834 

67.51 - 75.0 23.3167 0.3553 

75.01 - 150.0 30.6288 0.4030 

150.01 - 250.0 67.7079 0.4475 

250.01 - 350.0 115.8956 0.4603 

350.01 - 600.0 166.4840 0.4740 

600.01 En adelante 245.4811 0.5055 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO POR M3 

BIMESTRAL 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR  

0.0 - 15.00 3.0468 0.0000 

15.01 - 30.0 3.0468 0.1778 

30.01 - 45.0 5.9425 0.1788 

45.01 - 60.0 9.4320 0.1913 

60.01 - 75.0 12.7652 0.1951 

75.01 - 100.0 17.9972 0.2274 

100.01 - 125.0 29.8167 0.2834 

125.01 -150.0 46.6333 0.3553 

150.01 - 300.0 61.2576 0.4030 

300.01 - 500.0 135.4158 0.4475 

500.01 - 700.0 231.7912 0.4603 

700.01 - 1200.0 332.9681 0.4740 

1200.01 En adelante 606.9009 0.5055 

 
Para usuarios en casa habitación con una accesoria o local comercial con giro seco o semi 
húmedo en pueblos y colonias, así como para casa habitación con cualquier giro comercial 
en conjunto urbano con tipo de uso de suelo habitacional, se aplica Tarifa Doméstico Mixto.  
 

TARIFA MENSUAL 
  

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0.00 - 7.5  1.3863 0.0000 

7.51 - 15.0  1.3863 0.1938 

15.01 -22.5  2.7037 0.1949 

22.51 - 30.0  4.2913 0.2480 

30.01 - 37.5  5.8079 0.3953 

37.51 - 50.0  8.1883 0.5362 

50.01 - 67.5  13.5658 0.6912 

67.51 - 75.0  21.2171 0.7140 

75.01 - 150.0  27.8707 0.7544 

150.01 - 250.0  61.6110 0.7957 

250.01 - 350.0  105.4595 0.8018 

350.01 - 600.0  151.4926 0.8269 

600.01 En adelante  276.1256 0.8659 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0.0 - 15.0 2.7725 0.0000 

15.01 - 30.0 2.7725 0.1938 
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30.01 - 45.0 5.4074 0.1949 

45.01 - 60.0 8.5826 0.2480 

60.01 - 75.0 11.6157 0.3953 

75.01 - 100.0 16.3766 0.5362 

100.01 - 125.0 27.1318 0.6912 

125.01 -150.0 42.4341 0.7140 

150.01 - 300.0 55.7415 0.7544 

300.01 - 500.0 123.2220 0.7957 

500.01 - 700.0 210.9190 0.8018 

700.01 - 1200.0 302.9852 0.8269 

1200.01 En adelante 552.2510 0.8659 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente:  

 
TARIFA MENSUAL 

  

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13 mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO  1.9808 

POPULAR  2.5243 

BALDÍO  0.8480 

RESIDENCIAL  7.3649 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13 mm 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO  3.9616 

POPULAR  5.0485 

BALDÍO  1.6960 

RESIDENCIAL  14.7297 

 
Las colonias y conjuntos urbanos se clasificarán de acuerdo con las características 
económicas con base en la determinación del Organismo, previa inspección que se realice, 
de acuerdo a la zona y el tipo de construcción.  
 
II. Para uso no doméstico:  
 
A) Con medidor:  
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CÚOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0.00 - 7.5 1.6313 0.0000 

7.51 - 15.0 1.6313 0.2135 
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15.01 -22.5 3.2309 0.2185 

22.51 - 30.0 4.8504 0.2285 

30.01 - 37.5 6.6599 0.3642 

37.51 - 50.0 9.3904 0.4941 

50.01 - 67.5 15.5608 0.6369 

67.51 - 75.0 23.4374 0.6579 

75.01 - 150.0 31.5742 0.6951 

150.01 - 250.0 83.7201 0.7332 

250.01 - 350.0 156.9597 0.7387 

350.01 - 600.0 230.7774 0.7619 

600.01 - 900.0 421.1659 0.7978 

900 En Adelante 660.3357 0.8128 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3  

CÚOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0.0 - 15.0 3.2625 0.0000 

15.01 - 30.0 3.2625 0.2135 

30.01 - 45.0 6.4616 0.2185 

45.01 - 60.0 9.7007 0.2285 

60.01 - 75.0 13.3198 0.3642 

75.01 - 100.0 18.7808 0.4941 

100.01 - 125.0 31.1217 0.6369 

125.01 -150.0 46.8749 0.6579 

150.01 - 300.0 63.1484 0.6951 

300.01 - 500.0 167.4402 0.7332 

500.01 - 700.0 313.9193 0.7387 

700.01 - 1200.0 461.5548 0.7619 

1200.01 - 1800.0 842.3317 0.7978 

1800 En adelante 1320.6714 0.8128 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente:  
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 12.2248 

19 128.1529 

26 209.2831 

32 343.6536 

39 429.9823 

51 730.0213 

64 1108.8718 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 24.4495 

19 256.3059 

26 418.5664 

32 687.3073 

39 859.9645 

51 1460.0428 

64 2217.7437 

 
Los giros comerciales adosados a casa habitación y/o comercial con derivación de toma 
principal sin medidor pagará de forma anual de conformidad con la siguiente:  

 
TARIFA  

 

GIROS COMERCIALES 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 17.7597 

SEMI HÚMEDO 35.1746 

HÚMEDO 52.8064 

 
GIROS SECOS. Locales en los que se utilice el agua sólo para uso del personal que labora 
en el mismo, tales como:  
 

ABARROTES 
DISCOS, CINTAS Y 
ACCESORIOS 

MUDANZAS Y TRANSPORTE 

ACEITES LUBRICANTES CREMERÍA MUEBLERÍA 

AGENCIAS DE PUBLICIDAD DULCERÍA ÓPTICA 

AGENCIAS DE VIAJES EQUIPO DE SONIDO PAÑALES DESECHABLES 

ALQUILER DE SILLAS Y 
VAJILLAS 

EQUIPO DE VIDEO Y 
FILMACIÓN 

PAQUETERÍA 

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA ESCRITORIO PÚBLICO PALETERÍA 

ARTÍCULOS DE ORIGEN 
NACIONAL 

EXPENDIO DE PAN PERFUMERÍA 

ARTÍCULOS DE PIEL FARMACIA PINTURAS Y SOLVENTES 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS ELECTRÓNICA PLOMERÍA 

ARTÍCULOS IMPORTADOS FIBRA DE VIDRIO PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

ARTÍCULOS PARA EL 
HOGAR 

FORRAJES Y PASTURAS PRONÓSTICOS DEPORTIVOS 

ARTÍCULOS PARA FIESTAS FUNERARIA 
REFACCIONARÍA Y 
ACCESORIOS 

AUTO ELÉCTRICO HERRERÍA REFRESCOS  

AZULEJOS Y MUEBLES 
PARA BAÑO 

IMPERMEABILIZANTES REGALOS  

BICICLETAS IMPRENTA RELOJERÍA  

BISUTERÍA INMOBILIARIA RENOVACIÓN DE LLANTAS  

BONETERÍA JOYERÍA REPARACIÓN DE CALZADO  

BOUTIQUE JUEGOS ELECTRÓNICOS ROPA DE ETIQUETA  

CARBONERÍA JUGUETERÍA RÓTULOS Y MANTAS  
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EQUIPO DE CÓMPUTO 
LIBROS, PERIÓDICOS Y 
REVISTAS 

SASTRERÍA  

CARPINTERÍA LONJA MERCANTIL SEGURIDAD INDUSTRIAL  

CERRAJERÍA LOTERÍA SERIGRAFÍA  

COCINAS INTEGRALES MÁQUINA DE ESCRIBIR TALLER DE COSTURA  

CORTINAS Y ALFOMBRAS MATERIAL DE PLOMERÍA 
TALLER 
ELECTRODOMÉSTICOS 

D
E 

CREMERÍA Y 
SALCHICHONERÍA 

MERCERÍA Y PAPELERÍA TAPICERÍA  

CRISTALERÍA MISCELÁNEA TELAS Y BLANCOS  

DECORACIÓN MOFLES TLAPALERÍA  

DEPÓSITO DE CERVEZA MOTOCICLETAS VULCANIZADORA  

 
GIROS SEMI HÚMEDOS. Aquellos que por su actividad presentan un mayor consumo que la 
clasificación anterior, no obstante, el agua no deberá ser utilizada en el proceso productivo y 
el personal no excederá de cinco personas:  
 

ACUARIO Y 
ACCESORIOS  

FLORERÍA  PELUQUERÍA  

CARNICERÍA  HOJALATERÍA Y PINTURA  POLLERÍA  

CONSULTORIO DENTAL  MECÁNICA EN GENERAL  RECAUDERÍA  

CONSULTORIO MÉDICO  
SERVICIO DE ANÁLISIS 
CLÍNICOS  

  

 
GIROS HÚMEDOS. Comercios que utilicen el agua en su actividad, requiriendo mayor 
consumo, tales como:  
 

BARES, CERVECERÍAS Y CANTINAS  JUGOS Y LICUADOS  ROSTICERÍA   

ELABORACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE ALIMENTOS  

GIMNASIO  TORTILLERÍA   

ESTÉTICA Y SERVICIO DE SPA  GUARDERÍAS  VETERINARIA   

ESCUELAS Y ACADEMIAS  
SALONES DE 
FIESTAS  

PANADERÍAS   

ALBERCAS Y ESCUELAS DE 
NATACIÓN  

AUTOLAVADOS  
LAVANDERÍAS 
TINTORERÍAS  

Y  

 
En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto, 
previo análisis del giro a clasificar por el Organismo. 
 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta 
de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de 
suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en 
condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán 
veinticinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.  
 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente:  
 
I. Agua potable: 
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TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL  0.0481 

POPULAR  0.0535 

RESIDENCIAL MEDIO  0.0642 

RESIDENCIAL  0.0856 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE  0.1071 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS  

0.1606 

 
II. Alcantarillado:  

 
TARIFA 

 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL  0.0535 

POPULAR  0.0588 

RESIDENCIAL MEDIO  0.0695 

RESIDENCIAL  0.0964 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE  0.1178 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS  

0.2141 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
  

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE POR CADA M3/DIA  

81.66  

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al 
pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes 
a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Municipio de Tepotzotlán, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, tal y 
como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de 
acuerdo con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, 
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en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y 
cuando, los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que 
se trate, cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico 
 
A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.5 1.0925 0.0000 

7.51 15 1.0925 0.1463 

15.01 22.5 2.1898 0.1482 

22.51 30 3.3010 0.1646 

30.01 37.5 4.5356 0.2942 

37.51 50 6.7418 0.3450 

50.01 62.5 11.0547 0.5006 

62.51 75 18.8982 0.5284 

75.01 150 25.5026 0.6465 

150.01 250 73.9922 0.6882 

250.01 350 142.8138 0.7224 

350.01 600 215.0510 0.7334 

Más de 600.01 398.4038 0.7517 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 2.1850 0.0000 

15.01 30 2.1850 0.1463 

30.01 45 4.3797 0.1482 

45.01 60 6.6020 0.1646 

60.01 75 9.0711 0.2942 

75.01 100 13.4836 0.3450 

100.01 125 22.1093 0.5006 

125.01 150 37.7965 0.5284 

150.01 300 51.0053 0.6465 

300.01 500 147.9845 0.6882 

500.01 700 285.6275 0.7224 

700.01 1200 430.1020 0.7334 

1200.01 En adelante 796.8075 0.7517 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
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TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés social y popular 3.2048 

Toma de 19 mm a 26 mm 72.3577 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés social y popular 6.4095 

Toma de 19 mm a 26 mm 144.7154 

 
II. Para uso no doméstico  
 
A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.5 2.9911 0.0000 

7.51 15 2.9911 0.4024 

15.01 22.5 6.0088 0.4198 

22.51 30 9.1572 0.5070 

30.01 37.5 12.9593 0.7033 

37.51 50 17.5452 0.9182 

50.01 62.5 30.1606 0.9283 

62.51 75 41.7652 0.9575 

75.01 150 56.3706 0.9844 

150.01 250 130.1988 1.1053 

250.01 350 240.7307 1.1104 

350.01 600 351.7677 1.1347 

600.01 900 635.4320 1.1424 

Más de 900.01  1037.0413 1.1586 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 5.9822 0.0000 

15.01 30 5.9822 0.4024 

30.01 45 12.0177 0.4198 

45.01 60 18.3144 0.5070 

60.01 75 25.9187 0.7033 

75.01 100 35.0905 0.9182 
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100.01 125 60.3211 0.9283 

125.01 150 83.5303 0.9575 

150.01 300 112.7413 0.9844 

300.01 500 260.3976 1.1053 

500.01 700 481.4614 1.1104 

700.01 1200 703.5355 1.1347 

1200.01 1800 1270.8640 1.1424 

Más de 1800.01 2074.0826 1.1586 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 23.0312 

19 193.5511 

26 316.0745 

32 519.1522 

39 649.3993 

51 1102.5408 

64 1665.6754 

75 2447.5841 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 46.0623 

19 387.1022 

26 632.1490 

32 1038.3044 

39 1298.7987 

51 2205.0817 

64 3331.3508 

75 4895.1683 

 
Para mayor equidad en el pago de derechos por suministro de agua potable, aquellos 
establecimientos que cuenten con una llave, lavabo y W.C., y que el vital líquido sea utilizado 
para la limpieza y desarrollo de su actividad comercial, se pagarán derechos conforme a la 
siguiente tarifa: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm GIRO SECO 2.4476 

 
 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 183 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm GIRO SECO 4.8952 

 
III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes 
derechos: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A) PARA USO DOMÉSTICO 3.1723 

B) PARA USO NO DOMÉSTICO 6.0871 

 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por las instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL POR 
M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR RANGO 

INFERIOR 
RANGO 

SUPERIOR 

0 7.5 0.0649 0.0000 

7.51 15 0.0649 0.0087 

15.01 22.5 0.1302 0.0087 

22.51 30 0.1955 0.0104 

30.01 37.5 0.2731 0.0174 

37.51 50 0.4040 0.0205 

50.01 62.5 0.6600 0.0266 

62.51 75 0.9913 0.0321 

75.01 150 1.3917 0.0351 

150.01 250 4.0202 0.0373 

250.01 350 7.7507 0.0391 

350.01 600 11.6663 0.0398 

Más de 600 21.6061 0.0398 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 15 0.1299 0.0000 

15.01 30 0.1299 0.0087 

30.01 45 0.2604 0.0087 

45.01 60 0.3912 0.0104 

60.01 75 0.5466 0.0174 

75.01 100 0.8087 0.0205 

100.01 125 1.3211 0.0266 

125.01 150 1.9844 0.0321 

150.01 300 2.7859 0.0351 

300.01 500 8.0437 0.0373 

500.01 700 15.5061 0.0391 

700.01 1200 23.3389 0.0398 

Más de 1200 43.2201 0.0398 

 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL POR 
M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 7.5 0.1477 0.0000 

7.51 15 0.1477 0.0198 

15.01 22.5 0.2966 0.0205 

22.51 30 0.4504 0.0217 

30.01 37.5 0.6129 0.0329 

37.51 50 0.8586 0.0445 

50.01 62.5 1.4147 0.0558 

62.51 75 2.1111 0.0584 

75.01 150 2.8414 0.0616 

150.01 250 7.4667 0.0645 

250.01 350 13.9205 0.0662 

350.01 600 20.5295 0.0676 

600.01 900 37.4324 0.0707 

Más de 900.01 58.6287 0.0731 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 15 0.2955 0.0000 

15.01 30 0.2955 0.0198 

30.01 45 0.5935 0.0205 

45.01 60 0.9014 0.0217 

60.01 75 1.2269 0.0329 

75.01 100 1.7190 0.0445 

100.01 125 2.8320 0.0558 

125.01 150 4.2259 0.0584 

150.01 300 5.6879 0.0616 

300.01 500 14.9399 0.0645 

500.01 700 27.8496 0.0662 

700.01 1200 41.0688 0.0676 

1200.01 1800 74.8766 0.0707 

1800.01 En adelante 117.2694 0.0731 

 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red 
de agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están 
obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los 
volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los 
volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago 
de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 7.5 0.0649 0.0000 

7.51 15 0.0649 0.0087 

15.01 22.5 0.1302 0.0087 

22.51 30 0.1955 0.0104 

30.01 37.5 0.2731 0.0174 

37.51 50 0.4040 0.0205 

50.01 62.5 0.6600 0.0266 

62.51 75 0.9913 0.0321 

75.01 150 1.3917 0.0351 

150.01 250 4.0202 0.0373 

250.01 350 7.7507 0.0391 

350.01 600 11.6663 0.0398 

Más de 600 21.6061 0.0398 
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TARIFA BIMESTRAL 

 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 15 0.1299 0.0000 

15.01 30 0.1299 0.0087 

30.01 45 0.2604 0.0087 

45.01 60 0.3912 0.0104 

60.01 75 0.5466 0.0174 

75.01 100 0.8087 0.0205 

100.01 125 1.3211 0.0266 

125.01 150 1.9844 0.0321 

150.01 300 2.7859 0.0351 

300.01 500 8.0437 0.0373 

500.01 700 15.5061 0.0391 

700.01 1200 23.3389 0.0398 

Más de 1200 43.2201 0.0398 

 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL POR 
M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 7.5 0.1477 0.0000 

7.51 15 0.1477 0.0198 

15.01 22.5 0.2966 0.0205 

22.51 30 0.4504 0.0217 

30.01 37.5 0.6129 0.0329 

37.51 50 0.8586 0.0445 

50.01 62.5 1.4147 0.0558 

62.51 75 2.1111 0.0584 

75.01 150 2.8414 0.0616 

150.01 250 7.4667 0.0645 

250.01 350 13.9205 0.0662 

350.01 600 20.5295 0.0676 

600.01 600 37.4324 0.0707 

900.01 En adelante 58.6287 0.0731 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

0 15 0.2955 0.0000 

15.01 30 0.2955 0.0198 

30.01 45 0.5935 0.0205 

45.01 60 0.9014 0.0217 

60.01 75 1.2269 0.0329 

75.01 100 1.7190 0.0445 

100.01 125 2.8320 0.0558 

125.01 150 4.2259 0.0584 

150.01 300 5.6879 0.0616 

300.01 500 14.9399 0.0645 

500.01 700 27.8496 0.0662 

700.01 1200 41.0688 0.0676 

1200.01 1200 74.8766 0.0707 

1800.01 En adelante 117.2694 0.0731 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE POR M3 

Agua en bloque 0.224187 

 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no 
doméstico: 
 
I.- Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua 
potable. 
 
II.- Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan 
de la toma de éste. 
 
III.- Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuenten 
con división de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 11.10349 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente, independientemente del consumo. Los 
propietarios o poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la 
derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la 
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cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 
A). Para uso doméstico: 
 

TARIFA 
 

USO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

Social progresiva, interés social y popular 13 mm 47.1369 

 
B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 179.7862 

19 236.3129 

26 386.0805 

32 575.7979 

39 718.9170 

51 1214.8399 

64 1811.2778 

75 2662.6691  

90 2842.4555 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 
A). Para uso doméstico:  
 

TARIFA 
 

USO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS SOCIAL Y 
POPULAR  

31.4236  

 
B). Para uso no doméstico: 
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TARIFA 
 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100 mm 119.8601 

Hasta 150 mm 157.5438 

Hasta 200 mm 257.3910 

Hasta 250 mm 383.8632 

Hasta 300 mm 479.2759 

Hasta 380 mm 809.8952 

Hasta 450 mm 1207.5201 

Hasta 610 mm 1775.1126 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el 
trabajo que se realice para su conexión, considerando una distancia de 5 metros de 
trayectoria desde la red hasta la terminación del cuadro medidor, tratándose de agua potable, 
y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 metros de trayectoria desde el 
colector red hasta el punto de descarga domiciliaria. 
 
Tratándose de la reconexión o restablecimiento del servicio de agua potable, cuando haya 
sido suspendido a petición del usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de 
pago, el costo de los materiales y mano de obra utilizados será por cuenta del interesado: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
35.8658 

 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta 
de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de 
suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en 
condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
25.5256 

 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 
 
I. Agua potable: 
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TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 

COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0785 

POPULAR 0.0873 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1048 

RESIDENCIAL 0.1398 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1681 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, COMERCIO 
Y SERVICIOS 

0.2623 

 
II. Alcantarillado: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 

COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓNVIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0873 

POPULAR 0.0960 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1136 

RESIDENCIAL 0.1574 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1924 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, COMERCIO Y 
SERVICIOS 

0.3499 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POR CADA M3/DÍA 

 
130.2494 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago 
de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes 
a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
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México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los 
siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de 
acuerdo con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, 
en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y 
cuando, los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que 
se trate, cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I.-Para uso doméstico: 
 
            A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

POPULAR 

CONSUMO 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.0712 0.0000 

7.51 - 15 1.3172 0.1550 

15.01 - 22.5 3.0953 0.1880 

22.51 - 30 5.9540 0.2438 

30.01 - 37.5 8.6772 0.2782 

37.51 - 50 12.2343 0.3238 

50.01 - 62.5 20.2683 0.4038 

62.51 - 75 31.6987 0.5156 

75.01 - 150 41.6404 0.5849 

150.01 - 250 92.0491 0.6497 

250.01 - 350 157.5575 0.6680 

350.01 - 600 226.3346 0.7335 

MÁS DE 600 412.5419 0.7336 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
RESIDENCIAL 

CONSUMO 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.9174 0.0000 

7.51 - 15 2.1522 0.2461 

15.01 - 22.5 4.1145 0.2477 

22.51 - 30 6.5307 0.2649 

30.01 - 37.5 8.8388 0.2935 

37.51 - 50 12.4622 0.3391 

50.01 - 62.5 20.6458 0.4135 

62.51 - 75 32.2892 0.5238 

75.01 - 150 42.4160 0.5910 

150.01 - 250 93.7637 0.6544 

250.01 - 350 160.4924 0.6680 

350.01 - 600 230.5506 0.7335 
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MÁS DE 600 420.2265 0.7336 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
POPULAR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  - 15 2.1423 0.0000 

15.01  -   30 2.6345 0.1550 

30.01  -  45 6.1906 0.1880 

45.01 -  60 11.9081 0.2438 

60.01 -  75 17.3544 0.2782 

75.01 -  100 24.4686 0.3238 

100.01 -  125 40.5365 0.4038 

125.01 -  150 63.3975 0.5156 

150.01 -  300 83.2808 0.5849 

300.01 -  500 184.0982 0.6497 

500.01 -  700 315.1150 0.6680 

700.01 -  1200 452.6692 0.7335 

MÁS DE 1200 825.0838 0.7336 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
RESIDENCIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  -  15 3.8349 0.0000 

15.01  -   30 4.3044 0.2461 

30.01  -  45 8.2290 0.2477 

45.01 -  60 13.0615 0.2649 

60.01 -  75 17.6776 0.2935 

75.01 -  100 24.9244 0.3391 

100.01 - 125 41.2916 0.4135 

125.01 -  150 64.5784 0.5238 

150.01 -  300 84.8321 0.5910 

300.01 -  500 187.5274 0.6544 

500.01 - 700 320.9848 0.6680 

700.01 -  1200 461.1012 0.7335 

MÁS DE 1200 840.4530 0.7336 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente:  

 
TARIFA MENSUAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 4.1713 
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RESIDENCIAL 13.2178 

19  A  26 MM 73.4236 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA 13MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

POPULAR 8.3427 

RESIDENCIAL 26.4356 

19  A  26 MM 146.8472 

 
II.- Para uso no doméstico: 
 
A) Con medidor: 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

CONSUMO 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 2.3992 0.0000 

7.51 - 15 2.9566 0.3448 

15.01 - 22.5 6.4464 0.3882 

22.51 - 30 11.7902 0.6231 

30.01 - 37.5 16.4632 0.7528 

37.51 - 50 22.1091 0.9103 

50.01 - 62.5 33.4876 1.0114 

62.51 - 75 54.5250 1.0207 

75.01 - 150 71.7842 1.0300 

150.01 - 250 149.0809 1.0647 

250.01 - 350 255.5010 1.0654 

350.01 - 600 362.0443 1.0663 

600.01 - 900 628.6090 1.0957 

MÁS DE 900 957.3364 1.0958 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
INDUSTRIAL 

CONSUMO 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 4.2987 0.0000 

7.51 - 15 4.6121 0.5380 

15.01 - 22.5 9.0043 0.5497 

22.51 - 30 13.1272 0.6254 

30.01 - 37.5 17.8176 0.7543 

37.51 - 50 23.4750 0.9109 

50.01 - 62.5 34.8613 1.0130 

62.51 - 75 54.5250 1.0315 

75.01 - 150 71.7842 1.0346 

150.01 - 250 149.3783 1.0653 
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250.01  -  350 255.9102 1.0654 

350.01  -  600 362.4535 1.0663 

600.01  -  900 629.0182 1.0957 

MÁS DE 900 957.7396 1.0958 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  - 15 4.7984 0.0000 

15.01  -  30 5.9131 0.3448 

30.01  - 45 12.8928 0.3882 

45.01 - 60 23.5804 0.6231 

60.01 - 75 32.9265 0.7528 

75.01 - 100 44.2182 0.9103 

100.01 - 125 66.9753 1.0114 

125.01 - 150 109.0499 1.0207 

150.01 - 300 143.5683 1.0300 

300.01 - 500 298.0618 1.0647 

500.01 - 700 511.0019 1.0654 

700.01 - 1200 724.0885 1.0663 

1200.01 - 1800 1,257.2180 1.0957 

MÁS DE 1800 1,914.6608 1.0958 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 
INDUSTRIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  - 15 8.5974 0.0000 

15.01  -  30 9.2241 0.5380 

30.01  - 45 18.0086 0.5497 

45.01 - 60 26.2544 0.6254 

60.01 - 75 35.6352 0.7543 

75.01 - 100 46.9500 0.9109 

100.01 - 125 69.7226 1.0130 

125.01 - 150 109.0499 1.0315 

150.01 - 300 143.5683 1.0346 

300.01 - 500 298.7567 1.0653 

500.01 - 700 511.8203 1.0654 

700.01 - 1200 724.9069 1.0663 

1200.01 - 1800 1,258.0364 1.0957 

MÁS DE 1800 1,915.4792 1.0958 

 
B). Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 

 
 



 
Diciembre 24, 2021 Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 195 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 13 21.9596 

INDUSTRIAL 13 24.5879 

 19 293.9919 

  26 480.3475 

  32 652.5639 

  39 897.6163 

  51 1,540.9814 

  64 2,297.4816 

  75 3,375.4613 

  100 8,362.4348 

  150 18,815.4784 

  200 33,449.7394 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 13 43.9192 

INDUSTRIAL 13 49.1757 

 19 587.9837 

 26 960.6951 

 32  1,305.1278 

 39 1,795.2326 

 51  3,081.9627 

 64  4,594.9632 

 75  6,750.9226 

 100  16,724.8697 

 150  37,630.9568 

 200  66,899.4788 

 
III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes 
derechos: 
 
 A). Para uso doméstico: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente.   
 
 B). Para uso no doméstico: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente   
 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:   
 
I. Para uso doméstico:   
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A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

POPULAR 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1773 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2477 0.0158 

37.51 - 50 0.3664 0.0186 

50.01 - 62.5 0.5986 0.0241 

62.51 - 75 0.8991 0.0291 

75.01 - 150 1.2623 0.0318 

150.01 - 250 3.6464 0.0338 

250.01 - 350 7.0301 0.0355 

350.01 - 600 10.5817 0.0361 

MÁS DE 600 19.5974 0.0361 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
RESIDENCIAL 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1773 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2477 0.0158 

37.51 - 50 0.3664 0.0186 

50.01 - 62.5 0.5986 0.0241 

62.51 - 75 0.8991 0.0291 

75.01 - 150 1.2623 0.0318 

150.01 - 250 3.6464 0.0338 

250.01 - 350 7.0301 0.0355 

350.01 - 600 10.5817 0.0361 

MÁS DE 600 19.5974 0.0361 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
POPULAR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.1178 0.0000 

15.01  -  30 0.1178 0.0079 

30.01  - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 
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60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

MÁS DE 1200 39.2019 0.0361 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
RESIDENCIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  -  15 0.1178 0.0000 

15.01  -   30 0.1178 0.0079 

30.01  -  45 0.2362 0.0079 

45.01 -  60 0.3548 0.0094 

60.01 -  75 0.4958 0.0158 

75.01 -  100 0.7335 0.0186 

100.01 -  125 1.1983 0.0241 

125.01 -  150 1.7999 0.0291 

150.01 -  300 2.5269 0.0318 

300.01 -  500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 -  1200 21.1691 0.0361 

MÁS DE 1200 39.2019 0.0361 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 11% del monto determinado por el 
servicio de agua potable.   
 
II. Para uso no doméstico:   
 
A). Con medidor.  

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

DESCARGA  
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1340 0.0000 

7.51 - 15 0.1340 0.0180 

15.01 - 22.5 0.2690 0.0186 

22.51 - 30 0.4085 0.0197 

30.01 - 37.5 0.5559 0.0298 

37.51 - 50 0.7788 0.0404 

50.01 - 62.5 1.2832 0.0506 

62.51 - 75 1.9148 0.0530 
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75.01 - 150 2.5772 0.0559 

150.01 - 250 6.7725 0.0585 

250.01 - 350 12.6263 0.0600 

350.01 - 600 18.6209 0.0613 

600.01 - 900 33.9523 0.0641 

MÁS DE 900 53.1780 0.0663 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
INDUSTRIAL 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 -  7.5 0.1340 0.0000 

7.51 -  15 0.1340 0.0180 

15.01 -  22.5 0.2690 0.0186 

22.51 -  30 0.4085 0.0197 

30.01 -  37.5 0.5559 0.0298 

37.51 -  50 0.7788 0.0404 

50.01 -  62.5 1.2832 0.0506 

62.51 -  75 1.9148 0.0530 

75.01 -  150 2.5772 0.0559 

150.01 -  250 6.7725 0.0585 

250.01 -  350 12.6263 0.0600 

350.01 -  600 18.6209 0.0613 

600.01 -  900 33.9523 0.0641 

MÁS DE 900 53.1780 0.0663 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.2680 0.0000 

15.01  -   30 0.2680 0.0180 

30.01  -  45 0.5383 0.0186 

45.01 -  60 0.8176 0.0197 

60.01 -  75 1.1128 0.0298 

75.01 -  100 1.5592 0.0404 

100.01 -  125 2.5687 0.0506 

125.01 -  150 3.8330 0.0530 

150.01 -  300 5.1591 0.0559 

300.01 -  500 13.5509 0.0585 

500.01 -  700 25.2604 0.0600 

700.01 -  1200 37.2506 0.0613 

1200.01 -  1800 67.9153 0.0641 

MÁS DE 1800 106.3668 0.0663 
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TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

INDUSTRIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.2680 0.0000 

15.01  -  30 0.2680 0.0180 

30.01  - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1128 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.8330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

MÁS DE 1800 106.3668 0.0663 

 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red 
de agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están 
obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los 
volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los 
volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el 
pago de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente:   
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor.  

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 
POPULAR 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1773 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2477 0.0158 

37.51 - 50 0.3664 0.0186 

50.01 - 62.5 0.5986 0.0241 

62.51 - 75 0.8991 0.0291 

75.01 - 150 1.2623 0.0318 

150.01 - 250 3.6464 0.0338 

250.01 - 350 7.0301 0.0355 

350.01 - 600 10.5817 0.0361 

MÁS DE 600 19.5974 0.0361 
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TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

RESIDENCIAL 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 -  7.5 0.0589 0.0000 

7.51 -  15 0.0589 0.0079 

15.01 -  22.5 0.1181 0.0079 

22.51 -  30 0.1773 0.0094 

30.01 -  37.5 0.2477 0.0158 

37.51 -  50 0.3664 0.0186 

50.01 -  62.5 0.5986 0.0241 

62.51 -  75 0.8991 0.0291 

75.01 -  150 1.2623 0.0318 

150.01 -  250 3.6464 0.0338 

250.01 -  350 7.0301 0.0355 

350.01 -  600 10.5817 0.0361 

MÁS DE 600 19.5974 0.0361 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
POPULAR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.1178 0.0000 

15.01  -  30 0.1178 0.0079 

30.01  - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

MÁS DE 1200 39.2019 0.0361 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
RESIDENCIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.1178 0.0000 

15.01  -  30 0.1178 0.0079 

30.01  - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 
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100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

MÁS DE 1200 39.2019 0.0361 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 11% del monto determinado por la aplicación 
de la tarifa del artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.   
 
II. Para uso no doméstico:   
 
A). Con medidor.  

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1340 0.0000 

7.51 - 15 0.1340 0.0180 

15.01 - 22.5 0.2690 0.0186 

22.51 - 30 0.4085 0.0197 

30.01 - 37.5 0.5559 0.0298 

37.51 - 50 0.7788 0.0404 

50.01 - 62.5 1.2832 0.0506 

62.51 - 75 1.9148 0.0530 

75.01 - 150 2.5772 0.0559 

150.01 - 250 6.7725 0.0585 

250.01 - 350 12.6263 0.0600 

350.01 - 600 18.6209 0.0613 

600.01 - 900 33.9523 0.0641 

MÁS DE 900 53.1780 0.0663 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
INDUSTRIAL 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 -  7.5 0.1340 0.0000 

7.51 -  15 0.1340 0.0180 

15.01 -  22.5 0.2690 0.0186 

22.51 -  30 0.4085 0.0197 

30.01 -  37.5 0.5559 0.0298 

37.51 -  50 0.7788 0.0404 

50.01 -  62.5 1.2832 0.0506 

62.51 -  75 1.9148 0.0530 
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75.01- 150 2.5772 0.0559 

150.01 -  250 6.7725 0.0585 

250.01 -  350 12.6263 0.0600 

350.01 -  600 18.6209 0.0613 

600.01 -  900 33.9523 0.0641 

MÁS DE 900 53.1780 0.0663 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.2680 0.0000 

15.01 - 30 0.2680 0.0180 

30.01  - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1128 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.8330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

MÁS DE 1800 106.3668 0.0663 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
INDUSTRIAL 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.2680 0.0000 

15.01  -  30 0.2680 0.0180 

30.01  - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1128 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.8330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

MÁS DE 1800 106.3668 0.0663 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que 
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quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad 
fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE POR M³ 

AGUA EN BLOQUE 0.1495 

 
Artículo 132. Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan 
acceder a la red general de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén 
conectados a la misma, o que estando conectados no cuenten con servicio, pagarán una 
cuota de 1.1799 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, o una 
cuota de 2.3598 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según 
sea el caso, por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos 
esta obligación iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o viviendas. No se 
pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no 
doméstico:   
 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua 
potable.   
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan 
de la toma de éste.   
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente 
con división de suelo.   
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 29.60 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o 
poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la derivación, además de 
pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente 
a las derivaciones.  
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente:  
 
I.- Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 
A). Para uso doméstico (13mm): 
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TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

44.1109 

 
B). Para uso no doméstico:  
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 184.6703 

19 253.7545 

26 414.5684 

32 618.2837 

39 771.9597 

51 1,304.4830 

64 1,944.9385 

75 2,859.1514 

 
II.- Por la conexión de drenaje a los sistemas generales:  
 
A). Para uso doméstico (100mm):  
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

29.3988 

 
B). Para uso no doméstico:  
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 123.1136 

150 169.1732 

200 276.3790 

250 412.1892 

300 514.6469 

380 869.6694 

450 1,296.6227 

610 1,906.1115 

 
Artículo 137. Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta 
de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de 
suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en 
condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán 
veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.  
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Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente:   
 
I. Agua potable: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR  

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES  
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERES SOCIAL 0.1084 

POPULAR 0.1125 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1608 

RESIDENCIAL   0.1697 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1912 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, 
ABASTO, COMERCIO Y SERVICIOS 

0.2139 

 
II.- Alcantarillado 

 
TARIFA 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR  
INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERES SOCIAL 0.1159 

POPULAR 0.1159 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1969 

RESIDENCIAL   0.2071 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.2190 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, 
ABASTO, COMERCIO Y SERVICIOS 

0.4980 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 

 
TARIFA 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN POR CADA M³/DÍA 

104.1570 

 
Se hace la diferencia de las tarifas para los usuarios de tipo doméstico, separando la clase 
popular de la residencial media; de igual manera se determina una tarifa para usuarios tipo 
comercial y otra de tipo industrial, conforme a las características del equipamiento básico, 
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infraestructura y la dotación de los servicios públicos, así como los servicios de desazolve; 
se clasifica el territorio del municipio mediante la siguiente zonificación para el efecto de 
establecer las tarifas diferentes, que deberán pagar los usuarios al Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, por el suministro de Agua Potable y 
Drenaje durante el ejercicio fiscal 2022. 
 
1.- Popular 
2.- Residencial 
3.- Comercial 
4.- Industrial 
 
Popular.- Son centros de población o colonias, producto de asentamientos espontáneos no 
planificados, en donde predominan edificaciones recientes de tipo económico ubicadas 
generalmente en las periferias de algunos pueblos y localidades. 
 
Residencial.- Corresponde a las colonias y fraccionamientos planificados, ubicados 
generalmente en la periferia o dentro de la zona consolidada. 
 
Comercial.- Zonas destinadas al comercio y prestación de servicios ubicados en zona 
urbana, asentadas en algunas ocasiones en áreas de gran circulación peatonal y vehicular, 
así mismo, en zonas predestinadas como mercados, centros de abasto, supermercados o 
áreas comerciales o de servicio. 
 
Industriales.- Las zonas industriales son las que se destinan a las actividades fabriles. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al 
pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes 
a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado por Servicio de carácter Municipal denominado Agua y 
Saneamiento de Toluca, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, tal y 
como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de 
acuerdo con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, 
en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y 
cuando, los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que 
se trate, cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 
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INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.7364 0.0000 

4.51 - 9 0.7364 0.1720 

9.01 - 15 1.5104 0.1785 

15.01 - 22.5 2.5811 0.2033 

22.51 - 30 4.1060 0.1919 

30.01 - 37.5 5.5456 0.2171 

37.51 - 50 7.1737 0.2424 

50.01 - 75 10.2037 0.3298 

75.01 - 150 18.4479 0.4506 

150.01 - 250 52.2445 0.4786 

250.01 - 350 100.1093 0.5012 

350.01 - 600 150.2244 0.5088 

Más de 600 277.4171 0.5088 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 9 1.4727 0.0000 

9.01 - 18 1.4727 0.1720 

18.01 - 30 3.0207 0.1785 

30.01 - 45 5.1623 0.2033 

45.01 - 60 8.2120 0.1919 

60.01 - 75 11.0912 0.2171 

75.01 - 100 14.3474 0.2424 

100.01 - 150 20.4075 0.3298 

150.01 - 300 36.8957 0.4506 

300.01 - 500 104.4890 0.4786 

500.01 - 700 200.2187 0.5012 

700.01 - 1200 300.4489 0.5088 

Más de 1200 554.8343 0.5088 

 
RESIDENCIAL MEDIA Y ALTA 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.7732 0.0000 
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4.51 - 9 0.7732 0.1806 

9.01 - 15 1.5859 0.1874 

15.01 - 22.5 2.7102 0.2135 

22.51 - 30 4.3113 0.2015 

30.01 - 37.5 5.8229 0.2279 

37.51 - 50 7.5324 0.2545 

50.01 - 75 10.7139 0.3463 

75.01 - 150 19.3703 0.4732 

150.01 - 250 54.8567 0.5026 

250.01 - 350 105.1148 0.5262 

350.01 - 600 157.7357 0.5342 

Más de 600 291.2880 0.5342 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 9 1.5463 0.0000 

9.01 - 18 1.5463 0.1806 

18.01 - 30 3.1718 0.1874 

30.01 - 45 5.4204 0.2135 

45.01 - 60 8.6226 0.2015 

60.01 - 75 11.6457 0.2279 

75.01 - 100 15.0647 0.2545 

100.01 - 150 21.4278 0.3463 

150.01 - 300 38.7405 0.4732 

300.01 - 500 109.7134 0.5026 

500.01 - 700 210.2296 0.5262 

700.01 - 1200 315.4713 0.5342 

Más de 1200 582.5760 0.5342 

 
La cuota mínima a pagar en el mes o bimestre no será menor a la que corresponda a un 
consumo de 4.5 m3 y 9 m3, respectivamente, incluyendo la aplicación de los estímulos 
fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio de que se trate. 
 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DIÁMETRO 
DE LA 
TOMA 

  

13 mm Deshabitado en Interés Social y Popular  0.7364 

13 mm Deshabitado en Residencial 0.7732 

13 mm Interés Social y Popular A 2.4946 

13 mm Interés Social y Popular B 3.1312 
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13 mm Interés Social y Popular C 4.2388 

13 mm Residencial Media A 5.8982 

13 mm Residencial Media B 8.2209 

13 mm Residencial Media C 15.1084 

13 mm Residencial Alta A 25.1207 

19 a 26 mm Residencial Alta B 52.5945 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DIÁMETRO 
DE LA 
TOMA 

  

13 mm Deshabitado en Interés Social y Popular  1.4727 

13 mm Deshabitado en Residencial 1.5463 

13 mm  Interés Social y Popular A 4.9891 

13 mm  Interés Social y Popular B 6.2623 

13 mm  Interés Social y Popular C 8.4775 

13 mm  Residencial Media A 11.7963 

13 mm  Residencial Media B 16.4418 

13 mm  Residencial Media C 30.2167 

13 mm  Residencial Alta A 50.2414 

19 a 26 mm  Residencial Alta B 105.1889 

 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor: 
 

COMERCIAL 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 1.6748 0.0000 

4.51 - 9 1.6748 0.3806 

9.01 - 15 3.3874 0.3870 

15.01 - 22.5 5.7096 0.4000 

22.51 - 30 8.7094 0.4124 

30.01 - 37.5 11.8025 0.4256 

37.51 - 50 14.9948 0.4450 

50.01 - 75 20.5571 0.7713 

75.01 - 150 39.8394 0.8277 

150.01 - 250 101.9164 0.8630 

250.01 - 350 188.2194 0.8822 

350.01 - 600 276.4388 0.9009 

600.01 - 900 501.6575 0.9849 
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Más de 900 797.1340 0.9849 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 9 3.3496 0.0000 

9.01 - 18 3.3496 0.3806 

18.01 - 30 6.7749 0.3870 

30.01 - 45 11.4192 0.4000 

45.01 - 60 17.4189 0.4124 

60.01 - 75 23.6050 0.4256 

75.01 - 100 29.9896 0.4450 

100.01 - 150 41.1142 0.7713 

150.01 - 300 79.6789 0.8277 

300.01 - 500 203.8329 0.8630 

500.01 - 700 376.4388 0.8822 

700.01 - 1200 552.8775 0.9009 

1200.01 - 1800 1,003.3149 0.9849 

Más de 1800 1,594.2680 0.9849 

 
INDUSTRIAL 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 1.7585 0.0000 

4.51 - 9 1.7585 0.3996 

9.01 - 15 3.5568 0.4064 

15.01 - 22.5 5.9951 0.4200 

22.51 - 30 9.1449 0.4330 

30.01 - 37.5 12.3926 0.4469 

37.51 - 50 15.7446 0.4672 

50.01 - 75 21.5849 0.8099 

75.01 - 150 41.8314 0.8691 

150.01 - 250 107.0123 0.9062 

250.01 - 350 197.6304 0.9263 

350.01 - 600 290.2607 0.9459 

600.01 - 900 526.7403 1.0342 

Más de 900 836.9907 1.0342 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 9 3.5171 0.0000 

9.01 - 18 3.5170 0.3996 

18.01 - 30 7.1136 0.4064 

30.01 - 45 11.9902 0.4200 

45.01 - 60 18.2898 0.4330 

60.01 - 75 24.7852 0.4469 

75.01 - 100 31.4891 0.4672 

100.01 - 150 43.1699 0.8099 

150.01 - 300 83.6628 0.8691 

300.01 - 500 214.0245 0.9062 

500.01 - 700 395.2607 0.9263 

700.01 - 1200 580.5214 0.9459 

1200.01 - 1800 1,053.4807 1.0342 

Más de 1800 1,673.9814 1.0342 

 
La cuota mínima a pagar en el mes o bimestre no será menor a la que corresponda a un 
consumo de 4.5 m3 y 9 m3, respectivamente, incluyendo la aplicación de los estímulos fiscales 
establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio de que se trate. 
 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

 
TARIFA MENSUAL 

 

TARIFA 
DIÁMETRO DE 

LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A 13 mm 5.6071 

B 13 mm 9.7210 

C 13 mm 13.3226 

D 19 mm 158.5749 

E 26 mm 259.0926 

F 32 mm 387.1934 

G 39 mm 484.1626 

H 51 mm 817.5641 

I 64 mm 1218.9228 

J 75 mm 1790.8407 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
TARIFA DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A 13 mm 11.2141 

B 13 mm 19.4420 
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C 13 mm 26.6451 

D 19 mm 317.1498 

E 26 mm 518.1851 

F 32 mm 774.3867 

G 39 mm 968.3252 

H 51 mm 1635.1281 

I 64 mm 2437.8455 

J 75 mm 3581.6814 

 
El caudal mínimo que los usuarios de esta modalidad de servicio deben pagar al mes no será 
menor a 4.5 m3, incluyendo la aplicación de los estímulos fiscales establecidos en la Ley de 
Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, o en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el 
servicio de agua potable. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor. 
 

COMERCIAL 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.3350 0.0000 

4.51 - 9 0.3350 0.0761 

9.01 - 15 0.6775 0.0774 

15.01 - 22.5 1.1419 0.0800 

22.51 - 30 1.7419 0.0825 

30.01 - 37.5 2.3605 0.0851 

37.51 - 50 2.9990 0.0890 

50.01 - 75 4.1114 0.1543 

75.01 - 150 7.9679 0.1655 

150.01 - 250 20.3833 0.1726 

250.01 - 350 37.6439 0.1764 

350.01 - 600 55.2878 0.1802 

600.01 - 900 100.3315 0.1970 

Más de 900 159.4268 0.1970 
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TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 a 9 0.6699 0.0000 

9.01 a 18 0.6699 0.0761 

18.01 a 30 1.3550 0.0774 

30.01 a 45 2.2838 0.0800 

45.01 a 60 3.4838 0.0825 

60.01 a 75 4.7210 0.0851 

75.01 a 100 5.9979 0.0890 

100.01 a 150 8.2228 0.1543 

150.01 a 300 15.9358 0.1655 

300.01 a 500 40.7666 0.1726 

500.01 a 700 75.2878 0.1764 

700.01 a 1200 110.5755 0.1802 

1200.01 a 1800 200.6630 0.1970 

Más de 1800 318.8536 0.1970 

 
INDUSTRIAL 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.3517 0.0000 

4.51 - 9 0.3517 0.0799 

9.01 - 15 0.7114 0.0813 

15.01 - 22.5 1.1990 0.0840 

22.51 - 30 1.8290 0.0866 

30.01 - 37.5 2.4785 0.0894 

37.51 - 50 3.1489 0.0934 

50.01 - 75 4.3170 0.1620 

75.01 - 150 8.3663 0.1738 

150.01 - 250 21.4025 0.1812 

250.01 - 350 39.5261 0.1853 

350.01 - 600 58.0521 0.1892 

600.01 - 900 105.3481 0.2068 

Más de 900 167.3981 0.2068 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 9 0.7034 0.0000 

9.01 - 18 0.7034 0.0799 

18.01 - 30 1.4227 0.0813 

30.01 - 45 2.3980 0.0840 

45.01 - 60 3.6580 0.0866 

60.01- 75 4.9570 0.0894 

75.01 - 100 6.2978 0.0934 

100.01 - 150 8.6340 0.1620 

150.01 - 300 16.7326 0.1738 

300.01 - 500 42.8049 0.1812 

500.01 - 700 79.0521 0.1853 

700.01 - 1200 116.1043 0.1892 

1200.01 - 1800 210.6961 0.2068 

Más de 1800 334.7963 0.2068 

 
B).  Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el 
servicio de agua potable. 
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red 
de agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están 
obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los 
volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los 
volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago 
de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación 
de la tarifa del artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor: 
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COMERCIAL 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.3350 0.0000 

4.51 - 9 0.3350 0.0761 

9.01 - 15 0.6775 0.0774 

15.01 - 22.5 1.1419 0.0800 

22.51 - 30 1.7419 0.0825 

30.01 - 37.5 2.3605 0.0851 

37.51 - 50 2.9990 0.0890 

50.01 - 75 4.1114 0.1543 

75.01 - 150 7.9679 0.1655 

150.01 - 250 20.3833 0.1726 

250.01 - 350 37.6439 0.1764 

350.01 - 600 55.2878 0.1802 

600.01 - 900 100.3315 0.1970 

Más de 900 159.4268 0.1970 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 9 0.6699 0.0000 

9.01 - 18 0.6699 0.0761 

18.01 - 30 1.3550 0.0774 

30.01 - 45 2.2838 0.0800 

45.01 - 60 3.4838 0.0825 

60.01 - 75 4.7210 0.0851 

75.01 - 100 5.9979 0.0890 

100.01 - 150 8.2228 0.1543 

150.01 - 300 15.9358 0.1655 

300.01 - 500 40.7666 0.1726 

500.01 - 700 75.2878 0.1764 

700.01 - 1200 110.5755 0.1802 

1200.01 - 1800 200.6630 0.1970 

Más de 1800 318.8536 0.1970 
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INDUSTRIAL 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 4.5 0.3517 0.0000 

4.51 - 9 0.3517 0.0799 

9.01 - 15 0.7114 0.0813 

15.01 - 22.5 1.1990 0.0840 

22.51 - 30 1.8290 0.0866 

30.01 - 37.5 2.4785 0.0894 

37.51 - 50 3.1489 0.0934 

50.01 - 75 4.3170 0.1620 

75.01 - 150 8.3663 0.1738 

150.01 - 250 21.4025 0.1812 

250.01 - 350 39.5261 0.1853 

350.01 - 600 58.0521 0.1892 

600.01 - 900 105.3481 0.2068 

Más de 900 167.3981 0.2068 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR  

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 9 0.7034 0.0000 

9.01 - 18 0.7034 0.0799 

18.01 - 30 1.4227 0.0813 

30.01 - 45 2.3980 0.0840 

45.01 - 60 3.6580 0.0866 

60.01 - 75 4.9570 0.0894 

75.01 - 100 6.2978 0.0934 

100.01 - 150 8.6340 0.1620 

150.01 - 300 16.7326 0.1738 

300.01 - 500 42.8049 0.1812 

500.01 - 700 79.0521 0.1853 

700.01 - 1200 116.1043 0.1892 

1200.01 - 1800 210.6961 0.2068 

Más de 1800 334.7963 0.2068 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación 
de la tarifa del artículo 130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el período comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede 
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debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE POR M3 

Agua en Bloque 0.4720 

 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente:  
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 
A) USO DOMÉSTICO 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social y Popular 39.0285 

Residencial 40.8870 

 
B) USO NO DOMÉSTICO 
 

COMERCIAL 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 MM 148.859 

19 MM 195.661 

26 MM 319.666 

32 MM 476.747 

39 MM 595.247 

51 MM 1,005.859 

64 MM 1,499.696 

75 MM 2,204.628 

 
INDUSTRIAL 

 
TARIFA 

 
DIÁMETRO 

EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 MM 155.947 

19 MM 204.978 

26 MM 334.888 
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32 MM 499.450 

39 MM 623.592 

51 MM 1,053.757 

64 MM 1,571.110 

75 MM 2,309.611 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 
A) USO DOMÉSTICO 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Interés Social y Popular 26.01774 

Residencial 27.25668 

 
B) USO NO DOMÉSTICO 

 
COMERCIAL 

 
TARIFA 

 
DIÁMETRO 

EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

100 MM 99.2414 

150 MM 130.4428 

200 MM 213.1139 

250 MM 317.8300 

300 MM 396.8294 

380 MM 670.5745 

450 MM 999.7987 

610 MM 1,469.7522 

 
INDUSTRIAL 

 
TARIFA 

 
DIÁMETRO 

EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 MM 103.9672 

150 MM 136.6543 

200 MM 223.2622 

250 MM 332.9647 

300 MM 415.7261 

380 MM 702.5066 

450 MM 1,047.4081 

610 MM 1,539.7404 
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CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE TARIFAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA USO DOMÉSTICO CON MEDIDOR 
 
Para la aplicación de tarifas por la prestación del servicio de suministro de agua potable para 
uso doméstico con medidor, establecidas en el Artículo 130 Fracción I inciso A), se deberá 
atender a las zonas y/o al tipo de vivienda, que se describen en las tarifas por cuota fija: 
 
INTERÉS SOCIAL Y POPULAR. Se atienden las Unidades Territoriales Básicas que se 
describen en las Tarifas por Cuota Fija: Interés Social y Popular “A”, Interés Social y Popular 
“B” e Interés Social y Popular “C”. 
 
RESIDENCIAL MEDIA Y ALTA. Se atienden las Unidades Territoriales Básicas que se 
describen en las Tarifas por Cuota Fija: Residencial Media “A”, Residencial Media “B”, 
Residencial Media “C”, Residencial Alta “A” y Residencial Alta “B”. 
 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA USO NO DOMÉSTICO CON MEDIDOR 
 
COMERCIAL. Son establecimientos o giros comerciales y de servicios que en sus procesos 
de producción o prestación de servicio utilicen o no agua como insumo o materia prima. 
 
INDUSTRIAL. Son establecimientos de tipo industrial que en su proceso de producción o 
prestación de servicio utilizan agua como insumo o materia prima. 
 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA LOS USOS DOMÉSTICO Y NO DOMÉSTICO 
CON CUOTA FIJA 
 
Para la aplicación de tarifas por la prestación del servicio de suministro de agua potable con  
cuota fija se toman en cuenta los siguientes elementos: tipo de uso, zona o ubicación y 
equipamiento urbano, así como el valor catastral y/o comercial. 
 
I. USO DOMÉSTICO: 
 
Para la aplicación de tarifas por la prestación del servicio de suministro de agua potable para 
uso doméstico con cuota fija, establecidas en el Artículo 130 Fracción I inciso B), se deberá 
atender a las zonas y/o al tipo de vivienda, de acuerdo con la siguiente clasificación:  
 
1. INTERÉS SOCIAL Y POPULAR “A” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 
Se aplica en la zona rural, es decir en aquellos centros de población donde existen 
asentamientos espontáneos no planificados y que se ubican en las periferias de algunos 
pueblos y localidades. 
 
ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 
Delegación San Cristóbal Huichochitlán 28 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAN 
GABRIEL, SAN JOSÉ GUADALUPE HUICHOCHITLÁN, LA CONCEPCIÓN, LA TRINIDAD 
I, LA TRINIDAD II, SAN SALVADOR I Y SAN SALVADOR II; Delegación San Lorenzo 
Tepaltitlán 31 (El Mogote), en su Unidad Territorial Básica: EJIDO SAN LORENZO; 
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Delegación San Martín Toltepec 33, en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO 
ZIMBRONES, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, COLONIA 2 DE MARZO Y SAN ISIDRO 
RANCHERÍA; Delegación San Mateo Otzacatipan 34 en sus Unidades Territoriales Básicas: 
PONIENTE I Y PONIENTE II; Delegación San Mateo Otzacatipan 34 (Rancho San José) en 
su Unidad Territorial Básica: CANALEJA; Delegación San Mateo Otzacatipan 34 (Oriente I) 
en su Unidad Territorial Básica: ORIENTE II; Delegación San Pedro Totoltepec 37 en sus 
Unidades Territoriales Básicas: DEL CENTRO Y MANZANA SUR; Delegación San Pedro 
Totoltepec 37 (Del Panteón) en su Unidad Territorial Básica: RESIDENCIAL LOS FUENTES; 
Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Geovillas) en su Unidad Territorial Básica: FRANCISCO 
I. MADERO; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (La Galia) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: REFORMA Y COLONIA SAN ANTONIO ABAD; Delegación Santa Cruz 
Atzcapotzaltongo 39 (Santa Cruz Sur) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO EL 
CENTRO, BARRIO CHUPASCLIYA, BARRIO CHICHIPICAS, BARRIO TANAMATO, 
BARRIO ALCANTUNCO, BARRIO LA GRANJA Y BARRIO EL CERRITO; Delegación 
Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 (Santa Cruz Norte) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
BARRIO EL POZO, BARRIO LA VEGA Y BARRIO TEJOCOTE; SAN JUAN LA LOMA O 
(EJIDOS SANTA CRUZ ); Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 Ex Hacienda La 
Magdalena (Barrio San Juan de la Cruz) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO DE 
SAN JUAN DE LA CRUZ Y COLONIA EJIDO LA MAGDALENA; Delegación Santa María 
Totoltepec 40 (El Coecillo) en su Unidad Territorial Básica: EL COECILLO; Delegación 
Santiago Tlaxomulco 43 (El Calvario) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO DEL 
CENTRO, BARRIO EL TENOJO, BARRIO EL CALVARIO Y BARRIO EL POCITO; 
Delegación Santiago Tlaxomulco 43 (La Peña) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
BARRIO LOS CIPRESES, BARRIO LA PEÑA Y BARRIO EL POZO BLANCO; Delegación 
Tlachaloya 45 en sus Unidades Territoriales Básicas: TLACHALOYA Y BALBUENA; 
Delegación San Cayetano Morelos 46 en su Unidad Territorial Básica: SAN CAYETANO; 
Delegación El Cerrillo Vista Hermosa 47 en sus Unidades Territoriales Básicas: CERRILLO 
Y EL EMBARCADERO; Delegación Capultitlán 24 (San Judas Tadeo) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: COLONIA LAS PALMAS Y BARRIO DE SAN JUDAS TADEO; 
Delegación Capultitlán 24 (San Isidro Labrador) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
BARRIO DE SAN FELIPE DE JESÚS, BARRIO DEL ESPÍRITU SANTO, BARRIO DE SAN 
ISIDRO LABRADOR, BARRIO CRISTO REY, BARRIO LA CRUZ Y CENTRO; Delegación 
Capultitlán 24 (La Soledad) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO LA SOLEDAD, 
COLONIA SAN PABLO, COLONIA LOS PINOS, COLONIA EL PACÍFICO, BARRIO LA 
VIRGEN DE GUADALUPE, BARRIO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD, BARRIO SAN JOSÉ 
Y BARRIO SAN JUAN APÓSTOL; Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Norte) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: BARRIO LA VEGA, BARRIO EL TEJOCOTE, BARRIO EL 
BALCÓN, PARAJE SAN RAFAEL Y EJIDOS DE SANTIAGO MILTEPEC; Delegación Santa 
Ana Tlapaltitlán 38 en su Unidad Territorial Básica: SALVADOR DÍAZ MIRÓN; Subdelegación 
Buenavista 2 en su unidad Territorial Básica: COLONIA BUENAVISTA 2ª SECCIÓN EJIDOS 
DE SANTANA TLAPALTITLAN; Delegación San Andres Cuexcontitlán 25 La Subdelegación 
Ejido de San Diego de los Padres Cuexcontitlán 1 en sus Unidades Territoriales Básicas: 
EJIDO DE SAN DIEGO DE LOS PADRES CUEXCONTITLÁN, SAN DIEGO DE LOS 
PADRES CUEXCONTITLÁN I, SAN DIEGO DE LOS PADRES CUEXCONTITLÁN II Y 
SANTA ROSA SECC. 3 “C” CUEXCONTITLAN; Bo LA CONCEPCIÓN SECCIÓN 4 “B” 
CUEXCONTITLAN; Delegación 35 San Mateo Oxtotitlán,  Subdelegación Niños Héroes 1 en 
sus Unidades Territoriales Básicas: NIÑOS HÉROES I Y II; Subdelegación Jicaltepec 
Cuexcontitlán 3 en su Unidad Territorial Básica: JICALTEPEC CUEXCONTITLÁN; 
Subdelegación la Providencia 4, en sus Unidades Territoriales Básicas: LOMA LA 
PROVIDENCIA Y EJIDO DE LA Y; Subdelegación la Loma Cuexcontitlán en su Unidad 
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Territorial Básica: LA LOMA CUEXCONTITLÁN; Subdelegación La Palma Toltepec 1 en su 
Unidad Territorial Básica: LA PALMA TOLTEPEC; Subdelegación la Magdalena Otzacatipan 
01 en su Unidad Territorial Básica: LA MAGDALENA; Subdelegación San José Guadalupe 
Otzacatipan 3 en su Unidad Territorial Básica: SAN JOSÉ GUADALUPE OTZACATIPAN; 
Subdelegación San Diego de los Padres Otzacatipan 4 en su Unidad Territorial Básica: SAN 
DIEGO DE LOS PADRES; Subdelegación San Blas Otzacatipan 6 en su Unidad Territorial 
Básica: SAN BLAS OTZACATIPAN; Subdelegación San Nicolás Tolentino 7 en sus 
Unidades Territoriales Básicas: SAN NICOLÁS TOLENTINO I Y SAN NICOLÁS TOLENTINO 
II; Subdelegación Crespa Floresta 8 (La Crespa) en su Unidad Territorial Básica: BARRIO LA 
CRESPA; Subdelegación Crespa Floresta 8 (Geovillas Independencia) en su Unidad 
Territorial Básica: VICENTE LOMBARDO TOLEDANO; Subdelegación San Carlos Autopan 
3 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAN CARLOS AUTOPAN, BARRIO DE SANTA 
CECILIA, JICALTEPEC EJIDOS DE SAN MATEO OTZACATIPAN Y JICALTEPEC EJIDOS 
DE SAN LORENZO TEPALTITLÁN; Subdelegación San Diego de Linares 4 en su Unidad 
Territorial Básica: SAN DIEGO DE LINARES; Subdelegación San Diego de Linares 4 
(Jicaltepec) en su Unidad Territorial Básica: BARRIO DEL CAJÓN; Subdelegación Jicaltepec 
Autopan 5 en su Unidad Territorial Básica: JICALTEPEC AUTOPAN; Subdelegación San 
Miguel Totoltepec 1 en su Unidad Territorial Básica: COLONIA LAS CANASTAS; 
Subdelegación San Blas Totoltepec en su Unidad Territorial Básica: SAN BLAS; 
Subdelegación la Constitución Totoltepec 5 en su Unidad Territorial Básica: LA 
CONSTITUCIÓN TOTOLTEPEC; Subdelegación Arroyo Vista Hermosa 6 en su Unidad 
Territorial Básica: ARROYO VISTA HERMOSA; Subdelegación El Carmen Totoltepec 1 en 
su Unidad Territorial Básica: EL CARMEN TOTOLTEPEC; Subdelegación San José la Costa 
2 en su Unidad Territorial Básica: SAN JOSÉ LA COSTA; Subdelegación Cerrillo Piedras 
Blancas 1 en su Unidad Territorial Básica: CERRILLO PIEDRAS BLANCAS; Subdelegación 
Palmillas Calixtlahuaca 01 en su Unidad Territorial Básica: PALMILLAS CALIXTLAHUACA; 
Subdelegación San Francisco Totoltepec 2 en su Unidad Territorial Básica: EJIDO NUEVA 
SAN FRANCISCO; Subdelegación San Diego de Linares Autopan 4  en su Unidad Territorial 
Básica: GALAXIA TOLUCA, PRADERAS DEL VALLE Y FRACCIONAMIENTO SAN 
DIEGO. 
 
Cabe señalar que, esta tarifa se aplicará a las casetas de vigilancia de los desarrollos 
habitacionales, fraccionamientos, conjuntos urbanos o condominios habitacionales ubicados 
en las poblaciones antes mencionadas. 
 
2. INTERÉS SOCIAL Y POPULAR “B” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 
Se aplica en la zona urbana, es decir comprende aquellos sectores, pueblos y localidades 
planificados, ubicados en la periferia o dentro de la zona consolidada.  
 
ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 
Delegación Metropolitana 10 en su Unidad Territorial Básica: LAS MARGARITAS; 
Delegación Adolfo López Mateos 20 en sus Unidades Territoriales Básicas: PARQUES 
NACIONALES I Y PARQUES NACIONALES II; Delegación San Felipe Tlalmimilolpan 29 (El 
Calvario) en sus Unidades Territoriales Básicas: LA CURVA Y LOS ÁLAMOS; Delegación 
San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Charco) en su Unidad Territorial Básica: BARRIO EL 
CHARCO; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (San Angelín) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: LA CRUZ COMALCO Y SAN ISIDRO; Delegación Seminario 2 de 
Marzo 15 en sus Unidades Territoriales Básicas: HÉROES DEL 5 DE MAYO I, HÉROES DEL 
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5 DE MAYO II, SEMINARIO CUARTA SECCIÓN I Y SEMINARIO CUARTA SECCIÓN II; 
Delegación Seminario Conciliar 14 en sus Unidades Territoriales Básicas: SEMINARIO EL 
PARQUE, SEMINARIO TERCERA SECCIÓN, SEMINARIO PRIMERA SECCIÓN Y 
SEMINARIO EL MÓDULO; Delegación Seminario Las Torres 16 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: SEMINARIO SAN FELIPE DE JESÚS, SEMINARIO SEGUNDA 
SECCIÓN Y SEMINARIO QUINTA SECCIÓN; Delegación Sánchez 21 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: LA TERESONA I, LA TERESONA II Y LA TERESONA III; Delegación 
Santa María Totoltepec 40 (del centro) en su unidad territorial Básica: FRACCIONAMIENTO 
JESÚS GARCÍA LOVERA (DEPARTAMENTOS); Delegación San Pedro Totoltepec 37 (del 
panteón) en su Unidad Territorial Básica: AMPLIACIÓN ARMANDO NEYRA CHÁVEZ I Y II 
(DEPARTAMENTOS); Subdelegación Sauces 5 en sus Unidades Territoriales Básicas: 
SAUCES I, SAUCES III, SAUCES IV, SAUCES VI (Haciendas del Valle I), SAUCES V, 
VILLAS SANTÍN I, VILLAS SANTÍN II, FRANCISCO VILLA Y SAUCES II; Subdelegación 
Crespa Floresta 8 (La Crespa) en su Unidad Territorial Básica: JARDINES DE LA CRESPA; 
Subdelegación Crespa Floresta 8 (Floresta) en sus Unidades Territoriales Básicas: LA 
FLORESTA, COLONIA JESÚS GARCÍA LOVERA (DEPARTAMENTOS) Y ARMANDO 
NEYRA CHÁVEZ (DEPARTAMENTOS). 
 
3. INTERÉS SOCIAL Y POPULAR “C” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 
ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 
Delegación Centro Histórico 1 Unidad Territorial Básica Barrio de Santa Clara: CONDOMINIO 
FELIPE VILLARELLO VALDEZ; Delegación Centro Histórico 1 Unidad Territorial Básica 
Francisco Murguía el Ranchito: RESIDENCIAL EL CALVARIO; Delegación Centro Histórico 
1 en su Unidad Territorial Básica: La Merced Alameda: CONDOMINIO VERTICAL PEDRO 
ASCENCIO; Delegación Árbol de las Manitas 3 Unidad Territorial Básica: Barrio de Huitzila y 
Colonia Doctores: CONDOMINIO 705, CONDOMINIO SANTOS DEGOLLADO 741; 
Delegación Barrios Tradicionales 02 Unidad Territorial Básica (San Miguel Apinahuisco): 
CONDOMINIO SAN MIGUEL 155 (condominio vertical) y CONDOMINIO SAN MIGUEL; 
Delegación La Maquinita 04 (Guadalupe Club Jardín y La Magdalena) en su Unidad Territorial 
Básica: LA MAGDALENA (SANTA CRUZ); Delegación Independencia 05 en su Unidad 
Territorial Básica: SAN JUAN BUENAVISTA 1ª SECC.; Delegación San Sebastián 06 Unidad 
Territorial Básica Barrio de San Sebastián y Fraccionamiento Vértice: CONDOMINIO 
VERTICAL RAFAEL ALDUCIN 106, INFONAVIT JUAN ÁLVAREZ; Delegación del Parque 
09 en su Unidad Territorial Básica Ampliación Lázaro Cárdenas: VILLAS FLORENCIA, 
FRACCIONAMIENTO LÁZARO CARDENAS Y/O CONDOMINIO VERTICAL MARTÍN 
CARRERA; Delegación Moderna de la Cruz 12 en sus Unidades Territoriales Básicas: 
MODERNA DE LA CRUZ I, MODERNA DE LA CRUZ II Y BOSQUES DE COLÓN; 
Delegación Morelos 17 en su Unidad Territorial Básica Morelos Primera Sección: 
CONDOMINIO RESIDENCIAL ESPERANZA; Delegación Morelos 17 en su Unidad Territorial 
Básica Federal (Adolfo López Mateos): INFONAVIT TOLLOCAN; Delegación Ciudad 
Universitaria 18 en su Unidad Territorial Básica San Bernardino: CONDOMINIO REY; 
Delegación Barrios Tradicionales 02 en sus Unidades Territoriales Básicas: SANTA 
BÁRBARA, EL CÓPORO, LA RETAMA, SAN MIGUEL APINAHUIZCO, UNIÓN Y SAN LUIS 
OBISPO; Delegación Árbol de las Manitas 03 en sus Unidades Territoriales Básicas: 
ZOPILOCALCO SUR Y ZOPILOCALCO NORTE; Delegación la Maquinita 04 (Los Ángeles) 
en su Unidad Territorial Básica: UNIDAD HABITACIONAL HEROICO COLEGIO MILITAR; 
Delegación La Maquinita 04 (Tlacopa) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO 
LOS PERALES Y CONDOMINIO TLACOPA 111; Delegación La Maquinita 04 (Rancho la 
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Mora) en sus Unidades Territoriales Básicas: CARLOS HANK Y LOS FRAILES, Y 
TLACOPA; Delegación La Maquinita 04 (Guadalupe Club Jardín y La Magdalena) en su 
Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO LA TEJA; Delegación Independencia 05 en sus 
Unidades Territoriales Básicas: UNIDAD HABITACIONAL FIDEL VELÁZQUEZ 
(DEPARTAMENTOS), HACIENDAS INDEPENDENCIA (DEPARTAMENTOS) Y LAS 
TORRES, CIENTÍFICOS (DEPARTAMENTOS), SAN JUAN BUENAVISTA (EJIDOS DE 
SAN LORENZO TEPALTITLAN, FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE INDEPENDENCIA 
Y CONDOMINIO VERTICAL HACIENDAS DE LA INDEPENDENCIA, REFORMA Y 
FERROCARRILES (CASAS ATIPICAS) CONDOMINIO RESIDENCIAL MEXIQUENSE; 
Delegación San Sebastián 06 en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO LOS 
TRÉBOLES (DEPARTAMENTOS) Y COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; 
Delegación Santa María de las Rosas 08 en sus Unidades Territoriales Básicas: NUEVA 
SANTA MARÍA DE LAS ROSAS, UNIDAD VICTORIA, LA MAGDALENA, NUEVA SANTA 
MARÍA, BENITO JUÁREZ, EVA SÁMANO DE LÓPEZ MATEOS Y EMILIANO ZAPATA; 
Delegación Del Parque 09 en sus Unidades Territoriales Básicas: DEL PARQUE I, DEL 
PARQUE II, LÁZARO CÁRDENAS, AMPLIACIÓN LÁZARO CÁRDENAS Y 
FRACCIONAMIENTO LAS ROSAS 1 Y 2; Delegación Metropolitana 10 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: LAS PALOMAS Y RANCHO MAYA; Delegación Ciudad Universitaria 
18 (Plazas San Buenaventura) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO 
ESCOBAR Y EZETA, Y VICENTE GUERRERO; Delegación Nueva Oxtotitlán 19 en sus 
Unidades Territoriales Básicas: NUEVA OXTOTITLÁN I Y NUEVA OXTOTITLÁN II; 
Delegación Adolfo López Mateos 20 en su Unidad Territorial Básica: MIGUEL HIDALGO 
(CORRALITOS), FRACCIONAMIENTO CONDOMINIO 7 COLORES; Delegación Sánchez 
21 en sus Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL TERESONA 
(Teresona II), CONDOMINIO HORIZONTAL 212 (Teresona II), CONDOMINIO AGUSTIN 
MILLAN 806 Teresona II), FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LOS ARCOS (Teresona 
II), DEL PANTEON (Teresona I) Y FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LAS BRISAS 
(Teresona I); Delegación Sánchez 21 en su Unidad Territorial Básica Electricistas: 
FRACCIONAMIENTO TEXCOCO; Delegación Cacalomacán 22 (Sagrado Corazón) en su 
Unidad Territorial Básica: VILLAS SANTA ISABEL I Y II; Delegación Capultitlán 24 (San 
Isidro Labrador) en sus Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO ARANJUEZ Y 
FRACCIONAMIENTO VILLAS DE CAPULTITLÁN SUTEYM; Delegación Capultitlán 24 
(Paseos del Valle) en su Unidad Territorial Básica: CONJUNTOS URBANOS PASEOS DEL 
VALLE I, II, III Y CONDOMINIO EL SABINO; Delegación Capultitlán 24 (Los Pinos) en su 
Unidad Territorial: CONDOMINIO FRANCISCO VILLA 124; Delegación San Buenaventura 
27 (Alameda) en su Unidad Territorial Básica: CULTURAL; Delegación San Cristóbal 
Huichochitlán 28 en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO RINCON DE SAN 
CRISTOBAL; Delegación San Felipe Tlalmimilolpan 29 (El Calvario) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: JARDINES DE SAN PEDRO O VILLAS DE SAN PEDRO Y 
FRACCIONAMIENTO VILLAS SAN JAVIER; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (Del 
Centro) en su Unidad Territorial Básica: LAS FLORES; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 
31 (San Angelín) en sus Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO SAN 
ANGELÍN, RINCÓN DE SAN LORENZO Y CONJUNTO FRESNOS; Delegación San Lorenzo 
Tepaltitlán 31 (El Mogote) en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO GIRASOLES Y 
GIRASOLES 1, ZONA INDUSTRIAL TOLUCA (EJIDOS DE SAN LORENZO), UNIDAD 
HABITACIONAL MANUEL HINOJOSA 6; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 en su 
Unidad Territorial Básica San Angelín: FRACCIONAMIENTO 21 DE FEBRERO, 
FRACCIONAMIENTO FAAPAUAEM, GARDENIAS, GLADIOLAS, LAS BRISAS, LAS 
PALMAS, FRACCIONAMIENTO NARANJOS, FRACCIONAMIENTO PIRULES, 
FRACCIONAMIENTO EL DORADO, FRACCIONAMIENTO LOS SAUCES, GIRASOLES IV, 
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RANCHO SANTA ELENA, FRACCIONAMIENTO SANTA LUCIA, GIRASOLES II, 
FRACCIONAMIENTO LOS CEDROS, RINCON SAN LORENZO, GIRASOL III, 
FRACCIONAMIENTO UNIVERSIDAD, FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS, 
FRACCIONAMIENTO PINOS, FRACCIONAMIENTO PIRACANTOS, FRACCIONAMIENTO 
PASEO SAN LORENZO; CONDOMINIO RESIDENCIAL SAN LORENZO; Delegación San 
Martín Toltepec 33 en su Unidad Territorial Básica: FRACC. PASEOS DE SAN MARTÍN; 
Delegación Santana Tlapaltitlan 38 (Del Panteón) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
CONDOMINIO TOLLOCAN 1206; Delegación Santana Tlapaltitlán 38 (16 de septiembre) en 
sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO VILLAS SANTA ANA OTE.; Delegación 
Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 en su Unidad Territorial Básica Santa Cruz Norte: 
CONDOMINIO VERTICAL EL POZO; Delegación Santa María Totoltepec 40 (Paseo 
Totoltepec) en sus Unidades Territoriales Básicas: LOS AHUEHUETES, SANTA MÓNICA Y 
CONDOMINIO NUEVA GALAXIA; Delegación Santa María Totoltepec 40 (El Olimpo) en su 
Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO HORIZONTAL PRADOS DE TOLLOCAN; 
Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Centro) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
COLONIA TRES CAMINOS, CONDOMINIO RINCONADA DE SANTIAGO, CONDOMINIO 
SANTIAGO, CONDOMINIO RESIDENCIAL ARBOLEDAS, CONDOMINIO BENITO 
JUÁREZ 110, CONDOMINIO BENITO JUAREZ 112, CONDOMINIO VERTICAL JUAREZ 
125, CONDOMINIO VERTICAL JUAREZ 127 Y CONDOMINIO HORIZONTAL 205; 
Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Sur) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
CONDOMINIO HORIZONTAL RINCONADA DE LA MORA Y RESIDENCIAL TENANGO; 
Delegación Santiago Tlaxomulco 43 (Junta Local de Caminos) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: FRACCIONAMIENTO JUNTA LOCAL DE CAMINOS Y LOS URIBE; Delegación 
Felipe Chávez Becerril 13 en sus Unidades Territoriales Básicas: OCHO CEDROS PRIMERA 
SECCIÓN, VILLA HOGAR, OCHO CEDROS SEGUNDA SECCIÓN; Delegación San Pedro 
Totoltepec 37 (Del Panteón) en su Unidad Territorial Básica: AMPLIACIÓN ARMANDO 
NEYRA CHÁVEZ 1 Y 2; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Geovillas) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: CONDOMINIO HORIZONTAL ALAMEDA, CONJUNTO URBANO 
GEOVILLAS CENTENARIO, CONDOMINIO NIÑOS HÉROES 126 Y PRIVADA ENCINOS; 
Delegación San Pedro Totoltepec 37 (La Galia) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO ABAD Y FRACCIONAMIENTO SOR JUANA INÉS 
DE LA CRUZ (DEPARTAMENTOS); Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 (Santa 
Cruz Norte) en sus Unidades Territoriales Básicas: HACIENDA SANTA CRUZ, 
CONDOMINIO DE LOS MAESTROS, CONDOMINIO SIXTO NOGUEZ, 
FRACCIONAMIENTO SIXTO NOGUEZ 2ª SECCIÓN, CONDOMINIO HORIZONTAL VILLAS 
DE SANTA CRUZ Y PARQUE CUAUHTÉMOC, CONDOMINIO VERTICAL EL POZO 
DEPARTAMENTOS Y HORIZONTAL CASAS Y CONDOMINIO LA TOSCANA; Delegación 
Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 Ex Hacienda La Magdalena (Barrio San Juan de la Cruz) en 
sus Unidades Territoriales Básicas: COLONIA GALAXIAS DE SAN LORENZO Y 
CONDOMINIO ESTRELLA, PARQUE CUAUHTÉMOC (CASAS); Delegación Santa María 
Totoltepec 40 (Del Centro) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONJUNTO URBANO 
LOS HÉROES PRIMERA SECCIÓN TOLUCA Y FRACCIONAMIENTO JESÚS GARCÍA 
LOVERA; Delegación Santa María Totoltepec 40 (El Coecillo) en su Unidad Territorial Básica: 
BARRIO LA LOMA; Delegación Santa María Totoltepec 40 (Héroes) en su Unidad Territorial 
Básica: CONJUNTO URBANO LOS HÉROES TOLUCA SEGUNDA Y TERCERA SECCIÓN; 
Subdelegación Crespa Floresta 08 (La Crespa “A”) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
VILLAS SAN MATEO, VILLAS DE SAN ANDRÉS Y LOS SABINOS (DEPARTAMENTOS); 
Subdelegación Crespa Floresta 08 (Geovillas Arboleda “C”) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: GEOVILLAS SAN MATEO I Y LA ARBOLEDA IV Y V;CONDOMINIOS VILLAS 
SANTORINI I, II, III, IV,V, VI, VII-A, VII-B, VIII-A, VIII-B, IX-A, IX-B Y X;  Subdelegación 
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Crespa Floresta 8 (La Floresta) en sus Unidades Territoriales Básicas: GEOVILLAS DE SAN 
MATEO II, FRACCIONAMIENTO LAS HESPÉRIDES, COLONIA JESÚS GARCÍA LOVERA, 
FRACCIONAMIENTO RINCONADAS DEL PILAR, VILLAS SANTA MÓNICA, PASEOS 
TOLUCA, FRACCIONAMIENTOS MISIONES SANTA ESPERANZA, NUEVA GALAXIA 
(GALAXIA SANTA MARIA) Y ARMANDO NEYRA CHÁVEZ; Subdelegación Crespa Floresta 
8 (Arboledas) en su Unidad Territorial Básica: PASEOS DEL PILAR; Subdelegación Crespa 
Floresta 8 (Geovillas Independencia) en sus Unidades Territoriales Básicas: GEOVILLAS II, 
GEOVILLAS DE LA INDEPENDENCIA, GEOVILLAS LOS CEDROS, FUENTES DE LA 
INDEPENDENCIA Y CONDOMINIO LA ARBOLEDA; Subdelegación Filiberto Navas 2 (20 
de Noviembre) en su Unidad Territorial Básica: EL TRIGO; Subdelegación San Francisco 
Totoltepec 2 en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO NUEVA SAN 
FRANCISCO; Subdelegación San Diego de Linares 4 en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO REAL DE SAN PABLO; Subdelegación Guadalupe 01 (27) en su 
Unidad Territorial Básica: COLONIA GUADALUPE; Delegación San Mateo Otzacatipan 34 
en su Unidad Territorial Básica Crespa Floresta: FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS II Y III, 
FRACCIONAMIENTO RANCHO INDEPENDENCIA Y RINCONADAS MONARCA;  
Delegación Morelos 17 Unidad Territorial Básica Morelos segunda sección: CONDOMINIO 
INFONAVIT TOLLOCAN.  
 
4. RESIDENCIAL MEDIA “A” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 
ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 
Delegación Centro 1 Unidad Territorial Básica 5 de Mayo: CONDOMINIO VERTICAL 
MIGUEL HIDALGO # 412 (CARSAPAN); Unidad Territorial Básica La Merced (Alameda): 
CONDOMINIO PLAZA EL MOLINO (EN SUS TRES TORRES); Delegación La Maquinita 04 
(Guadalupe Club Jardín y La Magdalena) COLONIA GUADALUPE Y CLUB JARDÍN, 
CONDOMINIO HORIZONTAL CLUB JARDIN, FRACCIONAMIENTO LA TEJA I, 
FRACCIONAMIENTO LA TEJA II Y FRACCIONAMIENTO CLUB JARDIN; Delegación La 
Maquinita 04 (Rancho La Mora) en sus Unidades Territoriales Básicas: VILLAS DE LA 
MORA, RINCÓN DEL BOSQUE, CONJUNTO BOSQUES DE LA MORA, COLONIA LOS 
ÁNGELES, FRACCIONAMIENTO LAS IMÁGENES, FRACCIONAMIENTO CLUB JARDÍN, 
VILLAS DE LA MORA Y FRACCIONAMIENTO CIRCUITO ADOLFO LÓPEZ MATEOS 268; 
Delegación Independencia 05 en sus Unidades Territoriales Básicas: METEORO E 
INDEPENDENCIA (DEPARTAMENTOS) CONDOMINIO TORRES DE SAN ISIDRO, 
TORRES DE LA INDEPENDENCIA I, TORRES DE LA INDEPENDENCIA II, FRACC. 
GARDENIAS (RUTA DE LA INDEPENDENCIA) Y FRACC. JOSÉ MARTI 135, 
CONDOMINIO HORIZONTAL VILLAS DE LA INDEPENDENCIA; Delegación San Sebastián 
06 en sus Unidades Territoriales Básicas: VALLE VERDE Y TERMINAL, PROGRESO, 
IZCALLI IPIEM, CONDOMINIO LOS TRÉBOLES (PENTHOUSE), IZCALLI TOLUCA Y 
SALVADOR SÁNCHEZ COLÍN; Delegación Santa María de las Rosas 08 en su Unidad 
Territorial Básica: SANTA MARÍA DE LAS ROSAS; Delegación del Parque 09 en su Unidad 
Territorial Básica: AZTECA; Delegación Ciudad Universitaria 18 (Plazas de San 
Buenaventura) en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO JARDINES DE MESINA; 
Delegación Sánchez 21 en su Unidad Territorial Básica: SECTOR POPULAR; Delegación 
Capultitlán 24 (Paseos del Valle) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO VICTORIA RESIDENCIAL; Delegación San Buenaventura 27 
(Alameda) en su Unidad Territorial Básica: REAL DEL BOSQUE; Delegación San Felipe 
Tlalmimilolpan 29 (El Calvario) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO SANTA 
LUISA I Y II; Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Sur) en su Unidad Territorial Básica: 
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CONDOMINIO RESIDENCIAL VALLE DE SANTIAGO Y FRACCIONAMIENTO TERRAZAS 
DE LA MORA; Delegación Colón 11 en sus Unidades Territoriales Básicas: ISIDRO FABELA 
PRIMERA SECCIÓN E ISIDRO FABELA SEGUNDA SECCIÓN; Delegación San Lorenzo 
Tepaltitlán 31 (El Mogote) en su Unidad territorial Básica: RESIDENCIAL DEL BOSQUE  Y 
CIPRESES DE BELLAVISTA; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (La Loma) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO AZALEAS Y CELANESE; Delegación San 
Martín Toltepec 33, en su Unidades Territoriales Básicas: Ejidos de San Marcos: CONJUNTO 
URBANO LAS BUGAMBILIAS; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (La Galia) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO LA GALIA Y FRACCIONAMIENTO 
SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ; Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 Ex Hacienda 
La Magdalena (Barrio de San Juan De la Cruz) en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO 
LA TOSCANA; Delegación San Mateo Oxtotitlan 35 (Rincón del Parque) en su Unidad 
Territorial Básica: COLONIA LA JOYA; Delegación Santa Ana Tlapaltitlan 38 Subdelegación 
Buenavista 2 en su Unidad Territorial Básica: ZONA INDUSTRIAL (CASAS); Delegación 
Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 (Santa Cruz Norte) en su Unidad Territorial Básica: 
CONDOMINIO RINCÓN DE LAS VIOLETAS; Delegación Santa María Totoltepec 40 (Paseo 
Totoltepec) en sus Unidades Territoriales Básicas: MARÍA BONITA I, II Y III, 
FRACCIONAMIENTO LA JOYA Y CAMPO REAL I, II Y III; FRACCIONAMIENTO 
BUGAMBILIAS; Delegación Santa María Totoltepec 40 (El Olimpo) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: CONDOMINIO EL OLIMPO; Delegación San Mateo Otzacatipan 34 
(Oriente) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO TULIPANES; Subdelegación 
Sauces V en sus Unidades Territoriales Básicas: BOSQUES DE CANTABRIA  Y 
HACIENDAS DEL VALLE II CONDOMINIO PRADERA SANTIN Y PASEO ARBOLEDA 
(SANTÍN IV); Subdelegación Crespa Floresta 8 (La Crespa) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: CONDOMINIO LAS FUENTES DE ORDAL Y LOS SABINOS (CASAS); 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LAS FUENTES; CONDOMINIO LA PERLA, 
CONDOMINIO TOPACIO I, CONDOMINIO TOPACIO II, CONDOMINIO TOPACIO III, 
CONDOMINIO TURQUESA I, CONDOMINIO TURQUESA II, CONDOMINIO TURQUESA III, 
CONDOMINIO ZAFIRO I, CONDOMINIO ZAFIRO II, CONDOMINIO ZAFIRO III,  
CONDOMINIO GRANATE, CONDOMINIO RUBI Y CONDOMINIO DIAMANTE; 
Subdelegación Crespa Floresta 8 (Geovillas Independencia) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: ARBOLEDA I Y LOS FAROLES Y LOS FAROLES (LOTE “A”); Subdelegación 
Filiberto Navas 2 (20 de Noviembre) en su Unidad Territorial Básica: 14 DE DICIEMBRE. 
 
5. RESIDENCIAL MEDIA “B” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS. 
 
ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 
Delegación Árbol de las Manitas 03 Unidad Territorial Básica: BARRIO DE HUITZILA Y 
COLONIA DOCTORES: RINCONADA DON DANIEL Y NIÑOS HEROES (PENSIONES); 
Delegación San Sebastián 06 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAN SEBASTIÁN Y 
VÉRTICE; Delegación Centro Histórico 01 en sus Unidades Territoriales Básicas: CENTRO, 
SANTA CLARA, 5 DE MAYO, FRANCISCO MURGUÍA (EL RANCHITO) Y LA MERCED 
(ALAMEDA); Delegación La Maquinita 04 (Tlacopa) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO GIRASOLES, FRACCIONAMIENTO REAL DE SAN LORENZO, 
CONDOMINIO HORIZONTAL TLACOPA Y FRACCIONAMIENTO PRADOS DE TLACOPA; 
Delegación La Maquinita 04 (Rancho La Mora) en sus Unidades Territoriales Básicas: REAL 
DE LA MORA, FRACCIONAMIENTO LOS ÁNGELES Y RANCHO LA MORA, 
FRACCIONAMIENTO PLAZA GIRASOLES, COLONIA RANCHO LA MORA Y 
FRACCIONAMIENTO REAL; Delegación la Maquinita 04 (Gran Morada) en sus Unidades 
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Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO MORADA DE ABETOS, FRACCIONAMIENTO 
MORADA DE CEDROS, FRACCIONAMIENTO MORADA DE CALICANTO, 
FRACCIONAMIENTO MORADA DE ENCINO, FRACCIONAMIENTO MORADA DE 
CIRUELO, FRACCIONAMIENTO MORADA DE OLIVOS, FRACCIONAMIENTO MORADA 
DE ALAMO, FRACCIONAMIENTO MORADA DE FRESNOS, Y  FRACCIONAMIENTO 
FUENTES DE TLACOPA; Delegación Independencia 05 en sus Unidades Territoriales 
Básicas: REFORMA Y FERROCARRILES (SAN JUAN BAUTISTA), INDEPENDENCIA 
(CASAS), CONDOMINIO ALPES, ANDES, PIRINEOS Y ACONCAHUA, LAS TORRES Y 
CIENTÍFICOS (CASAS) Y FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA I, 
FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA III, CONJUNTO ALDAMA, CONJUNTO 
ALLENDE Y FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL VINDEZA; Delegación San Sebastián 06 
en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO VILLAS MARFIL, VALLE DON 
CAMILO Y CONDOMINIO RESIDENCIAL SAN JORGE; Delegación del Parque 09 en su 
Unidad Territorial Básica Azteca: FRACCIONAMIENTO SAN VICTOR, 
FRACCIONAMIENTO ROMY, FRACCIONAMIENTO SAN RAFAEL; Delegación Universidad 
18 en sus Unidades Territoriales Básicas: UNIVERSIDAD, AMÉRICAS, CUAUHTÉMOC Y 
ALTAMIRANO; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Mogote) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: VILLAS SAN ISIDRO I Y II, Y JARDINES DE TLACOPA, 
CONDOMINIO RESIDENCIAL SAN LORENZO; Delegación San Mateo Otzacatipan 34 
(Rancho San José) en sus Unidades Territoriales Básicas: COLONIA FRACCIONAMIENTO 
VALLES DE LA HACIENDA, CONJUNTO URBANO RANCHO SAN JOSÉ, 
FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN JOSÉ Y FRACCIONAMIENTO FUENTES DE SAN 
JOSÉ (en sus Privadas), CONDOMINIO V, FUENTE DE LA BARCAZA, FUENTE DE 
NEPTUNO, FUENTE DE TREVI, FUENTE DE LA ROTONDA Y FUENTE MAGICA; 
Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Del Panteón) en su Unidad Territorial Básica: 
FRACCIONAMIENTO GARDENIAS, FRACCIONES PASEOS CAMELIAS, CONDOMINIO 
HORIZONTAL PASEO TULIPANES, CONDOMINIO PASEO JAZMINEZ; Delegación Santa 
Ana Tlapaltitlán 38 (16 de Septiembre) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
CONDOMINIOS VILLA SANTA ANA I, II  Y IV, CAMPESTRE SANTA ANA II Y 
CONDOMINIO VILLAS # 629; Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Sur) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO HORIZONTAL CIÉNEGA A1 Y A2, 
RESIDENCIAL CIPRESES I Y II, Y CONDOMINIO AZALEAS; Delegación Santiago 
Tlaxomulco 43 (El Calvario) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO MITA DE 
SANTIAGO Y CONDOMINIO HORIZONTAL PINARES DE SANTIAGO; Delegación Colón 
11 en su Unidad Territorial Básica: RANCHO DOLORES Y/O FRACCIONAMIENTO LAS 
HACIENDAS; Delegación Moderna de la Cruz 12 en su Unidad Territorial Básica: 
FRACCIONAMIENTO VILLAS RUBÍ; Delegación Santa María De las Rosas 08 en su Unidad 
Territorial Básica: CONDOMINIO RESIDENCIAL TERRAZAS; Delegación Morelos 17 en sus 
Unidades Territoriales Básicas: MORELOS PRIMERA SECCIÓN, MORELOS SEGUNDA 
SECCIÓN Y FEDERAL (ADOLFO LÓPEZ MATEOS); Delegación Ciudad Universitaria 18 
(Plazas de San Buenaventura) en sus Unidades Territoriales Básicas: CIUDAD 
UNIVERSITARIA, SAN BERNARDINO Y PLAZAS SAN BUENAVENTURA; Delegación 
Adolfo López Mateos 20 en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL ALAMILLO; Delegación Sánchez 21 en sus Unidades Territoriales Básicas: 
SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ Y ELECTRICISTAS LOCALES; Delegación Capultitlán 24 
(Paseos Del Valle) en sus Unidades Territoriales Básicas: VILLAS FONTANA II, ATENEA, 
ALEJANDRÍA, SANTA ESTHER, FRACCIONAMIENTO MIRAMONTE, 
FRACCIONAMIENTO LA RIVERA I Y FRACCIONAMIENTO LA RIVERA II; Delegación 
Capultitlán 24 (San Judas Tadeo) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO 
REAL DE COLÓN; Delegación Árbol de las Manitas 03 en su Unidad Territorial Básica: 
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LOMAS ALTAS;  Delegación Capultitlán 24 (La Soledad) en su Unidad Territorial Básica: 
FRACCIONAMIENTO AMAZONAS Y RESIDENCIAL LOS MURALES; Delegación San 
Felipe Tlalmimilolpan 29 (El Calvario) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO 
MISIÓN DE SAN GERARDO; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Charco) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: HACIENDA SAN AGUSTÍN, VILLAS DE SAN AGUSTÍN Y 
CONDOMINIO TULIPANES; Delegación San Mateo Otzacatipan 34 en su Unidad Territorial 
Básica  Crespa Floresta: CONJUNTO PRIMAVERA; Delegación San Mateo Oxtotitlán 35 
(Centro) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO MONTE ALBÁN; Delegación 
Santa Ana Tlapaltitlán 38 (Pino Suárez) en sus Unidades Territoriales Básicas: RINCONADA 
DE SANTA ANA Y REAL DE SANTA ANA; Subdelegación Filiberto Navas 2 (Tierra y 
Libertad) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO SAN MATEO (COLONIA 
SIERRA MORELOS), BOSQUES DE SAN MATEO, FRACCIONAMIENTO PARQUE SAN 
MATEO, FRACCIONAMIENTO RINCÓN COLONIAL SIERRA MORELOS Y PROTIMBOS; 
Subdelegación Filiberto Navas 2 (20 de Noviembre) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO LA RIVERA I, FRACCIONAMIENTO VILLAS PARQUE SIERRA 
MORELOS Y SAN JORGE (FRACCIONAMIENTO EX HACIENDA SAN JORGE); 
Subdelegación Crespa Floresta 8 en su Unidad Territorial Básica: GEOVILLAS ARBOLEDA 
EN EL CONDOMINIO ANZURES; Subdelegación San Blas Totoltepec en su Unidad 
Territorial Básica: FRACCIONAMIENTOS VILLAS TOSCANA, FRACCIONAMIENTOS LAS 
MISIONES I Y LAS MISIONES II. 
 
6. RESIDENCIAL MEDIA “C” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 
ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 
Delegación del Parque 09 en su Unidad Territorial Básica: HACIENDA SAN FERMÍN: 
Delegación Independencia 05 en su Unidad Territorial Básica Reforma y Ferrocarriles: 
RESIDENCIAL GRAN REFORMA. 
 
7. RESIDENCIAL ALTA “A” CON UNA TOMA DE 13 MILÍMETROS.  
 
ACTUALMENTE ESTA TARIFA PREDOMINA EN: 
 
Delegación Colón 11 en sus Unidades Territoriales Básicas: COLÓN Y CIPRÉS I Y COLÓN 
Y CIPRÉS II 
 
8. RESIDENCIAL ALTA “B” CON UNA TOMA DE 19 A 26 MILÍMETROS. 
 
Viviendas que tienen toma de agua potable con un diámetro de 19 a 26 mm. 
 
En las tarifas de uso doméstico con cuota fija, cuando las características de las viviendas no 
corresponden a las características de los fraccionamientos, conjuntos urbanos o colonias de 
su ubicación, el Organismo en su calidad de autoridad fiscal, podrá reclasificarlas, 
considerando los siguientes elementos: dimensiones del predio, superficie de construcción, 
tipo de construcción y/o valor catastral o bien atender la clasificación de las viviendas 
establecida en el Artículo 3, fracción XL del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 
 
II. USO NO DOMÉSTICO: 
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Para el caso de la aplicación de tarifas por la prestación del servicio de suministro de agua 
potable para uso no doméstico con cuota fija, en sus usos comercial e industrial, establecidas 
en el Artículo 130 Fracción II inciso B), se atenderá a lo siguiente: 
 
1. DIÁMETRO DE TOMA DE 13 MILÍMETROS “A”.  
 
Para giros comerciales y de servicios que en sus procesos de producción o prestación de 
servicio no utilicen agua como insumo o materia prima. 
 
Únicamente cuenten con W.C. y lavabo; el suministro de agua sea para uso personal. 
 
2. DIAMETRO DE TOMA DE 13 MILÍMETROS “B”. 
 
Para giros comerciales, industriales y de servicio cuyas instalaciones tengan hasta 60 metros 
cuadrados de superficie y que en sus procesos de producción o prestación de servicio utilicen 
agua como insumo o materia prima. 
 
3. DIÁMETRO DE TOMA DE 13 MILÍMETROS “C”. 
 
Para giros comerciales, industriales y de servicios que en sus procesos de producción o 
prestación de servicio utilicen el agua como insumo o materia prima, cuyas instalaciones sean 
mayores a 60 metros cuadrados. 
 
4. DIÁMETRO DE TOMA DE 19 MILÍMETROS. 
 
5. DIÁMETRO DE TOMA DE 26 MILÍMETROS. 
 
6. DIÁMETRO DE TOMA DE 32 MILÍMETROS. 
 
7. DIÁMETRO DE TOMA DE 39 MILÍMETROS. 
 
8. DIÁMETRO DE TOMA DE 51 MILÍMETROS. 
 
9. DIÁMETRO DE TOMA DE 64 MILÍMETROS. 
 
10. DIÁMETRO DE TOMA DE 75 MILÍMETROS. 
 
La aplicación de estas tarifas es con base al diámetro en milímetros del tubo de entrada de la 
toma de agua potable y se aplica principalmente en las industrias y grandes comercios. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al 
pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes 
a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes artículos: 
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de 
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acuerdo con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, 
en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas siempre y 
cuando, los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que 
se trate, cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso Doméstico: 
 
A) Con medidor. 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.8210 00000 

7.51-15 0.8210 0.1111 

15.01-22.5 1.6249 0.1764 

22.51-30 2.9479 0.2574 

30.01-37.5 4.8586 0.3483 

37.51-50 7.5256 0.3599 

50.01-62.5 11.9777 0.3720 

62.51-75 16.5818 0.3834 

75.01-150 19.4886 0.4203 

150.01-250 53.0099 0.4525 

250.01-350 101.4570 0.4697 

350.01-600 152.4443 0.4755 

MÁS DE 600 281.9345 0.5069 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 1.6420 00000 

15.01-30 1.6420 0.1111 

30.01-45 3.2498 0.1764 

45.01-60 5.8959 0.2574 

60.01-75 9.7172 0.3483 

75.01-100 15.0512 0.3599 

100.01-125 23.9554 0.3720 

125.01-150 33.1637 0.3834 

150.01-300 38.9773 0.4203 

300.01-500 106.0198 0.4525 

500.01-700 202.9140 0.4697 

700.01-1200 304.8886 0.4755 

MÁS DE 1200 563.8689 0.5069 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
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TARIFA MENSUAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO 3.0569 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 3.1792 

RESIDENCIAL MEDIO 9.0547 

RESIDENCIAL ALTO 27.3976 

CUANDO LA TOMA SEA DE 19MM HASTA 26MM 55.8026 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO 6.1138 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 6.3583 

RESIDENCIAL MEDIO 18.1095 

RESIDENCIAL ALTO 54.7952 

CUANDO LA TOMA SEA DE 19MM HASTA 26MM 111.6053 

 
II. Para uso no domestico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

 
CONSUMO 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.8673  00000 

7.51-15 1.8673 0.2645 

15.01-22.5 3.8514 0.3187 

22.51-30 6.2415  0.5187 

30.01-37.5 10.1320  0.6425 

37.51-50 18.1636  0.7008 

50.01-62.5 26.9236  0.7636 

62.51-75 36.4689  0.8824 

75.01-150 47.4994  0.8837 

150.01-250 113.7756  0.8898 

250.01-350 202.7546  0.8962 

350.01-600 292.3752  0.9023 

600.01-900 517.9535  0.9473 

MÁS DE 900 802.1541 0.9889 
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INDUSTRIAL 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.9575 00000 

7.51-15 1.9575 0.2773 

15.01-22.5 4.0374  0.3341 

22.51-30 6.5430  0.5438 

30.01-37.5 10.6215  0.6736 

37.51-50 19.0411  0.7347 

50.01-62.5 28.2243  0.8005 

62.51-75 38.2307  0.9251 

75.01-150 49.7941  0.9264 

150.01-250 119.2720  0.9328 

250.01-350 212.5495  0.9395 

350.01-600 306.4996  0.9459 

600.01-900 542.9754  0.9931 

MÁS DE 900 840.9055 1.0367 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

COMERCIAL 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 3.7346 00000 

15.01-30 3.7346 0.2645 

30.01-45 7.7028  0.3187 

45.01-60 12.4829  0.5187 

60.01-75 20.2641  0.6425 

75.01-100 36.3273  0.7008 

100.01-125 53.8472  0.7636 

125.01-150 72.9378  0.8824 

150.01-300 94.9988  0.8837 

300.01-500 227.5513  0.8898 

500.01-700 405.5092  0.8962 

700.01-1200 584.7505  0.9023 

1200.01-1800 1035.9070  0.9473 

MÁS DE 1800 1604.3083  0.9889 

 
INDUSTRIAL 

 
CONSUMO 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 3.9150 00000 

15.01-30 3.9150  0.2773 

30.01-45 8.0749  0.3341 

45.01-60 13.0860 0.5438 

60.01-75 21.2430  0.6736 

75.01-100 38.0822  0.7347 

100.01-125 56.4485  0.8005 

125.01-150 76.4614  0.9251 
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150.01-300 99.5881  0.9264 

300.01-500 238.5441  0.9328 

500.01-700 425.0990 0.9395 

700.01-1200 612.9993  0.9459 

1200.01-1800 1085.9508  0.9931 

MÁS DE 1800 1681.8111  1.0367 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 
COMERCIAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 15.8845 

19 173.1705 

26 282.9404 

32 422.8318 

39 528.7265 

51 892.8152 

64 1331.1159 

75 1955.6733 

 
INDUSTRIAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 16.6518  

19 181.5362  

26 296.6091  

32 443.2585  

39 554.2688  

51 935.9464  

64 1395.4210  

75 2050.1503  

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
COMERCIAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 31.7689  

19 346.3409  

26 565.8809  

32 845.6636  

39 1057.4530  

51 1785.6304  

64 2662.2318  
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75 3911.3467  

 
INDUSTRIAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 33.3036  

19 363.0724  

26 593.2181  

32 886.5169  

39 1108.5377  

51 1871.8928  

64 2790.8420  

75 4100.3006  

 
Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagará 
mensualmente una cuota equivalente a 0.95 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, o bimestralmente una cuota equivalente a 1.9 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el caso, siempre y cuando cuente 
con aparato medidor y la lectura del mismo se mantenga en cero. 
 
Para efectos de lograr equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral 
correspondiente, el Organismo, con base en la inspección física del predio, determinará de 
acuerdo a la cantidad de consumo, el tipo de giro comercial que corresponda (seco, 
semihúmedo y húmedo), para derivaciones adosadas a casa habitación. Con la siguiente 
tarifa: 

 
TARIFA FIJA MENSUAL 

 
TIPO DE GIRO 
COMERCIAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO  1.9304  

SEMIHÚMEDO  3.8609  

HÚMEDOS  7.6478  

 
TARIFA FIJA BIMESTRAL 

 
TIPO DE GIRO 
COMERCIAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO  3.8608  

SEMIHÚMEDO  7.7218  

HÚMEDOS  15.2956  

 
GIRO SECO. - Son aquellos locales en los que se utilice el agua solo para uso de los que 
laboran dentro del mismo sin que exceda de dos personas. 
 
GIROS SECOS 
 

Abarrotes  Compra y venta de forrajes  Mueblería 

Agencia de publicidad  Distribución y/o renovación de 
llantas 

Relojería venta y reparación 
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Agencia de viajes  Dulcería Reparación e instalación de 
tubos de escape 

Alfombras y accesorios  Escritorio público Sastrería 

Alquiler de mesas y sillas  Expendio de artículos de 
papelería 

Seguridad industrial 
 

Alquiler y venta de ropa de 
etiqueta 

Expendio de pan Taller de Bicicletas 

Artículos de piel Farmacia y perfumería Taller de costura 

Artículos deportivos  
 

Ferretería Taller de electrodomésticos y 
electrónica 

Artículos desechables para 
fiestas 

Fibra de vidrio Taller de herrería 

Azulejos y muebles para baño  Imprenta Taller de motocicletas 

Bisutería  Ingeniería eléctrica Taller de muebles 

Boutique  Joyería Taller de plomería 

Carbonería y derivados  Juegos electrónicos Reparación de calzado 

Carpintería  Juguetería Tapicería 

Casas de decoración  Librería Taller de torno 

Casimires y blancos Lotería Tlapalería 

Cerrajería  Maderería Transporte de carga 

Cintas, discos y accesorios Materias primas Tienda naturista 

Compra y venta de artesanías  Mercería y bonetería Venta cocinas integrales 

Compra y venta de artículos de 
limpieza y derivados para el 
hogar 

Miscelánea  Venta y reparación equipo de 
cómputo y accesorios 

Compra y venta de desperdicio 
industrial 

Molino de Chiles y semillas  Venta material eléctrico 

Compra y venta de equipo de 
sonido 

Mudanzas y trasportes Venta pintura y solventes 

 
GIROS SEMIHUMEDOS. - Son aquellos que por su actividad presentan un mayor consumo 
de agua, pero el personal que labora dentro del local no deberá de exceder de cinco personas. 
 

Acuarios y accesorios  Oficinas Administrativas 

Alquiler de sillas y mesas  Recaudería 

Consultorio dental  Rectificación de maquinaria 

Clínica veterinaria  Tortería 

Compra y venta de autos 
usados  

Taller auto eléctrico 

Compra y venta de forrajes  Taller de alineación y balanceo 

Distribuidora de cervezas  Taller de hojalatería y pintura 

Estética  Taller mecánico 

Expendio de pan  Peluquería 

Florería  Pollería 

Funeraria / velatorio  Salón de belleza 

Imprenta  Venta de carnes frías 

Jugos y licuados Venta de hamburguesas 

Lonchería Venta de gas L.P. 

Lonja Mercantil 

 
GIROS HÚMEDOS. - Son aquellos que derivados de su actividad comercial requieren de 
mayor consumo del servicio de agua potable, dentro de los cuales se contemplan los 
siguientes: 
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Cocina económica  Rosticería 

Elaboración de helados y nieve Servicio de lavado y engrasado  

Fonda  Taquería 

Invernaderos  Tortillería  

Ostionería  Transporte de carga  

Pizzería  Unidad administrativa  

Purificación de agua  Venta de pescados y mariscos  

 
Artículo 130 Bis- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual, bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0821 0.0000 

7.51-15 0.0821 0.0111 

15.01-22.5 0.1625 0.0176 

22.51-30 0.2948 0.0257 

30.01-37.5 0.4859 0.0348 

37.51-50 0.7526 0.0360 

50.01-62.5 1.1978 0.0372 

62.51-75 1.6582 0.0383 

75.01-150 1.9489 0.0420 

150.01-250 5.3010 0.0453 

250.01-350 10.1457 0.0470 

350.01-600 15.2444 0.0495 

MÁS DE 600 28.1934 0.0507 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.1642 0.0000 

15.01-30 0.1642 0.0111 

30.01-45 0.3250 0.0176 

45.01-60 0.5896 0.0257 

60.01-75 0.9717 0.0348 
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75.01-100 1.5051 0.0360 

100.01-125 2.3955 0.0372 

125.01-150 3.3164 0.0383 

150.01-300 3.8977 0.0420 

300.01-500 10.6020 0.0453 

500.01-700 20.2914 0.0470 

700.01-1200 30.4889 0.0495 

MÁS DE 1200 56.3869 0.0507 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 10% del monto determinado por el 
servicio de agua potable. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
       A). Con medidor: 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

COMERCIAL 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.3735 00000 

7.51-15 0.3735 0.0529 

15.01-22.5 0.7703 0.0637 

22.51-30 1.2483 0.1037 

30.01-37.5 2.0264 0.1285 

37.51-50 3.6327 0.1402 

50.01-62.5 5.3847 0.1527 

62.51-75 7.2938 0.1765 

75.01-150 9.4999 0.1767 

150.01-250 22.7551 0.1780 

250.01-350 40.5509 0.1792 

350.01-600 58.4751 0.1805 

600.01 -900 103.5907 0.1895 

MÁS DE -900 160.4308 0.1978 

 
INDUSTRIAL 

 
DESCARGA 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.3915 0.0000 

7.51-15 0.3915 0.0555 

15.01-22.5 0.8075 0.0668 

22.51-30 1.3086 0.1088 

30.01-37.5 2.1243 0.1347 

37.51-50 3.8082 0.1469 

50.01-62.5 5.6449 0.1601 

62.51-75 7.6461 0.1850 

75.01-150 9.9588 0.1853 
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150.01-250 23.8544 0.1866 

250.01-350 42.5099 0.1879 

350.01-600 61.2999 0.1892 

600.01 -900 108.5951 0.1986 

MÁS DE -900 168.1811 0.2073 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

COMERCIAL 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.7469 0.0000 

15.01-30 0.7469 0.0529 

30.01-45 1.5405 0.0637 

45.01-60 2.4965 0.1037 

60.01-75 4.0528 0.1285 

75.01-100 7.2654 0.1401 

100.01-125 10.7694 0.1527 

125.01-150 14.5875 0.1764 

150.01-300 18.9997 0.1767 

300.01-500 45.5102 0.1779 

500.01-700 81.1018 0.1792 

700.01-1200 116.9501 0.1804 

1200.01 -1800 207.1814 0.1894 

MÁS DE -1800 320.8616 0.1977 

 
INDUSTRIAL 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.783 0.0000 

15.01-30 0.783 0.0554 

30.01-45 1.6149 0.0668 

45.01-60 2.6172 0.1087 

60.01-75 4.2486 0.1347 

75.01-100 7.6164 0.1469 

100.01-125 11.2897 0.1601 

125.01-150 15.2922 0.185 

150.01-300 19.9176 0.1852 

300.01-500 47.7088 0.1865 

500.01-700 85.0198 0.1879 

700.01-1200 122.5998 0.1891 

1200.01 -1800 217.1901 0.1986 

MÁS DE -1800 336.3622 0.2073 

 
B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por 
el servicio de agua potable. 
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Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red 
de agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están 
obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales los 
volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los 
volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago 
de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0821 0.0000 

7.51-15 0.0821 0.0111 

15.01-22.5 0.1625 0.0176 

22.51-30 0.2948 0.0257 

30.01-37.5 0.4859 0.0348 

37.51-50 0.7526 0.0360 

50.01-62.5 1.1978 0.0372 

62.51-75 1.6582 0.0383 

75.01-150 1.9489 0.0420 

150.01-250 5.3010 0.0453 

250.01-350 10.1457 0.0470 

350.01-600 15.2444 0.0495 

MÁS DE 600 28.1934 0.0507 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.1642 0.0000 

15.01-30 0.1642 0.0111 

30.01-45 0.3250 0.0176 

45.01-60 0.5896 0.0257 

60.01-75 0.9717 0.0348 

75.01-100 1.5051 0.0360 

100.01-125 2.3955 0.0372 

125.01-150 3.3164 0.0383 

150.01-300 3.8977 0.0420 

300.01-500 10.6020 0.0453 

500.01-700 20.2914 0.0470 

700.01-1200 30.4889 0.0495 

MÁS DE 1200 56.3869 0.0507 
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B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 10% del monto determinado por el 
servicio de agua potable. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
       A). Con medidor: 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

COMERCIAL 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.3735 00000 

7.51-15 0.3735 0.0529 

15.01-22.5 0.7703 0.0637 

22.51-30 1.2483 0.1037 

30.01-37.5 2.0264 0.1285 

37.51-50 3.6327 0.1402 

50.01-62.5 5.3847 0.1527 

62.51-75 7.2938 0.1765 

75.01-150 9.4999 0.1767 

150.01-250 22.7551 0.1780 

250.01-350 40.5509 0.1792 

350.01-600 58.4751 0.1805 

600.01 -900 103.5907 0.1895 

MÁS DE -900 160.4308 0.1978 

 
INDUSTRIAL 

 
DESCARGA 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.3915 0.0000 

7.51-15 0.3915 0.0555 

15.01-22.5 0.8075 0.0668 

22.51-30 1.3086 0.1088 

30.01-37.5 2.1243 0.1347 

37.51-50 3.8082 0.1469 

50.01-62.5 5.6449 0.1601 

62.51-75 7.6461 0.1850 

75.01-150 9.9588 0.1853 

150.01-250 23.8544 0.1866 

250.01-350 42.5099 0.1879 

350.01-600 61.2999 0.1892 

600.01 -900 108.5951 0.1986 

MÁS DE -900 168.1811 0.2073 
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TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 
COMERCIAL 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.7469 0.0000 

15.01-30 0.7469 0.0529 

30.01-45 1.5405 0.0637 

45.01-60 2.4965 0.1037 

60.01-75 4.0528 0.1285 

75.01-100 7.2654 0.1401 

100.01-125 10.7694 0.1527 

125.01-150 14.5875 0.1764 

150.01-300 18.9997 0.1767 

300.01-500 45.5102 0.1779 

500.01-700 81.1018 0.1792 

700.01-1200 116.9501 0.1804 

1200.01 -1800 207.1814 0.1894 

MÁS DE -1800 320.8616 0.1977 

 
INDUSTRIAL 

 
DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.783 0.0000 

15.01-30 0.783 0.0554 

30.01-45 1.6149 0.0668 

45.01-60 2.6172 0.1087 

60.01-75 4.2486 0.1347 

75.01-100 7.6164 0.1469 

100.01-125 11.2897 0.1601 

125.01-150 15.2922 0.185 

150.01-300 19.9176 0.1852 

300.01-500 47.7088 0.1865 

500.01-700 85.0198 0.1879 

700.01-1200 122.5998 0.1891 

1200.01 -1800 217.1901 0.1986 

MÁS DE -1800 336.3622 0.2073 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación 
de la tarifa del artículo 130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales 
descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades Municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio, y que 
quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad 
fiscal competente de acuerdo a la siguiente: 
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TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

AGUA EN BLOQUE 0.1544 

 
Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan 
acceder a la red general de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados 
a la misma, o que estando conectados no cuenten con servicio, pagarán mensualmente una 
cuota de 1.0804 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, o 
bimestralmente una cuota de 2.1608 Veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, según sea el caso, por conceptos de operación, mantenimiento y 
reposición de la red, dentro de los diez días siguientes al mes o bimestre en que corresponda. 
Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la comercialización 
de los terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso 
agropecuarios. 
 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no 
doméstico: 
 
I. Para que abastezcan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de 
agua potable. 
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se 
abastezcan de la toma de éste. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio donde se encuentra la toma principal 
y no cuente con división del suelo. 
 
Por las derivaciones de toma de agua se deberá de efectuar un pago único de 8.5803 veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, independientemente del pago 
de los derechos que se causen por la prestación del servicio de agua potable. Los propietarios 
o poseedores de los predios que den su conformidad para establecer la derivación, además 
de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente 
a las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 
       A) Uso Doméstico 
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TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

Doméstico 40.1481 

 
B) Uso No Doméstico 
 

DIÁMETRO EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13 159.5788 

Hasta 19 209.7516 

Hasta 26 224.4305 

Hasta 32 511.0798 

Hasta 39 638.1126 

Hasta 51 1078.9709 

Hasta 64 1607.6953 

Hasta 75 2363.3925 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 
A) Uso Doméstico 

 
TARIFA 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

Para uso doméstico  27.2179 

 
B) Uso No Doméstico 
 

DIÁMETRO 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100 104.3808 

Hasta 150 136.4603 

Hasta 200 223.0112 

Hasta 250 332.4922 

Hasta 300 415.136 

Hasta 380 701.5097 

Hasta 450 1045.922 

Hasta 610 1532.3554 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el 
trabajo que se realice para su conexión, tratándose de agua potable se considera una 
distancia de 5 metros de trayectoria desde la red hasta la terminación del cuadro del medidor, 
y en el caso de la conexión de drenaje y alcantarillado, será una distancia de 3 metros de 
trayectoria desde el colector de red hasta el punto de descarga domiciliaria. En el caso de las 
desarrolladoras de vivienda estas conexiones correrán a su cargo. 
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Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales provenientes del uso 
doméstico y no doméstico, para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores 
de servicios, cobrarán los siguientes derechos: 
 
III. Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales 
y se abastezcan de agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán 
mensual o bimestralmente los derechos conforme a lo siguiente: 
 
A) Para uso doméstico: 
 
1.-CUOTA FIJA 

 
TARIFA MENSUAL 

 
USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA  1.3845 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR  1.3845 

RESIDENCIAL MEDIO  4.3116 

RESIDENCIAL ALTA  13.1749 

TOMA DE 19 A 26 MM  16.2125 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA  2.7691 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR  2.7691 

RESIDENCIAL MEDIO  8.6232 

RESIDENCIAL ALTA  26.3498 

TOMA DE 19 A 26 MM  29.8050 

 
2.- SERVICIO MEDIDO 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.3905 0.0000 

7.51-15 0.3905  0.0523 

15.01-22.5 0.7827  0.0523 

22.51-30 1.1752  0.0622 

30.01-37.5 1.6419  0.1050 

37.51-50 2.4289  0.1232 

50.01-62.5 3.9685  01595 

62.51-75 5.9611  0.1927 

75.01-150 8.3692  0.2107 

150.01-250 24.1757  0.2243 
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250.01-350 46.6094  0.2354 

350.01-600 70.1569  0.2390 

MÁS DE 600 129.9305  0.2390 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 0.7810 0.0000 

15.01-30 0.7810  0.0523 

30.01-45 1.5661  0.0523 

45.01-60 2.3534  0.0622 

60.01-75 3.2871  0.1050 

75.01-100 4.8632  0.1232 

100.01-125 7.9445  0.1595 

125.01-150 11.9335  0.1927 

150.01-300 16.7535  0.2107 

300.01-500 48.4753  0.2243 

500.01-700 93.2478  0.2354 

700.01-1200 140.0511  0.2390 

MÁS DE 1200 259.9082  0.2390 

 
B). - Para uso no doméstico 
 
1.-CUOTA FIJA 

 
TARIFA MENSUAL 

 
DIÁMETRO 

EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 100 7.2928 

HASTA 150 73.4478 

HASTA 200 116.4490 

HASTA 250 191.2675 

HASTA 300 239.2534 

HASTA 380 414.3249 

HASTA 450 625.9459 

HASTA 610 919.7802 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
DIÁMETRO 

EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 100 14.5858 

HASTA 150 146.8956 

HASTA 200 232.8980 

HASTA 250 382.5351 

HASTA 300 478.5068 

HASTA 380 828.6491 

HASTA 450 1251.8918 

HASTA 610 1839.5605 
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2.- SERVICIO MEDIDO 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.9678 0.0000 

7.51-15 0.9678 0.0249 

15.01-22.5 1.1550 0.2096 

22.51-30 2.7275 0.2109 

30.01-37.5 4.3093 0.2296 

37.51-50 6.0315 0.2932 

50.01-62.5 9.6975 0.4330 

62.51-75 15.1107 0.4580 

75.01-150 20.8359 0.4779 

150.01-250 56.6847 0.5029 

250.01-350 106.9791 0.5279 

350.01-600 159.7695 0.5491 

600.01-900 297.0495 0.5740 

MÁS DE 900 562.8735 0.5990 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL EN M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIÓNAL 
AL RANGO INFERIOR 

0-15 1.9356 0.0000 

15.01-30 1.9356  0.0249 

30.01-45 2.3100  0.2096 

45.01-60 5.4550  0.2109 

60.01-75 8.6186  0.2296 

75.01-100 12.0631  0.2932 

100.01-125 19.3951  0.4330 

125.01-150 30.2215  0.4580 

150.01-300 41.6615  0.4779 

300.01-500 113.3695  0.5029 

500.01-700 213.9583  0.5279 

700.01-1200 319.5319  0.5491 

1200.01-1800 594.0991  0.5740 

MÁS DE 1800 938.5471  0.5990 

 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia de 
hasta 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso 
de suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en 
condominio, edificaciones industriales, comerciales y de obras de impacto regional, se 
pagarán 18.18 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
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Artículo 137 BIS. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 
 
I. Agua Potable: 

 
TARIFA 

 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 

COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DE INTERÉS SOCIAL  0.0673 

POPULAR  0.0749 

RESIDENCIAL MEDIO  0.0777 

RESIDENCIAL  0.1500 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE  0.1876 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, COMERCIO 
Y SERVICIOS 

0.2250 

 
II. Alcantarillado 

 
TARIFA 

 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 

COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

DE INTERÉS SOCIAL  0.0876 

POPULAR  0.0889 

RESIDENCIAL MEDIO  0.0971 

RESIDENCIAL  0.1348 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE  0.1676 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, COMERCIO Y 
SERVICIOS 

0.3002 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
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TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA M3/DÍA 

 

CONJUNTOS URBANOS Y LOTIFICACIONES 
PARA CONDOMINIO: 

94.3438 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al 
pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes 
a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Valle de Bravo, México, 
para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, tal y como se establece en los siguientes 
artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de acuerdo 
con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, en los 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y cuando, los 
Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, 
cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 

 
A). Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

USO DOMÉSTICO 
CON MEDIDOR 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.7597055 0.0000 

7.51 - 15 0.7597055 0.09238424 

15.01- 22.5 1.428892 0.14011192 

22.51 - 30 2.44142825 0.15788656 

30.01 - 37.5 3.58895175 0.16425032 

37.51 - 50 4.77793675 0.1987024 

50.01 - 62.5 7.16983275 0.2469792 

62.51 - 75 10.1390775 0.33069608 

75.01 - 150 14.11489775 0.36887864 

150.01 - 250 40.94439175 0.3698656 

250.01 - 350 83.279432 0.4280172 

350.01 - 600 118.942019 0.4302116 

Más de 600 222.449968 0.4388800 
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TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

USO DOMÉSTICO 
CON MEDIDOR 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 – 15 1.519411 0.0000  

15.01 – 30 1.519411 0.09238424 

30.01 – 45 2.857784 0.14011192 

45.01 – 60 4.8828565 0.15788656 

60.01 – 75 7.1779035 0.16425032 

75.01 – 100 9.5558735 0.1987024 

100.01 – 125 14.3396655 0.2469792 

125.01 – 150 20.278155 0.33069608 

150.01 – 300 28.2297955 0.36887864 

300.01 – 500 81.8887835 0.3698656 

500.01 – 700 166.558864 0.4280172 

700.01 - 1,200 237.884038 0.4302116 

Más de 1,200 444.899936 0.4388800 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

USO DOMÉSTICO 
CUOTA FIJA 

Vivienda popular 2.297315 

Residencia media -2 6.0334395 

Residencia media -1 8.502403 

Residencial alta 25.526727 

Terreno baldío 1.2687955 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

USO DOMÉSTICO 
CUOTA FIJA 

Vivienda popular 4.59463 

Residencia media -2 12.066879 

Residencia media -1 17.004806 

Residencial alta 51.053454 

Terreno baldío 2.537591 

 
II. Para uso no doméstico: 

 
A). Con medidor. 
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TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

USO NO 
DOMÉSTICO 

CON MEDIDOR 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.3827885  0.0000  

7.51 - 15 1.3827885 0.161098 

15.01 - 22.5 2.600733 0.181143 

22.51 - 30 3.9594675 0.226825 

30.01 - 37.5 5.668673 0.289808 

37.51 - 50 7.8519955 0.407863 

50.01 - 62.5 12.9660025 0.577823 

62.51 - 75 20.2282535 0.597024 

75.01 - 150 27.6797185 0.649669 

150.01 - 250 76.4102215 0.650302 

250.01 - 350 141.7842985 0.662751 

350.01 - 600 211.024898 0.66676 

600.01 - 900 388.3019815 0.6726680 

más de 900 639.303835 0.681846 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

USO NO 
DOMÉSTICO 

CON MEDIDOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 15 2.765577 0.0000   

15.01 - 30 2.765577 0.161098 

30.01 - 45 5.201466 0.181143 

45.01 - 60 7.918935 0.226825 

60.01 - 75 11.337346 0.289808 

75.01 - 100 15.703991 0.407863 

100.01 - 125 25.932005 0.577823 

125.01 - 150 40.456507 0.597024 

150.01 - 300 55.359437 0.649669 

300.01 - 500 152.820443 0.650302 

500.01 - 700 283.568597 0.662751 

700.01 - 1,200 422.049796 0.66676 

1,200.01 - 1,800 776.603963 0.6726680 

más de 1,800 1278.60767 0.681846 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

13 MM 20.5949821 

19 MM 106.323204 

26 MM 168.572092 
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32 MM 272.128376 

39 MM 346.344076 

51MM 599.77788 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

13 MM 41.18996415 

19 MM 212.646408 

26 MM 337.144184 

32 MM 544.256752 

39 MM 692.688152 

51MM 1199.55576 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede 
debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA  
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

AGUA EN BLOQUE 0.212899 

 
Articulo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan 
acceder a la red general de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados 
a la misma, o que estando conectados no cuenten con servicio, pagarán una cuota mensual 
de 1.688 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, o una cuota 
bimestral de 3.376 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según 
sea el caso, por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos 
esta obligación iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o viviendas. No se 
pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
 
Artículo 133.- La autoridad municipal tendrá la facultad de instalar o sustituir los medidores 
correspondientes, por medio de personal capacitado del municipio u organismo operador o 
terceros autorizados por esta, a costa de los usuarios. La autoridad municipal o el organismo 
operador, podrá notificar al usuario el importe del consumo mensual o bimestral, a falta de 
notificación, el usuario deberá solicitar la liquidación correspondiente. Respecto de las tomas 
de agua potable o descargas de aguas residuales que no cuenten con aparato medidor el 
contribuyente deberá solicitar su instalación, verificar su funcionamiento y reportar anomalías, 
dentro del mes o bimestre siguiente al que se esté facturando. 
 
Por concepto de derechos de instalación o sustitución del aparato medidor, se pagará de 
acuerdo a lo siguiente: 
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I. Medidor de agua potable: 
 
28.05 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, teniendo el usuario 
la opción de adquirir el aparato medidor en el establecimiento que elija, siempre que el 
medidor reúna las especificaciones técnicas que apruebe el ayuntamiento o el organismo 
operador de agua, las cuales deberán ser del conocimiento público. En este último caso el 
organismo prestador quedará eximido de realizar reparación alguna al medidor, salvo que el 
usuario lo solicite a su costa. 
 
Articulo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 
A) Uso Doméstico. 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

CONEXIÓN DE AGUA 
USO DOMÉSTICO 

Vivienda popular 39.317845 

Residencial media 121.046058 

Residencial alta 202.598507 

 
B). Uso No Doméstico. 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 
CONEXIÓN DE AGUA 
USO NO DOMÉSTICO 

Comercial I 112.60342 

Comercial II 216.545185 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 
A) Uso Doméstico. 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

CONEXIÓN DE DRENAJE 
USO DOMÉSTICO 

Vivienda popular 31.071227 

Residencial media 46.60684 

Residencial alta 69.910313 

 
B). Uso No doméstico. 
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TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

CONEXIÓN DE DRENAJE 
USO NO DOMÉSTICO 

100 MM 75.068208 

150 MM 101.342034 

200 MM 136.811661 

 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 
 
I. Agua potable. 

 
TARIFA 

 
POR METRO CUADRADO DEL AREA A DESARROLLAR INCLUYENDO AREAS 

COMUNES 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 
VIVIENDA POPULAR 0.050429 

RESIDENCIAL MEDIA 0.113940 

RESIDENCIAL ALTA 0.151392 

COMERCIAL 0.181776 

 
II. Alcantarillado. 

 
TARIFA 

 
POR METRO CUADRADO DEL AREA A DESARROLLAR INCLUYENDO AREAS 

COMUNES 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 
VIVIENDA POPULAR 0.060979 

RESIDENCIAL MEDIA 0.135040 

RESIDENCIAL ALTA 0.172492 

COMERCIAL 0.213426 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente: 
 
I. Para uso doméstico. 
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TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

CONEXIÓN DE LA TOMA 
PARA SUMINISTRO DE 

AGUA EN BLOQUE 
Uso doméstico 70.486343 

 
II. Para uso no doméstico. 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

CONEXIÓN DE LA TOMA 
PARA SUMINISTRO DE 

AGUA EN BLOQUE 
Uso no doméstico 85.325773 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de 
los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, diferentes a las previstas 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Zinacantepec, México, para el ejercicio fiscal correspondiente 
al año 2022, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de 
acuerdo con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este Código, 
en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, siempre y 
cuando, los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que 
se trate, cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo siguiente: 
 
I.- Para uso doméstico:  
 
A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0-7.50 1.0802 0.0000 

7.51-15.00 1.0802 0.1552 

15.01-22.50 2.2445 0.1638 

22.51-30.00 3.4731 0.2049 

30.01-37.50 5.0100 0.3269 

37.51-50.00 7.4622 0.3731 

50.01-62.50 12.1258 0.4906 

62.51-75.00 18.2591 0.6135 

75.01-150.00 25.9279 0.6663 
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150.01-250.00 75.8984 0.6785 

250.01-350.00 143.7392 0.7278 

350.01-600.00 216.5256 0.7397 

MÁS DE 600 - 401.4394 0.7525 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00-15.00 2.1604 0.0000 

15.01-30.00 2.1604 0.1552 

30.01-45.00 4.4889 0.1638 

45.01-60.00 6.9462 0.2049 

60.01-75.00 10.0200 0.3269 

75.01-100.00 14.9244 0.3731 

100.01-125.00 24.2516 0.4906 

125.01-150.00 36.5181 0.6135 

150.01-300.00 51.8557 0.6663 

300.01-500.00 151.7967 0.6785 

500.01-700.00 287.4784 0.7278 

700.01-1,200.00 433.0512 0.7397 

MÁS DE 1200 802.8788 0.7525 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

13 INTERÉS SOCIAL 3.4081 

13 POPULAR 4.4542 

13 RESIDENCIAL BAJA 7.0389 

13 RESIDENCIAL MEDIA 11.1015 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

13 INTERÉS SOCIAL 6.8162 

13 POPULAR 8.9083 

13 RESIDENCIAL BAJA 14.0777 

13 RESIDENCIAL MEDIA 22.2030 

 
II.- Para uso no doméstico: 
 
A) Con medidor: 
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TARIFA MENSUAL 

 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0.0-7.50 2.5637 0.0000 

7.51-15.00 2.5637 0.3518 

15.01-22.50 5.2021 0.3587 

22.51-30.00 7.8921 0.3955 

30.01-37.50 10.8586 0.6006 

37.51-50.00 15.3628 0.8143 

50.01-62.50 25.5415 1.0394 

62.51-75.00 38.5335 1.0737 

75.01-150.00 51.9549 1.1342 

150.01-250.00 137.0250 1.1963 

250.01-350.00 256.6566 1.2056 

350.01-600.00 377.2155 1.2439 

600.01-900.00 501.6095 1.3020 

MÁS DE 900 688.2004 1.3261 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00-15.00 5.1273 0.0000 

15.01-30.00 5.1273 0.3518 

30.01-45.00 10.4043 0.3587 

45.01-60.00 15.7842 0.3955 

60.01-75.00 21.7172 0.6006 

75.01-100.00 30.7256 0.8143 

100.01-125.00 51.0830 1.0394 

125.01-150.00 77.0671 1.0737 

150.01-300.00 103.9098 1.1342 

300.01-500.00 274.0500 1.1963 

500.01-700.00 513.3132 1.2056 

700.01-1200.00 754.4310 1.2439 

1200.01-1800.00 1003.2189 1.3020 

MÁS DE 1800 1376.4008 1.3261 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 
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TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO 
DE LA TOMA 

EN MM 
CLASIFICACIÓN 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 COMERCIAL SECO 2.6079 

13 COMERCIAL HÚMEDO A 3.2612 

13 COMERCIAL HÚMEDO B 6.5170 

13 COMERCIAL HÚMEDO C 9.7782 

13 ALTO CONSUMO A 16.3006 

13 ALTO CONSUMO B 32.0122 

13 ALTO CONSUMO C 46.1226 

13 ALTO CONSUMO D 63.8155 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE 
LA TOMA EN 

MM 
CLASIFICACIÓN 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 COMERCIAL SECO 5.2158 

13 COMERCIAL HÚMEDO A 6.5224 

13 COMERCIAL HÚMEDO B 13.0341 

13 COMERCIAL HÚMEDO C 19.5565 

13 ALTO CONSUMO A 32.6012 

13 ALTO CONSUMO B 64.0244 

13 ALTO CONSUMO C 92.2452 

13 ALTO CONSUMO D 127.6311 

 
Para los efectos de estos derechos, se aplicará el 50% de la tarifa correspondiente, cuando 
se trate de núcleos de población de zonas rurales, que cuenten con sistemas locales de agua 
que reporten una población menor a 1,000 habitantes, y que cuenten con servicio tandeado.  
 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual, bimestral o de manera anticipada, según la opción que 
elijan siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores 
de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, se cobrará 
un 10% para cubrir derechos de drenaje y alcantarillado; dicha tarifa será calculada sobre el 
resultante del pago de agua potable, tanto para servicio medido como servicio de tarifa fija, 
así como para uso doméstico, no doméstico y agua en bloque. 
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en 
el periodo comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se 
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que 
quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad 
fiscal competente, de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

0.3561 

 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable 
y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente:  
 
I.  Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO DE 
LA TOMA 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 cm DOMÉSTICO 46.7079 

 
II.  Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO DE 
LA TOMA 

CLASIFICACIÓN NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM DOMÉSTICO 31.1344 

 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y 
alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 
 
I.  Agua Potable.  
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMÚNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0500 

POPULAR 0.0557 

RESIDENCIAL BAJA 0.0612 

RESIDENCIAL MEDIA 0.0668 

RESIDENCIAL 0.0890 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO 

0.1668 

 
II.  Alcantarillado. 
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TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMÚNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0556 

POPULAR 0.0611 

RESIDENCIAL BAJA 0.0672 

RESIDENCIAL MEDIA 0.0722 

RESIDENCIAL 0.1000 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO. 

0.2224 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o 
sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal 
que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua 
potable, de conformidad con la siguiente:  
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA 

M3/DÍA 

80.05756 

 
CRITERIOS DE APLICACIÓN DE TARIFAS PARA AGUA POTABLE 

 
Para la aplicación de tarifas fijas, se atenderá la clasificación socioeconómica 
siguiente: 
 

1. Social 
progresivo o 
Tandeado 

De acuerdo con la clasificación establecida en las leyes de 
la materia.  

2. Interés Social San Lorenzo Cuauhtenco, Cerro del Murciélago, San Luis 
Mextepec, Colonia Zimbrones, La Virgen, Cruz Obrera, 
Vista Hermosa, La Cruz y El Progreso, Conjuntos urbanos 
La Loma I y La Loma II, Zinacantepec (Cabecera y 4 
barrios), San Cristóbal Tecolit, Irma Patricia de Reza, La 
Deportiva, Emiliano Zapata, La Joya, Nueva Serratón, Las 
Culturas, Ojuelos, Santa Ma. Nativitas, Pueblo Nuevo, 
Rancho San Nicolás San Matías Transfiguración 
Paztitlán, El Porvenir, Paraje La Puerta, Fraccionamiento 
Matamoros, Las Haciendas, 23 de Octubre, Vistas El 
Nevado, Ilustrador Nacional, Hacienda San Miguel, 
Hacienda San Juan, Hacienda Santa Mónica, San José, 

Xalpa, Paseo 'La Noria, Paseo La, Gavia, El Potrero y 
Privadas de la Hacienda, Bosques del Nevado manzana 
4, 5 y 7. 
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3. Popular Conjunto Urbano Bosques de ICA, Potrero, Virreyes 
segunda sección, Fraccionamiento Ex Hacienda San 
Jorge 123 los Pinos y Privadas de la Hacienda, Bosques 
del Nevado manzana 1, Conjunto Urbano Valentín, 
Conjunto Urbano la Loma III. 

4 Residencial Baja Fraccionamientos La Pila, San Jorge, San Gregorio, San 
Joaquín, El Arroyo, Ex Hacienda San Jorge 103 Casa 
Grande y Ex Hacienda San Jorge 105. 

5 Residencial 
Media 

Fraccionamientos La Esperanza, La Aurora I y II, La 
Victoria y Rinconada de Tecaxic, Zamarrero. 

 
Cuando las características de las viviendas no correspondan a las generales de los conjuntos 
urbanos de su ubicación, el Organismo podrá reclasificarlas de acuerdo a las dimensiones 
del predio, superficie y tipo de construcción y valor catastral, atendiendo a la clasificación de 
viviendas establecida en el artículo 3, fracción XL del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 
 

CLASIFICACIÓN DE GIROS COMERCIALES. 
 

GIROS SECOS 
 
Son aquellos locales, en los que se utilice el agua solo para el uso personal que labora en el 
mismo, tales como: 
 

Abarrotes  Electrónica  Productos del campo  

Aceites y lubricantes Equipo de Computo  Productos de plástico  

Agencia funeraria Equipo de Sonido  Pronósticos 
deportivos  

Agencias de 
publicidad  

Equipo de Video y 
Filmación  

Plomería 

Agencias de 
paquetería 

Escritorio Público Relojería  

Agencias de viaje Expendio de Pan  Rótulos y similares  

Alfombras y 
accesorios  

Farmacias Reparación de tubos 
de escape  

Alquiler de mesas y 
sillas 

Ferretería  Reparación de 
maquinaria  

Alquiler y venta de 
ropa de etiqueta 

Fibras de Vidrio Sastrería  

Antenas parabólicas Forrajes y Pasturas Seguridad industrial  

Artesanías Herrería  Serigrafía  

Artículos de limpieza Impermeabilizantes  Sombrerería  

Artículos de piel Imprenta  Talabartería  

Artículos deportivos Inmobiliaria  Taller auto eléctrico 

Artículos para el hogar Joyería Taller alineación y 
balanceo 

Artículos para fiestas Juegos Electrónicos  Taller de costura  
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Auto eléctrico Juguetería  Taller de 
electrodomésticos  

Azulejos y muebles de 
baño 

Libros, Periódicos y 
Revistas  

Taller de muelles  

Bancos  Lotería  Taller de plomería  

Bisutería Llantas  Taller de reparación 
de calzado  

Bodega  Maderas y Derivados  Tapicería  

Bicicletas Máquinas de Escribir  Telas y blancos  

Bonetería Material de Plomería  Tlapalería  

Boutique Material Eléctrico  Tornillos y 
herramientas 

Carbonería y 
Derivados  

Materias Primas  Torno y herramientas  

Carpintería  Mercería  Uniformes  

Casas de decoración  Minas de Grava y 
Arena  

Video club 

Casetas telefónicas Misceláneas  Vidrio y aluminio  

Casimires Motocicletas  Vulcanizadora  

Cerrajería Mudanzas y 
Transportes  

Zapatería  

Cocinas integrales Mueblería   

Copias fotostáticas Oficinas   

Cortinas Óptica   

Cristalería  Peletería   

Decoración  Papelería   

Depósito de Cervezas 
y Venta de Refrescos  

Paquetería   

Despacho  Perfumería   

Despacho industrial Pinturas y solventes   

Discos, cintas y 
accesorios 

Pisos y losetas   

Dulcería  Plomería   

 
GIROS HUMEDOS 
 
Son aquellos negocios que derivado de su giro comercial requieren un mayor consumo de 
agua para llevar a cabo sus actividades: 
 

Acuarios y Accesorios  Estética  Peluquería  

Agencia Automotriz Florería  Recaudería  

Antojitos  Fonda  Rosticería  

Billares  Hojalatería y Pintura  Salón de Belleza  

Cafetería  Jugos y Licuados  Taller de Hojalatería y 
Pintura  

Carnicería  Laboratorios  Taller Mecánico  

Cocina Económica  Loncherías  Taquería  

Consultorio Dental  Lonja Mercantil  Torería  
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Consultorio Medico Lote de Autos  Hamburguesas  

Cremería y Tocinería  Molinos  Tortillería  

Elaboradora de Pan  Mecánica en General  Venta y Cambio de 
Aceites y Lubricantes  

Elaboradora de 
Frituras y Botanas  

Peluquería    

Estacionamientos 
Públicos  

Pizzería   

Expendios de Petróleo  Pollería   

Elaboración de Paletas 
Helados y Nieves 

  

 
GIROS ALTO CONSUMO 
 
Son aquellos negocios que por sus características requieren de un consumo alto de agua 
para llevar a cabo sus actividades: 
 

Auto lavados  Expendio de Agua 
Embotellada 

Posadas 

Bares  Fabricación de Licores Veterinarias 

Baños Públicos Fabricación de Hielo  Salones de Fiesta 

Cantinas Gimnasios Sanatorios 

Clínicas Guarderías  Servicio de Lavado y 
Engrasado 

Club Deportivo Hospitales Tiendas de 
Autoservicio  

Casas de Huéspedes   Hoteles Tiendas 
Departamentales  

Discotecas Lavanderías Tabaqueras y/o 
Hornos de Block o 
Similares  

Escuelas Particulares Moteles Tintorerías  

Expendio de Gasolina Ostionerías Ventas de Pescados y 
Mariscos  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 
dos mil veintidós. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En el ejercicio fiscal 2022 los servicios respecto de los cuales el 
Ayuntamiento u Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, que no hayan presentado tarifas diferentes, se 
aplicarán las tarifas previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Los Ayuntamientos u Organismos Públicos Descentralizados para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento, deberán 
aprobar los precios públicos aplicables a los productos y aprovechamientos que se generen 
por el ejercicio de sus actividades de derecho privado y de derecho público, distintos a las 
contribuciones, los cuales deberán publicarse en su Periódico Oficial Municipal. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO 
ARPERO 

(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, remitió a la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
En cumplimiento de la encomienda asignada, los integrantes de la comisión legislativa llevamos a cabo el estudio 
cuidadoso de la iniciativa de decreto y suficientemente discutido, nos permitimos, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo previsto 
en los artículos 13 A fracción I inciso a) y fracción III inciso f), 70, 73, 75,  78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente:  
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES  
 
El Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentó la iniciativa de decreto a 
la deliberación de la “LXI” Legislatura. 
 
Los integrantes de la comisión legislativa, con base en el estudio que llevamos a cabo, derivamos que el propósito 
esencial de la iniciativa de decreto, lo constituye la reestructura de la Presea “Estado de México”, proponiendo, 
para ello, las adecuaciones necesarias al Código Administrativo del Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES  
 
Es competencia de la Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en atención a lo señalado en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que la faculta para expedir 
leyes y decretos en todos los ramos de la administración de gobierno. 
 
Advertimos que la iniciativa de decreto es consecuente con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-
2023, como ruta de trabajo en favor de los mexiquenses, ha generado un marco de ejes rectores, que, permiten 
la sensibilización de un gobierno democrático con sentido humano, por medio del reconocimiento del trabajo 
social y permanente de los ciudadanos, para lograr el bienestar colectivo de los diferentes núcleos sociales que 
convergen en nuestra entidad. 
 
Coincidimos en que, históricamente, el Estado de México se ha caracterizado por la exaltación de sus habitantes 
y la construcción de su memoria colectiva, a través de los reconocimientos institucionales que se otorgan a las y 
los mexiquenses, que, con su esfuerzo cotidiano, y bajo el cobijo de inexorables causas sociales, han logrado 
marcar una diferencia en la ruta de nuestra evolución social y que, en tal sentido el Código Administrativo del 
Estado de México y el Reglamento del Mérito Civil del Estado de México establecen un marco regulatoria de los 
reconocimientos públicos que hace el Gobierno del Estado a las personas que individual o colectivamente, 
acrediten una conducta o trayectoria singularmente ejemplar, así como, la realización de determinados actos u 
obras relevantes que han significado un beneficio para la humanidad, el país, el Estado o su comunidad, como 
se expresa en la iniciativa de decreto. 
 
En este sentido, afirma el autor de la propuesta legislativa, que el Titulo Noveno del Libro Tercero del referido 
Código, ha previsto una serie de reconocimientos públicos, a través de la denominada Presea “Estado de México”, 
que en sus diversas modalidades de ciencias, artes, pedagogía, deporte, periodismo, mérito cívico, mérito 
municipal, juventud, impulso económicos, administración pública, entre otras, han permitido construir un símbolo, 
no solo de reconocimiento social, sino de identidad mexiquense, que, en suma con las denominaciones de cada 
modalidad construyen el recuerdo de los nobles e ilustres habitantes del Estado de México. 
 
En consecuencia, la Iniciativa pretende actualizar y fortalecer el otorgamiento de reconocimientos públicos que 
otorga el Estado a favor de los mexiquenses, a través de la reestructuración de las diversas modalidades y 
denominaciones que, actualmente, tiene la Presea “Estado de México”. 
 
Sobre las propuestas legislativas en particular, expresamos; 
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Estamos de acuerdo en el cambio de denominación de la Presea “Estado de México”, De ciencias “José Antonio 
Alzate”, para quedar como De ciencia, tecnología e innovación “José Antonio Alzate”, pues así, se cumplirá la 
cobertura de dicho reconocimiento, incluyendo conceptos como tecnología, e innovación, ya que el espectro de 
ambos representa un impacto benéfico en áreas como el desarrollo de productos, servicios y competitividad 
económica en el Estado de México. 
 
Es adecuado sustituir el sustantivo “letras” por “cultura” a la denominación de la Presea De artes y letras “Sor 
Juana Inés de la Cruz”, con la finalidad de ampliar y fortalecer el reconocimiento a los ciudadanos mexiquenses 
que se dedican al desarrollo de las facultades intelectuales, mediante la lectura, el estudio y el trabajo y, que con 
ello enriquecen el acervo artístico y cultural del Estado de México. 
 
Estimamos justificado modificar la modalidad vigente De pedagogía y docencia “Agustín González Plata”, como 
un ejercicio institucional para la igualdad de Género y el reconocimiento de la labor de las mujeres en los distintos 
ámbitos sociales para considerar a “Laura Méndez de Cuenca”, por su aporte a la docencia y a su trayectoria 
como Maestra, Directora, e Inspectora de Instrucción primaria por más de 42 años. 
 
Apreciamos correcto derogar lo previsto para la modalidad denominada De deportes “Filiberto Navas Valdés”, 
toda vez que, existe el Premio Estatal del Deporte, en el que se premian dos categorías, la trayectoria y las 
acciones del año de la edición que corresponda, para reconocer la determinación, esfuerzo, constancia y 
dedicación de los deportistas mexiquense. 
 
Es pertinente, en la modalidad De periodismo e información “José María Cos”, la modificación del personaje ilustre 
que identifica a dicha Presea para considerar a “Leona Vicario”, heroína de la Independencia que actuó como 
mensajera de los insurgentes, dio cobijo a fugitivos, envió medicinas y colaboró con los rebeldes del movimiento. 
 
Resulta oportuno, en la Presea Al mérito cívico “Isidro Fabela Alfaro” se suma la categoría de servicios a la 
comunidad, con la intención de reconocer la representatividad de los mexiquenses más comprometidos con su 
núcleo social y su bienestar, por lo tanto, debe quedar como la Presea Al mérito cívico y servicios a la comunidad 
“Isidro Fabela Alfaro”. 
 
Asimismo, es conveniente, prescindir de los reconocimientos Al mérito municipal “Alfredo del Mazo Vélez” y A la 
administración pública “Adolfo López Mateos”, para fusionarlos por coincidir en los valores como la empatía, la 
responsabilidad, la solidaridad, la voluntad y la honestidad con la Presea vigente A la perseverancia en el servicio 
a la sociedad “Gustavo Baz Prada”, para quedar como A la contribución en el servicio público “Alfredo del Mazo 
Vélez”. 
 
Creemos viable el cambio de personaje ilustre en la modalidad Al impulso económico “Filiberto Gómez”, para 
establecerse bajo la denominación Al impuso económico “Adolfo López Mateos”, lo anterior a razón de su 
destacada trayectoria profesional en la política y la abogacía y por su legado social y económico como Presidente 
de México de 1958 a 1964. 
 
Es procedente ampliar la denominación de la Presea Al mérito en la preservación del ambiente “José Mariano 
Mociño Suárez Lozada”, para incluir el concepto de sostenibilidad de los recursos naturales, mismo que se refiere 
a la conservación de la naturaleza y protección del patrimonio natural y la biodiversidad del Estado, y establecer 
la modalidad De la preservación del ambiente y la sostenibilidad de los recursos naturales “José Mariano Mociño 
Suárez Lozada”. 
 
Nos pronunciamos a favorecer de modificar la denominación del reconocimiento A quienes sin ser mexiquenses 
tengan méritos o hayan prestado servicios eminentes “José María Luis Mora” para quedar como A quienes sin 
ser mexiquenses tengan méritos eminentes o relevantes “José María Luis Mora” para resaltar la trascendencia 
en los hechos realizados de quienes no tienen raíces mexiquenses y que con visión exterior, consolidan accione 
sen favor de la comunidad que se traducen en un significado, sobresaliente para la población. 
 
Compartimos la derogación de la modalidad de Presea A residentes en el extranjero “José María Heredia y 
Heredia”, toda vez que, la totalidad de las personas nacidas en el Estado de México, tienen la posibilidad de 
participar en las diferentes Preseas que se otorgan de acuerdo a sus méritos y perfiles con independencia del 
lugar de su residencia. 
 
También, juzgamos necesario derogar la modalidad Al fortalecimiento de las instituciones públicas “León 
Guzmán”, ya que, el Gobierno del Estado, hace entrega de estímulos y recompensas por “Mérito Ejemplar”, 
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“Permanencia en el Servicio”, “Al Valor Heroico” o “Al Desempeño Destacado”, y de manera subsecuente se 
modifica la denominación de la Presea A los integrantes con funciones operativas de las instituciones de 
seguridad pública del Estado de México “Policía Mexiquense del Año”, para quedar como De la seguridad 
protección ciudadana o procuración de justicia “León Guzmán”, por su distinguida trayectoria en el ámbito de la 
justicia y protección social. 
 
Es indispensable y muy justo adicionar la Presea De medicina y fomento a la Salud “Gustavo Baz Prada”, para 
considerar un importante reconocimiento a quienes día a día están al cuidado de la salud, dicha modalidad se 
otorgará a las personas físicas o jurídicas colectivas que se destaquen por su reconocida vocación de servicio, 
aportaciones científicas, tecnológicas o sociales en favor de la medicina y el fomento a la salud en el Estado de 
México. 
 
Por las razones expuestas y siendo evidente el beneficio social que subyace en la iniciativa de decreto, en favor 
de los mexiquenses, y satisfechos los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los 
siguientes:  
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, conforme a lo dispuesto en este dictamen 
y en el Proyecto de Decreto correspondiente.  
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

MIEMBROS 
 
 

 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
 

 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

 
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 
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DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 
 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN 

 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
 

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción V del artículo 3.3, los incisos a), b), c), e), f), j), l), m), n) y q) de la 
fracción I del artículo 3.61 y el párrafo primero del artículo 3.64; se adiciona la fracción VII al artículo 3.3, el inciso 
s) a la fracción I del artículo 3.61; y se derogan los incisos d), g), k), ñ) y p) de la fracción I del artículo 3.61 del 
Código Administrativo del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.3. … 
 
I. a IV. … 
 
V. Las instituciones públicas o privadas dedicadas a la investigación científica y tecnológica y la atención a la 
juventud; 
 
VI. … 
 
VII. La ciudadanía en general, tratándose de los reconocimientos públicos. 
 
Artículo 3.61. … 
 
I. … 
 
a).  De ciencia, tecnología e innovación “José Antonio Alzate”; 
 
b).  De arte y cultura “Sor Juana Inés de la Cruz”; 
 
c).  De pedagogía y docencia “Laura Méndez de Cuenca”; 
 
d).  Derogado. 
 
e).  De periodismo e información “Leona Vicario”; 
 
f).  Al mérito cívico y servicios a la comunidad “Isidro Fabela Alfaro”; 
 
g).  Derogado. 
 
h). e i). … 
 
j).  A la contribución en el servicio público “Alfredo del Mazo Vélez”;  
 
k).  Derogado. 
 
l).  Al impulso económico “Adolfo López Mateos”; 
 
m).  De la preservación del ambiente y la sostenibilidad de los recursos naturales “José Mariano Mociño Suárez 

Lozada”; 
 
n).  A quienes sin ser mexiquenses tengan méritos eminentes o relevantes “José María Luis Mora”; 
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ñ).  Derogado. 
 
o).  … 
 
p).  Derogado. 
 
q).  De la seguridad, protección ciudadana o procuración de justicia “León Guzmán”; 
 
r).  … 
 
s).  De medicina y fomento a la Salud “Gustavo Baz Parada”. 
 
II. … 
 
Artículo 3.64. La presea podrá usarse por sus titulares únicamente en solemnidades y actos cívicos en que sea 
pertinente ostentarlas. 
 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, México,  
a 14 de diciembre 2021 

 
DIPUTADA 
INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51, fracción II y 61, fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 78, 79, 81 y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, quienes suscribimos integrantes de la Junta de Coordinación Política, 
sometemos a la consideración de esta Honorable Legislatura, Iniciativa de Decreto de Urgente y Obvia 
Resolución por el que se declara “2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, 
Capital del Estado de México”, con sustento en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El desarrollo histórico de los Municipios del Estado de México se ha configurado bajo el respeto y trascendencia 
de los más grandes ideales de nuestros antepasados, hecho que ha permitido consolidar la permanencia de 
nuestras raíces y la formación de un sentido de pertenencia en cada uno de los habitantes de nuestra entidad. 
 
Desde sus inicios, el Estado de México, ha sido reconocido como territorio estratégico de los grandes movimientos 
sociales, ya que, desde el periodo colonial representaba una de las provincias más importantes del entonces 
Virreinato, y a partir de la vida independiente, fue el más grande referente del Sistema Federal, erigiéndose en 
1824 como el Estado Libre y Soberano de México. 
 
En dicho tránsito histórico, el Estado de México, como entidad federativa, durante la consolidación del 
Federalismo, ha contado con distintas sedes de los poderes, los cuales han sido tres territorios determinantes 
para la vida política de la entidad, siendo su primera Capital en el nuevo sistema de Gobierno, el entonces territorio 
de “Texcoco”, en donde se promulgó la Constitución de 1824, sin embargo, ante los movimientos sociales 
presentados por la promulgación de dicha Constitución, los Diputados Constituyentes mudaron los poderes 
estatales, en 1827 a Tlalpan, generado, desde dicho cambio, sedes temporales como Lerma, Sultepec y Metepec. 
 
No obstante, lo anterior, y en aras de dotar de estabilidad, para el año de 1830, Toluca se convierte en la Capital 
del Estado de México, representando la unificación social y el final de diversos movimientos políticos que 
aterrizaron en el centro de ideologías, metas y aspiraciones sociales que, al día de hoy, nos definen como 
mexiquenses. 
 
Es por ello que Toluca, es uno de los Municipios históricos, más icónicos de nuestro Estado, y encuentra en su 
nombre la presencia del Dios “Tolotzin” y la convergencia de culturas que marcaron la esencia de sus pobladores 
hasta la fecha.  
 
Hablar de Toluca es hablar de la cuna de grandes combatientes del movimiento independentista; de la lucha entre 
liberales y conservadores que fundaban en cada batalla un sentido más claro de pertenencia social; de grandes 
pensadores que dieron vida el Instituto Científico y Literario del Estado de México y de diversos personajes que 
coadyuvaron en lo movimientos del periodo revolucionario de nuestro país. 
 
Es entonces, la Capital Mexiquense, símbolo de integración y resiliencia social que ante un marco de importantes 
transformaciones que se ha consolidado como uno de los Municipios más importantes del Estado y de la zona 
centro del País, el cual ha logrado mantener en equilibrio justo el desarrollo económico y social con la preservación 
de su cultura y origen. 
 
Bajo dicho contexto y con la firme convicción de enaltecer una vez más los valores que nos definen como 
mexiquenses, resulta necesario conmemorar que en el año 2022 se cumplen 500 años de la fundación del 
Municipio de Toluca, ya que ello posiciona en el centro de dicha anualidad, los motivos suficientes para celebrar 
el aniversario de la Capital Mexiquense. 
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Para esta Legislatura del Estado de México, es de suma trascendencia social, conmemorar el aniversario de la 
Capital Mexiquense a través de la declaratoria del año 2022 como el “Año del Quincentenario de la Fundación de 
Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México. 
 
Lo anterior, bajo la premisa no solo de dar el reconocimiento necesario a dicha fecha, sino bajo la intención de 
buscar fomentar las acciones de celebración y festejo por parte de la Entidad Mexiquense y del Municipio mismo, 
ya que ello abonará de manera importante a la reactivación económica de la Capital, posterior a los estragos de 
la pandemia, y al fomento del turismo dentro del propio Estado y para los habitantes de diferentes entidades 
federativas y países. 
 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta H. Soberanía, la presente Iniciativa, en los 
términos del proyecto que se adjunta. 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA “LXI”  

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
(RÚBRICA) 

 
VICEPRESIDENTE 

 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 
(RÚBRICA) 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. 
(RÚBRICA) 

 
VOCAL 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA.  
(RÚBRICA) 

 
VOCAL 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.  
(RÚBRICA) 

 
VOCAL 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ.  
(RÚBRICA) 

 
VOCAL 

 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES. 
(RÚBRICA) 

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se declara “2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, 
Capital del Estado de México”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En toda correspondencia oficial de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos de los 
Municipios, de los Organismos Constitucionales Autónomos y de los Organismos Auxiliares de carácter estatal o 
municipal, deberá insertarse la leyenda “2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, 
Capital del Estado de México”. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. 

 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, Estado de México, a 14 diciembre de 2021. 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELESKY CASTRO.  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA   

DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.  

P R E S E N T E 

Diputado Max Agustín Correa Hernández integrante del Grupo Parlamentario de morena, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos: 6 y 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en 
ejercicio del derecho que me confiere los artículos 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 28 fracción I, 38 fracción II, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México y 68 de Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, someto a la consideración de esta Honorable Legislatura: Iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en materia de Revocación de Mandato, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 
 

Los sistemas democráticos en el mundo, en su área operativa, se desarrollan sobre la existencia de mecanismos 
e instrumentos de participación ciudadana: cuanto más alto es el nivel de participación ciudadana en los procesos 
políticos y sociales de un país, más democrático es su sistema. 
 
En la construcción del sistema institucional mexicano, especialmente en cuanto a la participación ciudadana, la 
aprobación de los diversos textos constitucionales y sus reformas se habían concretizado en el reconocimiento 
de los mínimos derechos políticos ciudadanos como los de votar y ser votado, lo cual se ha reflejado en un modelo 
de democracia formal representativa. 
 
El sistema constitucional mexicano en cuanto a su expresión democrática se ha reducido al formalismo de acudir 
a la elección y emitir el sufragio, sin tener el derecho de participar de manera frecuente en el ejercicio del poder 
público, en la toma de decisiones importantes para la nación, que permitieran dar paso a una democracia 
participativa. 
 
En las últimas tres décadas del siglo pasado y en las dos primeras de este, la democracia en nuestro país ha 
avanzado extraordinariamente y para bien. Desde los años 70s con la primera apertura democrática, que posibilito 
la existencia de una oposición al llamado partido único, que ocupaba una mayoría totalitaria en todos los cargos 
de elección popular, la participación ciudadana ha tomado la relevancia que debe de tener en todos los espacios 
públicos.  
 
Con las consecuentes reformas en esta materia, las condiciones para acceder a cargos de elección cambiaron y 
fueron más justas e igualitarias, por mencionar algunas; el acceso a la representación proporcional, la constitución 
de partidos políticos, la elección consecutiva, los ajustes en las fechas de elecciones y por supuesto la paridad 
sustantiva para mujeres y hombres.  
 
Así también lo han hecho las reformas en materia de participación ciudadana, creando cada vez más mecanismos 
para que los ciudadanos se involucren en el quehacer público, en la toma de decisiones, en las acciones 
gubernamentales, pero también se conviertan en ciudadanos con capacidad, empatía, civilidad, responsabilidad, 
compromiso y sobre todo conocedores de las leyes bajo las que viven, conscientes del deber que deben asumir 
como parte de nuestra nación.  
 
Las reformas constitucionales en materia de participación ciudadana publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 9 de agosto de 2012, se enmarcaron dentro de un proceso más amplio de una tentativa de reforma 
del Estado, en ellas se propuso incorporar cambios sobre el Régimen de Estado y gobierno; el federalismo; una 
reforma del Poder Judicial, y nuevas garantías sociales. 
 
El eje principal la reforma constitucional mexicana en materia política en 2012, lo constituyó la participación 
ciudadana en el ejercicio del poder público. Las reformas tuvieron como cimiento la exigencia de la sociedad civil 
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para reconocer que los ciudadanos participen en la vida pública no solo mediante la emisión de su voto cada vez 
que haya una elección, si no, que lo hicieran de manera más frecuente en el ejercicio del poder público, para 
transitar de la democracia representativa a la democracia participativa. 
 
Hoy se ha ampliado el catálogo de instrumentos de participación ciudadana, hasta llegar a la revocación del 
mandato, que está próxima a experimentarse el año 2022, mediante la consulta al pueblo de México para decidir 
la permanencia o no, del presidente de la República de México. 
 
La Revocación de Mandato se convierte en una herramienta de democracia participativa, que no solo involucra 
ciudadanos, si no obliga a que, aquellos que ocupan un cargo de elección, cumplan con sus obligaciones, se 
apeguen a la legalidad, gobiernen y administren con decoro, pertinencia y en apego al Estado de Derecho. 
 
En contexto podemos decir que esta herramienta participativa existe en diferentes países democráticos. Tal es el 
caso de algunos estados norteamericanos se requiere de un 25% de firmas para que se inicie el proceso de 
revocación; si esto se cumple, se realiza una nueva votación en la cual puede presentarse el funcionario y los 
candidatos que deseen; si el funcionario impugnado es derrotado, es reemplazado por un sucesor que es elegido 
en la misma votación de revocación o en una subsecuente elección.  
 
Si el impugnado es elegido nuevamente, ya no puede ejercitarse otra vez la revocación durante el resto del 
periodo del mandato. Desde la perspectiva del derecho constitucional, la revocación es un recurso indispensable 
en los regímenes democráticos; se basa en el principio de que los funcionarios públicos son simples  
 
agentes de la voluntad popular y deben estar sujetos al control de los ciudadanos, por lo que cuando estos últimos 
se sientan insatisfechos con el trabajo de cualquier funcionario pueden retirarle la confianza que en algún 
momento le depositaron por la vía electoral. En este sentido, la revocación puede anular tanto un mandato como 
un programa. 
 
La Revocación de Mandato es un componente de pocas constituciones democráticas. En Europa se contempla 
en algunos cantones de Suiza, y en sistemas de democracias representativas existen disposiciones 
constitucionales y legales en 26 estados de los Estados Unidos de América, que facultan a los electores para 
pedir la destitución de todos o algunos funcionarios públicos electos, con excepción del Estado de Montana, 
donde la ley de la materia y un pequeño número de disposiciones de gobiernos locales permiten la destitución de 
funcionarios administrativos no electos popularmente.  
 
En el territorio de nuestro continente, particularmente en América Latina las normas constitucionales de diversos 
países contemplan la posibilidad de revocar el mandato de los representantes populares. La Constitución de 
Ecuador de 1998, que ha incorporado como uno de sus aspectos novedosos el derecho general, es decir, no 
circunscrito al ámbito local y regional, “de revocar el mandato que los ciudadanos confieran a los dignatarios de 
elección popular” (art. 26). 
 
En el caso de Colombia, el derecho de revocación se encuentra proclamado también en el art. 103 de su 
Constitución de 1993, dentro del Capítulo consagrado a las “formas de participación democrática”; como 
“mecanismo de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía” y bajo la denominación de “revocatoria del 
mandato”. En este sentido, establece el mencionado precepto que: “Son mecanismos de participación del pueblo 
en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, el referéndum, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa 
legislativa y la revocatoria del mandato” y encomienda su regulación a la ley. 
 
El artículo 35 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
convocatoria para una consulta popular deberá ser emitida por el Congreso de la Unión previa petición de 
cualquiera de las siguientes instancias: el presidente de la República; al menos el 33% de alguna de las Cámaras 
del H. Congreso de la Unión, o de cuando menos el 2% de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores. 
 
Una vez cumplidos los requisitos de la petición, para que se lleve a cabo una consulta popular, la convocatoria 
deberá ser aprobada por la mayoría de las Cámaras del Congreso de la Unión. No se precisa qué tipo de mayoría 
se requiere, por lo que se infiere que es simple, es decir con el voto de la mayoría de los legisladores asistentes 
a una sesión con quórum. 
 
En el caso de que la petición de la consulta popular provenga de ciudadanos, una vez cumplido el requisito del 
porcentaje de la lista nominal, no se requiere de aprobación de los legisladores federales, sino que la convocatoria 
sería automática, obligatoria. 
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Para que el resultado de la consulta popular sea vinculatorio, se necesita que participe al menos el 40% de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores y su obligatoriedad será para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo Federal y autoridades competentes. Se entiende que una vez aprobada la consulta popular se genera 
un mandato para los órganos de poder público que tienen deberes y atribuciones legales para su implementación. 
 
El Estado de México, ha intentado transitar en esta cuestión a mejores situaciones, en la LX Legislatura de este 
Congreso, se llevó a cabo un intenso trabajo en materia de Participación Ciudadana, desde foros en todo el 
territorio estatal, iniciativas de ley de reforma, y porque no también decir del Parlamento Abierto que se realiza 
para la redacción de un nuevo texto Constitucional Estatal.  
 
La revocación de mandato, columna sustancial de la presente iniciativa, es definida por el Instituto Mexicano para 
la Competitividad (IMCO), como “la figura democrática con la que las y los ciudadanos eligen si un funcionario 
electo para cierto periodo continúa o no su mandato, es un verdadero instrumento para hacer valer los Derechos 
de los Ciudadanos consagrados en nuestra Carta Magna.” 
 
Es otro de los procedimientos de la democracia semidirecta junto con el referéndum, el plebiscito y la iniciativa 
popular. Se considera una modalidad del plebiscito, mediante la cual los electores ejercen su soberanía 
sufragando sobre la ratificación o revocación del mandato de representantes electos por sufragio universal. 
 
Al respecto, el 20 de diciembre del 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto con el que 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos, 
en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. Con alrededor de 15 reformas y adiciones, el texto 
constitucional cambio para dar sustento normativo al multicitado mecanismo de participación democrática-
ciudadana.  
 
Dichos cambios en su mayoría correspondieron a lo que era necesario para dar forma y vida a la Revocación de 
Mando del titular de la Presidencia de la Republica, pero además de ello y es aquí donde nos corresponde como 
Estado Libre y Soberano, y como parte del Pacto Federal, apegarnos en términos del Artículo 41 de la Carta 
Magna a lo siguiente: 
 
“Articulo 116. … 
… 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán las normas relativas a los 
procesos de revocación de mandato del gobernador de la entidad.” 

 
Adema de ello, el SEXTO TRANSITORIO de esta misma reforma dispone que:  
 

“Sexto. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho ciudadano a solicitar la revocación 
de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo local.  

 
La solicitud deberá plantearse durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del 

periodo constitucional, por un número equivalente, al menos, al diez por ciento de la lista nominal de electores de 
la entidad federativa, en la mitad más uno de los municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en 
una sola ocasión durante el periodo constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; será vinculante 
cuando la participación corresponda como mínimo al cuarenta por ciento de dicha lista y la votación sea por 
mayoría absoluta.  

 
La jornada de votación se efectuará en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de 
participación ciudadana locales o federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el periodo 
constitucional.” 
 
A partir de lo citado, es menester inmediato proceder a Legislar en la materia, reformando y adicionando lo 
necesario para reglamentar la revocación de mandato del Ejecutivo Estatal.  
 
Empoderar a los mexiquenses mediante la expresión de su voluntad en temas de trascendencia popular como la 
revocación del mandato, es un asunto impostergable.  
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Sin más que agregar a estas líneas, someto a consideración de la Honorable Legislatura del Estado de México 
iniciativa de reforma y adición de diversas disposiciones a nuestra máxima ley estatal, con el propósito de cumplir 
con un compromiso histórico con la democracia nacional.  

 
ATENTAMENTE 

 
DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 

 
PRESENTANTE 

 
GRUPO PARLAMENTARIO morena 

 
DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
 
DIP. ADRIAN MANUEL GALICIA SALCEDA 
 
DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA 
 
DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
DIP. MARIO ARIEL JUAREZ RODRÍGUEZ 
 
DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
 
DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 
 
DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
 
DIP. VALENTIN GONZÁLEZ BAUTISTA 
 
DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
 
DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
DIP. MARIA DEL ROSARIO ELIZALDE VAZQUEZ 
 
DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 
 
DIP. ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ 
 
DIP. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ 
 
DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
 
DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 
 
DIP. ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 
 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
 
DIP. ABRAHAM SARONE CAMPOS 
 
DIP. LUZ MA. HERNÁNDEZ BERMUDEZ 
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DIP. ALICIA MERCADO MORENO 
 
DIP. LOURDES JEZABEL DELGADO FLORES 
 
DIP. EDITH MARISOL MERCADO TORRES 
 
DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ 

 
PROYECTO DE DECRETO. 

 
DECRETO NÚMERO: _______ 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
Artículo 11. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
El Instituto Electoral del Estado de México podrá convenir con el Instituto Nacional Electoral que se haga cargo 
de la organización de los procesos electorales locales o de consulta para la revocación de mandato, en los 
términos que disponga la legislación aplicable. 
 
Artículo 13.- Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de mandato, la ley 
establecerá un sistema de medios de impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales locales, de consulta popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los 
derechos político-electorales de la ciudadanía. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Al Tribunal Electoral le corresponderá resolver de forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de 
los actos y resoluciones del Instituto Electoral del Estado de México a través de los medios establecidos en la ley 
de la materia, incluyendo en materia de revocación de mandato;  los conflictos o diferencias laborales entre 
el Tribunal Electoral y sus servidores y entre el Instituto Electoral del Estado de México y sus servidores públicos 
electorales, así como las determinaciones sobre imposición de sanciones por parte del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 
Artículo 29. … 
 
I a VII. … 
 
1°… 
2°… 
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3°… 
4°… 
 
5º. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral local, salvo la consulta para revocación 
de mandato de la Gobernadora o el Gobernador del Estado, que se celebrará, el domingo siguiente a los 
120 días posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente con jornadas electorales federal o local; 
 
6º a 7º. … 
 
IX. … 
 
X. Participar en los procesos de revocación de mandato. 
 
La revocación de mandato de la Gobernadora o el Gobernador del Estado, con base en el Articulo 116, 
Fracción I de la Constitución de los Estado Unidos Mexicanos, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  
 
1º. Será convocado por el Instituto Electoral del Estado de México, a petición de las ciudadanos y 
ciudadanos, en un numero equivalente, al menos, al diez por ciento de los inscritos en la lista nominal de 
electores, siempre y cuando en la solicitud a por lo menos la mitad más uno de los municipios 
proporcionalmente más poblados del Estado y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la 
lista nominal de electores de cada uno de ellos.  
 
El instituto dentro de los siguientes treinta días hábiles a que reciba la solicitud, deberá verificar el 
requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá de inmediato la convocatoria al proceso para la 
revocación de mandato.  
 
2º. La revocación de mandato se podrá solicitar por una sola ocasión y durante los tres meses posteriores 
a la conclusión del tercer año del periodo constitucional.  
 
Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de mandato durante 
el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El instituto emitirá, a partir de esa fecha, los 
formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los lineamientos para las actividades en 
relación. 
 
3º. La consulta para revocación de mandato, se llevará a cabo mediante votación libre, directa y secreta 
de ciudadanas y ciudadanos, inscritos en la lista nominal.  
 
4º. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido y tenga carácter vinculatorio deberá haber 
una participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de 
electores. La revocación del mandato solo procederá por mayoría absoluta. 
 
5º. El Instituto Electoral del Estado de México, tendrá bajo su responsabilidad, en forma directa, la 
organización, desarrollo y computo de la votación. Dará a conocer los resultados de la votación para 
revocación del mandato del Titular del Ejecutivo Estatal, los cuales podrán se impugnados ante la Sala 
del Tribunal Electoral del Estado de México, en los términos dispuestos en el párrafo 1 y 7 del artículo 13.  
 
6º. El Tribunal Electoral del Estado de México, realizara la calificación del cómputo final del proceso de 
consulta de revocación de mandato, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto.  
En su caso emitirá la declaratoria de revocación y se estará a lo dispuesto en el artículo 72. 
7º Esta prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como cualquier fin de 
promoción y propagan relacionados con los procesos de revocación de mandato. 
 
El Instituto Electoral del Estado, promoverá la participación de los ciudadanos y será la única instancia a 
cargo de la difusión de la misma. La promoción será objetiva, imparcial y únicamente con fines 
informativos.  
 
Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar en radio y 
televisión dirigido a influir en la opinión de las ciudadanas y ciudadanos.  
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Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la convocatoria y hasta la 
conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda 
propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno. 
 
Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública 
y cualquier otro ente de los órdenes de gobierno, sólo podrán difundir las campañas de información 
relativas a los servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil. 
 
8º El Congreso del Estado emitirá la ley reglamentaria.  
 
Artículo 67.- El Gobernador del Estado durará en su encargo seis años. Quien haya sido electo popularmente, 
nunca podrá serlo para otro período constitucional ni designado para cubrir ausencias absolutas o temporales del 
Ejecutivo. El cargo de Gobernadora o Gobernador del Estado puede ser revocado en los términos 
establecidos en esta Constitución. 
 
Artículo 72. Cuando la Gobernadora o el Gobernador hubiere tomado posesión del cargo y se produjera falta 
absoluta ocurrida en los dos primeros años del período respectivo, si la Legislatura estuviere en sesiones se 
constituirá en Colegio Electoral y con la concurrencia de cuando menos las dos terceras partes del número total 
de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, una Gobernadora o 
Gobernador interino y en la misma sesión expedirá la convocatoria para la elección de Gobernadora o Gobernador 
que deba concluir el período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale 
para la verificación de la elección en un plazo no mayor de noventa días 
 
… 
 
… 
 
En caso de haberse revocado el mandato de la Gobernadora o Gobernador, se asumirá provisionalmente 
la titularidad del Poder Ejecutivo en los términos que establece el párrafo anterior. El mismo día en que la 
Legislatura nombre a la Gobernadora o Gobernador interino, expedirá la convocatoria para nuevas 
elecciones, las cuales deberán tener verificativo dentro de los 90 días siguientes; la Gobernadora o el 
Gobernador que resulte electo, concluirá el periodo constitucional respectivo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México.  
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. – Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Congreso del Estado deberá 
expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la fracción X del artículo 29. 
 
CUARTO. - El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto Electoral del Estado de 
México en materia de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los catorce días 
del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
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Con la venia de la Presidencia: 
 
Saludo a mis compañeras y compañeros legisladores, a los medios de comunicación, invitados especiales, así 
como, a la población mexiquense que nos sigue a través de las distintas redes sociales. 
 
Por lo que hace al punto del Orden del Día antes referido, he de comentar que se trata de una propuesta que 
promovida por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México desde la LX Legislatura, con la 
que se busca otorgar un reconocimiento al personal de las instituciones de salud por su labor en la atención de 
los pacientes de COVID-19 en la entidad. 
 
Sin embargo y como es por todas y todos conocido, esta mañana la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales aprobó una Iniciativa del Ejecutivo Estatal que tiene por objeto reestructurar las denominaciones 
y categorías de la Presea Estado de México, entre las que se incluye “De la medicina y fomento a la Salud” con 
el nombre de Gustavo Baz Prada; cuyo dictamen ha aprobado por este pleno hace unos minutos. 
 
Por lo anterior, las Legisladoras integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
celebramos que nuestra propuesta, de reconocer al personal de las instituciones de salud, haya sido tomada en 
cuenta por el Ejecutivo Estatal en su iniciativa, razón por la que la hemos acompañado y aprobado. 
 
No obstante, no podemos olvidar que, de acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud, México registra 
los peores datos en el número de defunciones entre el personal médico a causa de COVID-19 ya que, de cada 
10 decesos, 4 ocurren en nuestro país. 
 
Asimismo, que la Secretaría de Salud, entre enero de 2020 y julio de 2021, ha registrado 4 mil 84 fallecimientos 
entre el personal médico, concentrándose la mayor parte de éstos en la Ciudad de México, Puebla, el Estado de 
México, Jalisco, Guanajuato y Veracruz. 
 
De tal suerte, las y los trabajadores del sistema de salud, en el marco de la actual emergencia sanitaria, se han 
convertido en héroes anónimos que han arriesgado su vida por salvar a quienes han padecido tan terrible 
enfermedad, a quienes poco se les ha reconocido por ello. 
 
Por lo antes expuesto y en virtud de no existir materia para la iniciativa a presentar por el Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, solicitamos a la Presidencia de la Mesa Directiva se retire del Orden del 
Día la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un inciso s) al artículo 3.61 del Código 
Administrativo del Estado de México, con el objeto de crear la categoría de la Presea Estado de México “Héroes 
de la Salud” al mérito médico. 
 
Al personal que labora en las instituciones de salud de la entidad, las Legisladoras Ecologistas les reiteramos 
nuestro compromiso con sus causas; asimismo desde esta tribuna, la máxima de nuestro Estado, les 
manifestamos toda nuestra admiración y respeto. 
 
A ustedes les decimos que velaremos por su seguridad, por que cuenten con las mejores condiciones, así como, 
con los recursos suficientes para que continúen desempeñando su labor con el profesionalismo y entrega que les 
caracteriza. 
 
Aprovecho la ocasión, para solicitar a la Presidencia, un minuto de aplausos en honor al personal médico que 
enfrentado e incluso, dado la vida con enorme valor, en la batalla contra la COVID-19. 
 
¡Es cuánto! 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta a los municipios de Atlacomulco, Joquicingo, Mexicaltzingo, Morelos, 
Papalotla, Tequixquiac y Toluca a informar a esta Soberanía el avance en la conformación de sus sistemas 
municipales anticorrupción. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente al Instituto Mexiquense de la Pirotecnia y al H. Ayuntamiento 
del municipio de Tultepec a realizar campañas permanentes de concientización para el no almacenamiento de 
material pirotécnico en zonas urbanas. Con el objetivo de prevenir los riesgos que esta actividad productiva 
entraña y dotar a las y los productores de herramientas para la innovación, especialmente en términos de 
seguridad y gestión de siniestros. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a los titulares de las dependencias Instituto Mexiquense de la 
Pirotecnia y H. Ayuntamiento de Tultepec. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, se designa a la H. Diputación Permanente que habrá de fungir durante el Primer 
Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México, 
conforme a la siguiente integración:  
 
PRESIDENTE:  Dip. Valentín González Bautista 
VICEPRESIDENTA:  Dip. Paola Jiménez Hernández 
SECRETARIO:  Dip. Francisco Brian Rojas Cano  
MIEMBRO:  Dip. Abraham Saroné Campos 
MIEMBRO:  Dip. Alfredo Quiroz Fuentes 
MIEMBRO:  Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro 
MIEMBRO:  Dip. Edith Marisol Mercado Torres 
MIEMBRO:  Dip. Gretel González Aguirre 
MIEMBRO:  Dip. Rigoberto Vargas Cervantes 
SUPLENTE:  Dip. Luz Ma. Hernández Bermúdez 
SUPLENTE:  Dip. María Elida Castelán Mondragón 
SUPLENTE:  Dip. Silvia Barberena Maldonado 
SUPLENTE:  Dip. Claudia Desiree Morales Robledo 
SUPLENTE:  Dip. Martín Zepeda Hernández 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Diputación Permanente se instalará e iniciará sus funciones inmediatamente 
después de la Sesión de Clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la "LXI" Legislatura del Estado de México.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.  

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, Méx.,  
a 14 de diciembre de 2021. 

 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 
  La Junta de Coordinación Política, en uso de las atribuciones previstas en el artículo 62 fracciones 
III, XVI y XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se permite 
solicitarle, con el propósito de favorecer las tareas de las comisiones legislativas y considerando la técnica 
legislativa y el principio de economía procesal, que haciendo uso de las atribuciones establecidas en los artículos 
47 fracciones VIII, XX y XXII; 55 fracciones I y VIII; 57 y 59 de la mencionada Ley, modifique el turno de comisiones 
legislativas, en relación con las Iniciativas siguientes: 
 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de México, para establecer en los municipios su Mecanismo de Adelanto para las 
Mujeres con nivel jerárquico de Dirección, así como; fortalecer el perfil profesional de sus titulares, fijar 
sus atribuciones y establecer el servicio profesional de carrera en éstos, formulada por la Diputada Karina 
Labastida Sotelo, en representación del Grupo Parlamentario morena.  

 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 123; se adiciona el 
artículo 123 Ter, y se deroga el inciso a) del párrafo segundo del artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, referentes a la creación del Instituto Municipal de las Mujeres, para que las niñas 
y mujeres puedan vivir en igualdad de condiciones y libres de violencia, presentada por la Diputada Paola 
Jiménez Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del PRI. 

 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, para la creación de la Dirección para la Protección y Atención a la Mujer, para 
promover sus derechos e informar de todas las acciones de gobierno que la favorecen por el hecho de 
ser mujer, formulada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón 
y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en representación del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 32, se adiciona la 
fracción IX al artículo 87, así como los artículos 87 ter, 96 quaterdecies, fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX y X, 97 quindecies a Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene como objeto establecer que 
los 125 municipios, en coordinación con la Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de México, 
realicen un ejercicio de corresponsabilidad institucional, que permita contrarrestar los obstáculos que 
enfrentan las mujeres para el ejercicio de sus derechos y a vivir una vida libre de violencia, presentada 
por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

 
  Lo anterior para que, de no tener inconveniente sean turnadas a las Comisiones Legislativas de 
Legislación y Administración Municipal, Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres por Feminicidio y Desaparición e Igualdad de Género. 
 
  Asimismo, le solicitamos que, en su caso, y cuando lo advierta procedente, realice las 
modificaciones de turno que estimen necesarias. 
 
  Sin otro particular, le expresamos nuestra elevada consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA “LXI”  

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
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VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. 
 

 
VOCAL 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA.  

 
VOCAL 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.  

 
VOCAL 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ.  
 

VOCAL 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Asuntos Metropolitanos, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 37 y se adiciona el artículo 37 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado Max Agustín Correa Hernández, integrante del 
Grupo Parlamentario de morena. 
 
Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto y ampliamente discutido, en las comisiones legislativas, nos 
permitimos, con base en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la aprobación 
de la Legislatura en Pleno el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la determinación de la “LXI” Legislatura por el Diputado Max Agustín 
Correa Hernández, integrante del Grupo Parlamentario de morena, en uso del derecho señalado en los artículos 
51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Con sujeción al estudio realizado, apreciamos que la iniciativa de decreto, tiene por objeto de otorgar a la 
Legislatura la atribución de impulsar la coordinación para llevar a cabo encuentros Interparlamentarios y promover 
la conformación del Parlamento Metropolitano con las entidades que integran la Zona Metropolitana del Valle de 
México. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 61 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta 
para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno, y para expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido 
funcionamiento de sus órganos y dependencias. 
 
Reconocemos que la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) es el principal y más grande asentamiento 
de México, concentra más de veintiún millones de habitantes que a lo largo de su historia han experimentado 
movimientos migratorios de la población en diferentes etapas, además del crecimiento natural que se ha reflejado 
en un proceso de expansión urbana modificando el entorno y dando lugar a pérdida de suelo rural y la 
diseminación de asentamientos humanos irregulares, generando impactos sociales y ambientales. 
 
Creemos también que estos efectos requieren ser analizados y expuestos para rescatar los elementos más 
distintivos del proceso de urbanización en la Región Centro de México, que aglutina a la tercera parte de la 
población nacional, como se expresa en la iniciativa de decreto. 
 
Advertimos, como lo refiere la parte expositiva de la propuesta legislativa que, de acuerdo con la OCDE, ésta 
zona metropolitana representa la tercera más grande de los países de ésta organización internacional y la primer 
metrópoli integrada por tres entidades federativas que comprenden cincuenta y nueve municipios del Estado de 
México, dieciséis alcaldías de la Ciudad de México y un municipio del Estado de Hidalgo.  Advertimos que esa 
zona metropolitana constituye un reto y significa grandes desafíos que requieren no solo un marco jurídico acorde 
a la realidad sino también órganos de gobierno que se coordinen y concurran en la construcción de normas bajo 
una visión integral para el desarrollo metropolitano a corto y mediano plazo, como lo plantea la iniciativa de 
decreto. 
 
Estimamos que la densidad poblacional que concentra esta zona metropolitana, hace necesario atender 
problemas legislativos en materia de Seguridad y Procuración de Justicia, Gestión y Administración del Agua, 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, Movilidad, Derechos de la Naturaleza, Presupuesto Metropolitano 
entre otros rubros y que la Legislatura debe actuar con oportunidad, desplegando su potestad legislativa como es 
el caso que nos ocupa. 
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Así, es prioritario legislar para facilitar su actuación, como menciona la iniciativa de decreto, sobre todo, tomando 
en cuenta la complejidad de la zona metropolitana en constante movimiento y crecimiento poblacional, que la 
convierten en una zona con un alto índice delictivo, necesitada de servicios públicos como el servicio de agua 
potable cuyo abastecimiento ésta comprometido por una extracción inmoderada de los mantos acuíferos, 
afectando situaciones ambientales y de derechos de la naturaleza, así como de la movilidad, que genera a la vez 
el reto de mejorar la calidad del aire para que no afecte la población. 
 
Por ello, creemos conveniente adecuar el marco jurídico, para incorporar disposiciones que regulen las relaciones 
de los órganos de gobierno y de éstos con la sociedad, partiendo del hecho de que las Legislaturas de nuestra 
Entidad, de la Ciudad de México y de Hidalgo, aprobaron la Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona 
Metropolitana del Valle de México, para armonizar la legislación con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbanos y con la Constitución Política Federal, y para dotar de facultades 
a la Federación, a las entidades federativas involucradas, Alcaldías y Ayuntamientos de los Municipios para 
coordinarse, asociarse y generar canales factibles para una mejor y armónica gestión metropolitana, como precisa 
el autor de la iniciativa.  
 
De igual forma, estimamos que la Legislatura mexiquense no debe rezagase en la búsqueda de una interacción 
con sus homologas de la Ciudad de México y del Estado de Hidalgo, pues en todas ellas, recae la obligación de 
legislar para construir el marco normativo al interior de cada entidad, resultando indispensable actualizar la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para generar procesos con otros órganos 
de gobierno o poderes de otras entidades federativas y permitir una coordinación parlamentaria que cree vínculos 
entre los Congresos para intercambiar información sobre temas de interés común en materia de desarrollo 
metropolitano. 
 
Por lo tanto, advertimos pertinente adecuar la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México para contar con un marco institucional que coadyuve a la relación entre los cuerpos legislativos de las 
entidades involucradas, en la búsqueda de una construcción de un mejor entendimiento de las correspondientes 
realidades nacionales y genere nuevas formas de colaboración legislativa. 
 
Con ello, se establecerá un basamento normativo que permita un intercambio de experiencias a fin de 
homologarlas en el marco jurídico de cada estado, de manera especial con aquellos que integran la Zona 
Metropolitana del Valle de México, para que la propia legislación metropolitana encuentre un mejor cause en cada 
Entidad, como lo plantea la iniciativa legislativa. 
 
En consecuencia, estamos de acuerdo en que, se adicione un segundo párrafo al artículo 37 y el artículo 37 Bis 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 37.- … 
 
Además, podrá comunicarse con otros Órganos de Gobierno Locales o Federales, autoridades o poderes de otras 
entidades federativas.  
 
Artículo 37 Bis.- La Legislatura impulsará la coordinación con otros Congresos Locales, en especial, con aquellos 
de las entidades de la Zona Metropolitana del Valle de México, a fin de promover la conformación del Parlamento 
Metropolitano, con apego y respeto a la soberanía de las entidades, como un mecanismo no vinculante de análisis 
y discusión, que servirá para enriquecer los trabajos legislativos en los respectivos congresos locales, bajo una 
visión metropolitana.” 
 

Con base en lo expuesto, justificada la pertinencia de la iniciativa y acreditados los requisitos legales de fondo y 
forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 37 y el artículo 37 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
conforme a lo dispuesto en este dictamen y en el Proyecto de Decreto correspondiente.  
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 

(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA) 

 
DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 
DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 
DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

(RÚBRICA) 

 
DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 

(RÚBRICA) 

 
DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 

(RÚBRICA) 

 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

(RÚBRICA) 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 

MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

 
DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 

(RÚBRICA) 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE ASUNTOS METROPOLITANOS 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES DÁVILA 

VARGAS 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 

DIP. DAVID PARRA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA) 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
(RÚBRICA) 

 
DIP. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

DIP. ALFREDO QUIROZ FUENTES 
(RÚBRICA) 

 
DIP. CRISTINA SÁNCHEZ CORONEL 

(RÚBRICA) 

 
DIP. ALONSO ADRIÁN JUÁREZ JIMÉNEZ 

(RÚBRICA) 

 
DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

(RÚBRICA) 

DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 37 y el artículo 37 Bis de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 37.- … 
 
Además, podrá comunicarse con otros Órganos de Gobierno Locales o Federales, autoridades o poderes de otras 
entidades federativas.  
 

Artículo 37 Bis.- La Legislatura impulsará la coordinación con otros Congresos Locales, en especial, con 
aquellos de las entidades de la Zona Metropolitana del Valle de México, a fin de promover la conformación 
del Parlamento Metropolitano, con apego y respeto a la soberanía de las entidades, como un mecanismo 
no vinculante de análisis y discusión, que servirá para enriquecer los trabajos legislativos en los respectivos 
congresos locales, bajo una visión metropolitana. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 


